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NOTA DEL COORDINADOR
PARA LA SEGUNDA EDICIÓN

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y el Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico se complacen en publicar esta segunda edición del libro El poder de

la transparencia que ahora contiene nueve, y ya no seis como en la edi-
ción anterior, derrotas a la opacidad. En efecto, en esta nueva edición,
revisada y aumentada, se incorporan al libro dos textos inéditos que tra-
tan tres nuevos casos de opacidad y transparencia: el caso Provida, re-
construido por Helena Hofbauer Balmori, y los casos conocidos como
Pemexgate y Amigos de Fox, tratados en un solo trabajo por Lorenzo
Córdova Vianello y Ciro Murayama Rendón. Ambos ensayos, que intro-
ducen en el libro casos que han sucedido en nuestro país, por razones de
coherencia y estructura editorial, han sido incluidos al final del volumen.
La presentación del mismo sólo ha sido modificada para incluir la refe-
rencia correspondiente y para destacar la importancia de ambos trabajos
en el contexto de esta colección de historias.

A los autores de los seis ensayos que ya habían sido publicados en la
primera edición se les pidió que, de considerarlo oportuno, realizaran
ajustes a sus trabajos y, de ser necesario, actualizaran la información de
los casos que reconstruyeron. De esta forma se explican las pequeñas va-
riaciones en algunos de los trabajos.

Esperamos que esta segunda edición tenga el mismo éxito que la pri-
mera y, sobre todo, que los lectores encuentren en este repertorio de his-
torias de opacidad muy buenas razones para promover y consolidar una
cultura de la transparencia.
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TRANSPARENCIA: ¿PARA QUÉ?

Pedro SALAZAR UGARTE

*

Este libro es una colección de historias de opacidad. Una recopilación de
sucesos en los que el secreto, la simulación y la oscuridad se entremez-
clan para dar forma a nueve tramas independientes y contextualmente
determinadas pero, en muchos sentidos, unidas. Los sucesos son distin-
tos, los actores son diferentes y, sin embargo, se trata de un conjunto de
variaciones sobre el mismo tema: la ocultación deliberada de informa-
ción que debió ser pública. Pero, además, si invertimos la perspectiva,
también son ocho —en realidad nueve— casos de transparencia. Los au-
tores han podido reconstruir las tramas, desentrañar las causas y eviden-
ciar las trampas de los casos estudiados porque se dieron las condiciones
que permitieron descubrir lo oculto. Desde este mirador, la baraja de
eventos seleccionados también comparte la insignia de la claridad: al al-
zarse el telón que resguardaba lo ilegítimo, la temática del repertorio se
invierte para brindarnos nueve lecciones sobre el valor de la publicidad.
Por ello, observados en lo individual y en su conjunto, los trabajos que
integran este volumen también son un recordatorio de que la opacidad y
la transparencia, retomando una metáfora muy utilizada por Norberto
Bobbio, son dos caras de una misma moneda.

*

En el año 2000 estalló un escándalo financiero de proporciones sin
precedentes en los Estados Unidos de América; tres años después, a fina-
les de 2003, detonó el fraude más estrepitoso en la historia europea.
Francisco Ibarra Palafox, por un lado, y David Gómez-Álvarez y Veróni-
ca González, por el otro, reconstruyen con claridad y con una prosa que
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amerita celebrarse, los casos de Enron —la compañía energética que se
transformó en una especie de banco y que arrastró en su fraudulenta
quiebra la credibilidad del sistema financiero estadounidense— y de Par-
malat —el coloso de lácteos italiano que llegó a facturar casi 8 mil millo-
nes de euros en 2002 y se derrumbó en un santiamén, poniendo a temblar
los cimientos de la economía de toda Europa—. Como el lector podrá
descubrir al leer los textos que reconstruyen ambos sucesos, los fraudes
de Enron y de Parmalat, con los que hemos decidido comenzar esta co-
lección de casos, presentan múltiples semejanzas que quizá no deban
sorprendernos; pero que conviene recuperar por las enseñanzas y adver-
tencias que contienen.

La primera enseñanza proviene de la naturaleza de las entidades que
protagonizan ambas historias. Tanto Enron como Parmalat eran entida-
des privadas que ocultaron información que debió ser pública. Además,
en los dos casos, el ocultamiento fue posible porque los directivos de di-
chas empresas contaron con la complicidad de otras entidades también

privadas —las auditoras Andersen, para el caso de Enron, y Grand
Thornton, en el caso de Parmalat—. Desde esta perspectiva, ambos casos
representan un contubernio (sobre todo) entre privados para defraudar a
un público que estaba integrado por otro amplio conjunto de entes priva-
dos (inversionistas, accionistas, acreedores, trabajadores, etcétera), pero
también por las autoridades del Estado. Mi intención no es hilvanar un
juego de palabras. Lo que pretendo subrayar es que estos dos ejemplos
de opacidad, fraude y corrupción nos demuestran que el imperativo de la
transparencia no vale exclusivamente para el Estado y sus poderes.

De hecho, los casos de Enron y de Parmalat nos recuerdan que tam-
bién la esfera de los poderes privados debe someterse a la prueba de la
publicidad. Y que debe hacerlo en dos direcciones: a) ante el Estado, que
debe vigilar el cumplimiento de las leyes y garantizar que las empresas
privadas contribuyan a la creación de bienes públicos; b) pero también,
horizontalmente, ante los individuos y otras entidades privadas (empre-
sas, grupos financieros, inversionistas, acreedores, etcétera) que pueden
ver atropellados sus derechos (principalmente patrimoniales y laborales)
por las grandes empresas y, por lo mismo, tienen derecho a contar con
información fidedigna sobre la situación de las mismas. Al maquillar las
cifras de sus ingresos, inflar sus utilidades y esconder el monto de sus
adeudos, tanto Enron como Parmalat engañaron al Estado (americano e
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italiano, respectivamente) y, con ello, evadieron su responsabilidad con
el bienestar colectivo; pero también —y quizá, sobre todo— timaron de-
liberadamente a millones de personas que carecían de información verí-
dica sobre el estado real de dichas empresas y que perdieron su empleo
y/o su patrimonio cuando estalló la crisis.

También es cierto —y no por previsible deja de ser relevante— que
los directivos de ambos grupos no sólo contaban con la connivencia de
algunas empresas privadas —consultores y auditores de supuesto presti-
gio internacional—, sino que habían tejido una compleja red de compli-
cidades con personajes de la política de todos los niveles. El secreto que
encubrió los dos fraudes más graves en la historia americana y europea
también fue posible porque el poder político, el Estado, permitió que la
sombra de la opacidad se extendiera. En el caso de Parmalat el dato es
especialmente relevante porque, tratándose de una empresa trasnacional,
se descubrió que los amarres políticos llegaban hasta algunos ex presi-
dentes uruguayos, brasileños y argentinos. El dueño de la empresa, Ca-
listo Tanzi, había financiado durante años campañas políticas dentro y
fuera de Italia. Pero el caso de Enron no es menos llamativo si considera-
mos que los vínculos políticos de la empresa echaron raíces, incluso, en
la familia del presidente Bush y que, durante décadas, se financiaron
campañas políticas de candidatos republicanos pero también de políticos
demócratas.

Podemos decir que, en estos dos casos, el contubernio entre privados

para defraudar (ocultando información) al público también tenía algunos
ganchos amarrados en la política; lo que demuestra que la dicotomía clá-
sica que divide a la sociedad en “lo público” (política y poderes estata-
les) y “lo privado” (gobernados y derechos individuales) no necesaria-
mente es útil para trazar las líneas que dividen la opacidad legítima de la
transparencia obligatoria. Un poder público puede, en la práctica, actuar
opacamente, y los privados también deben someterse a la prueba de la
publicidad; un poder público debe ser transparente y los privados tam-
bién tienen derecho a la íntima oscuridad; y así sucesivamente. Pero quizá
el dato que más debe llamar nuestra atención por su valor aleccionador
es que, como los textos de Ibarra Palafox y de Gómez-Álvarez y Gonzá-
lez documentan, tanto en Estados Unidos como en Italia (y en Europa en
general), los entramados institucionales —leyes y autoridades— que ha-
brían sido necesarios para evitar estas quiebras fraudulentas eran dema-
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siado débiles o, incluso, inexistentes. De hecho, las quiebras tomaron por
sorpresa a las instituciones del Estado: por incapacidad, por descuido o
por complicidad de algunas autoridades, en los dos casos, los controles
públicos fallaron y las trampas florecieron al amparo de la desregulariza-
ción y de la (así llamada) ingeniería financiera. El dato es digno de relie-
ve porque nos recuerda, de nueva cuenta, que también los poderes priva-
dos, cuando no son regulados, se transforman en poderes opacos o, como
diría Luigi Ferrajoli, en poderes salvajes.

En este sentido, los sucesos de Enron y Parmalat plantean las coorde-
nadas de una veta que se repite en los demás casos recuperados en este
volumen: la insistente tendencia de los poderes económicos y políticos a
confundirse, a fundirse. Y ese abrazo entre la política y el dinero puede
resultar mortal para las libertades y para el derecho a la información de
los ciudadanos. Pero además, estos dos fraudes, sobre todo el caso de Par-
malat, anuncian algunos de los retos que la globalización económica im-
pone a los Estados contemporáneos y a los organismos internacionales.
La complejidad financiera de las grandes trasnacionales, las diferencias
en los marcos jurídicos de los múltiples Estados en los que operan, las
pulsiones hacia la desregularización, los paraísos fiscales, etcétera, cons-
tituyen un escenario óptimo para el ocultamiento de información y para
la evasión de controles. Todo esto tal vez no sería tan grave desde un
punto de vista de ortodoxia neoliberal pero, como estos dos casos mues-
tran con elocuencia, la libertad económica no puede estar exenta de res-
ponsabilidades: basta con mirar las secuelas globales de ambas quiebras.

Pero si en los casos de Enron y de Parmalat, los directivos estaban co-
ludidos, los auditores externos comprados y los controles públicos neu-
tralizados: ¿cómo se coló la luz a la caverna? Los autores de los textos
ponen en evidencia que aunque los indicios de que algo andaba mal se
habían acumulado con el paso del tiempo, en ninguno de los dos casos
funcionaron los controles institucionales, ni internos ni externos, ni pú-
blicos ni privados. Al menos no antes de que la explosión fuera inminen-
te. Entonces, ¿por qué estalló la bomba que deslumbró a una ciudadanía,
americana y europea, confiada y orgullosa de sus respectivos sistemas fi-
nancieros? En ambos casos, nos dicen los autores, la ruta hacia la trans-
parencia fue trazada, principalmente, por el seguimiento que hicieron los
medios de comunicación (sobre todo la prensa escrita) de algunas seña-
les ominosas que se fueron haciendo públicas: ciertas dudas sobre los li-
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bros contables de Parmalat expresadas por una firma auditora estadouni-
dense, Deloitte & Touche; y la renuncia de algunos directivos y algún
memorándum indiscreto en el caso de la empresa estadounidense.

El dato no debe pasar desapercibido: el último control, el que evitó
que la opacidad se impusiera, fue el que proviene desde la libertad de
prensa. Para decirlo con una frase cargada de simbolismo: la alianza en-
tre los poderes y la opacidad sólo pudo ser derrotada por la coalición entre
la libertad y la transparencia. Sin embargo, esto tampoco debemos omi-
tirlo: ante el engaño, el principal damnificado fue un elemento indispen-
sable para la democracia: la confianza de los ciudadanos en sus institu-
ciones. Y, en este sentido, el saldo final es negativo. Los directivos de
Enron y de Parmalat ocultaron deliberadamente información con una fi-
nalidad específica: enriquecerse a las espaldas y a costa de millones de
ciudadanos que vieron cómo su patrimonio se esfumaba para siempre. Y,
durante mucho tiempo, lo lograron. “Nada nuevo bajo el sol”, se antoja
afirmar, sobre todo desde nuestro balcón latinoamericano; pero tampoco
“nada que no pudiera (o que no debiera) evitarse”, es lícito rematar. Una
lección desde la opacidad a favor de la transparencia.

*

Dinero y política; política y dinero. Dos conceptos que se atraen como
si se tratara de polos opuestos. La clave de la unión está en la naturaleza
compartida por ambas nociones: el poder. Efectivamente, como nos en-
señó Max Weber, los diferentes tipos de poder social se diferencian por
el medio que se utiliza para condicionar el comportamiento de los otros:
las ideas, los recursos económicos, la fuerza. Desde esta perspectiva, la
unión entre política y dinero es la suma de dos tipos de poderes: el que
otorgan los recursos económicos y el que proviene del uso de la fuerza
legítima. Dos medios para dominar a los hombres que, de forma lenta y
azarosa, aunque nunca definitiva, se fueron escindiendo hasta hacer posi-
bles a los modernos Estados constitucionales. El pensamiento liberal,
que está a la base del constitucionalismo democrático, siempre lo tuvo
claro: cuando los poderes (político, económico e ideológico) se funden,
las libertades se asfixian. Por eso uno de los retos más desafiantes que
enfrentan las democracias contemporáneas es el de controlar, mediante
normas e instituciones, la irresistible tendencia de los poderes a fusionar-
se. Un reto que se atoja doblemente difícil porque el funcionamiento
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mismo de los sistemas democráticos en las sociedades modernas fomenta
la interdependencia entre la política y el dinero y porque la globalización
facilita la impunidad de las operaciones ilegítimas, pero que debe supe-
rarse para que la garantía de los derechos de las personas prevalezca.

La fuerza de la transparencia para neutralizar los efectos iliberales y
antidemocráticos de los pactos ilegítimos* entre el dinero y la política es
la lección que arrojan el tercero y el cuarto textos recogidos en esta co-
lección. Juan Pablo Soriano y Karina Ansolabehere ofrecen al lector una
radiografía rigurosa y cautivante de dos escándalos recientes: la financia-
ción ilegal del Partido de la Democracia Cristiana en Alemania y la ope-
ración de venta de armas argentinas a Ecuador y Croacia, respectivamen-
te. Aunque las diferencias entre los dos casos son significativas —sobre
todo por las características de los sistemas políticos en cuestión y por la
finalidad, al menos aparente, de las operaciones ilegales: Helmuth Kohl,
al menos en principio, se propuso financiar a su partido; Carlos Saúl Me-
nem financiar su bolsillo y el de sus cómplices—, comparten rasgos que
permiten presentarlos conjuntamente. Se trata de dos escándalos que cim-
braron las instituciones políticas de los países en los que acontecieron; que
desencadenaron intrincados procesos judiciales que aun no concluyen;
en los que se vieron directamente implicados los titulares del gobierno
(Kohl en el caso alemán y Menem en el caso argentino); en los que el
tráfico de armas aparece como un protagonista inquietante; en los que al-
gunas personas perdieron la vida; en los que los medios de comunicación
(de nueva cuenta, sobre todo, la prensa escrita) jugaron un papel central
para descubrir lo que pretendía ocultarse, y en los que el Poder Judicial
aparece como la última salvaguarda del sistema político democrático en
su conjunto.

A diferencia de los casos de Enron y de Parmalat, los escándalos re-
construidos por Soriano y Ansolabehere tienen a las autoridades del Es-
tado, a los poderes políticos, como protagonistas principales. Helmuth
Kohl fue dirigente del Partido de la Democracia Cristiana alemán duran-
te largos 25 años y canciller en los 16 años más intensos y determinantes
de la historia reciente de su país; Menem había sido el segundo presiden-
te argentino desde que regresó la democracia en 1988 e, incluso, había
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sido reelecto para un segundo mandato. Las operaciones ilegales que en-
cabezaron fueron realizadas desde (y al amparo del) poder. Es decir, en
ambos casos encontramos excelentes argumentos para justificar la nece-
sidad de que los ciudadanos de los Estados democráticos cuenten con
instrumentos legales e institucionales para impedir que los poderosos se
muevan en la sombra. Tanto en Alemania como en Argentina los actos
ilegítimos e ilegales que aquí se documentan fueron posibles porque los
involucrados pudieron ocultar información durante muchos años: cuen-
tas secretas con millones de euros de origen ignoto en el caso alemán;
operaciones ilegales de tráfico de armas a Ecuador y a Croacia (con las
correspondientes ganancias millonarias) en el caso argentino. Y esto sólo
se explica cuando los controles institucionales estatales son deficientes:
tanto los controles jurídicos (auditores y fiscalizadores del Estado) como
los controles democráticos (contrapesos parlamentarios y partidistas),
también en estos casos, fallaron. La lección, me parece, no requiere ma-
yores argumentos.

Pero los casos alemán y argentino reconstruidos para este volumen
también resultan aleccionadores por otros motivos. No es baladí el hecho
de que se trate, por un lado, de una de las democracias más sólidas y
acreditadas del mundo y, por el otro, de un sistema democrático en vías
de una turbulenta consolidación. No es irrelevante porque a partir de esa
profunda diferencia estructural podemos desprender una lección general:
ninguna democracia está exenta de los desafíos que conlleva la tendencia
de los poderosos a corromperse y a actuar en secreto. Ningún sistema po-
lítico está blindado contra la corrupción. De hecho, como ya adelantaba,
en ambos casos el secreto se rompió al margen de los controles institu-
cionales: las instituciones sólo comenzaron a funcionar cuando el escán-
dalo se había detonado. En este sentido es particularmente interesante el
análisis que hace Karina Ansolabehere de la manera, paulatina pero im-
parable, con la que los diferentes actores involucrados en el escándalo de
venta de armas en Argentina fueron contribuyendo a que la información
secreta se filtrara. Se trata de un ejemplo paradigmático en el que el
“pacto” entre los involucrados se rompe desde adentro, permitiendo que
la fuerza de la transparencia termine por imponerse.

Por otra parte, los dos casos que nos ocupan han tenido algunas con-
secuencias paradójicas. Como nos narra Juan Pablo Soriano, Helmut
Kohl ha logrado (al menos hasta ahora) mantener en secreto los nombres
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de los donantes anónimos que le permitieron acumular millones de euros
en cuentas secretas y, aunque su carrera política se derrumbó definitiva-
mente, libró los procesos judiciales mediante el pago de multas pero sin
cargar con antecedentes penales. Carlos Menem, en cambio, tal como
describe Karina Ansolabehere en su ensayo, tiene sobre sus espaldas un
proceso penal (por el que ya estuvo detenido) pero ha continuado con
sus actividades políticas llegando incluso a postularse, nuevamente, co-
mo candidato a la Presidencia. No sin cierta simplificación podemos de-
cir que en Alemania funcionaron los controles democráticos de “rendi-
ción de cuentas” (de hecho, la CDU, el partido de Kohl, no ha logrado
superar del todo las consecuencias político electorales que acompañaron
al escándalo) pero fueron insuficientes los controles jurisdiccionales (que
se limitaron a sancionar pecuniariamente al principal responsable y al
partido político involucrado); mientras que, en Argentina, ha funcionado
la justicia (aunque Menem ha logrado evitar, por el momento, una sen-
tencia de prisión prolongada, el Poder Judicial se ha desempeñado con
independencia y algunos de los principales implicados están tras las re-
jas) pero han sido muy débiles los controles democráticos (de hecho, éste
y otros escándalos han profundizado la fragilidad de las instituciones de-
mocráticas argentinas). Sin embargo, como ya había sucedido en los ca-
sos de Enron y de Parmalat, también en estos dos sucesos, el mecanismo
de control más efectivo fueron los medios de comunicación (sobre todo
la prensa escrita). Los dos secretos se convirtieron en escándalo porque la
libertad de prensa se impuso y los principales diarios y semanarios resis-
tieron las presiones políticas y las amenazas constantes (sobre todo, claro
está, en el caso de Argentina). La transparencia, de nueva cuenta, llegó
por el lado de las libertades, por su ejercicio valiente y comprometido, por
su fuerza limitadora de los poderes ocultos.

El hecho de que en ambos casos el tráfico de armas esté presente, tam-
bién amerita un par de reflexiones. Aunque en el escándalo alemán no se
ha podido probar fehacientemente el origen de gran parte de los fondos
secretos, todos los indicios apuntan a la recaudación ilícita de comisio-
nes por operaciones de venta de carros de combate a Arabia Saudita que
favorecieron a determinadas compañías coludidas con el partido en ese
entonces gobernante. Ciertamente, el argumento central del escándalo
alemán es el financiamiento partidista y el tráfico de influencias entre
políticos y empresarios, pero la trama paralela es la venta millonaria de
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armamento desde una democracia constitucional hacia un Estado de, por
decir lo menos, dudosa estirpe liberal. En el caso del escándalo argenti-
no, en cambio, el tema principal es, precisamente, la venta “ilegal” de ar-
mamento, amparada por una legislación que permitía la emisión de de-
cretos presidenciales secretos. La ilegalidad, en este caso, no provenía
del mecanismo utilizado para ejecutar la operación sino en el destino que
se daba a las armas (y al dinero obtenido por la venta): Argentina, junto
a Brasil, Chile y Estados Unidos, era garante del tratado de paz entre Pe-
rú y Ecuador, en el mismo momento en el que le vendía armas a este
país; asimismo, el Estado argentino tenía desplegadas tropas de paz en el
territorio de la ex Yugoslavia cuando vendió armas a Croacia (además de
que existía un embargo de la ONU que prohibía la venta de armamento
a dicho país). De nueva cuenta nos enfrentamos ante un tema que evi-
dencia los desafíos que enfrentan las democracias constitucionales en el
siglo XXI: el ocultamiento de información, en ambos casos, es particu-
larmente ignominioso porque las operaciones escondidas contradicen
frontalmente los principios de la paz y de los derechos fundamentales
que inspiran y dan sustento al constitucionalismo democrático. La trans-
parencia, de nueva cuenta, aparece como un remedio poderoso: ¿es posi-
ble imaginar el éxito de estas operaciones si hubiesen tenido que reali-
zarse de cara a la ciudadanía? Difícilmente.

*

José Luis Vargas y Luis Eduardo Garzón reconstruyen dos casos que
han sacudido a las instituciones españolas: la corrupción grosera del juez
catalán Luis Pascual Estevill y la guerra sucia contra el terrorismo en la
década de los años ochenta del siglo XX. Estos dos escándalos, el quinto y
el sexto del volumen, verificados en la península ibérica con un par de dé-
cadas de distancia, nos muestran los peligros que conlleva el exceso de
opacidad cuando se impone en las instituciones encargadas de perseguir
y juzgar las acciones ilegales. De ahí su pertinencia y la conveniencia de
presentarlos juntos. Después de todo, la procuración de justicia es el brazo
más fuerte y peligroso del Estado; es el músculo de la coacción legítima.
Y, en contraparte, la función judicial es el último bastión de protección
de justicia; el último reducto de garantía de los derechos fundamentales.
Por lo mismo, y aunque parezca paradójico, ambas funciones suelen
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ejercerse, legítimamente, con cierta opacidad. La transparencia no puede
ser la máxima que oriente las acciones de procuración de justicia porque,
en esta materia, la eficacia del Estado depende de una dosis de oculta-
ción; la publicidad tampoco puede ser la regla en los procesos judiciales,
porque una cierta cuota de opacidad es necesaria para salvaguardar algu-
nos derechos de los sujetos involucrados en los procesos (su honra, su
intimidad, etcétera). Así las cosas, mientras para la persecución de los
delitos, la total transparencia es un obstáculo; para el “debido proceso le-
gal”, cierta opacidad (legítima) es un requisito. Queda claro que nos en-
contramos ante dos casos sustantivamente distintos a los cuatro anterio-
res, en los que la opacidad siempre era vicio y la transparencia virtud.

El caso del juez Estevill, minuciosamente reconstruido por José Luis
Vargas, es un botón de muestra de lo que puede suceder cuando se des-
virtúa el sentido del secreto judicial para abrir las puertas a la extorsión y
al chantaje. El abuso de autoridad y la ocultación de información por
parte del personaje principal de esta historia nos advierten que es muy
delgada la línea que separa la “discreción justificada” de la “opacidad
corrupta” en la delicada función judicial. José Luis Vargas reconstruye
un caso que demuestra que el “secreto judicial” debe ser limitado y que
la transparencia también tiene cabida en la esfera judicial. La función del
juez, su condición de garante último de la justicia, debe quedar al res-
guardo de la publicidad cuando están en juego los derechos de las perso-
nas involucradas en un proceso; pero debe estar sujeta a controles que
impidan que la opacidad se convierta en una cortina para el abuso. Los
controles principales deben ser las medidas institucionales internas del
Poder Judicial, pero como este caso demuestra, pueden no ser suficientes.

Estevill logró tejer su red de abuso y de corrupción bajo la sospecha
de sus pares y a pesar de los controles intra-institucionales. Además con-
tó con el beneplácito de importantes actores políticos de Cataluña y ac-
tuó protegido por un “halo” de honorabilidad aparente que lo inmuniza-
ba ante las sospechas. De esta forma pudo utilizar su poder, el poder de
privar de la libertad a las personas, para enriquecerse en la sombra,
echando mano de la extorsión y la amenaza. De hecho, también en este
caso lo oculto se hizo público al margen de las instituciones: primero,
porque algunas de sus víctimas decidieron rebelarse y, después, porque
dos periódicos de circulación nacional resolvieron difundir el caso. La
lección es doble: sin denuncia pública y sin una sociedad vigilante tam-
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bién el último bastión de la justicia, la función judicial, puede convertir-
se en un nicho oculto propicio para el abuso. El caso de Estevill sacudió
a las instituciones políticas de España y, como señala Vargas, puso en
“jaque a la confianza judicial” de ese país, pero contiene lecciones uni-
versales. Después de todo, un Poder Judicial imparcial, confiable e inde-
pendiente es la conditio sine qua non para la vigencia de las libertades
individuales que, a su vez, son las precondiciones de la democracia mo-
derna.

Por otra parte, el secreto que caracteriza a las acciones de policía que
ejerce el Estado tampoco puede ser ilimitado. Al menos no debe serlo si
lo que queremos es mantener en vigor los principios que caracterizan a
los Estados constitucionales y democráticos. El Estado de policía, el Es-
tado (completamente) arbitrario, es la negación del Estado constitucio-
nal. Ya lo advertía Bobbio: mientras la simulación y la mentira son los
rasgos característicos del autócrata; la democracia es (al menos en teoría)
el gobierno “público en público” y todo el entramado institucional del
constitucionalismo está diseñado para proteger a los individuos frente a
la tendencia expansiva de los poderes. Por eso los Estados constituciona-
les y democráticos deben establecer un límite preciso a la discrecionali-
dad (inevitablemente) opaca de la procuración de justicia. Y ese límite
son los derechos fundamentales de las personas. Cuando la “razón de
Estado”, la “seguridad pública”, la “lucha antiterrorista” desplazan a los
derechos individuales, el constitucionalismo democrático inicia su cami-
no hacia el deceso. La lógica es simple y meridiana: si aumenta el poder
del Estado, disminuye la libertad de las personas y viceversa. El caso de
los Grupos de Liberación Antiterrorista (GAL) es un ejemplo de exceso
de poder, de opacidad injustificada, de simulación asesina. Es, probable-
mente, el caso más inquietante de esta colección de ensayos.

Luis Eduardo Garzón logra contar con un estilo pulcro, ameno y origi-
nal una historia muchas veces contada: las desviaciones imperdonables
en las que incurrió el Estado español, en los últimos años del gobierno
socialista de Felipe González, en su lucha contra el terrorismo asesino de
la organización vasca ETA. Un triste episodio en la historia de la demo-
cracia española en la que el Estado dejó de ser constitucional para com-
batir con terrorismo a los terroristas; para aplastar los derechos de los
enemigos de los derechos hasta dejar sin sentido a la noción misma de
derechos. Obviamente, no sobra subrayarlo, se trató de una acción ilegí-
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tima e ilegal que rebasó con mucho los límites de la opacidad tolerable
en la procuración de justicia de un Estado constitucional y democrático.
Pero, en este caso, el secreto contó, al menos en un principio (los GAL
actuaron entre 1983 y 1987), con una complicidad especialmente perni-
ciosa: la anuencia tácita de una parte importante de la opinión pública es-
pañola que escuchó rumores sin querer enterarse. El dato merece dete-
nernos: lo que hace censurable a la opacidad no es la opacidad misma
sino lo que pretende esconderse, la sustancia de lo oculto. La vinculación
entre el gobierno español y los GAL y las acciones de estos últimos son
reprobables en sí mismas, sin importar que la sociedad española pudiera
tolerarlas haciendo del secreto una excusa exculpatoria. En este sentido,
el caso de los GAL también nos ofrece coordenadas para delinear los lí-
mites de la transparencia: en ocasiones las sociedades (la mayoría de
ellas) pueden avalar lo que, desde un punto de vista del constitucionalis-
mo democrático, es intolerable. La remisión al caso Estevill es inmedia-
ta: por ello resulta fundamental la imparcialidad responsable de los jue-
ces; por eso, en un Estado constitucional democrático, el Poder Judicial
es el garante último de los derechos fundamentales. Incluso, se antoja re-
matar, a pesar de los humores mayoritarios.

En el caso de los Grupos Antiterroristas de Liberación los jueces estu-
vieron a la altura y jugaron un papel fundamental en el descubrimiento
de lo oculto y en el castigo de los responsables. Aunque el inicio de la
investigación judicial tuvo su origen en una denuncia presentada por un
grupo de profesionales, intelectuales y abogados, es lícito decir que quizá
éste es el único de los casos contenidos en este libro en el que la batuta
de la transparencia estuvo en manos de instancias institucionales. Cierta-
mente, los medios también jugaron un papel importante (incluso modu-
lando y modificando las primeras reacciones cómplices de una parte de
la ciudadanía) y, como en el caso de la venta de armas de Argentina a
Ecuador y a Croacia, el secreto también se rompió “desde adentro”,
cuando algunos de los involucrados hablaron más de lo esperado. Pero
en el caso de los GAL, el control efectivo, el que impidió que la oscuri-
dad venciera, provino desde el Poder Judicial. Ciertamente, como Luis
Eduardo Garzón documenta, las aristas y consecuencias políticas del ca-
so fueron (y, en cierta medida, siguen siendo) muchas. La peor conse-
cuencia de todas, como es regla en estos casos, fue el golpe a la credibili-
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dad de las instituciones del Estado y la afrenta a los principios del cons-
titucionalismo democrático. Un daño que, paradójicamente, también es
producto de la transparencia.

Pero el principal efecto positivo de esa misma transparencia fue, como
en los otros casos, el fin de la impunidad. Con el tiempo, después de
múltiples investigaciones y de un prolongado debate público que desgas-
tó y lastimó a la sociedad española, el Supremo Tribunal Español obligó
al gobierno a desclasificar documentos “secretos” relacionados con el ca-
so y, de esta forma, el “Estado democrático y constitucional”, gracias a
la transparencia, se impuso a la “razón de Estado” y la justicia pudo en-
carcelar a los principales responsables. El texto de Luis Eduardo Garzón
también es un buen pretexto para recordar que los derechos fundamenta-
les son la justificación y el fin último del Estado constitucional y demo-
crático moderno. Un recordatorio de actualidad permanente porque las
voces que claman por aumentar las potestades ocultas del Estado para
combatir fenómenos como el terrorismo son muchas y muy frecuentes.
La fuerza de las democracias occidentales está, precisamente, en la op-
ción contraria: en el combate desde el derecho y con los derechos a los
desafíos que plantean los enemigos de las libertades.

*

Pero también debemos ver la paja en el ojo propio. En esta edición se
incluyen tres casos mexicanos: el contubernio que permitió las desvia-
ciones de recursos públicos hacia la organización de derecha (y extrema-
mente conservadora) Provida, y los dos escándalos político electorales
más significativos de la última década; los casos conocidos como Pe-

mexgate y Amigos de Fox. Helena Hofbauer, por una parte, y Lorenzo
Córdova y Ciro Murayama, por la otra, nos regalan minuciosas, claras y
contundentes descripciones de lo que sucedió, de las causas que lo per-
mitieron, de la forma en la que se desveló la trama escondida y, quizá lo
más importante, de las limitaciones legales e institucionales que han aco-
tado el alcance de las consecuencias debidas. Además, el valor de esta
triada de casos aumenta porque los eventos tuvieron lugar en los prime-
ros años de este siglo, una vez que nuestro país ya había atravesado el
umbral de la democracia. La nota es relevante: asistimos a la reconstruc-
ción de una trama —o, mejor dicho, de un conjunto de tramas— que se
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hilvana desde las instituciones de un Estado que había dejado atrás el au-
toritarismo y se perfilaba hacia la construcción de una democracia cons-
titucional. De hecho, los tres casos involucran a personas e instituciones
de diferente signo político y algunas de ellas surgidas en y para la demo-
cracia: éste es el punto de contacto más significativo entre las tres histo-
rias.

El caso de Provida aporta al libro una arista innovadora: es el único
escándalo que tiene como protagonistas, tanto por el lado de la opacidad
como por la borde de la transparencia, a diversas “organizaciones de la
sociedad civil” (ONG’s). Desde esta óptica, se trata de un recordatorio
de que la tentación de la opacidad no es exclusiva de los poderes, ni es
siempre legítima cuando la ejercen los particulares. Si bien en cada uno
de los eslabones de la trama están involucradas diferentes instituciones
públicas —principalmente la Cámara de Diputados, la Secretaría de Sa-
lud, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Fe-
deración—, el principal protagonista es la organización (ultra)conser-
vadora Provida, encabezada por un pintoresco personaje, Jorge Serrano
Limón, quien, entre muchos otros desvaríos, como nos recuerda Hof-
bauer, en 1989 y 1997 demandó “a la Secretaría de Salud por genocidio,
debido a que promueve el uso del condón”. Esta organización, autopro-
clamada ejemplo de la virtud y de las buenas costumbres, se aprovechó
de un desvió de recursos públicos —por un monto relativamente menor:
30 millones de pesos— que le fueron suministrados gracias a las gestio-
nes de un diputado, Luis Pazos, simpatizante de su causa. Lo que no pre-
vieron el diputado y los dirigentes de Provida era que un grupo de legis-
ladoras, en alianza con seis organizaciones ciudadanas, echarían mano de
los instrumentos que les ofrecía el (recién creado) Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública para desenmascarar la operación. De esta
forma se hicieron públicas las ilegalidades e irregularidades. Timos y
trampas que Hofbauer describe con lujo de detalles.

Pero más allá de las lecciones especiales que se desprenden de la natu-
raleza “ciudadana” del actor protagónico de la historia, el caso de Provi-
da comparte rasgos importantes con los otros escándalos del libro. Me
refiero, sobre todo, a la necesaria intervención de los medios de comuni-
cación para detonar el escándalo y para hacer público lo que quería ocul-
tarse. Helena Hofbauer nos cuenta que las organizaciones comprometi-
das con la transparencia tuvieron que diseñar una campaña mediática
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para atraer la atención de la opinión pública. Sólo así, lenta y tímidamen-
te, las autoridades comenzaron a moverse. De hecho, a pesar de la poca
cuantía de los recursos interesados, el caso retumbó en los tres poderes
del Estado: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Y se pudo concluir oficial-
mente que las acciones amasadas tras bambalinas eran ilegales y mere-
cían ser castigadas. Toda una victoria de la transparencia. Pero, al menos
en este caso, se trató de un triunfo a medias, porque las sanciones im-
puestas a los responsables no han surtido todos sus efectos. Como nos
advierte Hofbauer, “el punto débil ha sido no dotar a estas instituciones
(se refiere, en particular, a la Auditoría Superior de la Federación) de los
dientes que requieren para hacer valer sus decisiones y castigar efectiva-
mente a quienes cometen ilícitos, actos de corrupción, peculado o mal-
versación de fondos”. La lección está ahí, para quien quiera escucharla.

Pemexgate y Amigos de Fox son dos escándalos que sacudieron a la
sociedad mexicana cuando todavía no asimilaba los saldos de la alter-
nancia democrática. Córdova y Murayama, expertos en estos temas y au-
tores del libro más documentado sobre el tema, nos cuentan la historia
desde diferentes miradores: jurídico, político, técnico. Pero, además, nos
ofrecen una lupa teórica para ubicar los casos en el mapa que traza la
compleja relación entre la corrupción y la política y, sobre todo, entre el
dinero y la competencia por el poder. Ambas coordenadas trascienden
los escándalos reconstruidos por Córdova y Murayama y permiten que el
lector atento concatene las argollas de la trama que vincula a los nueve
casos del libro: el ocultamiento de operaciones en las que el poder se ali-
menta del dinero, y viceversa. Y, a contraluz, también nos ofrecen una
lupa para recuperar el valor especial que tiene la transparencia al interior
de los regímenes democráticos: en éstos “son los electores quienes están
en la base de la pirámide decisional del Estado… entonces resulta crucial
para el buen funcionamiento de dichos sistemas la existencia de un pú-
blico activo, informado y consciente, que le permita distinguirse de la
masa anónima e indistinta sobre la que se fundan, por el contrario, los
sistemas autocráticos”.

Durante largos meses, la sociedad mexicana fue testigo del tortuoso
proceso que siguió la autoridad electoral para desvelar las operaciones ile-
gales que habían cometido, por una parte, el otrora partido hegemónico,
Partido Revolucionario Institucional, que se había financiado con recur-
sos del sindicato de Petróleos Mexicanos (Pemex) y, por la otra, la coali-
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ción de partidos que promovió la candidatura del entonces presidente de
México, Vicente Fox Quesada. Al igual que en el caso del partido de la
Democracia Cristiana en Alemania, los pormenores de ambos escándalos
parecían salidos de una novela policíaca e involucraban a políticos, em-
presarios y funcionarios del más alto nivel. Asimismo, como en el caso
de Helmut Kohl, el seguimiento y acompañamiento que hizo la prensa de
cada uno de los casos, terminó por abonar en el terreno de la transparen-
cia. La lección no debe quedar implícita: en todas las democracias los
políticos y sus partidos tienden a evadir los controles estatales para alle-
garse de recursos que les permitan acceder y conservar el poder. Por lo
mismo, las instituciones de control, la ciudadanía y la prensa deben man-
tener una actitud de permanente vigilancia. Los casos reconstruidos por
Córdova y Murayama son una fotografía de nuestra historia reciente que
debe quedar fija en la memoria colectiva porque, en estos casos, el olvi-
do y la desmemoria se pagan con la repetición. Y lo que está en juego es
la consolidación de nuestra democracia.

*

Transparencia: ¿para qué?, es la interrogante que guía estas líneas
introductorias. La respuesta, me parece, se encuentra en cada uno de los
nueve casos que contiene este volumen editado por el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública y por el Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM. Cuando extendimos la invitación a los autores
para que reconstruyeran los casos asignados sabíamos que obtendríamos
calidad y rigor intelectual, pero nunca imaginamos que el ejercicio arro-
jaría tantas semejanzas, tantas lecciones coincidentes, tantas buenas ra-
zones para publicar el libro. Y, conviene decirlo, para publicarlo ahora

en México. Los problemas que enfrenta la democracia mexicana —nues-
tros propios escándalos de corrupción, elocuentemente representados en
esta segunda edición con los casos reconstruidos en los trabajos de Hele-
na Hofbauer y de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama— son la mejor
justificación para publicar de nuevo este volumen. Nuestra intención ha
sido, en un primer momento, mirar hacia fuera para contextualizar en las
experiencias de otros países los retos que son comunes a todos los siste-
mas democráticos y, posteriormente, observar nuestra casa para encarar
—a partir de tres escándalos “mexicanos” recientes— los desafíos de
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nuestro propio proceso de consolidación. Después de todo, la tendencia
de los poderes (públicos y privados) a la concentración y a la opacidad
nunca desaparecerá y, por lo mismo, tenemos que reforzar la alianza es-
tratégica entre los derechos fundamentales y la transparencia.

Pero en cierto sentido, los casos recogidos en este volumen también
son una convocatoria. La forma en la que la mayoría de los eventos aquí
reconstruidos se fueron abriendo paso hacia la luz pública nos invita a
recuperar el valor y el sentido de algunas libertades fundamentales como
la libertad de expresión y la libertad de prensa. Cuando éstas son ejercidas
con compromiso democrático y responsabilidad cívica, constituyen un
instrumento privilegiado para proteger a las instituciones democráticas y
constitucionales. Los medios de comunicación, sobre todo los medios
electrónicos, también son poderes y, en cuanto tales, deben estar sujetos
a la prueba de la transparencia; pero en una aparente paradoja, al mismo
tiempo representan las herramientas idóneas para evitar que se imponga
la opacidad en la actuación de otros poderes (públicos y privados). Cuan-
do estos instrumentos de comunicación social se colocan del lado de la
ciudadanía y se comprometen con los principios que dan sustento a la de-
mocracia política y a los derechos fundamentales, recuperan su esencia
original, su naturaleza ilustrada. En cambio, cuando traicionan su origen
libertario y se convierten en instrumentos de los poderosos para ocultar
información, para simular y para mentir, dejan a las instituciones demo-
cráticas y a los derechos de las personas en una situación de indefensión,
de vulnerabilidad riesgosa. En México, constantemente constatamos las
dos caras de esta potencialidad ambigua: en ciertas ocasiones, de manera
tímida y con cierta inexperiencia, algunos medios han contribuido a re-
velar secretos ominosos, abonando a la causa de la democracia; en otras,
echando mano de una retórica sólo en apariencia democrática, ciertos
medios se han alineado del lado de los poderes, trastocando y ocultando
información o, abrazados en la bandera de un falso liberalismo, se han
excedido, difundiendo lo que nunca se debió publicitar y, por ende, piso-
teando derechos fundamentales individuales. También en este sentido,
los nueve casos que aquí se presentan contienen lecciones y advertencias
que ameritan una reflexión pausada y, ¿por qué no?, convocan a una dis-
cusión democrática.
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ENRON O ÉRASE UNA VEZ EN LOS ESTADOS UNIDOS

Francisco IBARRA PALAFOX

SUMARIO: I. ¿Por qué nos interesa Enron? II. Enron y la

política. III. El Banco de Gas o imitando al mundo finan-

ciero. IV. La contabilidad mark-to-market o el origen del

secreto. V. Los derivados. VI. Entidades para Propósitos

Especiales. VII. Andersen y la escasa transparencia de las

firmas contables. VIII. La debacle o la información co-

mienza a fluir. IX. Epílogo o lo que falta por saber. X. Bi-

bliografía.

Cuando Sergio Leone estaba filmando Érase una vez en los Estados Uni-

dos (Once Upon a Time in America), a principios de la década de los
ochenta, tenía en mente un país que ya había dejado de existir: los Esta-
dos Unidos de las primeras décadas del siglo XX con la consolidación de
algunos de sus principales grupos empresariales y financieros que cre-
cían a la par que algunas de las mafias neoyorkinas se enriquecían con el
contrabando del alcohol durante la llamada época de la “prohibición”.
En esencia, Leone nos muestra en la pantalla cómo un pequeño grupo de
amigos de los barrios más pobres de Nueva York se llegarían a enrique-
cer a través de una serie de negocios ilícitos, al tiempo que van tejiendo
toda una red de relaciones políticas y económicas que les permiten con-
solidar su poder en ese pujante país que estaba a punto de convertirse en
la gran potencia mundial. Esa es la historia de muchas de las grandes for-
tunas que se han hecho en los Estados Unidos, parece decirnos el italiano
Leone.

Con el tiempo, este filme ha llegado a ser una de las más grandes pelí-
culas de gángsters que posee la filmografía mundial, y para cuando Leo-
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ne la exhibe, a mediados de la década de los ochenta, ya está en marcha
en los Estados Unidos una nueva forma de hacer negocios, ilícita tam-
bién, pero a través de mecanismos mucho más sofisticados: las operacio-
nes financieras y corporativas. Desde luego, a diferencia de las mafias de
las primeras décadas del siglo XX, que tenían que traficar con productos
“duros” como el alcohol, los narcóticos después o los casinos más tarde,
los grandes negocios ilícitos del final del siglo que acaba de terminar, se
verán protegidos por toda una serie de operaciones financieras como son
las operaciones en la bolsa, los derivados, los fideicomisos o los présta-
mos bancarios. Claro está que la ventaja comparativa que posee esta nueva
generación es que sus operaciones se realizan en un ambiente mucho más
secreto que el de las mafias que traficaban con alcohol, pues sus operacio-
nes han alcanzado un nivel de complejidad financiera y matemática que
no es de fácil comprensión para la mayoría de los ciudadanos de las de-
mocracias contemporáneas; más aún, casi siempre están amparadas en lo
que se ha llamado el secreto bancario o el secreto fiduciario.

También hay una ventaja comparativa más de esta generación con re-
lación a la de los años treinta del siglo XX: mientras David Noodles (Ro-
bert de Niro) y Max Bercovicz (James Woods), los personajes centrales
de la trama de Leone, construyeron todo su poder alrededor de la prohi-
bición (en este caso del alcohol), la nueva generación lo hace al amparo
de la ideología de la permisión, la desregulación y la privatización. En
efecto, ¿cómo habría sido posible el desmedido crecimiento de Enron,
sin la falta de regulación estatal sobre las operaciones financieras que es-
taba realizando con sus productos energéticos y sin la privatización del
sector eléctrico en California?

Sin embargo, algo tienen en común la anterior y la nueva generación de
empresarios estadounidenses que se enriquecieron al amparo de los ne-
gocios ilícitos, entre los que se encontraban los hombres que dirigían
Enron: ambos han creído en el American dream, esto es, en la posibili-
dad de hacerse de grandes riquezas de una manera rápida, aprovechando
sus “talentos”, “habilidades” y “carisma”. En otras palabras, se han creí-
do el cuento de que en los Estados Unidos cualquiera se puede hacer rico
con sólo estar en el lugar adecuado. Por eso este ensayo, como la pelícu-
la, comienza diciendo, a la manera de los cuentos: Érase una vez en...

Y aquí es donde entra Enron, pues esta empresa es un buen ejemplo
de lo que ha sucedido en el sector corporativo de los Estados Unidos y
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del mundo, pues mediante la manipulación de su información financiera
y el uso de información privilegiada, los directivos de Enron llevaron a
la empresa a alcanzar niveles de enriquecimiento inimaginables. Pero an-
tes de explicar cómo manejaba su información contable y financiera, co-
mentaré brevemente cómo tuvo su origen Enron y por qué su quiebra es
tan importante.

I. ¿POR QUÉ NOS INTERESA ENRON?

A manera de breve introducción podemos decir que cuando Kenneth
Lay (quien llegaría a ser director en jefe de Enron) tomó las riendas de
Houston Natural Gas en 1984, empresa ubicada en Houston, Texas, ésta
apenas era una pequeña distribuidora de gas. Poco después, Houston Na-
tural Gas se fusionaría con Florida Gas y Transwestern Pipeline, lo que
le permitiría duplicar su tamaño. Más tarde adquirió las distribuidoras de
gas y gaseoductos de InterNorth y cambiaría su nombre a Enron.1 Para
finales de la década de los noventa tenía importantes intereses en Euro-
pa, América Latina y Asia.

Ahora bien, ¿por qué es importante estudiar el caso de Enron?, ¿qué
relevancia tiene Enron para efectos de la transparencia en la informa-
ción? El caso es importante para el tema que nos ocupa por muchos mo-
tivos, entre los más importantes se encuentran los siguientes:

— Enron, que pasó de ser una compañía distribuidora de gas natural
y propietaria de algunos gaseoductos de mediana importancia, se
convirtió en una firma de transacciones energéticas que podía
comprar y vender gas, así como electricidad, y manejar una firma
importante de operaciones comerciales en la Internet. En efecto,
para finales de los noventa, Enron había rebasado su segmento ori-
ginal de mercado, que era el del gas natural, para ingresar en el ne-
gocio recientemente desregulado de la electricidad en los Estados
Unidos, así como en los negocios de metales, los derivados, los
contratos financieros y muchos otros productos, además de que te-
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nía importantes intereses en diversas partes del mundo y en luga-
res como Inglaterra, India, América Latina y Asia. Enron se había
convertido en poco tiempo en una verdadera empresa global. Para
principios de 2000, muchos de sus ingresos provenían esencial-
mente de la realización de operaciones comerciales y financieras, a
tal grado que prácticamente había dejado de ser una compañía
energética para convertirse en una especie de banco, como expli-
caré más adelante.

Semejante transformación provocó una expansión masiva de En-
ron, a tal grado que sus ganancias crecieron de 4.6 billones de dó-
lares en 1990 a 101 billones de dólares en 2000. Desde 1992,
Enron era ya la principal vendedora de gas en Norteamérica, pues
vendía cerca de 5.6 billones de pies cúbicos por día. Esto hizo de
Enron la séptima compañía más grande de los Estados Unidos, aun
más grande que IBM y Sony.2

— Con activos de alrededor de 62 billones de dólares, fue en el mo-
mento de su debacle (2001) la quiebra más grande que haya regis-
trado la historia corporativa de los Estados Unidos (sólo la quiebra
WorldCom el 21 de julio de 2002 eclipsó a Enron). Enron quebró
gracias a una suma de pasivos que excedían el producto interno
bruto de Irak.3 Asimismo, para el momento de su quiebra, Enron
tenía cientos de acreedores (entre los que se encontraban varios de
los bancos más importantes de ese país), miles de enfurecidos em-
pleados que prácticamente perdieron sus planes de retiro, además
de que enfrentaba una investigación penal del Departamento de
Justicia de los Estados Unidos por haber ocultado información a
sus accionistas y por la realización de las operaciones ilícitas que
reseñaré enseguida.4

— El fracaso de Enron también puede considerarse uno de los mayo-
res escándalos políticos que registra la historia reciente de los
Estados Unidos. Así, por ejemplo, mientras el escándalo de Water-

gate, que tuvo enormes repercusiones políticas que desembocarían
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en la caída de Richard Nixon como presidente de ese país, implicó,
sin embargo, a relativamente pocas personas: Tricky Dick Nixon,
una docena de sus hombres de confianza y algunos de sus ineptos
operarios, en cambio, el caso de Enron es diferente, pues al mo-
mento de su bancarrota comenzó a salir a la luz pública que esta
empresa tenía vínculos con numerosos políticos a los que inclusive
canalizaba cuantiosos recursos. Esos políticos van desde la propia
familia Bush en la Casa Blanca, pasando por el Congreso, hasta
las cortes de justicia estatales, las legislaturas y burócratas de todo
nivel.5

— También es el mayor escándalo que haya golpeado a Wall Street
debido a que la debacle de Enron atrapó con ella a los más impor-
tantes bancos e inversionistas de Nueva York, incluidos, entre ellos,
Merrill Lynch, Citigroup, J. P. Morgan Chase, UBS, y una docena
más.

En efecto, los bancos no sólo prestaron a Enron enormes sumas
de dinero y realizaron significativas inversiones en la compañía,
sino que además algunos de sus ejecutivos participaron en aquellas
operaciones que Enron trató de mantener ilícitamente al margen de
su contabilidad.6

— Enron fue la firma de transacciones con derivados más grande que
quebraba desde Long Term Capital Management en 1998. Efecti-
vamente, en 2000, sólo por sus derivados Enron había sido catalo-
gada por la revista Fortune como la compañía 256 solamente por
su tamaño. Para el momento en que se vino a pique, Enron tenía
pasivos generados por sus operaciones con derivados que excedían
los 18.7 billones de dólares, cantidad que fue determinante para
que Enron fracasara.7

— Adicionalmente al complejo cúmulo de operaciones con derivados
que estaba realizando, Enron es, sin lugar a dudas, el mayor escán-
dalo que haya tenido lugar en el mundo de la contabilidad. En
efecto, la que una vez fuera una de las más grandes firmas conta-
bles de los Estados Unidos, Arthur Andersen, prestaba a Enron
servicios de consultoría y auditoría por cerca de 52 millones de
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dólares al año, a cambio de avalar sus operaciones financieras y
ocultar la verdad sobre su contabilidad. Andersen fue declarada
culpable el 15 de junio de 2002 por haber obstruido las investiga-
ciones en torno a Enron y, para el día de hoy, ha desaparecido.8

— El colapso de Enron es un formidable ejemplo de la piratería eje-
cutiva que tiene lugar en el mundo corporativo de los Estados Uni-
dos, como bien lo ha señalado Joseph Stiglitz9 en Los felices no-

ventas. De esta manera, un puñado de ejecutivos de Enron pudo
hacerse de fortunas increíbles que podían ir desde las decenas has-
ta las centenas de millones de dólares, al mismo tiempo que iban
hundiendo cada vez más a Enron. Por ejemplo, entre 1998 y 2001,
un par de docenas de ejecutivos de Enron y de su Consejo de Ad-
ministración vendieron acciones de la empresa por valor de más de
1.1 billones de dólares, lo que ciertamente precipitó la caída. Esta
cantidad no incluye los altísimos salarios ni los bonos, ni otros pa-
gos hechos en efectivo a los ejecutivos de Enron durante su ges-
tión, lo que por cierto es también reflejo de lo que ha sucedido en
todo el mundo corporativo de los Estados Unidos: hace treinta
años, los máximos directivos de una empresa ganaban, en prome-
dio, 39 veces el salario de un trabajador regular; para principios de
2000, los más altos directivos de las corporaciones ganaban, en
promedio, mil veces más que sus trabajadores.10

— También podemos decir que la quiebra de Enron ha cambiado la
manera de ver las cosas en el mundo financiero de los Estados Uni-
dos, pues los inversionistas y tenedores de acciones estadouniden-
ses, después de perder, sólo con Enron, más de 70 billones de dó-
lares en el valor de las acciones, han iniciado toda una serie de
cuestionamientos sobre las prácticas contables de otras empresas
que no tenían nada que ver con Enron.11

— Aunado a todo lo anterior, Enron es también importante porque su
quiebra tuvo lugar ochenta y dos días después de los atentados del
11 de septiembre a las torres gemelas de Nueva York y al Pentá-
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gono en Washington D. C. De esta manera, mientras herían pro-
fundamente a los Estados Unidos en sus nociones de seguridad na-
cional, Enron, por su parte, hería su economía. Es decir, si los
atentados al Pentágono y al World Trade Center hacían pedazos
las concepciones que los estadounidenses tenían sobre su seguri-
dad, el desastre de Enron cimbraba en sus cimientos la confianza
de los inversionistas en la totalidad de su sistema financiero. Estos
inversionistas habían sido seducidos por la exhuberancia irracional
de la era del Internet y por la ilusión de un mercado cambiario
siempre en ascenso durante la segunda mitad de la década de los
noventa, años que, por cierto, serán recordados como los del ma-
yor boom que haya experimentado la bolsa de valores en los pre-
cios de sus acciones. De repente, estos inversionistas despertaron
con un balde de agua fría: inclusive la más grande de las compa-
ñías puede desaparecer o adquirir un valor insignificante de la no-
che a la mañana.12

— Finalmente, pero no lo menos importante: la quiebra de Enron nos
muestra el valor de la información. En efecto, Enron y sus ejecuti-
vos se hicieron multimillonarios gracias a que escondían informa-
ción (procedimiento que explicaremos un poco más adelante), pues
ocultaban el valor real de su empresa, es decir, reportaban ganan-
cias que en realidad no percibían y ocultaban sus adeudos, todo
ello avalado por la firma contable que los auditaba. De esta mane-
ra, Enron reportaba un valor que en realidad sólo existía en docu-
mentos. Asimismo, la caída de Enron se debe a la propia informa-
ción, ya que una vez que se fueron haciendo públicos sus adeudos,
así como las operaciones fraudulentas que soportaban sus ingresos
y las diferencias que había al interior de la empresa entre sus di-
rectivos, los inversionistas les comenzaron a perder confianza y el
valor de sus acciones fue cayendo, primero poco a poco y después
estrepitosamente, todo ello gracias a la facilidad con la que co-
menzó a fluir la información en los círculos financieros sobre las
irregularidades de Enron. Al respecto, téngase presente una regla
básica del mercado de valores: la información sobre la salud de
una empresa es vital para determinar que el precio de las acciones
suba o baje. En este sentido, una vez que los medios de comunica-
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ción se enteraron de que había problemas en Enron y que éste po-
día ser un caso grande para sus reportajes, prácticamente invadie-
ron Houston. Así, para mediados de diciembre de 2001, el New

York Times tenía ocho reporteros trabajando tiempo completo en la
historia, mientras Enron era noticia principal casi todas las noches
en los noticieros televisivos. De esta manera, todo lo que Enron
había hecho fue expuesto con el mayor lujo de detalles a la luz pú-
blica, provocando una caída en el precio de las acciones cada vez
más incontenible y asombrando a la sociedad estadounidense so-
bre las dimensiones de la corrupción.13

Ahora bien, señalada la importancia del caso que nos ocupa, es igual-
mente importante preguntarnos, entre otras cosas, ¿por qué quebró En-
ron?, ¿qué es lo que ocultaba y cómo consiguió ocultar el valor real de la
empresa por tanto tiempo?, ¿con qué tipo de apoyos políticos e institu-
cionales contaba Enron para crecer de la manera en que lo hizo? Comen-
cemos por examinar sus vínculos políticos, para después examinar el tipo
de operaciones que realizaba.

II. ENRON Y LA POLÍTICA

Los nexos de Kenneth Lay, quien fuera el principal directivo de Enron,
con el primer George H. W. Bush (Bush padre) se remontan a cuando me-
nos 1980, cuando Bush hizo su primera apuesta para llegar a la Casa
Blanca. En ese momento, Bush, que acababa de dejar la agencia central
de inteligencia, necesitaba fondos para su campaña. Lay, que había co-
nocido a Bush a través de amigos comunes en Houston, le dio dinero, y
aunque Bush padre no ganó, Ronald Reagan lo hizo vicepresidente de
los Estados Unidos. De esta forma, Bush encabezó algunos de los pane-
les que estuvieron en favor de la desregulación del sector energético en la
era Reagan. Entre los principales movimientos desregulatorios que reali-
zó Reagan se encuentra la remoción de los controles federales que sobre
el mercado de gas tenía el gobierno federal de los Estados Unidos, algo
que desde hacía tiempo buscaba Lay. Cuando Bush padre llegó a la Pre-
sidencia, nunca olvido a Lay, e inclusive durante los gobiernos de Rea-
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gan y Bush no sólo se eliminaron los principales controles sobre la co-
mercialización del gas, sino también varios impuestos a las compañías
productoras de petróleo y de gas, algo que parecía imposible en los años
setenta, cuando las empresas dedicadas a este ramo obtenían enormes ga-
nancias por la venta del petróleo.14 En julio de 1991, el mismo Lay fue
designado miembro de un panel de veinticinco personalidades del sector
industrial que asesoraría a George H. W. Bush en las políticas a seguir
para equilibrar la protección del medio ambiente con las necesidades del
sector industrial.15

Asimismo, en 1992 George H. W. Bush personalmente le pidió a Lay
que encabezara el Comité de la Convención Nacional Republicana que
tuvo lugar en Houston, a lo que Lay accedió. Cabe señalar que Enron
aportó más de 250 mil dólares para la realización de esa Convención.
Más tarde, cuando en 1993 George W. Bush hijo, y actual presidente de
los Estados Unidos, decidió competir por la gubernatura de Texas, le pi-
dieron a Lay que fuera el jefe financiero de su campaña en Harris
County; en ese momento Lay no tomó personalmente el encargo, pero en
cambio donó 12,500 dólares para George W. Bush, al tiempo que deci-
dió trabajar tras bambalinas, ya que puso como jefe de campaña en ese
condado a Rich Kinder, quien era entonces uno de los altos ejecutivos de
Enron y subordinado de Lay. De igual manera, Lay, Kinder y otros altos
ejecutivos de Enron donaron 146 mil dólares a George W. Bush, lo cual
representaba siete veces más de lo que ellos mismos habían dado al can-
didato demócrata para la gubernatura. Los donativos realizados por los
ejecutivos de Enron, combinados con el dinero proveniente del Comité
de Acción Política de Enron, hicieron de esta firma el mayor contribu-
yente a la campaña de George W. Bush en ese momento. Después de que
George W. Bush venció al candidato demócrata por la carrera a la guber-
natura, Enron dio 50 mil dólares para el Comité inaugural de George W.
Bush. Desde luego, este tipo de favores tendrían alguna recompensa para
Enron, y así por ejemplo, en diciembre de 1994, Lay le pidió a G. W.
Bush que colocará a Pat Wood en la Comisión Estatal de Empresas de
Servicio Público para impulsar la desregulación del sector eléctrico en el
estado. George W. Bush aceptó la recomendación de Lay, e inclusive
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más tarde, a iniciativa otra vez de Lay, pondría a Wood al frente de la
Comisión Federal para la Regulación de la Energía (Federal Energy Re-
gulatory Commission). Entre las reformas legales que George W. Bush
llevó a cabo en Texas y que beneficiaron a Enron, sugeridas por el propio
Lay a George W. Bush, podemos mencionar sólo a manera de ejemplo la
revisión al Código Fiscal de Texas que Bush comenzó a considerar poco
después de haber sido electo gobernador. Para ello formó un Comité de
diecisiete miembros para estudiar detenidamente las posibles reformas,
entre los que se encontraba Kinder, que, como señalamos hace un mo-
mento, era uno de los más altos ejecutivos de Enron. Entre otras cosas,
ese Comité propuso un paquete de 3 billones de dólares en reducción de
impuestos a las industrias de capital intensivo, tales como las firmas pe-
troquímicas o de gas, al tiempo que trasladaba la carga fiscal a algunas
áreas de servicios concentradas, por ejemplo en los doctores, contadores
y abogados. Estas medidas podrían haber significado para Enron un aho-
rro de 9 millones de dólares sobre impuestos fiscales.16

Un hecho que nos puede dar idea de la enorme influencia que Ken-
neth Lay tenía sobre la familia Bush se desprende del apoyo que obtuvo
de ésta para la construcción de un nuevo estadio de béisbol para los As-
tros de Houston. En efecto, en el verano de 1996 a Lay se le metió en la
cabeza la idea de impulsar a este equipo de béisbol que pasaba por una
difícil situación financiera, e inclusive habían amenazado con dejar la
ciudad de Houston para irse a otro lugar que les diera mayores y mejores
subsidios. De esta forma, Lay comenzó una importante campaña para
reunir fondos que permitieran construir un nuevo estadio para los Astros,
no obstante que los electores en Houston, pocos meses antes, habían re-
chazado un paquete financiero para mejorar sus escuelas públicas, lo
cual hacía de la construcción del nuevo estadio algo verdaderamente di-
fícil de conseguir. Sin embargo, Lay logró reunir una cantidad importan-
te de recursos para la construcción del nuevo recinto de los Astros, y pa-
ra tal efecto, no fueron ayuda menor los comerciales televisivos en los
cuales llegó a aparecer Bush padre solicitando recursos. Efectivamente,
Lay en un primer momento le pidió a Barbara Bush que apareciera en un
comercial televisivo solicitando recursos para la construcción del esta-
dio, sin embargo ella declinó en favor de su esposo George H. W. Bush,
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ex presidente de los Estados Unidos, no obstante que su hijo Bush era to-
davía gobernador. Con estos apoyos, en noviembre de 1996 los votantes
aprobaron por un pequeño margen de votos que se construyera el nuevo
estadio. Unos meses más tarde se anuncio que Enron había pagado una
fuerte suma de dinero para que el nuevo estadio se llamara nada menos
que Enron Field.17

La llegada de la segunda dinastía Bush a la Presidencia de los Estados
Unidos coincidió con un significativo incremento de las contribuciones
políticas que Enron realizaba a los candidatos a nivel federal. Así, por
ejemplo, en 1992 los Comités de Acción Política de Enron y los ejecuti-
vos de la empresa donaron un total de 281 mil dólares a diversos candi-
datos federales. Para 1996 esa cantidad casi se cuadruplicó para sobrepa-
sar los 1,100 millones dólares, de los cuales el 81% fue destinado a los
candidatos republicanos.18

En fin, sería imposible siquiera hacer una breve referencia a todos los
mutuos favores que se hicieron continuamente Enron y la familia Bush,
pues son demasiados para tan breve espacio; sin embargo, sólo agregaré
la llamada que George W. Bush hizo en 1997 a Tom Ridge, gobernador
republicano del estado de Pensilvania, para asegurarle que ese estado po-
dría beneficiarse de manera significativa si permitía que Enron tuviera
acceso a sus mercados energéticos. Desde luego, esta llamada tuvo su
origen en una petición de Lay a George W. Bush. Poco después de la lla-
mada telefónica, la legislatura de Pensilvania desreguló el mercado ener-
gético permitiendo la entrada de Enron al mismo. Finalmente, me gusta-
ría agregar que para cuando Bush ya era candidato a la Presidencia de
los Estados Unidos, Lay envío una carta a aproximadamente 200 ejecuti-
vos de Enron mediante la cual los exhortaba a donar dinero para la cam-
paña de George W. Bush.19

Pero Enron, a través de Lay, no sólo era una presencia constante en
las administraciones republicanas de Bush, sino también en la del demó-
crata Bill Clinton. Por ejemplo, en virtud de que el gas natural no es muy
agresivo para el medio ambiente, Lay apoyó a Al Gore en su deseo de
que los Estados Unidos suscribieran los acuerdos de Kyoto, que su opo-
nente George W. Bush y muchos otros republicanos consideraban ina-
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ceptable.20 Ahora bien, los vínculos económicos de Enron con la admi-
nistración de Clinton quedan bien ilustrados si examinamos los intereses
de Enron con la Corporación para la Inversión Privada en el Extranjero
(Overseas Private Investment Corporation, en adelante OPIC, por sus si-
glas en inglés).

En efecto, la OPIC es el más pequeño pero el más poderoso de los
bancos estadounidenses en lo relativo al otorgamiento de recursos, así
como de avales y garantías para las operaciones financieras que realizan
las empresas de los Estados Unidos en el extranjero. El presidente de los
Estados Unidos no sólo tiene el privilegio de designar a los integrantes
de la junta directiva, a su presidente y a su director en jefe, sino que tam-
bién tiene un silencioso pero efectivo control sobre esta entidad, misma
que decide cuáles son las compañías estadounidenses que obtendrán bi-
llones de dólares en prestamos y avales para proyectos a realizarse en to-
do el mundo en desarrollo, desde Angola hasta Zaire. Asimismo, la OPIC
proporciona una valiosa plataforma política desde la cual el presidente
puede modificar la inversión extranjera y, en consecuencia, la política in-
ternacional. Desde luego, a través de la OPIC el presidente de los Esta-
dos Unidos puede hacerse de muchos nuevos amigos dentro del sector
privado y corporativo estadounidense, los cuales se encuentran ansiosos
de obtener el respaldo de la OPIC, misma que les puede proporcionar un
importante respaldo financiero internacional a cambio de aportaciones
económicas que normalmente se dirigen a la campaña política del presi-
dente o del partido que se encuentra en el poder, algo que, desde luego,
no es del todo transparente en la política de los Estados Unidos. Una vez
que estas corporaciones tienen el respaldo de la OPIC, ya no tendrán que
preocuparse de que sus proyectos puedan quebrar, pues la OPIC está res-
paldada plenamente por el crédito y la fe de los Estados Unidos de Amé-
rica. Pero la OPIC tiene una gran desventaja: normalmente ayuda al pre-
sidente de ese país a reunir fondos para sus campañas, lo que se traduce
en que el presidente favorecerá a través de la OPIC a aquellas corpora-
ciones privadas que de alguna u otra manera han canalizado recursos pa-
ra sus campañas y su trabajo político.21

Ahora bien, las relaciones de Enron con la OPIC comenzaron en
1989, cuando obtuvo 56 millones de dólares en préstamos y avales para
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la construcción de una planta química en Argentina. En 1992, la OPIC le
proporcionó a Enron 74 millones de dólares en avales para el desarrollo
de una nueva planta de poder en Guatemala. En 1993, Enron obtuvo 69
millones de dólares en seguros y avales, así como 50 millones de dólares
en financiamiento para el desarrollo de una planta de poder en las Filipi-
nas. Asimismo, Enron también obtuvo cuantiosos recursos para su mayor
inversión en el extranjero: la planta de Dabhol, en India. En fin, pocas
compañías como Enron obtuvieron un trato tan privilegiado de la OPIC
durante la administración de Bill Clinton, pues entre 1993 y 2000 recibió
de la OPIC más de 2.2 billones de dólares en préstamos y avales para
más de una docena de plantas, gaseoductos y otros proyectos en el ex-
tranjero; a cambio, Enron dio casi dos millones de dólares a los demócra-
tas para diversos fines políticos.22 Pero Enron no sólo entregó cuantiosos
recursos a los demócratas para sus campañas políticas, también les hizo
algunos favores de alto riesgo a través de la OPIC que ninguna otra em-
presa les hubiera brindado. Así, por ejemplo, entre los favores que Enron
realizó para la OPIC (a cambio de un jugoso apoyo financiero) se en-
cuentra el proyecto de Enron en la franja de Gaza. En efecto, Enron nun-
ca se hubiera involucrado en el proyecto de Gaza (entre 1998 y 1999)
para la construcción de una planta de poder (indudablemente uno de sus
proyectos más riesgosos), de no haber sido porque la OPIC se lo pidió,
ya que Clinton estaba buscando incrementar las inversiones en Palestina.
Desafortunadamente, esta planta de energía que iba a ser propiedad de
Enron en una tercera parte, nunca llegó a generar ningún tipo de energía,
pues las sangrientas batallas entre israelíes y palestinos impidieron que la
planta comenzara a trabajar.23

Ahora bien, por lo que respecta al manejo de información que hace la
OPIC, el mismo es verdaderamente oscuro, por lo que las compañías es-
tadounidenses que reciben recursos de ella pueden confiar plenamente en
que la OPIC guardará celosamente sus secretos. En efecto, aunque la
OPIC está respaldada por los contribuyentes estadounidenses, la junta di-
rectiva de la misma opera bajo un absoluto secreto. Al respecto, la OPIC
insiste en que las reuniones a puertas cerradas, en las que la junta directi-
va decide cuáles proyectos y compañías podrán obtener respaldo federal,
no están sujetas a la ley de libertad de información (Freedom and Infor-
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mation Act). Esto significa que las decisiones que toma la junta directiva
de la OPIC para decidir sus apoyos financieros, se encuentran absoluta-
mente fuera del control y de la supervisión que pudieran ejercer los ciuda-
danos estadounidenses; de hecho, la OPIC normalmente rechaza a los pe-
riodistas o investigadores que han solicitado los documentos a través de
los cuales se puedan constatar las decisiones de esta agencia financiera.
Por ello, será sumamente difícil llegar a conocer sus verdaderos vínculos
con Enron.24

Para concluir con los vínculos políticos de Enron, sólo me resta hablar
de la forma tan contundente que tenía para integrar en sus filas a ex fun-
cionarios de alto nivel del gobierno de los Estados Unidos, quienes a
cambio de elevados honorarios realizaban para Enron importantes activi-
dades de cabildeo y lobby, no sólo ante el gobierno estadounidense, sino
también ante otros gobiernos. En efecto, en febrero de 1992, a través de
un comunicado de prensa, Enron anunció las contrataciones de James
Baker, antes secretario del Tesoro y jefe de asesores de Ronald Reagan,
así como de Robert Mosbacher, quien había sido secretario de Comercio;
ambos personajes ofrecían a Enron una amplia experiencia internacional.
Sin lugar a dudas, el nombre de Baker está asociado a ese lobby interna-
cional que se vincula frecuentemente a la corrupción y que tan bien ha
sido desarrollada por personajes como Henry Kissinger. Baker y Mosba-
cher, además de ser originarios de Houston, estaban vinculados desde
hacía muchos años atrás al sector energético y tenían vínculos políticos
importantes en países como China, Kuwait, Qatar, Turquía e inclusive en
Turkestán, países en los cuales Enron planeaba continuar con su expan-
sión trasnacional. Enron también contrajo los servicios del teniente gene-
ral Thomas Kelly, quien se integró a la Junta Directiva de Enron en 1991,
poco después de haber concluido la primera guerra de Irak. Respecto a
este triunvirato de Baker-Mosbacher-Kelly, Enron nunca se molestó en
señalar cuánto les pagaba; sin embargo, un reporte publicado sobre Kelly,
quien presumiblemente era el que tenía menos poder de los tres, señalaba
que estaba recibiendo ingresos que iban de los 400 mil a 1 millón 400
mil dólares.25

Mientras Baker, Mosbacher y Kelly prestaban valiosos servicios en el
extranjero para Enron, ésta también se preocupó por contratar los servi-
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cios de funcionarios o ex funcionarios con los suficientes vínculos políti-
cos para apoyar sus proyectos al interior del gobierno de los Estados
Unidos. Así, por ejemplo, contrató los servicios de Wendy Lee Gramm
sólo cinco semanas después de haber dejado su puesto como presidenta
de la Comisión para la Transacción de Productos y Futuros (Commodity
Futures Trading Commission, CFTC por sus siglas en inglés). Al respec-
to, es importante señalar que poco antes de dejar el cargo, Wendy Gramm
había autorizado una normatividad a nivel federal que eximía a los deri-
vados con energéticos de cualquier tipo de regulación federal. Cierta-
mente, los derivados se estaban transformando para Enron en una de sus
áreas de negocios más importantes. Gramm obtendría una jugosa recom-
pensa por su invaluable apoyo para tal efecto.26

En fin, Enron jugó tantas cartas con los políticos estadounidenses, tan-
to republicanos como demócratas (aunque es evidente su preferencia por
los primeros), que cuando Enron quebró y sus directivos fueron llevados
a las audiencias públicas del Congreso de los Estados Unidos en el 2002,
había muy pocos miembros de los principales comités del Congreso que
pudieran alegar que no habían recibido recursos de Enron para sus cam-
pañas políticas.27 Desafortunadamente, las investigaciones que se siguen
realizando hasta la fecha sobre el caso Enron han tratado de ocultar los
vínculos políticos de ésta, pues, sin lugar a dudas, muchos de esos políti-
cos podrían salir afectados. Sin embargo, es indudable que sin ese apoyo
Enron nunca hubiera podido realizar las operaciones que fueron el origen
de su riqueza. Pero, ¿cuáles son esas operaciones?, ¿qué ocultaban? Tra-
taré de dar una breve explicación de ello en el siguiente apartado, ya que
sin esto no estaríamos en posibilidades de entender qué fue lo que Enron
ocultó y a quién se lo ocultaba. Desde luego, esas operaciones financie-
ras son muy complejas de comprender para un público no especializado;
sin embargo, trataré de explicarlo de la forma más sencilla que me sea
posible.

III. EL BANCO DE GAS O IMITANDO AL MUNDO FINANCIERO

El origen de la operaciones que marcan el ascenso y la posterior caída
de Enron puede remontarse a 1984 bajo la ola desregulatoria que estaba
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siendo impulsada por Ronald Reagan, pues la Comisión Federal para la

Regulación de la Energía (en adelante FERC, por sus siglas en inglés),
agencia estadounidense que regulaba los gaseoductos, comenzó a elimi-
nar algunas de las restricciones tradicionales a las empresas propietarias
de los mismos. Ese año, por ejemplo, la FERC permitió que las distribui-
doras locales de gas pudieran comprar a cualquier productor y, a su vez,
vender a cualquier cliente. Esto era positivo, ya que en lo futuro esas em-
presas serían más libres, pero dejó a las distribuidoras de gas y propieta-
rias de los gaseoductos con una gran cantidad de contratos pendientes de
cumplir (take-or pay contracts).

En efecto, durante los años setenta, cuando los cortes de gas eran fre-
cuentes, esas distribuidoras se vieron obligadas a celebrar contratos o
acuerdos comerciales de largo plazo para el suplemento de gas, mismos
que las obligaban a comprar una determinada cantidad de gas a un precio
preestablecido, los cuales frecuentemente tenían alguna cláusula que per-
mitía a los productores elevar el precio, pero casi nunca disminuirlo. De
esta manera, si las distribuidoras de gas no podían vender todo el gas que
habían planeado comprar, de cualquier forma tenían que pagar por ello,
sin importar si su precio era mucho más elevado que el prevaleciente en
el mercado. Ahora bien, esta regla expedida en 1984 por la FERC, y me-
jor conocida como la regla 380, afectó severamente a las distribuidoras
de gas y propietarias de los gaseoductos, ya que éstas tenían muchos
contratos de ese tipo, varios de ellos muy costosos. Tomó más de dos
años para que la FERC expidiera la regulación 500, misma que tenía una
metodología a través de la cual las empresas dueñas de gaseoductos po-
dían negociar parcialmente el costo de sus contratos. Debido a este tipo
de contratos algunas empresas gaseras quebraron, como fue el caso Co-

lumbia Gas Transmision, mientras que otras propietarias de gaseoductos,
como Transco Energy y United Gas Pipeline, pasaron largos años pe-
leando contra las reglas y los productores respecto a los precios del gas.
Enron sobreviviría y sentaría las bases de su posterior crecimiento gra-
cias a un ingenioso mecanismo financiero que implementaría sobre ese
tipo de contratos a largo plazo; éste sería el origen del Banco de Gas.28

Cuando Jeffrey Skilling, quien llegaría a ser uno de los “cerebros fi-
nancieros” de Enron, estaba trabajando en McKinsey como un consultor
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de Enron, percibió con toda claridad que había mucho gas disponible de
los productores que habían sido liberados de los controles que sobre los
precios establecía el gobierno federal, y que al mismo tiempo había una
gran demanda de muchas compañías que deseaban utilizar gas para pro-
ducir electricidad. Sin embargo, no existía un intermediario que pudiera
balancear los suministros de gas provenientes de los productores con la
demanda generada por los consumidores. Luego entonces, ¿por qué no
crear un mecanismo que permitiera a ambos conectarse? Skilling llamó a
esta idea “Banco de Gas” y se la vendió a Enron. En este modelo, los
productores de gas eran “depositarios” de su gas en ese imaginario ban-
co, que sería, desde luego, Enron. A los productores les gustó la idea, ya
que Enron podía darles contratos por periodos largos de tiempo, y de es-
ta manera podían predecir sus flujos de efectivo, lo que les permitía pla-
near sus trabajos de exploración y perforación a largo plazo. A los usua-
rios y consumidores finales del gas también les gustó la idea, porque les
permitía prever los costos del gas por varios años. Asimismo, Enron, que
actuaba como el banco o la intermediaria entre el productor y el consu-
midor del gas, se beneficiaba con el modelo porque le permitía asegurar
un suministro de gas importante por largos periodos de tiempo (quince o
veinte años) para sus clientes a través de su subsidiaria, Enron Oil and

Gas. Enron también podía obtener importantes beneficios de sus contra-
tos a través de embolsarse la diferencia resultante entre el costo del gas y
el precio de su venta. El Banco de Gas fue un modelo exitoso.29

Los bancos de gas fueron un parteaguas para Enron, y casi de inme-
diato le comenzaron a generar importantes ganancias, pues los consumi-
dores industriales y las empresas generadoras de gas estaban más que dis-
puestos a pagar un premio sobre el precio del mismo a todo aquel que les
asegurara un suministro de gas. En un lapso de dos años Enron ya estaba
vendiendo contratos de gas por periodos de 10 años a un precio de 3.5
dólares por metro cúbico, no obstante que el precio promedio era de ape-
nas 1.3 dólares. Como se podrá apreciar, Enron comenzaba a transfor-
marse de una simple empresa distribuidora a una empresa de operacio-
nes, y en este rubro era una verdadera pionera. Adicionalmente, el Banco
de Gas tenía muchas otras consecuencias positivas para Enron: hacía que
las plantas generadoras de energía, a través del gas, se hicieran mucho
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más atractivas para los inversionistas, lo que ayudaba a crear futuros
mercados para el gas natural, mercados que rápidamente Enron podría
dominar. Sobre este último punto hay que tener en cuenta que, hoy en
día, en los Estados Unidos las plantas de energía operadas con gas son
comunes, pero a finales de la década de los ochenta y principios de los
noventa casi toda la energía eléctrica que se producía en ese país prove-
nía de fuentes cuyo principal consumo era el carbón o la energía nuclear.
El empleo del gas para tales efectos había sido pospuesto por mucho
tiempo, pues se alegaba que no había garantías suficientes para el sumi-
nistro del gas ni para la estabilidad de sus precios. Pero con el adveni-
miento del Banco de Gas, una compañía productora de energía eléctrica
que quisiera construir una planta operada con gas podía con seguridad
estimar sus costos en el largo plazo. Así, por ejemplo, en diciembre de
1990, Enron suscribió un contrato de 1.3 billones de dólares por un pe-
riodo de 23 años con la New York Power Authority, mismo que la obliga-
ba a suministrar gas a esa autoridad, quien construiría una megaplanta en
Long Island.30

Más aún, el Banco de Gas le proporcionó a Enron otras oportunidades.
Por ejemplo, en virtud de que los productores de gas tenían grandes can-
tidades de gas que almacenar y las principales instituciones financieras
no les prestaban dinero, Enron comenzó a sustituir a los bancos: Enron
almacenaba el gas que aún se encontraba en el suelo, mismo que tomaba
como garantía, al tiempo que comenzaba a prestar dinero a los producto-
res. En síntesis, Enron podía suministrar recursos a las empresas produc-
toras de gas y petróleo para que ellas pudieran desarrollar sus proyectos.
A cambio, los productores prometían venderle a Enron los hidrocarburos
a un precio fijo, y Enron podía vender el gas a través de su Banco de Gas.
De esta manera, los productores obtenían el efectivo que necesitaban pa-
ra explotar sus reservas de gas que, de otra forma, no estarían producien-
do en absoluto. Fue así como grandes productores, tales como Flores &
Rucks o la Forest Oil Corporation, suscribieron convenios millonarios
con Enron. Así, un mercado inexistente comenzó a surgir gracias a las
buenas gestiones que Enron realizaba con los productores, quienes por
años habían sido controlados por las regulaciones estatales. Desde luego,
Enron dominaría ese mercado que ella misma había creado ante la ausen-
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cia de normas que regularan las operaciones del Banco de Gas y la com-
placencia de las autoridades federales. Otro hecho significativo ayudó a
Enron a desarrollar poderosamente este mercado de operaciones de gas:
en 1990, el New York Mercantile Exchange (NYMEX, por sus siglas en
inglés) comenzó haciendo transacciones con futuros basados en el sumi-
nistro de gas, lo cual proporcionó a las transacciones sobre el gas el im-
pulso que necesitaban, pues con los precios publicados en el NYMEX se
otorgó a esas transacciones un índice confiable de precios en el mercado,
mismo que podía ser usado para establecer los precios en los contratos
de gas de todo tipo.31

Ahora bien, la aparición que hacía Enron en este mercado de transac-
ción de contratos de gas a largo plazo era algo verdaderamente nuevo en
el mundo de los energéticos, pues tomaba desprevenidos a todos acerca
de los métodos contables que se deberían seguir para permitir que ese ni-
cho de mercado floreciera. Definir esos métodos era todavía más difícil,
si se tiene en cuenta que ese tipo de operaciones realizadas por una em-
presa energética era algo completamente novedoso y que la autoridad re-
guladora de los Estados Unidos no sólo estaba desprevenida, sino que
además no tenía la menor intención de regularlas, pues el sector de los
energéticos había entrado de lleno a la ideología del libre mercado. De
esta forma, si la autoridad estadounidense daba manga ancha para que
las empresas pudieran “innovar” acerca de las reglas contables que se de-
bían seguir al respecto, los ejecutivos de Enron aprovecharían el espacio
dejado por el Estado y se “convencerían” de que sus métodos contables
tenían que cambiar y transitar a una contabilidad parecida a la que reali-
zan las instituciones financieras. Nada más ni nada menos: una empresa
de gas proponiendo utilizar la contabilidad utilizada por los bancos y las
casas de bolsa, ante la absoluta complacencia de una autoridad regulado-
ra envuelta en la retórica del “libre mercado”. Este método se llama, en
el medio contable de los Estados Unidos, mark-to-market, y constituyó el
inicio de los grandes fraudes de Enron, pues este método, empleado co-
mo lo hizo Enron, le ayudaría a ocultar el valor real de la empresa y a ser
poco transparente en su información contable y financiera. A continua-
ción trataré de exponer, de la manera más sencilla posible, en qué consis-
te ese tipo de contabilidad, pues es una de las claves del éxito y posterior
fracaso de Enron.
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IV. LA CONTABILIDAD MARK-TO-MARKET

O EL ORIGEN DEL SECRETO

En la contabilidad mark-to-market se toman en cuenta todas las tran-
sacciones y contratos futuros y se estima cuál puede ser su valor actual
en los mercados.32 ¿Qué quiere decir todo esto para quienes no son espe-
cialistas financieros? Para entender la contabilidad mark-to-market per-
mítaseme utilizar ejemplos sencillos. Para la mayoría de las personas, co-
mo las amas de casa o los pequeños empresarios, el dinero significa sólo
una cosa: efectivo. Para ellos, el dinero se traduce en billetes de curso
corriente o en monedas que pueden ser cambiadas por bienes o servicios.
Sin embargo, en el mundo de la contabilidad, éste no es siempre el caso,
pues en ocasiones hay otro tipo de agentes que se ven en la necesidad de
reflejar ganancias futuras para determinar el valor real de su empresa,
como es el caso de los bancos, que poseen miles de hipotecas a plazos de
vencimiento de quince años o más y sobre las cuales van a percibir una
ganancia. Ahora bien, el secreto de Enron radicaba en su capacidad para
reflejar ganancias excesivas que no se traducían en dinero en efectivo, es
decir, reflejar ganancias futuras en el presente, como lo hacen los ban-
cos. Es importante subrayarlo, ya que ello fue una de las razones funda-
mentales de la quiebra de la empresa: las ganancias de Enron no eran
iguales a su dinero en efectivo. Esta habilidad de Enron para generar im-
portantes y estratosféricas ganancias sin que por lo mismo generara los
mismos ingresos en efectivo se debió a su adopción del sistema contable
mark-to-market.

Para entender mejor este método, primero que nada un poco de histo-
ria. De manera muy general podemos decir que los métodos contables
modernos comenzaron con el fraile franciscano Luca Bartolomé Pacioli,
quien consideraba que los hombres de negocios del Renacimiento nece-
sitaban de un mecanismo confiable para valorar su situación financiera
y, en particular, para estimar sus finanzas día con día. Su respuesta fue
una contabilidad dual: cada transacción era seguida por un doble registro
en sus diarios de contabilidad: el debe y el haber. De esta manera, si un
comerciante, por ejemplo, vendía un animal en mil pesos, ese comercian-
te debía anotar en la columna de “debe” los mil pesos y en la columna de
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“haber” ese mismo crédito de mil pesos. Pacioli señalaba que en todo
momento los ingresos y los egresos debían ser iguales para que las co-
lumnas de debe y haber también coincidieran. En consecuencia, si las
columnas no coincidían, estaríamos ante un error.33

Bajo las reglas tradicionales de la contabilidad, Enron sólo hubiera
podido reconocer como ingresos aquellas ganancias que significaran en-
tradas de dinero en efectivo. Por ejemplo, asumamos hipotéticamente
que Enron es el comerciante anterior y que hubiera suscrito un contrato
mediante el cual se obligaba a vender a otra compañía un animal cada
año, y durante diez años, a mil pesos cada uno. Como decíamos, bajo las
reglas tradicionales de la contabilidad, Enron sólo hubiera podido regis-
trar los mil pesos como ingresos por las ventas que realizara cada año.
Pero bajo la contabilidad mark-to-market, Enron podía estimar el valor
total del convenio por los diez años a cualquier precio que considerara
conveniente. Así, por ejemplo, si la ganancia total de la transacción en
los diez años era estimada en 10 mil pesos, Enron podía ingresar esa can-
tidad como ganancia inmediata y registrar los diez mil pesos como ingre-
sos constantes y sonantes en sus registros contables desde el primer año.
El problema era que, desde luego, no tenía los 10 mil pesos en efectivo
que se estimaba ganar en los diez años. En efecto, sólo contaba con mil
pesos correspondientes a la venta del primer animal en el primer año, así
como una promesa de su cliente o futuro comprador para comprar otro
animal por año, sobre un periodo de nueve años más. Más aún, asuma-
mos que si Enron fuera un comerciante agresivo y pudiera percibir que
el precio de los animales va en aumento y que, en el plazo de dos años, el
animal que estaba vendiendo en mil pesos puede ser vendido en mil qui-
nientos pesos, entonces consideraría que sus ganancias se incrementarían
mucho más. Eso significaba que bajo los lineamientos establecidos por el
método contable mark-to-market, Enron podía incrementar las ganancias
derivadas de ese contrato de diez años, de 10 mil a 14 mil pesos, con só-
lo estimar un incremento futuro en los precios y reflejarlo de inmediato
en sus libros contables. Enron podía estimar el monto de sus ganancias a
través de la creación de una curva de precios.34
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Ahora bien, estimar los precios futuros de cualquier cosa es un opera-
ción difícil, sin embargo los empresarios tienen que hacerlo para prote-
gerse, en la medida de lo posible, de la volatilidad de los precios. Para
algunos productos y para ciertos periodos de tiempo, la creación de cur-
vas de precios se puede hacer más o menos rápido. Por ejemplo, el New

York Mercantile Exchange posee en la actualidad precios disponibles pa-
ra el petróleo que será entregado en el puerto de Nueva York en los pró-
ximos sesenta días. Precios similares están disponibles para productos
como el jugo de naranja, el café o el algodón. Sin embargo, las curvas de
precios tienen limitaciones importantes, sobre todo cuando el tiempo pa-
ra el que son diseñadas son particularmente largos. Así, por ejemplo, en
el caso de Enron, ¿quién nos puede decir en realidad y con exactitud
cuánto va a costar el gas en veinte años? Ciertamente, nadie que se de-
senvuelva en el mundo de los energéticos tiene la capacidad para seme-
jante previsión. Por ejemplo, desde hace años, algunos petroleros futuris-
tas han predicho que el precio del barril de crudo costará 50 dólares en
algún momento del futuro. Sin embargo, esas predicciones tan arriesga-
das han probado frecuentemente ser equivocadas, debido, entre otros
factores, a que las compañías petroleras continúan encontrando reservas
petroleras y de gas natural en lugares cada vez más remotos.35

En el caso de Enron, estamos también frente a una planeación de pre-
cios a muy largo plazo, lo cual hace muy difícil tener una mínima certeza
sobre el precio de sus contratos de gas. Más aún, la habilidad para modi-
ficar las curvas de los precios y, de esta manera, ajustarse a las necesida-
des de un convenio o un negocio particular puede ser muy tentador para
un contador. En efecto, si las compañías necesitan reflejar ganancias ex-
tras, un contador sin escrúpulos o un contador “creativo” puede sencilla-
mente mover la curva, es decir, ajustar los precios casi a su convenien-
cia. Así, mediante este procedimiento para estimar los precios futuros,
una compañía puede mágicamente generar ganancias adicionales (refle-
jadas sólo en los estados contables, mas no en efectivo) sin tomarse la
molestia de proveer de ningún tipo de bienes o servicios a sus clientes;
éste era el caso de Enron. De esta forma, a través de la maleabilidad de
las curvas de precios y de la contabilidad mark-to-market, Enron podía
registrar de inmediato en sus libros contables un volumen formidable de
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ganancias de los contratos que tenía para el suministro de gas a largo
plazo. Sin embargo, al embarcarse en este tipo de contabilidad, Enron
iniciaba una aventura financiera que la ponía lejos del dinero real, de los
flujos de efectivo auténticos y, en cambio, la colocaba en una senda de
permanente crecimiento de ganancias que sólo existían en el papel. En
otras palabras, el crecimiento de las ganancias aparentes era más impor-
tante que el efectivo; esto, al final, llevaría a Enron a una crisis de liqui-
dez en caja.36

Y a todo esto, ¿dónde estaba la autoridad reguladora de los Estados
Unidos? Primero, durmiendo el sueño de los justos, y después siendo
cómplice de Enron. En efecto, la contabilidad mark-to-market fue adop-
tada a propuesta de Skilling (quien ya era directivo de Enron) por el Co-
mité de Auditoría de Enron el 17 de mayo de 1991, y tan pronto como el
método fue adoptado, Enron y su auditor, la prestigiada firma de consul-
toría y auditoría contable Arthur Andersen, comenzaron a realizar una
importante labor de lobby ante la Comisión Bursátil y de Valores (en lo
que sigue SEC, por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos para obte-
ner el permiso que les permitiera emplear ese tipo de contabilidad. Obtu-
vieron el permiso de la SEC el 30 de enero de 1992, y desde ese momen-
to Enron se convirtió en la primera compañía no financiera que utilizaba
el sistema de contabilidad mark-to-market.37 En otras palabras, con el
aval de la SEC como autoridad reguladora, Enron estaba manipulando
el valor real de su empresa, mismo que era a todas luces ilícito, despro-
porcionado y exagerado. Más aún, la SEC alentaba a aquellas empresas
cuyos activos podían ser fácilmente estimados en el futuro para que usa-
ran la contabilidad mark-to-market y así conocer el valor “real” de sus
activos.38

Ahora bien, comprar y vender gas a largo plazo, fungir como banco
de gas y registrar las ganancias de inmediato eran sólo una parte del rom-
pecabezas. Con la contabilidad mark-to-market, Enron estaba en posibi-
lidades de realizar otro tipo de transacciones basadas en sus contratos de
gas a largo plazo: Enron quería operar derivados, otro de sus grandes ne-
gocios para finales de la década de los noventa y de sus grandes secretos
de información.
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V. LOS DERIVADOS

Explicaremos brevemente qué son los derivados. El ejemplo más sen-
cillo para tal efecto puede ser la compraventa de acciones. Supongamos
que Alberto Sánchez considera que el valor de las acciones de García y
Compañía subirán de precio. De esta manera, en lugar de comprar 100
acciones a 50 pesos cada una y que le costarían 5 mil pesos, él se dirige
con un corredor profesional, por ejemplo Merrill Lynch, y compra una
opción por 100 pesos, opción que le da el derecho pero no la obligación
de comprar 100 acciones del capital social de García y Compañía a 50
pesos, a un año a partir de hoy. Como se podrá apreciar, esta opción de
compra permite al interesado comprar a un precio determinado. Si en un
año Alberto Sánchez estaba en lo cierto y las acciones de García y Com-
pañía suben de precio a 60 pesos o más, su opción es redituable. Enton-
ces ejerce su opción con Merrill Lynch, quien le vende 100 acciones de
García y Compañía a 50 pesos cada una. Inmediatamente, Alberto vende
esas mismas acciones a 60 pesos cada una. Luego entonces, Alberto Sán-
chez se hace de una cómoda ganancia de 900 pesos como resultado de
restar los 100 pesos que le costó su opción a los 1,000 pesos que obtuvo
como utilidad. En otras palabras, la opción de compra le permite a Al-
berto Sánchez usar su dinero más efectivamente, pues en lugar de inver-
tir 5 mil en García y Compañía, Alberto sólo invirtió 100 pesos y aún así
está en posibilidades de beneficiarse con el incremento en el precio de las
acciones. Sin embargo, en el caso de que Alberto hubiese estado equivo-
cado y las acciones se hubieran depreciado a 40 pesos cada una al final
del año, en dicho supuesto Alberto simplemente deja que la opción expi-
re sin hacer nada. Su única pérdida hubieran sido los 100 pesos que le
costó la opción.39 También existe otro tipo de operaciones que permiten
vender a un precio determinado. Por ejemplo, si Alberto Sánchez piensa
que García y Compañía está sobrevaluada, entonces se dirige a Merrill
Lynch y compra otra opción, también en 100 pesos, que le da el derecho
pero no la obligación de vender esas acciones de García y Compañía a
Merrill Lynch en un año a 50 pesos cada una. Un año después las accio-
nes de García y Compañía se deprecian a 40 pesos o menos, entonces Al-
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berto puede ejercer su opción y Merrill Lynch le compra las acciones a
50 pesos cada una. Así, Alberto, otra vez, se hace de 900 pesos.40

El negocio de derivados de Enron seguía un patrón similar al que he-
mos descrito en el párrafo anterior con las opciones, pero en lugar de
vender a individuos como Alberto Sánchez, vendía a clientes industriales
y compañías de energía que, en lugar de comprar acciones del capital so-
cial de empresas, compraban y vendían opciones sobre productos como
el gas natural o la electricidad. Por ejemplo, supongamos que la compa-
ñía XYZ S. A. de C. V. posee una planta de energía operada con gas y
quiere estar segura de que sus costos de operación no excederán de un
cierto límite. Entonces XYZ puede comprar una opción a Enron que le
permita adquirir un millón de metros cúbicos de gas al día durante un
año. El precio del gas puede ser establecido a un precio fijo o a un precio
que fluctúe con base en los precios determinados por New York Mercan-

tile Exchange para ciertas localidades. De esta manera, con semejante
opción a disposición de los consumidores de gas, éstos podían realizar
previsiones más adecuadas acerca de sus costos y ganancias. En otras pa-
labras, mediante la compra de esa opción, XYZ está protegiéndose de un
posible riesgo por el aumento en el precio del gas. En otras palabras,
XYZ estaba gastando sólo un poco de su dinero en adquirir una opción

de Enron que la protegía en el caso de que los precios del gas se incre-
mentaran. Este tipo de contrato es un derivado. En síntesis, un derivado
es un contrato financiero entre dos o más partes que tiene como base o
soporte un producto cualquiera; en el caso de Enron ese producto era el
gas y, como podemos apreciar, es una derivación de los contratos a largo
plazo que tenía para la compraventa de gas.

Enron no sólo vendía derivados del gas, como los que he descrito en
el párrafo anterior, sino que también vendía y compraba una gran varie-
dad de otros derivados que ascendían a billones de dólares y que in-
cluían, entre otros productos financieros, los forward, los futuros y los
swaps. Este tipo de productos eran comunes en las instituciones financie-
ras desde hacía tiempo, pero el que una empresa energética los utilizara
era algo novedoso. Uno de los derivados más innovadores de Enron eran
los derivados climáticos; la compañía comenzó a venderlos en 1997,
pues encontró un mercado receptivo para ello. Las empresas de gas y
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electricidad estaban particularmente interesadas en los derivados climáti-
cos porque les permitían protegerse de los riesgos que enfrentaban ante
una eventual modificación de las condiciones climáticas normales. Los
contratos trabajan como una especie de seguro que las empresas podían
adquirir de Enron; de esta manera, si las temperaturas se desviaban de
los rangos normales durante un periodo de tiempo determinado, Enron le
pagaría a sus clientes el monto de las pérdidas que hubiesen experimen-
tado. Normalmente Enron podía empaquetar estos derivados climáticos
de diferentes maneras, lo que le permitía a las empresas protegerse con-
tra un clima que pudiera ser demasiado frío, demasiado caliente o neva-
do. Más tarde, la crisis eléctrica de California pondría en una seria crisis
a este tipo de derivados y, desde luego, ayudaría para que Enron se fue-
ra a la bancarrota, pues le generó adeudos multimillonarios que debía pa-
gar a corto plazo por los riesgos que se había comprometido a cubrir.41

Ahora bien, Enron podía vender y comprar estos complejos derivados
en cooperación con algunas de las grandes instituciones financieras co-
mo Citibank, J. P. Morgan Chase o Morgan Stanley. Pero a diferencia de
las firmas de Wall Street, Enron no tenía necesidad de obtener una licen-
cia para operar con valores ni de registrarse con la SEC, como tampoco
tenía que sujetarse a las reglas de la Bolsa de Valores de Nueva York ni
reportar a alguien cuánto dinero en efectivo estaba utilizando para res-
paldar sus operaciones, pues la excepción que le había otorgado el go-
bierno de los Estados Unidos, a través de Gramm, le permitía a Enron
operar su propio mercado de derivados,42 algo insólito en la historia de
las empresas energéticas de ese país, así como del mundo financiero, que
veía cómo Enron crecía y crecía bajo las leyes del “libre mercado” y la
desregulación. En efecto, a diferencia de otros mercados de derivados,
como el de Nueva York y el de Chicago, los cuales están delimitados por
requerimientos y reglas establecidas por la Comisión para la Transacción
de Productos y Futuros (la CFTC, por sus siglas en inglés), Enron podía
establecer sus propios estándares para la operación con derivados, lo
que, de hecho, le permitía convertirse en un partícipe esencial dentro del
bullente y multimillonario mercado de derivados.43 Más aún, en el 2000
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se aprobó una ley (la Commodity Futures Modernization Act) que refor-
zaba la exención de que gozaba Enron para ser supervisada o regulada en
sus actividades con derivados. Esta ley fue especialmente promovida por
el senador Phil Gramm, esposo de Wendy Gramm, quien trabajaba para
Enron y que tan importante papel había jugado en la primera exención
para los derivados cuando era presidenta de la CFTC.44

Para darnos una idea de la importancia de los derivados para Enron,
basta señalar que para finales de 2000, de los 65.5 billones de dólares
que Enron mostraba como activos en sus estados financieros, casi un ter-
cio de los mismos (21 billones) provenía de los negocios que había reali-
zado con derivados. Éste era un negocio nuevo para Enron, pues apenas
en 1996 la empresa tenía 2.7 billones de activos provenientes de los deri-

vados, mismos que apenas representaban un octavo de los 16.1 billones
que poseía como activos totales. Este crecimiento tan desmedido se pue-
de explicar por la falta de reglas y de supervisión gubernamental para re-
visar las operaciones y las ganancias provenientes del mercado de deri-
vados. En efecto, sin semejante supervisión, Enron podía hacer lo que
quisiera para calcular el valor de sus derivados y así crear billones de dó-
lares en ganancias simplemente a través de realizar algunas pequeñas
modificaciones o presunciones sobre el valor de sus contratos con deri-
vados. ¿Recuerda las curvas de precios a las que nos referimos antes,
cuando hablábamos de la contabilidad mark-to-market? De esta forma,
Enron podía inflar sus ganancias a través de ajustar los precios de algu-
nos de sus contratos. Por ejemplo, supongamos que Enron firmara un
contrato a 15 años que le permitiera comprar un millón de pies cúbicos de
gas natural al año a un precio de 3 dólares por cada mil pies cúbicos.
Después de suscribir el contrato, Enron podía suponer que en 15 años el
gas se estaría vendiendo a 4 dólares por cada mil pies cúbicos. La com-
pañía podía entonces calcular el valor de la totalidad del contrato a 15
años e inmediatamente —usando la contabilidad mark-to-market— re-
gistrar toda la ganancia proyectada en el convenio dentro de sus libros
contables. Pero si Enron de repente necesitara ganancias adicionales, la
empresa podía retomar el mismo contrato y asumir que los precios del
gas podían irse todavía mucho más arriba de los 4 dólares en los próxi-
mos 15 años, elevando los precios hasta 6 u 8 dólares sin ningún proble-
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ma, esto debido a que no hay límite para tales precios ni reglas que pre-
vinieran que Enron realizara tales proyecciones de precios; en conse-
cuencia, la compañía podía inflar casi a placer sus ganancias con los de-

rivados.
Al respecto, es importante señalar que había sólo un control en el sis-

tema: Arthur Andersen, el auditor de Enron, que tenía que validar las
curvas de precios. Sin embargo, y como explicaremos un poco más ade-
lante, Andersen hacía lo que Enron le pedía debido a que dependía en
grado extremo de sus honorarios.45 Habría que agregar que, en justicia,
el crecimiento desmedido de los derivados no es sólo culpa de Enron,
pues semejante crecimiento forma parte del boom total que tuvo lugar en
el mercado global de derivados de los Estados Unidos. Las cifras nos
dan más claridad de ello: en 1987, el valor total de los derivados era de
menos de un trillón de dólares. Para la primera mitad del 2000, el valor
de todo el fabuloso mundo financiero de los derivados en los Estados
Unidos era de más 60 trillones de dólares de acuerdo con la Asociación
Internacional de Swaps y Derivados.46

Pero Enron no sólo operaba con absoluta libertad su mercado de deri-

vados, sino que además creó una serie especial de entidades que le per-
mitían operar con esos derivados a placer. Éstas eran las Entidades para
Propósitos Especiales y fue a través de ellas que la corrupción comenzó
a desbordar a Enron.

VI. ENTIDADES PARA PROPÓSITOS ESPECIALES

Las Entidades para Propósitos Especiales (en adelante SPE, por sus si-
glas en inglés) que Enron comenzó a utilizar, sobre todo a finales de los
noventa, constituyeron el inicio de toda una serie de operaciones que rea-
lizó Enron para mantener fuera de sus estados financieros una serie de
transacciones, y que tenían como propósito principal simular una mejor
situación contable de la que realmente tenía la empresa. Las SPE servían
esencialmente para que Enron vendiera y comprara mediante este tipo de
entidades diversos activos a través de operaciones con derivados. El pro-
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blema de estas entidades es que se encontraban capitalizadas o avaladas
en un alto porcentaje por Enron, además de que eran dirigidas por altos
ejecutivos de dicha empresa (como Fastow y Kopper), ambos supuestos
prohibidos por la ley. Aquí sí, en franca violación de las disposiciones
vigentes, Enron no sólo estaba realizando complejas operaciones con de-
rivados con compañías que se encontraban fuera de Enron, sino que a
través de las SPE, ahora realizaba transacciones con derivados con em-
presas que se encontraban dentro de la misma Enron, y que además esta-
ban controladas por ejecutivos de ésta.47

En teoría, una SPE es una especie de fideicomiso creado por una em-
presa para retener una parte de sus activos. Típicamente, una SPE podía
solicitar préstamos contra esos activos como garantía, o realizar otro tipo
de arreglos financieros con base en esos activos como respaldo. En vir-
tud de que la SPE contiene algunos activos pero ninguno de los adeudos
de la empresa, es un deudor menos riesgoso y, en consecuencia, puede
conseguir préstamos a tasas más bajas. De manera muy general, pode-
mos decir que a través de una SPE se podía segregar un riesgo especial
de las operaciones centrales de la empresa, al tiempo que la ayudaba a
pagar menos por el dinero prestado.48 Eran particularmente útiles en el
caso de los productores de gas que estaban dispuestos a hacer negocios
con Enron, pero que no tenían dinero en efectivo y lo buscaban desespe-
radamente. Y como Enron podía tener muchas cosas, menos efectivo, en-
tonces ésta tenía que conseguir flujos de efectivo a través de los bancos y
las instituciones financieras relacionadas. La manera de formalizar estas
operaciones de asociación, en las cuales Enron establecía los términos
del contrato y los bancos proporcionaban el dinero, era a través de la
creación de una SPE que obtenía el dinero de los bancos para los produc-
tores de gas natural a cambio de futuras entregas de este recurso.49

La ventaja principal que tenía Enron con este tipo de operaciones era
que le otorgaba un amplio margen de maniobra no sólo para mantener
ciertas operaciones que le reflejaban pasivos importantes fuera de su
contabilidad, sino que además le permitía realizar transacciones muy rá-
pidamente. En efecto, en particular durante finales de la década de los
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noventa, Enron estaba buscando una forma para vender activos y generar
de esta manera ganancias rápidas. Entonces, Enron le vendía esos activos
a una de las SPE que había creado, con lo cual evidentemente sólo simula-
ba una ganancia, pues Enron a través de este tipo de entidades controlaba
los dos lados de la transacción, lo que en realidad le permitía vender no
sólo rápido, sino además al precio que ella quisiera. En comparación con
aquella situación, en la cual Enron tuviera que vender tales activos a una
tercera persona, transacción que le podría tomar hasta un año, evidente-
mente tal tipo de operaciones de compraventa a través de la Entidades

para Propósitos Especiales le proporcionaba no sólo la posibilidad de
hacerlo rápido, sino de controlar la totalidad del proceso, en el cual
Enron establecía los precios y los plazos.50

Por lo que respecta a la transparencia de la información, estas entida-
des, por su propia naturaleza, necesitan operar en un ambiente secreto,
pues son organizadas de una manera tal que escapan a la vigilancia que
sobre ellas puedan tener las leyes de seguridad de los Estados Unidos.
Por norma general, esto se realiza a través de incorporar a algunas de las
oscuras instituciones financieras que se encuentran fuera de territorio de
los Estados Unidos, o en una de las islas como Caimán o Bahamas, ade-
más de integrar a un número limitado de participantes que normalmente
se encuentran entre las ricas instituciones financieras. Con ello se garan-
tizan altos honorarios y la seguridad de que se mantendrá el número de
los inversionistas en el mayor de los secretos.51

Las SPE rápidamente se constituyeron en una de las principales áreas
de negocios para Enron. Sólo en 1999, las operaciones realizadas a tra-
vés de estas Entidades para Propósitos Especiales inflaron las ganancias
de Enron a 248 millones de dólares, lo cual significaba más de una cuar-
ta parte de los 893 millones que había reportado en ganancias durante
ese año. Enron tenía muchas otras SPE, como Chewco, LJM1, LJM2,
SwapCo, Swap Sub y Raptor. Con ellas había dado inicio a sus operacio-
nes más cuestionadas desde el punto de vista ético y jurídico. Tan solo la
entidad especial denominada Raptor le había dejado un total de ganan-
cias cercanas a los 1.5 billones de dólares.52
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VII. ANDERSEN Y LA ESCASA TRANSPARENCIA

DE LAS FIRMAS CONTABLES

En medio de todas estas operaciones financieras, parece oportuno pre-
guntarnos: ¿qué se encontraba haciendo la firma contable encargada de
auditar a Enron?, ¿por qué Andersen no actuaba?, ¿por qué Andersen no
hacía pública la realidad financiera de Enron? Andersen se encontraba en
complicidad con Enron, ya que por los honorarios que ésta le proporcio-
naba, la firma contable sólo se limitaba a realizar lo que Enron le pedía.
Lamentablemente, parece ser que ésta no es sólo la actitud de Andersen,

sino de muchas de las grandes firmas contables de los Estados Unidos,
que durante las últimas décadas se habían convertido en grandes nego-
cios y parecía que no eran responsables ni ante la autoridad reguladora ni
ante sus propios clientes.

En efecto, lo que Andersen y muchas otras firmas realizaron durante
la década de los años noventa parecía inimaginable algunas décadas
atrás, cuando las firmas contables se veían a sí mismas como árbitros im-
parciales de los negocios, además de que estaban integradas por conta-
dores públicos certificados y que consideraban tenían obligaciones no
solamente con los clientes para los que trabajaban, sino también con el
público en general. Para mediados de los noventa, ya se podía observar
que algunos cambios muy negativos habían afectado a la que alguna vez
fuera la honorable profesión contable de los Estados Unidos. En 1998,
por ejemplo, se detectó que algunos de los empleados de la prestigiada
firma contable PricewaterhouseCoopers, compraban con frecuencia ac-
ciones y activos de las compañías que auditaban en Tampa, Florida. Este
hecho obligó a la firma a realizar una auditoría de los propios socios y
directivos de la firma contable, detectándose, para enero de 2000, alrede-
dor de 800 violaciones a las reglas y políticas que prohibían a los audito-
res poseer acciones de las empresas que la firma contable auditaba.

Asimismo, la importancia que las firmas contables habían adquirido
en los Estados Unidos se puede percibir en el dramático incremento del
trabajo de consultoría realizado por las firmas contables. En 1981, por
ejemplo, las firmas contables sólo obtenían en promedio el 15% de sus
ganancias como producto de los servicios de consultoría. Para 1999, la
mitad de sus ganancias anuales provenían de la consultoría y de otros
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servicios no relacionados con la auditoría. Las ganancias producto de
consultoría eran particularmente importantes para las cinco grandes fir-
mas contables de los Estados Unidos: KPMG, Ernst & Young, Deloitte &

Touche, PricewaterhouseCoopers y Arthur Andersen.53 Las cinco firmas
contables crecieron rápido y enormemente durante los años noventa; sus
ganancias se habían duplicado para alcanzar los 26.1 billones de dólares,
cifra verdaderamente impresionante que habla de los jugosos honorarios
que percibían de sus clientes, con los que frecuentemente entraban en
complicidad.54

Por ejemplo, para finales de los años noventa, Andersen había llegado
a ser tan dependiente de Enron que no podía tolerar perderla como clien-
te. Enron entendió esto y lo utilizó como un elemento a su favor. Las ga-
nancias que Andersen obtenía de Enron eran enormes, sólo en 1999 la
firma contable había obtenido 46.8 millones de dólares por sus trabajos
de auditoría, consultoría y de índole fiscal para Enron; en el 2000 esa
cantidad se había incrementado a 52 millones de dólares. Además de los
buenos servicios que Andersen prestaba a Enron, el departamento de fi-
nanzas de esta empresa estaba repleta de alumnos de Andersen, es decir,
de personas que habían estado vinculadas laboralmente con la firma con-
table.55 Así las cosas, las posibilidades de transparencia en la informa-
ción contable eran prácticamente nulas. Habríamos de esperar a que
Enron quebrara para que los malos manejos de información que hacía
Andersen fueran exhibidos ante la opinión pública.

El poder y el tamaño de las cinco grandes firmas contables creció tan
desmedidamente que llegó a ser una verdadera preocupación para la
SEC, la autoridad reguladora de los Estados Unidos. Los abusos cometi-
dos por las firmas contables eran tales que el 27 de junio de 2000, la
SEC, a través de su presidente Leavitt, emitió una iniciativa que reforza-
ba la obligación de los contadores para mantener su independencia con
respecto a sus clientes. Ahora bien, como Andersen hacía lo que Enron
deseaba debido a que la firma contable dependía de los honorarios de
esta empresa, la firma contable tenía que moverse políticamente para eli-
minar la iniciativa normativa de Leavitt. De esta manera, Andersen, con-
juntamente con las otras cuatro firmas contables, comenzó toda una gue-
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rra contra la nueva iniciativa. Las cinco grandes firmas contables hicieron
una importante actividad de lobby, al tiempo que entregaban cuantiosas
contribuciones económicas a algunos de los miembros del Congreso. Pa-
ra finales de 2000, de acuerdo con el Center for Responsive Politics, el
sector de la contabilidad había entregado 14.7 millones de dólares en
contribuciones para financiar campañas políticas y había gastado 12.3 mi-
llones en lobby. Buena parte de ese dinero tenía como objetivo primordial
eliminar las reformas de Leavitt. Pero, ¿quién fue el principal receptor de
esos recursos? En el caso de los recursos provenientes de Andersen, el
miembro del Congreso que más se benefició fue Phil Gramm, esposo de
Wendy Gramm, quien trabajaba para Enron. En efecto, de acuerdo con
los registros de la Comisión Federal Electoral, Gramm había recibido
76,850 dólares de Andersen desde 1989. Finalmente, la iniciativa de
Leavitt estaría destinada al fracaso y la impunidad de Enron y Andersen

tendría un poco más de vida.56

VIII. LA DEBACLE O LA INFORMACIÓN COMIENZA A FLUIR

Si bien Enron había mantenido por largo tiempo alejada a la opinión
pública sobre el valor real de la empresa y de sus ganancias, gracias a la
complicidad de la autoridad reguladora y de la firma contable Andersen,
que avalaban su especial contabilidad mark-to-market y sus operaciones
con derivados, particularmente a través de las SPE, esto parecía que no
sería para siempre. A principios de 2000 apareció un artículo en la revis-
ta Fortune que tenía como encabezado; “¿Está sobrevaluada Enron?”, en
el cual el periodista Bethany McLean hacía eco de la molestia y preocu-
pación de algunos inversionistas y analistas sobre los altos precios de
Enron en la bolsa de valores. El artículo, entre otras cosas, se concentra-
ba en la falta de transparencia de Enron, en que nadie sabía, con preci-
sión, cómo estaba haciendo su dinero. Por otro lado, el 17 de abril de
2001, Enron emitió sus resultados financieros para el primer cuatrimestre
de 2001. Los resultados parecían lo suficientemente sanos para la empre-
sa: las ganancias superaban en 18 por ciento a las del mismo cuarto en los
años anteriores. Sin embargo, cuando Enron presentó sus números deta-
llados a la SEC, en el mes siguiente, era claro que sus ganancias no se
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estaban traduciendo en dinero en efectivo. La información anterior co-
menzó a despertar incertidumbre en los mercados financieros y las accio-
nes de Enron comenzaron a tener una ligera baja en su precio.57

Parecía que Enron ya no podría ocultar por más tiempo su verdadera
situación financiera. En efecto, desde principios de 2000, Enron estaba
teniendo serios problemas para conseguir efectivo y había tenido que pe-
dir prestado para mantenerse en el negocio. En ese momento, la compa-
ñía obtuvo un préstamo de 1.2 billones de dólares, lo cual incrementaba
su deuda a largo plazo hasta 9.7 billones de dólares, un monto demasiado
grande de endeudamiento. Sus operaciones en efectivo eran negativas en
464 millones de dólares; adicionalmente, Enron quedaba muy expuesta
ante las empresas eléctricas de California, a las que les debía decenas de
millones de dólares.58

La burbuja había crecido demasiado y no tardaría en estallar. Como
hemos podido observar, los problemas de liquidez de Enron se remontan
hasta los días en los cuales estableció su contabilidad mark-to-market, y
los mismos eran ya muy serios para el 2001, momento en el cual Enron
comenzó a ser requerido por sus deudores para pagar. Igualmente, algu-
nas SPE, como Raptor, Whitewing y Osprey, entre otras, también mos-
traban problemas de insolvencia, lo cual significaba pagos de centenas
de millones de dólares para Enron. Todos estos adeudos, así como la fal-
ta de liquidez para hacerles frente, comenzaron a ser percibidos negativa-
mente en la bolsa, lo que dio inicio a la caída en el valor de las acciones
de Enron que había comenzado desde principios de 2001. En efecto, en
enero de ese año, cada acción costaba 82 dólares, y para agosto se en-
contraba en 40.25 dólares. La falta de liquidez y la caída en el precio de
las acciones preocuparon seriamente a Jeffrey Skilling, quien había ocu-
pado el lugar de Kenneth Lay como director en jefe de Enron desde prin-
cipios de año. Skilling decidió renunciar alegando “razones personales”
y Lay regresó a ocupar su puesto. La renuncia de Skilling enviaba seña-
les negativas a los analistas bursátiles y financieros, quienes quedaron
sorprendidos ante el repentino anuncio de un hombre que había hecho
todo lo posible por encumbrarse en la máxima dirección de Enron y que
había sido el principal constructor de muchos de los “innovadores” pro-
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ductos financieros de la empresa. El anuncio de la renuncia de Skilling
precipitó aún más la caída en el precio de las acciones, pues los rumores
comenzaron a volar y ya era un secreto a voces, dentro del sector finan-
ciero, que algo estaba marchando mal en Enron, lo que comenzó a alar-
mar a los inversionistas. En otras palabras, la renuncia de Skilling daba a
conocer públicamente que en el interior de Enron no sólo había proble-
mas financieros, sino que además existían diferencias entre sus ejecuti-
vos, quienes tenían temores fundados de que las cosas no estaban funcio-
nando bien y se precipitaban a salir. En cuestión de días, el precio de las
acciones se depreciaba cada vez más.59

Un elemento más que se agregó a esta crisis de información que co-
menzaba a crecer en los medios financieros fue el memorándum que
Sherron Watkins, quien era una de las asistentes de Skilling, envió por
e-mail a Lay y en el que exponía toda una serie de observaciones sobre
el estado en el cual se encontraba Enron, haciendo énfasis en la necesi-
dad de corregir algunas de las operaciones contables que la empresa ha-
bía realizado en el pasado, al tiempo que estimaba la necesidad de ende-
rezar varias de las operaciones que Enron llevó a cabo con las Entidades

para Propósitos Especiales (SPE), como LJM, Condor y Raptor, algunas
de las cuales estaban dirigidas por Andy Fastow, ejecutivo de Enron y
que acreditaba un claro conflicto de intereses, algo que prohibía la ley.
Las observaciones que hacía Watkins a Kenneth Lay cuestionaban, sin
lugar a dudas, la transparencia y la posible viabilidad financiera de esas
operaciones, al tiempo que sugería algunos procedimientos para corre-
girlas. La carta de Watkins a Lay probaría ser un detonador importantísi-
mo en el colapso de Enron, y como la misma fue conocida por otros eje-
cutivos de Enron, hacía pública al interior de la empresa información
secreta de Enron. El memo de Watkins también tendría otro tipo de re-
percusiones al interior de Enron, pues precipitó algunos cambios en el
seno de la empresa; por ejemplo, poco tiempo después Andy Fastow,
principal director financiero, sería removido de su puesto, lo cual no era
cosa menor, pues había sido, junto con Skilling, el cerebro de muchas de
las operaciones con derivados y con las SPE. Otra reacción inmediata a
este memo fue la necesidad que Lay tuvo de iniciar una investigación so-
bre los asuntos que se habían expuesto en él. En efecto, Watkins le suge-
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ría a Lay contratar una firma de abogados distinta a Vinson & Elkins

(que era la firma que tradicionalmente asistía a Enron) para que exami-
nara algunas de sus operaciones; Lay hizo caso omiso de tal recomenda-
ción y llamó a la misma firma de abogados para que examinara todos
aquellos asuntos que se habían mantenido fuera de la contabilidad de
Enron. Lamentablemente, algunas semanas más tarde, Vinson & Elkins

le aseguraba a Lay que no había ningún problema con las operaciones
que se habían mantenido al margen de la contabilidad de Enron. Vinson

& Elkins, que era una de las firmas más prestigiada del estado de Texas,
era un cliente cautivo de Enron, ya que, por ejemplo, Enron le había pa-
gado 30 millones de dólares en 2001, cantidad que representaba alrede-
dor del 7% del total de las ganancias de esa firma de abogados. Clara-
mente se puede apreciar que Vinson & Elkins no era el despacho de
abogados más conveniente para revisar las operaciones de Enron.60

El memo de Watkins no sólo fue conocido por los altos ejecutivos de
Enron, sino también por muchos empleados menores de la empresa, lo
que facilitó que personas ajenas a la empresa conocieran la situación,
además de que la prensa, intrigada por la caída en el precio de las accio-
nes, no tardó en ocuparse del asunto.

Para octubre de 2001, el Wall Street Journal publicó un par de artícu-
los en los que exponía algunas de las operaciones fraudulentas de Enron,
poniendo particular atención en aquellas que había realizado Andy Fas-
tow con las SPE.61 Lo anterior precipitaba aún más el precio de las ac-
ciones de Enron, que para el 19 de octubre de ese año era ya de 26.05
dólares. Después de los artículos del Wall Street Journal, del 17 y 19 de
octubre, la SEC tomó cartas en el asunto. En efecto, el 22 de octubre
Enron anunció que la SEC había iniciado una investigación acerca de las
transacciones que Fastow había llevado a cabo con Enron a través de di-
versas SPE. La noticia golpeó de nuevo el valor de las acciones de
Enron: para el final de ese día, su valor había caído 21%, para cerrar en
20.75 dólares. La caída de Enron parecía incontenible: ese mismo día, la
importante firma de abogados Milberg Weiss Bershad Hynes & Lerach

demandó a Enron alegando que Lay, Fastow y otros ejecutivos de la em-
presa habían ocultado información a los tenedores de acciones de Enron.
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Sin lugar a dudas, entre todas las dificultades que Enron estaba enfren-
tando, esta demanda sería uno de los hechos de mayor preocupación para
la empresa, ya que exponía nuevamente ante la opinión pública cómo
Enron había sido poco transparente en el manejo de su información, aho-
ra frente al gran público inversionista.62

Para estos momentos, los inversionistas, tenedores de acciones y todas
las empresas físicas o morales que, de alguna u otra manera, habían reali-
zado negocios y transacciones con Enron le exigían una explicación res-
pecto a lo que había aparecido en la prensa y la posibilidad de que proce-
dieran las demandas, así como que aclarara todos los rumores que se
cernían en torno a Enron. En particular, se exigía a Enron que aclarara las
operaciones que Fastow había realizado con la propia empresa cuando se
desempeñaba como director financiero, en un claro conflicto de intere-
ses. El 23 de octubre, Enron convocó a una conferencia con los analistas
de Wall Street para responder a todos los cuestionamientos; sin embargo,
Lay, quien encabezó la conferencia de prensa, no dejó satisfechos a los
analistas e inclusive defendió a Fastow, con lo cual hacía suponer una
complicidad con este ejecutivo de Enron. La falta de información sufi-
ciente hacía más daño a Enron, pues el precio de sus acciones seguía ca-
yendo.63 Para esos días, Enron ya ocupaba un espacio importante en to-
dos los periódicos financieros de los Estados Unidos y una gran cantidad
de periodistas se había trasladado a Houston para obtener mayor infor-
mación sobre el caso. El 29 de octubre, la agencia calificadora de crédito
Moody Investors Service colocó a Enron en una muy mala posición co-
mo futuro sujeto de crédito, apenas dos puntos arriba de la última califi-
cación que Enron podía obtener, lo cual generó que sus acciones cayeran
otra vez, ahora hasta los 13.81 dólares.64

Así, mientras las acciones de Enron seguían cayendo, los altos ejecuti-
vos de esta empresa, quienes se habían percatado de la debacle durante
los meses previos al derrumbe accionario de Enron, previeron inescrupu-
losamente vender con toda anticipación las acciones que poseían de
Enron. Así, por ejemplo, Skilling antes de renunciar vendió sus acciones
y se hizo de 70.6 millones de dólares en 2001, aunque, desde luego, ese no
era el único dinero que Skilling había hecho en Enron durante ese año,
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pues tenía un salario de 1.1 millones de dólares, un bono de 5.6 millones
de dólares y un pago adicional de 1.9 millones de dólares.65 Asimismo,
en los dieciocho meses anteriores al memo de Watkins, Lay vendió más
de 100 millones de dólares en acciones de Enron. En fin, los altos ejecu-
tivos de Enron se estaban enriqueciendo a costa de perjudicar a la empre-
sa, pues la venta de sus acciones inevitablemente hacía caer el valor de
las mismas por el exceso de oferta. En su totalidad, los altos ejecutivos y
otras personas al interior de Enron vendieron la increíble cantidad de un
billón de dólares en los meses previos al colapso de Enron.66 Es decir,
cuando esos ejecutivos supieron que la caída de Enron era inevitable,
vendieron sus acciones todavía a buen precio; en otras palabras, se enri-
quecieron con información privilegiada que sólo ellos como directivos
de la empresa podían conocer.

Así, mientras los altos ejecutivos de Enron —con información que de-
bería ser del conocimiento de todos— vendían sus acciones para enri-
quecerse, la caída en el precio de las acciones de Enron tenía graves re-
percusiones para muchas otras personas, entre las que se encontraban los
mismos empleados de Enron, quienes habían invertido en un plan de re-
tiro compuesto de 2.1 billones de dólares en activos, 62% de los cuales
estaba invertido en acciones de Enron. Para el momento en que esos acti-
vos se congelaron, lo que sucedió el 19 de noviembre de 2001, el valor
de las acciones de Enron se había desplomado hasta 9.06 dólares, lo que
significaba que miles de empleados de esa empresa prácticamente per-
dieran los ahorros de toda su vida. No olvidemos que para principios de
2001, Enron tenía más de 20 mil trabajadores.67

Mientras tanto, el 8 de noviembre, con el propósito de recuperar algu-
na confianza entre sus inversionistas, Enron hizo pública una corrección
sobre una parte de sus ganancias; de esta forma, aclaró que desde 1997
había inflado sus ganancias en aproximadamente 600 millones de dóla-
res. Por ejemplo, Enron dijo que de los 105 millones de dólares que ha-
bía reportado en ganancias a finales de 1997, en realidad la compañía sólo
había ganado 9 millones, y los otros 96 millones habían sido fabricados
gracias a la contabilidad especial que utilizaba, así como a las operacio-
nes que venía realizando con derivados y con sus SPE. Asimismo, señaló
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que había inflado sus ganancias de 1998 en 113 millones de dólares, las
de 1999 en 250 millones de dólares y las de 2000 en 132 millones de dó-
lares.68 Ahora bien, aunque la aclaración pública del 8 de noviembre no
dejaba muy bien a Enron frente a la opinión pública, lo cierto es que
tampoco fue un golpe fatal; es más, en Wall Street la noticia fue bien re-
cibida, quizá porque también estuvo acompañada por el anuncio de
Dynegy, que era la rival de Enron, relativo a la compra de las acciones
de esta última. La compra de Enron por Dynegy parecía ser la única sal-
vación para la primera. Así, el 14 de noviembre el valor de las acciones
de Enron cerró con un ligero incremento, alcanzando los 10 dólares. Sin
embargo, la compra que Dynegy quería hacer de Enron encontraba gran-
des dificultades para llegar a buen término por la falta de información
clara y precisa. Por ejemplo, el 19 de noviembre Enron declaró que tenía
algunos otros billones de dólares de deuda adicional que debían ser cu-
biertos en efectivo para ser solvente, lo que tomaba por sorpresa a Dyne-
gy. Adicionalmente, el personal de Dynegy que se encargaba de la fusión,
se quejaba constantemente de que, desde el principio, Enron le ocultaba
información importante, con lo cual no estaba en posibilidades de cono-
cer con precisión qué es lo que iba a comprar. El 20 de noviembre el pre-
cio de las acciones de Enron cayó casi en un cuarto más, llegando a 6.99
dólares.69

Los días posteriores al 19 de noviembre fueron caóticos. Los altos eje-
cutivos tanto de Enron como de Dynegy tenían que convencer a las
agencias calificadoras de que la fusión de estas dos empresas podía tener
éxito. Si lo conseguían, podían evitar que las agencias calificaran más
bajo a Enron. Sin embargo, cada día que pasaba todas las agencias califi-
cadoras, como Standard & Poor’s, Moody’s y Fitch, estaban cada vez
más nerviosas, pues billones de dólares dependían de su decisión y del
destino de los adeudos de Enron. Además, las dos partes de la fusión,
Dynegy y Enron, necesitaban alguna estabilidad para avanzar en sus
transacciones, ya que, por ejemplo, cuando la fusión fue anunciada —el
13 de noviembre— el precio de las acciones era de 9.98 dólares; diez
días más tarde valían ya 4.71 dólares. En este sentido, como el precio de
las acciones estaba continuamente deslizándose, Dynegy tenía que reali-
zar un cómputo distinto que le permitiera determinar el precio de Enron,
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y de esta manera hacer una oferta. El final llegó a las 10:57 de la mañana
del 28 de noviembre, cuando Standard & Poor’s dio el golpe de gracia a
Enron, pues le otorgó la calificación más baja posible. La respuesta del
mercado de valores casi fue instantánea: si el 27 de noviembre las accio-
nes de Enron habían cerrado en 4.11 dólares, en las horas siguientes al
anuncio que hicieron las agencias calificadoras, el precio de las acciones
cayó a 60 centavos de dólar. Desde luego, Dynegy no podía mantener su
interés en comprar a Enron y retiró su propuesta de fusión. Enron había
llegado a su fin.70

Debido a los vínculos entre Enron y la administración de Bush, no ha-
bía forma de que el gobierno de los Estados Unidos pudiera otorgar una
fianza para salvar a la empresa de la quiebra, pues ello hubiera dado pie
a que se alegaran de inmediato hechos de corrupción a nivel mismo de la
Presidencia, algo que desde luego quería evitar el gobierno federal.71 De
esta manera, el 1o. de diciembre tuvo lugar una reunión de la junta direc-
tiva de Enron con el único objeto de declarar la quiebra.72

IX. EPÍLOGO O LO QUE FALTA POR SABER

Para el momento de su quiebra, Enron se movía de una debacle finan-
ciera a un completo escándalo internacional. Una vez que la quiebra fue
declarada, el auditor de Enron, Andersen, fue acusado de complicidad
con los fraudes contables de Enron. El 14 de enero, David Duncan, el di-
rector en jefe de Andersen en Houston, fue despedido y acusado de orde-
nar la destrucción de muchos de los documentos relacionados con Enron,
incluidos algunos que habían sido requeridos por la SEC. El hecho de
haber aprobado en repetidas ocasiones las operaciones de Enron, hacía
de Andersen cómplice en el escándalo, pero el hecho de tratar de ocultar
información importante para las investigaciones, a través de su destruc-
ción, hizo de Andersen un objetivo inmediato de los fiscales federales.
Con ello, Andersen se hundía en la ignominia e iniciaba su desapari-
ción.73
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Por lo que respecta a los ejecutivos de Enron, no fue sino hasta el 9 de
enero de 2002 que el Departamento de Justicia de los Estados Unidos
abriría una investigación para determinar los posibles delitos que pudie-
ran haber cometido.74 A estos ejecutivos no solamente les esperaban una
investigación federal, sino que además el Senado y la Cámara de Repre-
sentantes de los Estados Unidos los había llamado a comparecer ante las
cámaras de televisión. Los legisladores estaban ansiosos de presentar a
los ejecutivos de Enron frente a la audiencia nacional en un acto de fran-
ca hipocresía, como si Enron no hubiera hecho lo que hizo gracias a los
apoyos políticos necesarios dentro de ese órgano legislativo y dentro de
la administración de Bush. De esta manera, parecía que Enron podía ser
un excelente chivo expiatorio, pues seguramente Enron no es el único
caso en su tipo dentro de los Estados Unidos.

Tan no era el único caso que, después de Enron, comenzó una especie
de paranoia en el mercado de valores de los Estados Unidos. En efecto,
algunos de los competidores de Enron y otras grandes compañías como
Tyco, General Electric e IBM enfrentaron severos cuestionamientos des-
pués del desastre de Enron, ya que estas compañías poseían estados fi-
nancieros que aparentemente escondían más de lo que revelaban. Tam-
bién se puso marcaje especial sobre las otras cuatro grandes firmas
contables que quedaban, ya que era evidente que lo que Andersen había
hecho también sucedía en otros casos. Claro está que si el gobierno de
los Estados Unidos hubiera seguido con sus investigaciones en otras em-
presas y despachos contables, seguramente hubiera encontrado muchas
otras cosas que no le hubieran gustado y que estremecerían todavía más
el mercado de valores. Así que prefirió descargar todo su coraje contra la
única que hasta ese momento había aparecido y que era Enron. Y no por-
que Enron y sus ejecutivos no fueran responsables, desde luego que lo
eran, pero también lo son todos los políticos que directa e indirectamente
le ayudaron para que su política de “libre expansión” creciera sin medida
y control. Más aún, Enron es sólo un buen ejemplo de las prácticas que
un sector del mundo corporativo de los Estados Unidos utiliza para cre-
cer y crecer, ocultando frecuentemente información a sus inversionistas
y generando riquezas para un puñado de personajes que con información
privilegiada dentro del mercado de valores y del alto mundo corporativo,
se hacen de riquezas de fantasía frente a toda una sociedad que pierde
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sus escasas inversiones frente a esa hueca ideología de la desregulación
sin medida.

Ahora bien, ¿qué pasó con todos esos altos directivos de Enron y de
las instituciones financieras y gubernamentales que estaban implicadas
en el caso? Para finales de 2004, aparte de Andersen, se habían fincado
cargos contra Lay, Skilling, Fastow y algunos ejecutivos menores de
Enron y del banco Merrill Lynch.75 Finalmente, Lay fue declarado culpa-
ble en mayo de 2006, pero murió repentinamente dos meses después. En
octubre de 2006, Skilling y Fastow fueron declarados culpables. Skilling
fue sentenciado a cumplir una pena de prisión de veinticuatro años y
cuatro meses. Fastow fue condenado a seis años de prisión a condición
de que colaborara con las autoridades y brindara toda la información ne-
cesaria para que prosperaran las demandas contra los bancos que colabo-
raron en el fraude de Enron.76

Independientemente de estos altos ejecutivos de Enron, que bien po-
drían fungir como chivos expiatorios, aún no se han presentado cargos
contra ningún alto ejecutivo de los importantes bancos que financiaron a
Enron, mucho menos aparece implicado algún personaje de la adminis-
tración de Bush o algún legislador. Parece que la información que surgió
y que hizo que se apreciara públicamente lo que realmente valía Enron,
un valor de papel, nunca real, y que finalmente fue la causante de su co-
lapso, no ha sido suficiente para que a todos aquellos que formaban parte
de la red de complicidad financiera y política que protegía a Enron, tam-
bién se les pueda pedir que rindan cuentas. Efectivamente, se les sigue
protegiendo de la manera más descarada posible, lo que nos enfrenta a
uno de los mayores casos de impunidad que se hayan presenciado en los
Estados Unidos. Esto lo podemos entender, que no justificar, si conside-
ramos que las mayores riquezas que existen en el mundo (desde las que
se formaron en los Estados Unidos con el boom de la bolsa de valores,
pasando por Rusia con las mafias que se adueñaron de las privatizacio-
nes del petróleo y llegando a México con su gigantesco y grotesco resca-
te bancario) comenzaron a formarse desde mediados de los ochenta, y
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vieron en los noventa la culminación de su ambición de riquezas, además
de que todas tienen vínculos con ese poderoso sector financiero y bursá-
til internacional al que Enron se había asociado. No vaya a ser que si el
Departamento de Justicia de los Estados Unidos continúa investigando,
aparezcan muchos otros secretos que no le es conveniente conocer ni al
gobierno de los Estados Unidos ni a sus socios comerciales en otros paí-
ses. Sin embargo, creo que sería necesario que en los Estados Unidos, así
como en todos aquellos países en los que han tenido lugar fraudes multi-
millonarios en los que esté implicado el sector financiero o el destino de
las privatizaciones, se forme una especie de Comisiones de la verdad en

materia financiera y de privatizaciones, integradas por comisionados in-
dependientes y apoyadas por las diversas fuerzas políticas que integran
esas democracias, ya que de otra manera no estaremos en posibilidades
de pedir cuentas a todos aquellos que ilícitamente se hicieron de impre-
sionantes riquezas a costa de las inversiones de otros o con recursos pú-
blicos. Que quede muy claro: la democracia no sólo se forma de órganos
y partidos políticos que garanticen el voto, también debe garantizar que
los recursos que se canalizan a las instituciones financieras (las que siem-
pre han tenido una responsabilidad ante el público, aunque puedan ser
negocios privados), o aquellos que son producto de la privatización o des-
regulación, sean empleados con equidad y de manera transparente. En
este sentido, las Comisiones que propongo serían, si aseguran su autono-
mía, mecanismos propicios para conocer la verdad y pedir cuentas.

Si no llegamos a saber públicamente toda la verdad sobre estos frau-
des y, en consecuencia, no podemos pedir cuentas a los responsables de
esta nueva generación de ricos, la desigualdad seguirá creciendo. Por
ejemplo, en los Estados Unidos, donde tuvo lugar el caso Enron, entre
1979 y 2000, el ingreso real de las familias que ganaban menos creció
apenas 6.4%, mientras que el de las familias que se encontraban dentro
del estrato más alto creció 184%, al tiempo que el del grupo más rico
creció mucho más rápido.77 Si esto pasa en los Estados Unidos, imagine-
mos la proporción del desastre en países como Rusia o México, donde la
desigualdad es mucho más dramática. Mientras tanto, la pregunta conti-
núa siendo válida y justa: ¿hasta cuándo sabremos los otros secretos que
esconden los oscuros pasillos del mundo corporativo, financiero y bursá-
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til? Enron sólo ha sido la punta del iceberg de un negocio de la ambición
que tiene sucursales en otras partes del mundo.

X. BIBLIOGRAFÍA

BRYCE, Robert, Pipe Dreams. Greed, Ego, and the Death of Enron,

Nueva York, Public Affairs, 2002, 394 pp.
FOX, Loren, Enron. The Rise and Fall, Estados Unidos, John Wiley &

Sons, Inc., 2003, 370 pp.
FUSARO, Peter C. y MILLER, Ross M., What Went Wrong at Enron?

Everyones’s Guide to the Largest Bankruptcy in U.S. History, Estados
Unidos, John Wiley & Sons, Inc., 2002, 240 pp.

STIGLITZ, Joseph E., Los felices noventas. La década más próspera de la

historia como causa de la crisis económica actual, México, Taurus,
2004, 415 pp.

WATKINS, Shderron y SWARTZ, Mimi, Power Failure. The Inside Story

of the Collapse of Enron, Estados Unidos, Doubleday, 2003, 386 pp.

Revistas y periódicos

Washington Post, visible en: www.washingtonpost.com/wp-dyn/business/

specials/energy/enron.
The Economist, 2001, 2002, 2005.

FRANCISCO IBARRA PALAFOX44



LA LECHE ES BLANCA PERO NO TRANSPARENTE.
PARMALAT, BREVE RECUENTO DE UN GRAN FRAUDE

David GÓMEZ-ÁLVAREZ*
Verónica GONZÁLEZ**

SUMARIO: I. La Coca-Cola de la leche: construcción del co-

loso de los lácteos. II. Leche rancia: crónica del colapso

del emporio de Calisto Tanzi. III. El “tangentopolis” de la

leche: efectos globales de un fraude mundial. IV. De la ciu-

dad de Parma a las Islas Caimán: causas y consecuencias
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Como leche en polvo que con un soplido se pierde, la quiebra de Parma-

lat ocasionó pérdidas millonarias de un soplo. De un día para otro, miles
de granjeros en diversos países del mundo ya no pudieron vender su le-
che; miles de ahorradores de todo el planeta perdieron sus inversiones;
miles de trabajadores perdieron sus fuentes de empleo; miles de ciudada-
nos, dentro y fuera de Italia, fueron afectados por el quebranto de Par-

malat, el emporio italiano de la leche que parecía imbatible.
En efecto, a finales de 2003, el coloso de los lácteos quebró estrepito-

samente, afectando a productores, intermediarios, accionistas, ahorrado-
res, consumidores y trabajadores vinculados a la industria lechera y ali-
menticia. Miles de millones de euros fue el costo financiero del fraude
más grande en la historia de Europa; de ese tamaño es el fraude de Par-

malat. Además de las repercusiones económicas, el caso Parmalat tuvo
fuertes consecuencias políticas, sociales, institucionales y hasta cultura-
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les en la forma de hacer empresa y de regular los corporativos, no sólo en
Italia, sino en todo el viejo continente. Lo que se pensaba que sólo podía
ocurrir al otro lado del Atlántico, sucedió en el pleno corazón de Europa:
en Parma, Italia. La imbricada red de complicidades políticas y la mara-
ña especulativa financiera que permitieron que ocurriera el fraude son un
caso típico de falta de transparencia en una empresa privada que, a su
caída, tuvo enormes repercusiones en todo el planeta. De ahí la relevan-
cia de hacer un breve recuento de un gran fraude como lo es, y sigue
siendo, el caso de Parmalat y de la familia de Calisto Tanzi, fundador y
dueño del emporio, hoy enfrentando cargos por fraude desde la prisión.

I. LA COCA-COLA DE LA LECHE: CONSTRUCCIÓN

DEL COLOSO DE LOS LÁCTEOS

La historia del magnate de los lácteos, como se le conocía a Calisto
Tanzi, es la historia con que muchos italianos han soñado: un joven que
hace de un pequeño negocio casero un emporio internacional. La historia
de Tanzi comienza en Collechio —un pueblo cercano a la ciudad de Par-
ma, en la región de Emilia Romagna, al norte de Italia—, donde su fami-
lia tenía una pequeña tienda de delicatessen, “Tanzi e Figli, Salumi e

Conserve”. Debido a la súbita muerte de su padre, Calisto Tanzi tuvo
que abandonar sus estudios de contabilidad para encargarse del negocio
de la familia. Así, en 1961, con apenas veintidós años, Calisto se convirtió
en propietario de una empresa que, un cuarto de siglo más tarde, lo con-
vertiría en uno de los hombres de negocios más influyentes en la historia
de Italia. El origen provinciano y, hasta cierto punto, trágico, por la tem-
prana muerte de su padre, son dos características que forjaron el carácter
de Tanzi y que serían muy apreciadas por la opinión pública italiana co-
mo símbolos de fortaleza.

La pequeña empresa heredada por Tanzi era, en su origen, fundamen-
talmente artesanal y se encargaba de producir salamis y conservas de to-
mate para pasta. Sin embargo, el parmesano pronto decidió adentrarse en
el comercio de la leche pasteurizada, un mercado poco competido en aquel
entonces. Apenas dos años después de haber asumido el control del ne-
gocio familiar, en 1963, fundó la compañía Dietalat. Esta empresa comer-
cializadora de lácteos tomaría poco tiempo después el nombre del coloso
italiano de la leche: Parmalat, que a la postre se convertiría en la primera
compañía productora de leche en Italia, abasteciendo de lácteos a la ciu-
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dad de Parma y a otras ciudades de las regiones vecinas de Toscana, Li-
guria y Piamonte. Era apenas el comienzo.

Tanzi desafió así el monopolio de la distribución de leche en Italia,
dominado hasta ese momento por las centrales lecheras —distribuidoras
municipales de leche—.1 El éxito de la venta de sus productos se basó
fundamentalmente en dos factores clave: en la larga vida que éstos tenían
gracias al uso del proceso de pasteurización a ultra-alta temperatura (UHT,
por sus siglas en inglés) y en la tecnología sueca que importó para enva-
sar la leche en cartones rectangulares al alto vacío —también conocidos
como tetrapak—, para conservarla sin refrigeración durante meses. Tan-
zi no imaginaba que la combinación de estos dos factores tecnológicos,
la pasteurización y el alto vacío, sería la clave para desplazar a otras le-
cherías que apostaban por productos frescos en una sociedad de consumo
cada vez más comercial y masivo.

Los años comprobarían que Tanzi acertó con su arriesgada apuesta de
competir en el mercado de los lácteos: su estrategia de ventas de puerta
en puerta y de entrega del producto en camionetas con el logotipo de la
empresa continuó su propagación en las cercanías de la ciudad de Parma.
La innovación tecnológica, junto con la agresiva estrategia de expansión,
permitió que la empresa de Tanzi tuviera un crecimiento anual cercano a
cincuenta por ciento, una de las tasas de crecimiento más altas no sólo de
Italia, sino de toda Europa. Parmalat crecía a pasos agigantados.2 “Que-
ríamos que Parmalat se convirtiera en la Coca-Cola de la leche”, cuenta
Domenico Barili, ex director general de la compañía y colaborador de
Tanzi desde la fundación de Dietalat.3

Una vez que se facilitó la conservación del producto, su expansión a
otras ciudades de la península italiana fue consecuencia predecible debi-
do a que no era necesaria su refrigeración. Desde 1973, una vez que arre-
bató el mercado nacional italiano a las centrales lecheras municipales, y
que logró tener presencia a lo largo y ancho del país, Calisto Tanzi había
encontrado “l’America nella propria terra”,4 así que decidió —como dos
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de sus compatriotas más célebres, Cristóbal Colón y Marco Polo— ex-
pandir sus horizontes y probar fortuna en tierras lejanas. Tanzi optó en-
tonces por encontrar l’America nelle Americhe: en 1974, con su incur-
sión en Brasil, inició el camino hacia un crecimiento que no sólo abarcó
el continente americano, sino un total de 30 países en los cinco continen-
tes.5 Tanzi había convertido un modesto establecimiento local de comes-
tibles en un gigante empresarial de alimentos a nivel internacional.

Desde entonces, la compañía aumentó dramáticamente la variedad de
productos que ofrecía, aunque el principal en ventas continúo siendo la
leche. Así fue como comenzó a producir otros productos —como yogurt,
jugo de frutas, galletas, entre otros tantos— que para el año 2002 repre-
sentaron casi el sesenta por ciento de las ventas totales del grupo.6

La empresa, que desde entonces ya competía con la francesa Danone

por el tercer lugar en la industria láctea a nivel mundial —después de la
suiza Nestlé y de un conglomerado de firmas de Estados Unidos—,7 tuvo
una espectacular expansión durante la década de los noventa. Fue en
esos años que Parmalat, apoyada en la estrategia de endeudamiento credi-
ticio creada por Tanzi para llevar a cabo este impresionante crecimiento,
pudo establecer filiales en los cinco continentes.

Entre 1989 y 2001, el emperador de la leche adquirió 27 sociedades
llamadas offshore —sociedades instrumentales de inversión— y siete
centros de distribución en distintos puntos del planeta. El crecimiento de
la trasnacional fue tal que, en 2001, solamente el 33 por ciento de la fac-
turación de Parmalat fue producida en Europa.8 Para el año siguiente,
2002, la facturación del coloso italiano sumó 7 mil 600 millones de eu-
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nente americano, ya sea por las riquezas que éste aportó a Europa después de su descubri-
miento, como por la atracción que en los italianos pobres —sobre todo del sur— genera-
ba el sueño que vendía Estados Unidos, país que también es llamado America en italiano.

5 Además de su Italia natal, Parmalat se instaló en dieciséis países de América: Ar-
gentina, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Estados Unidos,
México, Nicaragua, República Dominicana, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela; en
ocho de Europa: Alemania, España, Francia, Hungría, Portugal, Reino Unido, Rumania y
Rusia; en cinco países africanos: Botswana, Mozambique, Sudáfrica, Suazilandia y Zam-
bia; en dos asiáticos: China y Tailandia, y en Australia.

6 Raitano, Pietro, Sul Brasile i denti da latte di Parmalat & Co.
7 Waksman, Guillermo, “Parmalat, el imperio que hizo y deshizo Calisto Tanzi”, se-

manario Brecha, 20 de febrero de 2004.
8 “Profilo aziendale della società Parmalat Finanziaria”, visible en Spystocks.com.



ros.9 A mediados de ese mismo año, la calificación crediticia de Parma-

lat era positiva: Standard & Poor’s —uno de los principales proveedores
mundiales de calificaciones crediticias— había ascendido a la lechera
“de estable a positiva”, lo que significaba que las acciones de la empresa
eran consideradas como “razonablemente seguras”.10 Gracias a su impre-
sionante crecimiento, Parmalat se convirtió en el tercer productor de ga-
lletas en Estados Unidos, mientras que su presencia en América Latina
fue tal, que esta región alcanzó a constituir la cuarta parte de las ventas
globales del grupo italiano.11 Si bien Parmalat seguía siendo una empre-
sa italiana, en realidad se había convertido en un emporio de carácter
mundial con más ventas, inversiones y empleados fuera que dentro de Ita-
lia: de un total de 37 mil empleados, sólo 4 mil trabajaban en Parmalat

Italia,12 es decir, apenas un poco menos del diez por ciento eran italianos.
El grupo Parmalat continuó haciendo otras adquisiciones: Eurolat,

comprada al grupo productor de salsas para pasta Cirio,13 además de otras
importantes filiales, como Lactis y Latte Sole. Tanzi no paró de comprar
empresas. Para 2002, Parmalat se había convertido en un emporio con
miles de “embajadores” en todo el mundo representando los intereses del
césar de Parma.

El auge financiero de Parmalat permitió que Tanzi debutara en otros
mercados que nada tenían que ver con la industria alimenticia. Su éxito
en ventas hizo imposible que, como muchos otros empresarios italianos,
se resistiera a tener su propio club de fútbol. En 1987, Parmalat comen-
zó a cotizar en la bolsa de Milán y tres años después adquirió el club
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Parma Associazione Calcio SpA, el equipo de la ciudad de Parma. Más
que su afición por il calcio, la ambiciosa política de expansión de Tanzi
lo llevó a comprar también el equipo Palmeiras, de Brasil. El empresario
inyectó fuertes cantidades de dinero en esos clubes. En el Parma, cuya
camiseta azul y amarilla portaba el logotipo de Parmalat, financió la
compra de jugadores estrella que ayudaron al equipo a obtener un par de
títulos europeos en los noventa, cuando el club era administrado por su
hijo Stefano Tanzi; mientras que el equipo brasileño fue dos veces cam-
peón en Brasil.

Por si el fútbol fuera poco, Tanzi también incursionó en la lucrativa
industria del turismo con la creación de Parmatour, una agencia de via-
jes manejada por su hija, Francesca Tanzi, así como en la industria de los
medios de comunicación, compitiendo con el empresario y ex primer mi-
nistro italiano Silvio Berlusconi.14 Sin embargo, Tanzi probó por primera
vez la leche agria al perder casi 80 mil millones de liras (en 2002, año en
que el euro reemplazó a la lira como moneda oficial italiana; esta cifra
equivalía a 40 millones de euros) con su fallida empresa de medios,
Odeon. Se trató de un fracaso más simbólico que financiero, pues a pesar
de que Tanzi perdió poco dinero comparado con su fortuna, quedó evi-
denciado que la industria de los medios era imperio de otros césares, co-
mo el ex primer ministro Berlusconi.

La expansión de Parmalat, como de muchos otros emporios italianos,
no se puede explicar únicamente por la genialidad empresarial de Tanzi.
Debe tomarse en cuenta también la intervención del Estado italiano en la
economía. La agresiva política pro empresarial de los gobiernos italianos
de la posguerra, predominantemente demócrata-cristianos, se caracterizó
por su fuerte impulso a los grandes corporativos. La combinación de esta
circunstancia política favorable a los grandes corporativos italianos, con
la iniciativa agresiva de Tanzi, propició el surgimiento y auge de una
corporación que innovó la forma en que se comercializan los productos
lácteos en el mundo. Las mayores aportaciones de Parmalat fueron dos:
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haber creado una marca mundial en un mercado donde predominaban las
marcas locales, y haber innovado en la producción de leche deslactosada
y empacada al alto vacío que permitió ofrecer un producto accesible en
cualquier supermercado del mundo. Tanzi hizo de un producto fresco y
local, un artículo conservable y mundial: había logrado que Parmalat se
convirtiera en la Coca-Cola de la leche. En cientos de miles de super-
mercados alrededor del mundo entero se vende la leche Parmalat.

La cercanía del emporio Parmalat con el gobierno italiano era notable.
En 1984, Calisto Tanzi recibió el título de Cavaliere del lavoro, una im-
portante distinción concedida por el presidente de la república italiana a
ciudadanos distinguidos o creadores de empleo, por su contribución a la
economía italiana: el otrora negocio artesanal de delicatessen llegó a re-
presentar en el punto más álgido del boom el 1.5 por ciento del producto
interno bruto del país.15 Este reconocimiento público colocó a Tanzi en
una categoría parecida a la del magnate de los medios de comunicación y
ex primer ministro, Silvio Berlusconi, y al amo de la industria automovi-
lística, Giovanni Agnelli, dueño de Fiat.

“El lechero”, como también le decían a Tanzi, llegó así a convertirse
en el propietario de una de las cinco mayores fortunas de Italia. Entre sus
bienes, contaba con una flota de aviones y helicópteros, casas y edifi-
cios, ostentosos coches y artículos de gran lujo. De extracción humilde y
provinciana, Tanzi gustaba de ostentar su riqueza, símbolo de su poderío
empresarial. Tenía relación con importantes personalidades del mundo
financiero, político, eclesiástico y cultural. Profundamente religioso, Tanzi
era amigo de muchos cardenales italianos de la Iglesia católica. Lo que
es más, conocía bien los pasillos y escaleras del Vaticano y se jactaba de
tener línea directa con el Papa Juan Pablo II.16 Sus amistades incluyeron
también a destacados políticos italianos y no italianos, de derecha y de
izquierda, liberales y conservadores, siempre que le pudieran ser de utili-
dad para hacer negocios. Sin embargo, Tanzi no ocultaba su profunda
simpatía por el partido de la Democracia Cristiana italiano, a cuya finan-
ciación contribuía generosamente durante las campañas electorales. Tam-
poco negaba su estrecha relación con varios de los principales miembros

LA LECHE ES BLANCA PERO NO TRANSPARENTE 51

15 Celani, Claudio, “The Story Behind Parmalat’s Bankruptcy”, Executive Intelligen-

ce Review, 16 de enero de 2004.
16 Waksman, Guillermo, “Parmalat, el imperio que hizo y deshizo Calisto Tanzi”, op.

cit., nota 7.



de los distintos gobiernos italianos de los ochenta y noventa.17 Al enton-
ces presidente del grupo Parmalat también le gustaba el mundo de la
cultura y las artes. Como buen empresario italiano que se jacta de ser he-
redero de una de las mayores culturas del mundo, Tanzi financió la res-
tauración de varios templos de su región natal, y por esa condición de
benefactor recibió, en 1988, el Premio d’Oro di Parma. En suma, Calis-
to Tanzi era considerado como un mecenas de la cultura, un contribuyen-
te de las campañas políticas y un donador de la Iglesia católica.

Para mediados de 2003, el fundador de Parmalat era un símbolo de
poder, éxito y ejemplo a seguir en Italia. La empresa de Tanzi llegó a
ocupar el número ocho en importancia en la lista de industrias italianas, y
la primera firma de ese país en el campo alimenticio.18 Encarnaba el sue-
ño de muchos italianos al haber construido un emporio internacional a
partir de una lechería en su pueblo natal. Tanzi era un orgullo nacional
para Italia por haber logrado posicionar a Parmalat como una de las
marcas italianas de mayor renombre mundial. Poco antes de su caída,
Calisto Tanzi se había convertido —pese a las sospechas que había sobre
él y las dudas que crecían sobre su emporio— en uno de los hombres
más respetados, influyentes y admirados de Italia. Era apenas el princi-
pio del fin. Todo estaba por conocerse. Para finales de 2003, Calisto
Tanzi gozaba, aparentemente tranquilo, de sus últimos partidos de fútbol
con su equipo, el Parma.

II. LECHE RANCIA: CRÓNICA DEL COLAPSO DEL EMPORIO

DE CALISTO TANZI

El 12 de noviembre de 2003, Parmalat cayó en la bolsa de valores de
Milán en más de ocho por ciento, lo que para la mayoría de los accionis-
tas fue una gran sorpresa, aunque para algunos enterados de las manio-
bras del coloso de los lácteos era un suceso que se había anunciado años
atrás, con los primeros tropiezos financieros de la firma italiana.

La caída bursátil sucedió después de que Deloitte & Touche —la fir-
ma estadounidense que auditaba la mayor parte de las cuentas de Parma-
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lat— expresó serias dudas sobre la transparencia en los libros de conta-
bilidad de la trasnacional. Los temores de Deloitte & Touche relacionados
con las cuentas de Parmalat se centraban fundamentalmente en sus com-
pañías instrumentales, las cuales no eran auditadas por esta firma, sino
por Grant Thornton, otra firma de auditores. Aunque la caída en bolsa
fue abrupta, era apenas el inicio del derrumbe del imperio de Tanzi.

Pocos días después, el 8 de diciembre, Parmalat se confiesa incapaz
de hacer frente a un pago de 150 millones de euros, correspondientes a
una serie de bonos que habían vencido. La compañía de Tanzi argumen-
tó que no había podido recuperar una inversión hecha en una de sus so-
ciedades instrumentales, Bonlat, filial del grupo Parmalat. No obstante,
la empresa promete liquidar los bonos una semana después, el 15 de di-
ciembre. Sin embargo, ese mismo día, el Consejo de Administración de
la empresa decide, en una reunión extraordinaria de carácter urgente,
nombrar a Enrico Bondi —uno de los expertos italianos más conocidos
en lograr la recuperación de empresas al borde del colapso— como ase-
sor para instrumentar un plan de reestructuración financiera del emporio
de los lácteos.

Al día siguiente, 16 de diciembre, Standard & Poor’s —uno de los
principales proveedores mundiales de calificaciones crediticias— rebajó
diez niveles el rating de la deuda de Parmalat, para situarlo cerca del
que califica a una compañía en suspensión de pagos, provocando la caída
de las acciones del grupo en un cuarenta por ciento. Ese mismo día, Par-

malat es también castigada por el organismo regulador del mercado de
valores de Milán, que suspende la cotización de sus títulos. Parmalat iba
en caída libre. Unos días antes de la debacle, el 10 de diciembre, durante
una reunión con autoridades bursátiles, Tanzi se había mostrado “sor-
prendido” por la incapacidad de su empresa para pagar los bonos.19

Pero Calisto Tanzi se defendía frente al derrumbamiento de su empo-
rio. El 15 de diciembre la empresa cumplió con su promesa de pagar 150
millones de euros pendientes, tras recibir ayuda de sus acreedores, gra-
cias a una serie de maniobras desesperadas que le permitieron reunir esa
cantidad. Pero poco le duraría esta momentánea solvencia frente a sus
deudores. Dos días después, el 17 de diciembre, llegó el siguiente episo-
dio de la crisis cuando la compañía no logró hacer efectivo otro pago
vencido. Esta vez se trató del primer abono de los 400 millones de euros
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requeridos por inversores minoritarios en la plaza brasileña. Desespera-
da, la compañía de Tanzi trató entonces de aplazar el acuerdo de pago,
presentando un documento que certificaba la existencia de un fondo por
3 mil 950 millones de euros, el cual estaría depositado en una cuenta
bancaria ubicada en uno de los paraísos fiscales, las Islas Caimán.

El 19 de diciembre de 2003, Bank of America —representante de los
inversores de la filial brasileña de la trasnacional italiana— se encargó
de poner punto final a las sospechas ya desencadenadas acerca del mal
estado financiero del corporativo italiano. El tiro de gracia consistió en
calificar de “falsos” los documentos con los que Parmalat se había escu-
dado para comprobar la existencia de liquidez en sus arcas de las Islas
Caimán. Tanzi había sido acorralado: esta vez no había para dónde ha-
cerse.

El desmentido de Bank of America obligó al grupo Parmalat a admitir
depósitos inexistentes y deudas ocultas por al menos 10 mil millones de
euros. Esto desencadenó lo que hoy en día constituye el mayor escándalo
financiero del que haya sido testigo Europa.20

En efecto, el escándalo financiero de diciembre de 2003 demostró que
este tipo de acontecimientos no son exclusivos de los Estados Unidos, co-
mo se llegó a pensar después de lo sucedido con el gigante energético En-

ron un año antes, en 2002. Los mercados europeos confiaban en que las
especulaciones financieras que ocurrían dentro de sus fronteras jamás lle-
garían a tener repercusiones semejantes a las que, debido al mayor tamaño
de su mercado, han ocurrido en los Estados Unidos.21 Se habían equivo-
cado: Europa no estaba exenta de grandes fraudes, al estilo americano.

La situación en Italia era insostenible y el nombre de Calisto Tanzi es-
taba en el primer sitio de la lista de responsables. Así, el 22 de diciembre
de 2003, la Fiscalía de Milán acusó al magnate lechero de fraude, mien-
tras el valor de las acciones de su grupo se desplomó 63 por ciento más,
llegando al precio simbólico de un centavo de euro, frente a los 2.23 eu-
ros que valían apenas dos semanas atrás. Ese mismo día, el Bank of Ame-

rica presentó en Milán una denuncia penal por falsificación de documen-
tos privados en contra del mismo Calisto Tanzi. Quien había sido uno de
los clientes más distinguidos del banco estadounidense, ahora se había
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convertido en lo contrario: una persona non grata. Pasó de cliente a acu-
sado de sus principales defraudadores.

Italia estaba atónita. Roma, la capital, observaba perpleja de caída de
uno de los orgullos nacionales italianos, mientras alistaba una misión
de rescate. Al día siguiente, en la víspera de Navidad, el gobierno italia-
no aprobó un decreto de ley para el rescate de grandes empresas en difi-
cultades financieras. Lo que la nueva legislación básicamente buscaba
era agilizar los procedimientos necesarios para una rápida declaración de
bancarrota y una pronta intervención por parte de las autoridades guber-
namentales. El entonces gobierno de Silvio Berlusconi no tuvo más re-
medio que salir al rescate del emporio de Tanzi, de forma que el decreto
de ley se hizo con trámite de urgente. Se trató de una legislación con de-
dicatoria: había que salvar al gigante de los lácteos, y para ello se necesi-
taba reformar la ley vigente. Fueron cuatro días los que Parmalat tardó
para “declararse en suspensión de pagos”, justo lo necesario para que se
hiciera bajo el recientemente decretado procedimiento de quiebras. Este
nuevo decreto no fue bien visto por la Comisión Europea, que hasta ese
momento se oponía rotundamente al rescate de empresas quebradas a
costa de los gobiernos europeos.

A partir de entonces, la nueva ley de quiebras permite al gobierno ita-
liano intervenir las empresas que se encuentren en estado de insolvencia,
siempre y cuando superen los mil trabajadores y tengan deudas mayores
a mil millones de euros, es decir, que se parezcan a, o simplemente sean
como Parmalat. Se trató de una legislación a imagen y semejanza del co-
loso lácteo de Calisto Tanzi. Gracias a este decreto de ley, Parmalat con-
tinúa protegida de sus acreedores, lo que hasta ahora ha posibilitado su
supervivencia y hasta recuperación. Además, este decreto permitió al go-
bierno designar de manera formal a Enrico Bondi como director general
de Parmalat —conocido como el “agente 007”—, con el único encargo de
rescatar la empresa, pese a que en ese entonces la familia Tanzi todavía
controlaba el 51 por ciento de las acciones del grupo lechero.

La prioridad era, antes que nada, salvaguardar la planta laboral italia-
na y preservar la actividad industrial de Parmalat dentro de la península,
para después comenzar negociaciones con los acreedores y reestructurar
la deuda. Esta medida buscaba proteger sólo a Parmalat Italia, de tal suer-
te que las filiales debían ponerse en venta: el rescate no destinaba fondos
para las filiales en otros países, aun cuando éstas fueran más importantes
que las de casa, como era el caso. Además, se pretendía que la firma ma-
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triz italiana fuera comprada por italianos a cambio de una acción de sal-
vamento en favor de los 120 mil accionistas también italianos.22 Se trató
de un “rescate patriótico” que buscaba proteger a los accionistas, emplea-
dos y lecheros italianos, y no tanto al corporativo Parmalat como tal.

El 24 de diciembre, en plena Nochebuena, cuando la autoridad bursá-
til, por medio de la Procura della Repubblica, le notifica una orden de
comparecencia ante la magistratura, el ya ex presidente de Parmalat no
se encontraba en su domicilio: había abandonado el país con intención,
según sus abogados, de alejarse de la presión suscitada por el escándalo
y “meditar con calma” sobre lo que estaba pasando. En realidad, en vez
de unas tranquilas vacaciones, Tanzi había emprendido un acelerado pe-
riplo que en pocos días le llevó a recorrer medio mundo: Suiza, España,
Portugal y varios países de América Latina. Según las primeras eviden-
cias recabadas por los investigadores designados por el gobierno para
aclarar lo ocurrido en Parmalat, el objetivo de este viaje fue el de des-
truir pruebas, esconder documentos y transferir capitales. De hecho, las
investigaciones aseguran que los 8 millones de euros que aún no se en-
cuentran fueron escondidos en alguna cuenta bancaria de América Latina
durante este insólito viaje navideño.23

Finalmente, el 28 de diciembre de 2003 —día de los Santos Inocen-
tes— Calisto Tanzi fue arrestado en Milán y puesto en prisión preventiva
acusado de falsedad de balance, quiebra fraudulenta, uso de información
privilegiada y presunto engaño a los auditores de los estados contables.24

A estas acusaciones se unen las que un día después le hizo la Fiscalía de
Parma por apropiación indebida de 800 millones de euros. El otrora pres-
tigiado empresario italiano se había convertido en una vergüenza nacio-
nal. La opinión pública italiana estaba atónita: el magnate de Parma ha-
bía resultado ser un pillo.

En el marco de las investigaciones, entre diciembre de 2003 y febrero
de 2004, fueron encarceladas 17 personas de un total de 29 acusados.
Entre los detenidos figuraron el propio Calisto Tanzi, por supuesto, junto
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con los jefes financieros de Parmalat, Fausto Tonna y Luciano del Sol-
dado. De igual forma, también fueron detenidos los directivos de la con-
sultora Grant Thornton, Lorenzo Penca y Mauricio Bianchi, y los conta-
dores Gianfranco Bocchi y Claudio Pessima.

El alcance de la indagación llegó también a afectar a siete bancos, que
enfrentan ya un importante daño no sólo en sus finanzas sino también en
su reputación como instituciones financieras. Entre los bancos señalados
destacan los estadounidenses Citigroup, Bank of America, JP Morgan

Chase y Morgan Stanley; el alemán Deutsche Bank; el español Banco

Santander; los italianos Capitalia, Intesa y, finalmente, los más implica-
dos en la colocación de bonos Parmalat: Banca Popolare Lodi, S. Paolo

di Torino, Unicredito y Monte dei Paschi.
También resultaron seriamente afectadas las consultoras Grant Thorn-

ton25 y la propia Deloitte & Touche —que fue la que jaló el gatillo que
desató el escándalo—, amén de estar acusadas de especulación abusiva,
falsa información contable y de obstaculizar a la autoridad de vigilancia
del mercado accionario. La estrepitosa caída de Parmalat no evitó que
salpicara lodo a muchas instituciones financieras que hasta la fecha no
han podido explicar, y mucho menos convencer, su estrecha relación con
la lechera.26

Pese a las investigaciones hechas sobre el caso, muchas de las cuales
aún no concluyen, todavía no se ha logrado desenmarañar totalmente la
madeja ni saber a cuánto asciende el monto del fraude o a dónde fue a
dar el dinero faltante. Probablemente nunca se sepa con exactitud el ta-
maño del fraude, menos aún sus consecuencias. Muchas de las pruebas
fueron mandadas destruir por orden de Tanzi, de ser necesario “dándole
de martillazos a la computadora”.27 No obstante la falta de precisión so-
bre el quebranto, el entonces secretario de Economía italiano, Giulio Tre-
monti, estimó, a principios de 2004, que el impacto económico del frau-
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de podría ascender a más del uno por ciento del producto interno bruto
italiano.28 Nunca en la historia de la Unión Europea se había visto que
una sola empresa afectara tanto la economía de una nación, como suce-
dió en Italia con el grupo Parmalat. No se trató únicamente del estrepito-
so colapso de un gran gigante, sino de las olas que provocó a su caída.
Un tsunami que a la fecha sigue causando estragos en la economía italia-
na y europea en general.

A la par de las investigaciones que condujo la justicia italiana se pre-
sentaron varias demandas a fuego cruzado: por una parte, diversos acree-
dores demandaron a Parmalat por incumplimiento de pago; por la otra,
Enrico Bondi —en su tarea de levantar la empresa que le fue encomen-
dada— organizó, literalmente, una campaña de demandas en contra de
los bancos y consultores de Parmalat con el propósito de recuperar más
de 10 mil millones de dólares; y en un tercer frente estaban las demandas
que el propio gobierno italiano y los accionistas interpusieron en contra
de los bancos que llevaban las cuentas de Parmalat, acusados de no ha-
ber notificado a los accionistas sobre el riesgo que implicaba la compra
de bonos de la compañía, y por la colusión en la desaparición de 14 mil
millones de euros. La detención de Tanzi había desatado una auténtica
guerra civil de demandas, contrademandas y juicios civiles y penales en
toda Italia. Las familias de la mafia estaban saldando cuentas en los tri-
bunales.

La guerra sin cuartel, sin embargo, pronto desbordó la península para
extenderse a ultramar: el 30 de diciembre de 2003, el organismo regula-
dor del mercado de valores estadounidense (SEC, por sus siglas en in-
glés) anunció una demanda contra Parmalat por engañar a los inversio-
nistas de ese país, donde el grupo italiano había colocado 1,500 millones
de dólares en bonos desde 1998. A partir de entonces, diversas deman-
das de accionistas en todo el mundo se han interpuesto en contra de Par-

malat, o de quien resulte responsable, por defraudación. A más de un año
del inicio del escándalo, muchas de estas demandas siguen a la espera de
resolverse. El expediente de Calisto Tanzi sigue abierto, y en septiembre
de 2006, el juez de la audiencia preliminar de Milán, Cesare Tacón, or-
denó el reenvío del caso a juicio. Aún quedan muchas cuentas por saldar
con la justicia italiana e internacional. No deja de sorprender que en cues-
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tión de semanas, un emporio que fue construido en décadas se haya de-
rrumbado casi por completo, y que su dueño, un personaje que llegó a
ser altamente respetado, haya terminado encarcelado enfrentando cargos
por fraude.

III. EL “TANGENTOPOLIS” DE LA LECHE: EFECTOS GLOBALES

DE UN FRAUDE MUNDIAL

Cuando resultó evidente que el caso Parmalat no era un asunto sólo
de la incumbencia del gobierno italiano, Europa se vio obligada a actuar.
Así, el 7 de enero de 2004, la Comisión Europea finalmente reaccionó
ante lo sucedido al tener que adecuar el marco regulatorio de las corpora-
ciones con el propósito casi único de evitar quebrantos como el de Par-

malat. Entre otros aspectos reformados, la Comisión Europea determinó
que la entidad fiscalizadora encargada de vigilar las cuentas de los gru-
pos empresariales también asumiría la responsabilidad de vigilar las
cuentas de todas las filiales dentro y fuera de Europa. Esto nunca sucedió
con el emporio de Tanzi. La Comisión Europea aprovechó el caso para
anunciar una serie de recomendaciones adicionales de políticas de fis-
calización acerca del papel de los supervisores y directivos externos, en-
caminado a darles más voz y participación en la toma de decisiones cor-
porativas.29 Al igual que dentro de Italia, también en Bruselas se actuó
pronto para hacerle un traje a la medida a Parmalat.

El colapso del corporativo lechero italiano llamó rápidamente la aten-
ción sobre la inmensa cantidad de acuerdos financieros poco transpa-
rentes que se efectuaron a través de las sociedades instrumentales de in-
versión en los paraísos fiscales como las Islas Caimán. Negocios que se
cerraban en el Caribe tenían repercusiones en el Mediterráneo, y vicever-
sa. Así, las consecuencias de la quiebra fueron especialmente resentidas en
el continente americano, donde Calisto Tanzi había dirigido su estrategia
de expansión durante la última década. El golpe económico fue duro, so-
bre todo en Sudamérica, provocando que los gobiernos de esta región se
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vieran obligados a amortiguarlo con recursos propios. Incluso países en
donde no había una significativa presencia de Parmalat, como México,
fueron afectados. Ante los problemas de insolvencia que enfrentó Par-

malat México, en febrero de 2004 el gobierno mexicano tuvo que com-
prar —por medio de Liconsa y la distribuidora Conasupo (Diconsa)—
alrededor de 85 millones de litros de leche a productores del occidente
del país afectados por incumplimientos de la trasnacional italiana.30 Co-
mo en el caso de los lecheros mexicanos, miles de productores alrededor
de América Latina y del mundo se vieron afectados.

Como es sabido, las sociedades instrumentales de inversión sirven pa-
ra muchos propósitos, algunos de ellos ilícitos e ilegítimos, que van des-
de financiar campañas políticas hasta ocultar movimientos especulati-
vos de alto riesgo, como fue precisamente lo que sucedió con el caso de
Parmalat. Además de evidenciar las riesgosas operaciones especulativas
de la lechera, las investigaciones judiciales del caso pusieron en tela de
juicio las conexiones que Calisto Tanzi tenía con el alto mundo político,
dentro y fuera de Italia.

Para conocer el flujo de capitales que había ocurrido entre las diferen-
tes compañías y filiales del corporativo lechero, también se investigó al
club de fútbol Parma, que había generado una pérdida de 320 millones
de euros.31 Al indagar sobre la adquisición de jugadores colombianos so-
brevaluados “y otras extravagancias”,32 se abrió una línea de investiga-
ción que podría apuntar a un supuesto entendimiento entre el grupo Par-

malat y el Cartel de Medellín. En esa misma dirección apunta el informe
de la sociedad de investigación internacional Kroll —contratada por En-
rico Bondi—, que menciona el posible lavado de dinero y las presuntas
conexiones mafiosas del fundador de Parmalat con los capos de la droga
sudamericanos. El informe de Kroll también señala que Tanzi, antes de ser
detenido, estuvo en Quito, Ecuador. El propósito de su viaje era el de
asistir a una reunión de urgencia para intentar reorganizar la “estructura
paralela” del coloso italiano con base en Sudamérica. De esa reunión se
deducirían eventuales conexiones entre Tanzi y la mafia siciliana, la Co-
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sa Nostra, y con los carteles de la droga colombianos, en particular el
Cartel de Medellín.33

En lo que respecta a la telaraña de relaciones políticas, el 29 de enero
de 2004 Tanzi declaró, en el marco de las investigaciones judiciales, que
una treintena de políticos y banqueros habían recibido pagos de su com-
pañía durante décadas a cambio de fondos públicos y tratos privilegia-
dos. Fausto Tonna, ex director financiero de Parmalat, señaló al ex pre-
sidente de la República italiana, Francesco Cossiga, quien supuestamente
había presionado a Parmalat para que comprara una empresa en proble-
mas financieros a unos “amigos”. Al defenderse de esta acusación, el ex
presidente Cossiga respondió con todo cinismo: “Sinceramente no me
acuerdo, pues he realizado docenas de recomendaciones de este tipo a in-
dustriales de derechas y de izquierdas”.34

Según un tribunal de la ciudad de Boloña, Italia, los directivos de Par-

malat detenidos por fraude “se mostraban seguros de poder contar con
una red de protección que ha asegurado durante años la impunidad, a pe-
sar de las desenfrenadas conductas ilegales realizadas por el principal
acusado, Calisto Tanzi”.35 Muchos, dentro y fuera del corporativo de lác-
teos, apostaban a que pocos serían encarcelados, y que esos pocos serían
liberados rápidamente. Se equivocaron: el escándalo siguió creciendo y
dando de qué hablar no sólo en la opinión pública italiana, sino europea.
La larga y estrecha relación de complicidad entre Tanzi y Cossiga quedó
evidenciada cuando se supo que Cossiga viajó en 1998 a Bilbao, en el
País Vasco, en un avión particular de su amigo Tanzi; en retribución al
favor, Parmalat recibió del gobierno italiano un pago por 52 millones de
liras por concepto de “suministración de servicios”.36 El escándalo salpi-
có a muchos ex funcionarios del gobierno italiano. El ex ministro de Agri-
cultura, el democristiano Calogero Mannino, y la esposa del ex jefe de
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gobierno Lamberto Dini, también fueron señalados durante las investiga-
ciones y llamados a declarar.

Desde la cárcel, el otrora poderoso empresario lechero señalaba nom-
bres de prestigiadas personalidades implicándolas en el escándalo. Entre
las personas que Tanzi citó se encuentran el vicepresidente del gobierno,
Gianfranco Fini; el ex jefe de Estado, Óscar Luigi Scalfaro; el ex presi-
dente del Consejo, Lamberto Dini; el ex ministro de Agricultura, Gianni
Alemanno, y el ex presidente del Partito Democratico della Sinistra,
Massimo D’Alema. Asimismo, Tanzi declaró que también financió a pe-
riódicos como Informazione, Il Foglio e Il Manifesto.37

Según lo declarado por el ex presidente de Parmalat en sus compare-
cencias en el Tribunal de Milán, se dedicaban “dos o tres millones de eu-
ros al año a financiar las actividades de los políticos, las campañas elec-
torales, periódicos y diversos eventos”.38 Incluso, Tanzi llegó a declarar
que cuando el entonces empresario Silvio Berlusconi decidió dar el salto
a la política y ganó las elecciones de 1994, Parmalat decidió incrementar
el dinero destinado a la publicidad en favor de los canales de televisión
de Berlusconi.39 Tanzi había delatado a muchos de sus cómplices que le
permitieron erigir su emporio. No obstante, muchos de estos señalamien-
tos no fueron investigados, como el nexo con el actual primer ministro
Romano Prodi.

Los nombres más destacados entre la treintena de políticos denuncia-
dos tanto por directivos de Parmalat como por el propio Tanzi fueron
precisamente los de funcionaros del anterior gobierno de Romano Prodi,
e incluso del entonces gobierno de Silvio Berlusconi. Estos nombres aún
se mantienen en riguroso secreto mientras se preparan —según fuentes
de la magistratura— nuevas órdenes de arresto.40 De hecho, se teme que
con ello venga la repetición del descubrimiento de las tangenti (la pala-
bra italiana para soborno) como motor de la vida empresarial y política
italiana. Esto sucedió cuando, en los años noventa, de un caso de corrup-
ción menor en Milán se desencadenó una serie de acusaciones por este
delito que involucró a personajes de las más altas esferas políticas. La re-
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percusión de este suceso fue tal, que ahora es conocido como el caso tan-

gentopolis.
No obstante la sorprendente lista de políticos italianos involucrados,

las relaciones de complicidad de Tanzi iban más allá de las fronteras de
la península itálica y del viejo continente. En el acta del interrogatorio
del 26 de enero de 2004 practicada a Tanzi por las autoridades judiciales
de Parma, se mencionó a José María Sanguinetti, ex presidente de Uru-
guay, entre otros ex mandatarios latinoamericanos que recibieron recur-
sos del grupo Parmalat para sus campañas políticas en la década de los
noventa. “En Uruguay, nuestro directivo [del corporativo], Jorge Gut-
man, me dijo que había financiado a Sanguinetti, ex presidente de ese
país”, declaró Tanzi desde prisión.41 Mientras estas aparentemente tibias
declaraciones tenían lugar en algún juzgado de Italia, en Montevideo se
generaba un escándalo político por la hasta entonces desconocida rela-
ción del ex presidente de la república uruguaya con el ex presidente del
grupo Parmalat.

Pero Calisto Tanzi no se quedó callado como en las películas de El

Padrino para no delatar a sus cómplices que aún estaban libres. Por el
contrario, il Cavaliere denunció a muchos de los políticos que habían re-
cibido financiamiento de sus empresas en Argentina, Brasil, Colombia,
Ecuador, Nicaragua, Venezuela y Uruguay. Las acusaciones, como en el
caso uruguayo, implicaron a los más altos niveles de la política, alcan-
zando a presidentes y ex presidentes. En el caso de Brasil —donde Par-

malat tiene incluso más inversiones que en la misma Italia—, Tanzi no
dudó en afirmar que sus empresas financiaron a los ex presidentes Tan-
credo Neves, Fernando Collor de Mello y Fernando Henrique Cardoso a
través de diputados locales y de un vicepresidente “cuyo nombre no re-
cuerdo”.42 En la nación carioca, el respaldo financiero a distintos políti-
cos se canalizó por medio de Gianni Maria Grisendi, quien estuvo al
frente de la filial brasileña durante casi dos décadas. Por si esto fuera po-
co, Grisendi también fue el encargado de financiar a Carlos Saúl Menem,
ex presidente de Argentina, a través de varios políticos, entre los cuales
había “un tal Duhalde, presidente [de la provincia] de Buenos Aires”.43
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Muchos otros casos de políticos, quizá menos conocidos mundialmente,
pero poderosos localmente, también salieron a la luz pública una vez
descubierta la red de complicidades del grupo Parmalat en América La-
tina.

La forma en que Calisto Tanzi hacía negocios era intercambiando fa-
vor por favor. Aun cuando Parmalat pudiera perder dinero en una deter-
minada operación, de lo que se trataba era de apostarle a futuras dádivas
que no sólo le permitieran recuperar lo “invertido”, sino obtener ganan-
cias. De esta forma, Tanzi compraba empresas quebradas o financiaba
campañas políticas con la expectativa de recibir favores en un futuro que
le permitieran hacer negocios desde una posición de privilegio. Fausto
Tonna —ex director de Parmalat, hoy en prisión— fue contundente:
“Compramos la sociedad Cipro Sicilia, de Termini Imerese, que venía
con unos 75 millones de euros de deudas y era de un sector que no nos
interesaba”.44 A pesar de lo absurdo que pudiera parecer haber adquirido
una empresa endeudada, la compra tiene una explicación perfectamente
racional: el propietario “era un protegido de Calogero Mannino”, una re-
lación que a Tanzi le interesaba cultivar. Bajo esta lógica, una relación
política clave como ésta valía millones de euros de deuda, pues los divi-
dendos de los negocios habrían de ser mayores. Muchas de las adquisi-
ciones de compañías en sectores que poco o nada tenían que ver con la
industria alimenticia, y que en muchos casos estaban en problemas finan-
cieros, no se pueden explicar sino por medio de este tipo de favores y co-
nexiones políticas.

Más allá de la política, el escándalo también involucró a importantes
personalidades del mundo empresarial italiano. El presidente del banco
italiano Capitalia, Cesare Geronzi —uno de los bancos investigados por
la venta de bonos sobrevaluados de Parmalat—, fue señalado por haber
intentado que Parmalat adquiriera una división de la empresa alimenta-
ria Cirio, que estaba en bancarrota. La relación entre Tanzi y ciertos ban-
queros, como Geronzi, era parecida a la relación que guardaba con políti-
cos: ofrecía favores a cambio de una retribución futura que le permitiera
obtener jugosas ganancias. Favor con favor se paga. Este era el modus

operandi del parmesano preso en Milán.
Pero Calisto Tanzi era, después de todo, un hombre de familia. Como

buen padre, siempre se preocupó porque sus hijos participaran del nego-
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cio familiar, que era el grupo Parmalat. Al igual que en muchas corpora-
ciones trasnacionales, también en Parmalat había directivos altamente
calificados, pero en el negocio de Tanzi —como en el del legendario don
Vito Corleone—, ser miembro de la familia era lo que marcaba la dife-
rencia. Sólo los Tanzi tenían poder de decisión. Las investigaciones en
torno al emporio lechero han revelado cuantiosos desvíos de recursos a
cuentas privadas y de negocios familiares.45 Según publicó el diario ita-
liano La Repubblica, el rastreo de los tesoros ocultos de Parmalat ha lle-
vado a las autoridades italianas a sumergirse en las aguas turbias que ro-
dean a las Islas Caimán y otros paraísos fiscales para descubrir al menos
ocho sociedades instrumentales relacionadas directamente con miembros
de la familia Tanzi. Detenido por la justicia, el mismo Tanzi reconoció el
30 de diciembre de 2003 haber desviado 500 millones de dólares a cier-
tos negocios familiares, entre ellos la agencia de viajes Parmatour y el
equipo de fútbol Parma,46 ambos a cargo de sus hijos. Todo quedaba en
familia.

IV. DE LA CIUDAD DE PARMA A LAS ISLAS CAIMÁN:
CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA QUIEBRA

El fraude de Parmalat —una de las seis grandes bancarrotas que afec-
taron a los inversionistas italianos en el periodo de 2001 a 2003—47 deri-
vó en una investigación judicial con muchas ramificaciones y líneas de
investigación. Esta indagación tenía, entre sus objetivos, precisar el mon-
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to total del fraude, deslindar responsabilidades y explicar cómo fue que
se pudo cometer un fraude de esa magnitud sin que hubiera sido detecta-
do antes. Este último punto buscaba, en concreto, determinar cómo había
sido posible que ni el Banco de Italia (el banco central) ni el organismo
de control bursátil italiano (Consob, por sus siglas en italiano), o los ban-
cos extranjeros con los que trabajaba el coloso alimentario, hubieran ad-
vertido a tiempo su quiebra. Una de las hipótesis de la investigación aún
en curso es que la complejidad de los registros contables fue avalada, e
incluso fomentada, por los propios auditores externos, para así ser apro-
vechada por los grandes grupos financieros que obtuvieron jugosas ga-
nancias con la compraventa de bonos y derivados financieros de la le-
chera. Aunque algunos expertos anticipaban una fuerte crisis del grupo
Parmalat, en realidad nadie anticipó una quiebra así de estrepitosa.

Al abuso de las consultoras y de los bancos hay que añadir un entra-
mado institucional débil, como lo era —hasta hace muy poco— la legis-
lación italiana sobre corporaciones privadas. Por increíble que parezca,
las empresas italianas están obligadas sólo a declarar el balance de ingre-
sos y pérdidas, pero no es preceptivo acreditar la liquidez ni atenerse a
los sistemas de control relacionados con muchas operaciones financieras
que se realizan fuera del país. Fue precisamente la no obligatoriedad para
acreditar la liquidez de los corporativos lo que permitió el fraude de Par-

malat.
Aprovechándose de este tipo de resquicios legales para evadir contro-

les financieros, Calisto Tanzi tuvo la habilidad financiera para hacer mu-
chos negocios al margen de la ley, pero no necesariamente de manera
ilegal, es decir, aprovechó las lagunas legales sin necesariamente violar
la legislación. Asimismo, Tanzi supo burlar los controles fiscales una y
otra vez, cruzando las fronteras italianas, aunque su empresa estuviera
asentada en el corazón mismo de Italia: Parma.

Estos aparentes “vacíos legales”, sin embargo, no necesariamente son
fortuitos ni simples descuidos: en muchos casos se trata de omisiones de-
liberadas, cabildeadas por las grandes corporaciones, para ampliar el
margen de maniobra de las trasnacionales. El propio ex primer ministro
Silvio Berlusconi reconoció hace algunos años, en 2003, haber recurrido
él mismo a las sociedades instrumentales como medio de especulación
financiera. Según el periódico El Mundo, Berlusconi llegó a enorgulle-
cerse por haber aprobado una serie de leyes y procedimientos que despe-
nalizaron algunos de los delitos relacionados con la falsificación de los
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balances contables.48 Lo que es más, Berlusconi, siendo primer ministro,
consiguió frenar una investigación judicial sobre su propio grupo empre-
sarial, logrando que se aprobaran, además, reformas que flexibilizaron la
legislación sobre fraudes. Mientras que para muchos eurodiputados la le-
gislación italiana sobre corporaciones era demasiado laxa, para otros
—entre ellos el propio Berlusconi— era aún demasiado rígida. El escán-
dalo de Parmalat terminó por darles la razón a los eurodiputados: había
que rigidizar la legislación sobre corporaciones. No se podría admitir
otro fraude como el de Parmalat. La economía italiana no lo soportaría.

La apabullante, y aparentemente exitosa, expansión del grupo Parma-

lat durante la segunda mitad de los años noventa había opacado por com-
pleto los diversos indicadores de falta de transparencia, que sí los había,
del emporio de Tanzi. El impresionante éxito había dividido y diluido
los señalamientos en contra del emporio lechero. De ahí que, una vez de-
satado el escándalo, la baja calificación otorgada por Standard & Poor’s

no fuera tan sorpresiva como se pensaba, sobre todo si se mira el com-
portamiento financiero de Parmalat en retrospectiva. No era la primera
vez que alguna agencia de medición del desempeño empresarial la casti-
gaba en sus rankings: Noemi Colombo, analista de Sam —la sociedad
que se encarga de los índices éticos del Dow Jones— explica: “Parmalat

nunca fue seleccionada para ingresar al Dow Jones Sustainability Index,

desde su lanzamiento en 1999”.49 Lo que es más, Colombo añade: “la so-
ciedad de Tanzi fue invitada a participar en esta valoración, pero no lo
hizo, y tampoco respondió a los cuestionarios que le fueron enviados. Un
comportamiento que obviamente incidió muy negativamente en la valora-
ción de la empresa”,50 y que la excluyó a priori para ser considerada
confiable y ser recomendada dentro de las “inversiones socialmente res-
ponsables”.51

A esto hay que añadir el análisis sobre la quiebra de Parmalat que el
grupo Fortis Investments hizo, según el cual muchas señales del mal de-
sempeño del grupo lácteo se pudieron haber detectado desde el reporte
anual de 2002, entregado por Parmalat a Elris —Ethical Investment Re-
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search Service, una base de datos especializada en recabar indicadores
de las inversiones socialmente responsables—.52 Con lo que respecta al
evidente déficit de transparencia del corporativo italiano, Paolo Sardi, di-
rector de E. Capital Partners —sociedad que realizó los primeros índi-
ces éticos accionarios europeos—, señaló:

Parmalat destacaba también por tener un rating [en el desempeño] am-
biental más bien bajo; para ser una empresa del sector agroalimentario, no
tenía una gestión de riesgos ambientales correcta, mientras hoy día, en la
evaluación del valor del mercado de una empresa, ésta es una dimensión
que debe ser considerada con atención, ya que de ser mal gestionada pue-
de exponer a la empresa a fuertes demandas de compensación. Además, al
interior de la estructura del grupo ocurría un número excesivo de opera-
ciones entre contrapartes, un elemento que en una situación como la de
Parmalat infundía serias sospechas.53

Por si fuera poco, según el Institutional Shareholder Service’s Global

Corporate Governance Quotient —encargado de evaluar las prácticas de
gobernanza corporativa por medio de 61 criterios—, el puntaje obtenido
por Parmalat para noviembre de 2003 era particularmente pobre. De he-
cho, la compañía estaba situada en el último lugar de las sesenta y nueve
compañías italianas evaluadas.54 De igual forma, Parmalat obtuvo un mí-
nimo puntaje en diversos indicadores de gobernanza corporativa en el ín-
dice MSCI EAFE,55 que comprende las mayores compañías en Europa y
Asia. Parmalat apenas superó a poco menos del tres por ciento de las
compañías europeas en ese índice que es cada vez más utilizado.56 No
obstante estos indicadores, la exitosa expansión de Parmalat hacía que
no se prestara suficiente atención a estos focos amarillos encendidos des-
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de tiempo atrás. Y es que en términos de ventas, Parmalat lucía fresca,
como leche recién ordeñada.

En la ampliación internacional del coloso de lácteos se pueden encon-
trar varias claves para entender lo sucedido en la quiebra de Parmalat.
Esperando recuperar mediante ventas la importante inversión realizada,
la trasnacional de lácteos pagó demasiado por algunas de las empresas
adquiridas. Sacrificó así su liquidez, lo cual la hizo peligrosamente vul-
nerable al cobro, por parte de sus aproximadamente cien mil inversionis-
tas internos y externos, de dividendos y bonos vencidos. Aunado a esto,
la economía mundial había entrado en una desaceleración económica y,
como consecuencia, las ventas del grupo Parmalat disminuyeron.57 Esto
provocó una situación de incapacidad de pago que impidió hacer frente a
los compromisos vencidos e intereses generados. Las deudas comenza-
ron a crecer rápidamente. Esta compleja e insostenible situación finan-
ciera impidió a Tanzi recuperar rápidamente las grandes cantidades de
dinero invertido. Por el contrario: lo obligó a especular —con la compli-
cidad de algunos bancos y despachos contables— cada vez más para pa-
gar las deudas contraídas. Ya sin red de protección, los malabarismos fi-
nancieros del grupo Parmalat eran cada vez más arriesgados. La caída,
mortal, era inminente. Sólo era cuestión de tiempo.

La empresa, sin embargo, nunca se expuso a que su falta de liquidez
fuera conocida públicamente —a eso ayudaron las múltiples amistades
en la política del fundador de Parmalat— sino hasta que el escándalo fue
incontenible e inocultable. Hasta finales de 2003, Tanzi, las auditoras,
los bancos y los organismos de control financiero actuaban como si tu-
vieran todo bajo control. No había, en apariencia, razones para sospechar
que el coloso lechero estaba tambaleante. Esta situación de supuesta es-
tabilidad fue maquillada y disimulada por la estrategia en que Parmalat

se había apoyado para su expansión: en la creación de todo un sistema de
obligaciones, créditos y acciones al que se agregaba un trabajo de sofisti-
cada ingeniería financiera sustentada en las llamadas sociedades instru-
mentales con residencia en los paraísos fiscales. Esta imbricada estrate-
gia consistía fundamentalmente en armar una red de préstamos entre las
subsidiarias del grupo, amparada en la letra de las falsificaciones conta-
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bles, que hacía sumamente difícil su detección. En los libros, Parmalat

era una sana empresa; en realidad, una bomba de tiempo.
La investigación, aún en curso, ha revelado que hacia finales de 2003

se hicieron intentos desesperados por obtener liquidez. Fausto Tonna de-
claró que falsificaron documentos bancarios para este propósito. El fa-
moso documento desmentido por Bank of America, el 19 de diciembre de
2003, fue precisamente elaborado, como él mismo lo reconoció, con “un
escáner, un par de tijeras y un poco de pegamento”.58 Pocos imaginaron
que altos directivos, como lo fue en su momento Tonna, llegaran a extre-
mos tan insólitos como falsificar documentos con sus propias manos.

R. Amón y M. Lobato, periodistas del diario español El Mundo, su-
gieren como explicación adicional a la expansión internacional, que Tan-
zi convirtió su empresa en trasnacional más como una estrategia para no
perder el control de su empresa en favor del accionariado que por expan-
dir sus horizontes comerciales. En realidad, lo que Tanzi buscaba era ga-
rantizar la solidez del poder familiar al interior de Parmalat por medio
de amortizaciones infladas, inventarios irreales y balances inventados.59

Para lograrlo, tenía que hacerlo fuera de Italia; no tanto por gusto como
por necesidad.

Lo que falló en el caso de Parmalat fue el sistema de auditoría inter-
no, representado por el Consejo de Auditores del grupo. Pese a que en el
Testo Unico della Finanza se establece como atribución del Consejo de
Auditores revisar que las decisiones de la directiva concuerden con la
normatividad, en Parmalat nunca se verificaron muchas de las acciones
emprendidas. Lo que es más, a pesar de que Parmalat había aprobado el
código de gobernanza corporativa Preda (por sus siglas en italiano),
Parmalat nunca cumplió con los mecanismos de control, transparencia e
información requeridos por la legislación. A esto hay que añadir un cli-
ma casi festivo por parte de las agencias calificadoras, analistas finan-
cieros, banqueros, intermediarios y socios de Tanzi, que relajaron de-
masiado la supervisión contable al ver la aparente imparable expansión
del emporio lechero. No había razones lo suficientemente aparentes para
ser aguafiestas y señalar debilidades en plena pujanza.

Las prácticas de especulación financiera en Parmalat se remontan por
lo menos a quince años atrás, a finales de los ochenta. Fausto Tonna con-
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fesó en uno de los primeros interrogatorios que las iniciales y casi tími-
das —comparado a lo que vendría después— manipulaciones de balan-
ces contables comenzaron en 1989, cuando la empresa atravesó un bache
financiero.60 A partir de que la empresa se recuperó exitosamente de
aquella leve crisis, Tanzi y Tonna entendieron que en la manipulación
contable había un recurso prácticamente inagotable para sortear dificul-
tades y continuar con la imparable expansión del emporio lechero. Una
pecata minuta que se convertiría, a la postre, en un pecado capital.

De esta primera etapa de manipulaciones contables menores, el grupo
Parmalat pasó a una nueva estrategia financiera más agresiva a partir de
1989. Esta nueva etapa se caracterizó por la constitución de filiales y so-
ciedades instrumentales, entre ellas Bonlat: la piedra de toque de toda la
construcción financiera del emporio de Tanzi. Creada a sugerencia nada
menos que de la auditora estadounidense Grant Thornton, el corporativo
financiero Bonlat se erigió para ocultar los crecientes boquetes financie-
ros del grupo Parmalat.

Debido a que la legislación italiana no consiente que los auditores
sean los mismos después de transcurridos nueve años, Grant Thornton

—la firma que había ayudado a Tanzi a levantar su emporio— no podía
continuar siendo el despacho titular. Por tanto, para que esta auditora pu-
diera continuar ocupándose en la práctica de la contabilidad —aunque
oficialmente Deloitte & Touche fuera la nueva firma contratada por Par-

malat— se creó esta sociedad instrumental. Sólo Grant Thornton cono-
cía los números reales de las finanzas del emporio de Parma. Sería injus-
to afirmar que Grant Thornton fue el “autor intelectual” del fraude de
Parmalat, pero resulta claro que sin la complicidad —la autoría material,
para decirlo de alguna manera— de la firma de auditores, Tanzi difícil-
mente se podría haber salido con la suya, como lo hizo por largos años.
Sin la complicidad y buen entendimiento de ambas partes, no se explica-
ría tanto tiempo de ocultamiento de información.

Sin embargo, las irregularidades se fueron haciendo cada vez más ino-
cultables, hasta el punto de que Bonlat tuvo que aglutinar las numerosas
sociedades instrumentales del coloso lácteo. La telaraña financiera se fue
destejiendo, los movimientos de dinero se hicieron cada vez más frenéti-
cos y, cuando ya no dio para más, la funambulesca construcción finan-
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ciera se desplomó como un castillo de naipes. Bonlat, que era considera-
do el “patio de los desechos” del emporio, quedó al descubierto.

Mientras que las investigaciones judiciales siguen avanzando, el fraude
de Parmalat podría acarrear nuevas consecuencias todavía incalculables.
Entre ellas, que Italia —siendo la quinta potencia mundial y miembro del
poderoso Grupo de los 7— podría experimentar durante los próximos
años una pérdida paulatina de confianza de la clase inversionista, bajo el
riesgo de quedarse “desclasada”, es decir, sin inversionistas nuevos. Co-
mo lo advirtió el ex ministro italiano de economía, Giulio Tremonti, el
fraude de la lechera podría detonar una fuga lenta pero constante de capi-
tales de la península hacia otras latitudes menos permisivas, sobre todo si
se considera que Parmalat es el tercer escándalo financiero sucedido en
Italia sólo en el 2003. Esto podría llevar al país a una “insolvencia corpo-
rativa general”.61 Más allá del punto porcentual del producto interno bru-
to que se calcula afectó la quiebra del coloso de los lácteos, Parmalat

podría tener repercusiones adicionales que podrían afectar en el mediano
plazo la confianza en la economía italiana. Incluso, la confianza de los
consumidores, como de hecho ya sucedió con el surgimiento del Movi-

mento Difesa del Cittadino, un movimiento nacional en defensa de los
consumidores, clientes y accionistas de Parmalat. Según el Instituto de
Estudios y Análisis Económicos de Italia, la confianza del consumidor
descendió de 103 a 99.4 puntos, uno de los niveles más bajos en la últi-
ma década. El riesgo de la desconfianza es tan real como el fraude mis-
mo de Parmalat.

A pesar de su manejo familiar, la estructura de Parmalat se asemejaba
más a los grandes corporativos estadounidenses que a las tradicionales
compañías italianas. Ciento noventa y siete filiales en 30 países, con casi
40 mil empleados y un número indeterminado de granjeros productores
de leche trabajando para ella en todos los países en los que tenía presen-
cia, hicieron que la magnitud de la repercusión de su quiebra trascendie-
ra por mucho las fronteras de Italia.

Mientras el proceso judicial concluye, miles de personas en Italia y
otros países se quedaron sin poder garantizar la venta de su producción
lechera. En muchos países del mundo, sobre todo en naciones en desarro-
llo, trabajadores agrícolas y cooperativas lecheras dependen de grandes
corporaciones como Parmalat. La deuda de la compañía a los granjeros
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a principios de 2004 era de alrededor de 100 millones de euros. Se ha
calculado que la crisis del grupo Parmalat supuso pérdidas totales de 30
mil millones de euros a unos 800 mil inversionistas italianos. Algo nunca
antes visto en la historia económica de Italia.

Como resultado de esta defraudación masiva surgió el Movimento Di-

fesa del Cittadino (MdC, por sus siglas en italiano), una asociación de
ciudadanos afectados por el quebranto de Parmalat que se ha organizado
para exigirle a las autoridades que se les indemnice. Esta suerte de “sin-
dicato de afectados” por el quebranto forma parte del Consiglio Naziona-

le dei Consumatori e degli Utenti, un consejo independiente que nació
en 1987 con el propósito de defender al consumidor italiano. El Movi-
miento de Defensa del Ciudadano, asesorado por los abogados italianos
Claudio de Filippi y Francesco Luongo, ha logrado incorporar a 35 mil
partes civiles al proceso legal —entre campesinos, profesionistas, peque-
ños empresarios, trabajadores— para exigir pagos compensatorios. Este
increcendo movimiento está exigiendo indemnizaciones que van desde
cuatrocientos hasta medio millón de euros. Hasta septiembre de 2006, el
movimiento ha logrado indemnizaciones entre el 50 y 100 por ciento de
lo solicitado por los demandantes por medio de procesos de conciliación
y negociación, lo cual ha colocado aún más presión al proceso judicial
de Parmalat.

Con la entrada en vigor de la nueva legislación italiana sobre corpora-
ciones privadas, importantes innovaciones en la forma de conducir las
grandes empresas han ocurrido no sólo en Italia sino en el resto de Euro-
pa. A partir del 25 de febrero de 2004 —cuando el gobierno italiano en-
vió una iniciativa de ley al Parlamento para “proteger a los ahorradores
de casos como el de Parmalat”— la autoridad bursátil italiana está sien-
do redefinida en sus atribuciones, a fin de otorgarle mayores facultades
regulativas.62 Al mismo tiempo, un comité del Parlamento italiano conti-
núa investigando el caso para conocer todas las aristas del quebranto.

Como lo señaló Geard Hausler —director del Departamento de Mer-
cado de Capitales del Fondo Monetario Internacional—, la forma de pre-
venir fraudes como el de Parmalat es, contra lo que se podría suponer,
por medio del fortalecimiento tanto de la arquitectura de la gobernanza
corporativa, como de los instrumentos de supervisión de las autoridades
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financieras nacionales.63 No es a nivel global como se pueden prevenir
mejor los fraudes, sino localmente con mecanismos de control más es-
trictos. Aunque Europa tiene un sistema contable distinto —y supuesta-
mente más seguro— que el de los Estados Unidos, el caso de Parmalat

demostró que el viejo continente no es inmune a los grandes fraudes. Por
el contrario, fue evidente que las longevas legislaciones europeas reque-
rían, y en muchos casos aún requieren, ser reformadas y actualizadas.

El fraude de Parmalat también ha evidenciado la imperiosa necesidad
de modernizar la forma de hacer empresa en Italia. Incluso después del
escándalo de Parmalat, la arquitectura corporativa italiana muestra un
significativo rezago respecto a otros países de Europa. Grandes firmas ita-
lianas como Gucci, Versace y Benetton todavía se muestran reacias a mo-
dernizar sus estructuras corporativas tradicionales. Como estas empresas,
muchas otras corporaciones se debaten entre la tradicional forma de ha-
cer empresa y una nueva manera más transparente y socialmente respon-
sable de conducir las compañías que no termina de gestarse.64 Mucho de
esto dependerá no sólo de lo que hagan las autoridades, sino de que los
inversionistas y accionistas se conviertan en verdaderos participantes in-
volucrados —stakeholders— y no sólo en accionistas —shareholders—
de las grandes corporaciones. Sólo así, por medio de la transparencia y la
rendición de cuentas, se logrará evitar fraudes como lo fue, y lo sigue
siendo, pues aún no concluye, el caso de Parmalat.
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DAÑOS KOHLATERALES: EL ESCÁNDALO
DEL FINANCIAMIENTO ILEGAL DE LA DEMOCRACIA

CRISTIANA Y SU IMPACTO EN LA VIDA
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SUMARIO: I. De fi nir la co rrup ción po lí ti ca. II. El es cán da -
lo Kohl: ¿có mo em pe zó to do? III. Ale ma nia y la re gu la ción 
del fi nan cia mien to po lí ti co. IV. El can ci ller, el tra fi can te
de ar mas y el di ne ro de las cuen tas se cre tas. V. Los da ños

elec to ra les. VI. Las lec cio nes.

Ha ce tres cuar tos de si glo, el pa pel del di ne ro en la po lí ti ca fue ca li fi ca do 
co mo “el ta lón de Aqui les de la de mo cra cia”.1 Una des crip ción que hoy
no ha per di do su va li dez, no obs tan te que en el trans cur so de los años las 
de mo cra cias han acu mu la do una vas ta ex pe rien cia en la re gu la ción del
fi nan cia mien to de los par ti dos po lí ti cos. La co rrup ción po lí ti ca es un
obs tácu lo a la trans pa ren cia de la vi da pú bli ca. En las de mo cra cias es ta -
ble ci das, la pérdi da de fe en la po lí ti ca y la au sen cia de con fian za en los
po lí ti cos y en los par ti dos de bi li ta los va lo res de mo crá ti cos. En los paí -
ses don de la de mo cra cia se co mien za a cons truir, la co rrup ción po lí ti ca
ame na za la efec ti va via bi li dad del ré gi men de mo crá ti co y vuel ve vul ne -
ra bles a las jó ve nes ins ti tu cio nes de mo crá ti cas.2

* Inves ti ga dor del Insti tu to de Estu dios de la Inte gra ción Eu ro pea, y pro fe sor del
De par ta men to de Estu dios Inter na cio na les del ITAM.

1 Po llock, Ja mes, Mo ney and Po li tics Abroad, Nue va York, 1932, p. 324, ci ta do en
Sca rrow, Su san E., “Party Fi nan ce Scan dals and their Con se quen ces in the 2002 Elec -
tion. Pa ying for Mis ta kes”, Ger man Po li tics and So ciety, Issue 66, vol. 21, núm. 1, pri -
ma ve ra de 2003, p. 120.

2 Ho des, Ro bin, “Intro duc ción”, Trans pa ren cia Inter na cio nal: Infor me glo bal so bre 
la co rrup ción 2004, Bue nos Ai res, Plu to Press, 2004, p. 25.
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Los es cán da los re la cio na dos con los par ti dos po lí ti cos y con la na tu ra -
le za, orí ge nes y con se cuen cias del apo yo fi nan cie ro que re ci ben, no son
nue vos en nin gu na par te del mun do. Y tam po co lo son los in ten tos por
re gu lar el fi nan cia mien to de los par ti dos. Enton ces, ¿por qué re vi sar un
ca so de co rrup ción po lí ti ca en Ale ma nia? El es cán da lo de fi nan cia ción
del Par ti do de la De mo cra cia Cris tia na (en ade lan te CDU) en Ale ma nia
lla mó la aten ción del pú bli co y de los me dios de co mu ni ca ción en mu -
chas par tes del mun do, no so la men te por el im por tan te im pac to que tu vo
en la vi da po lí ti ca ale ma na, si no por que cla ra men te de mos tró que las de -
mo cra cias con so li da das tam po co es tán exen tas de es tas cues tio nes.

En Ale ma nia, a fi na les de la dé ca da de 1990, se co no ció una se rie de
es cán da los so bre fi nan cia mien to po lí ti co a par tir de que uno de los dos
prin ci pa les par ti dos ha bía da do in for ma ción in com ple ta so bre el ori gen
de sus fon dos. Esta si tua ción fue es pe cial men te es can da lo sa en tan to que 
ese par ti do ha bía go ber na do la Re pú bli ca Fe de ral Ale ma na de 1982 a
1998. El es cán da lo re ve ló que, du ran te va rios años, la CDU ha bía pro -
por cio na do in for ma ción in co rrec ta so bre sus fi nan zas, con tra ria men te a
los re que ri mien tos cons ti tu cio na les y a la Ley de Par ti dos que re gu la el
fi nan cia mien to de los mis mos. Aún más, se hi zo pú bli co que el lí der del
par ti do, Hel muth Kohl, ha bía ad mi nis tra do per so nal men te cuen tas ban -
ca rias no re por ta das por un mon to de 12 mi llo nes de mar cos, las cua les
in cluían do na cio nes por ca si un mi llón de dó la res, que pre sun ta men te le
ha bía en tre ga do un ven de dor de ar mas; y que la re pre sen ta ción de la
CDU de la re gión ale ma na en Hes se ha bía man te ni do en se cre to cuen tas
en el ex tran je ro por cer ca de 30 mi llo nes de mar cos. El re sul ta do más
im pac tan te de es tas re ve la cio nes fue que Kohl se vio obli ga do a re nun -
ciar a su pues to co mo pre si den te ho no ra rio del par ti do, al igual que
Wolfgang Schäu ble como pre si den te del par ti do y lí der de la CDU en el
Par la men to (Bun des tag).

De bi do a es tos es cán da los, el te ma del fi nan cia mien to po lí ti co ha con -
fi gu ra do gran par te de la di ná mi ca po lí ti ca ale ma na des de fi na les de la
dé ca da de los no ven ta y con ti núa ha cién do lo has ta el día de hoy. Hay
que se ña lar, no obs tan te, que la CDU no es el úni co par ti do que ha in frin -
gi do la ley en Ale ma nia. Pe ro su ac tuar ha si do por mu cho el más es pec ta -
cu lar y más pro lon ga do en el tiem po. A la par que se iban des ve lando los
ma ne jos fi nan cie ros de la CDU, se ha cía evi den te que los ac tos irre gu la -
res de fi nan cia ción pri va da del par ti do no eran in ci den tes ais la dos, si no
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epi so dios en una con ti nua ope ra ción en cu bier ta que ve nía de mu cho tiem -
po atrás.3

La pren sa ama los es cán da los y es fá cil men te di sua di da con ar gu men -
tos de que las con duc tas no fue ron ile ga les, si no que so la men te die ron la
apa rien cia de no ser ade cua das. Los es cán da los —de acuer do con Ro bert 
Wi lliams— ad quie ren vi da pro pia y sus con se cuen cias pue den ser des -
pro por cio na das a la gra ve dad de la fal ta ori gi nal. Sin em bar go, el pun to
im por tan te, di ce Wi lliams, es que “los sa bue sos del es cán da lo es tán siem -
pre ham brien tos y no im por ta cuán tos hue sos se les arro jen, su ape ti to
per ma ne ce inal te ra ble”.4

Sin du da, otros paí ses eu ro peos han te ni do sus pro pios es cán da los de
co rrup ción, pe ro se ría equi vo ca do com pa rar el ca so ale mán con los su ce -
di dos en Fran cia, Ita lia o Espa ña, por que la si tua ción en Ale ma nia qui zá
va más allá de so la men te co rrup ción y di ne ro. La cues tión aún por di ri -
mir en es te ca so es si la co rrup ción fue el pre cio que se tu vo que pa gar
por la es ta bi li dad de los die ci séis años del go bier no de Kohl.

Este en sa yo no pre ten de ser so la men te un re cuen to de los es cán da los
de co rrup ción po lí ti ca de Kohl y la CDU. El ob je ti vo es ana li zar có mo la 
acu mu la ción de fon dos y su de tec ción arro jan luz so bre las le yes ale ma -
nas que re gu lan el fi nan cia mien to po lí ti co, so bre el pen sa mien to que es tá 
de trás de ellas, y so bre la for ma en que han si do im ple men ta das.

I. DEFINIR LA CORRUPCIÓN POLÍTICA

Pe ro, ¿qué es exac ta men te la co rrup ción po lí ti ca?, ¿có mo po de mos
de fi nir la? Es cla ro que las de fi ni cio nes so bre lo “acep ta ble” y lo “co rrup -
to” va rían con si de ra ble men te en ca da país y a lo lar go del tiem po. Asi -
mis mo, el con cep to de par ti do va ría am plia men te de nor te a sur, de un
ré gi men au to ri ta rio a uno de mo crá ti co, y de de mo cra cias emer gen tes a
de mo cra cias con so li da das. Sin em bar go, Ro bert Wi lliams, un ex per to in -
glés en co rrup ción po lí ti ca, ar gu men ta que sin im por tar la for ma que
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adop te la or ga ni za ción po lí ti ca en ca da país, exis te un pro ble ma co mún,
y que en gran par te es res pon sa ble de la co rrup ción po lí ti ca que ob ser va -
mos: ¿có mo en con trar re cur sos su fi cien tes pa ra fi nan ciar las ac ti vi da des
que las or ga ni za cio nes po lí ti cas bus can rea li zar? Y es que la com pe ten -
cia en tre par ti dos, di vi di dos por lí neas ideo ló gi cas, eco nó mi cas, so cia les
o ét ni cas, de pen de del fi nan cia mien to; lo que in cre men ta el cos to de las
cam pa ñas e in ten si fi ca la bús que da de fuen tes de in gre so adi cio na les, in -
clu so me dian te ac tos que es tán fue ra de la ley.5

Por si fue ra po co, a es to se su ma otro pro ble ma: ¿có mo pro bar que un
ac to de co rrup ción po lí ti ca ha su ce di do? Co mo los fis ca les en mu chos
paí ses han des cu bier to, pro bar la in ten ción de trás de los “re ga los fi nan -
cie ros” es muy di fí cil. Los do nan tes a las cam pa ñas po lí ti cas ra ra men te
son lo su fi cien te men te in dis cre tos pa ra de jar es cri to el quid pro quo es -
pe ra do, el fa vor que es pe ran a cam bio de su di ne ro. Por es to, aque llos
que in ten tan des cu brir los es fuer zos ile ga les pa ra in fluen ciar a quie nes
tie nen un pues to po lí ti co, o ad mi nis tra ti vo, a me nu do tie nen que con for -
mar se con evi den cia cir cuns tan cial so bre tran sac cio nes que pa re cen irra -
cio nal men te ge ne ro sas; a me nos que fa vo res po lí ti cos es pe cí fi cos es tén
in vo lu cra dos. En la ma yo ría de los ca sos, es tas con tri bu cio nes pue den
ser ex pli ca das co mo me ros ges tos de apo yo a un po lí ti co con el que se
sim pa ti za.6 Por tan to, a me nu do los in ves ti ga do res tie nen que con for mar -
se so la men te con que la so cie dad com par ta la im pre sión de que un ac to
de co rrup ción se ha pro du ci do, es pe ran do que sea és ta quien, a tra vés de
las ur nas, cas ti gue a los po lí ti cos.

En la ma yo ría de las de mo cra cias, la le gis la ción so bre el fi nan cia -
mien to de los par ti dos in ten ta re con ci liar las de si gual da des eco nó mi cas
que sur gen de una eco no mía de mer ca do con los idea les de igual dad po -
lí ti ca que son la ba se de la de mo cra cia re pre sen ta ti va.7 En es te sen ti do, si 
la igual dad po lí ti ca fue ra el úni co va lor en pe li gro, po dría ser re la ti va -
men te fá cil di se ñar re glas pa ra man te ner el di ne ro pri va do ale ja do de la
po lí ti ca, no obs tan te lo di fí cil que pue da ser lograr que es tas re glas se
cum plan. Pe ro otro prin ci pio cla ve que las re gu la cio nes so bre fi nan cia -
mien to par ti dis ta de ben to mar en cuen ta en una de mo cra cia es la idea de
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que a los ciu da da nos se les de be per mi tir, e in clu so se les de be alen tar a
par ti ci par ac ti va men te en el pro ce so po lí ti co. Y ba jo mu chas in ter pre ta -
cio nes cons ti tu cio na les, dar di ne ro a las cau sas po lí ti cas que uno crea
con ve nien te es una ex ten sión de los de re chos de li bre ex pre sión, y una
par te fun da men tal del mar co de mo crá ti co.8

Estas con si de ra cio nes con flic ti vas ge ne ran que los paí ses adop ten dis -
tin tas apro xi ma cio nes pa ra la re gu la ción del fi nan cia mien to po lí ti co con
el fin de pre ser var la le gi ti mi dad del sis te ma. Ade más, en ca da país las
re glas tien den a ser re vi sa das fre cuen te men te en tan to que los le gis la do -
res y los jue ces rein ter pre tan el equi li brio en tre to das es tas cues tio nes.9

Pe ro aun que el con tex to in du da ble men te va ría en ca da país, las si tua cio -
nes que ge ne ran es pa cios pa ra que se pro duz ca la co rrup ción po lí ti ca son 
sor pren den te men te si mi la res: fal ta de aper tu ra y trans pa ren cia en el fi -
nan cia mien to de los par ti dos; re gu la cio nes gu ber na men ta les po co efec ti -
vas o ina de cua das; una in de sea ble cer ca nía en tre los gran des do nan tes y
los lí de res de los par ti dos po lí ti cos, que lle va a la sub ver sión del pro ce so 
de mo crá ti co, o, sim ple men te, al ro bo de los re cur sos par ti dis tas.10

Es im por tan te sub ra yar que la cre cien te re le van cia del com ba te a la
co rrup ción po lí ti ca no pa sa inad ver ti da pa ra los or ga nis mos de la so cie -
dad ci vil in ter na cio nal. De ahí que Trans pa ren cia Inter na cio nal, un or -
ga nis mo no gu ber na men tal que ha si do uno de los pi la res de la lu cha
mun dial con tra la co rrup ción, ha ya de di ca do su Infor me glo bal so bre co -
rrup ción 2004 a ana li zar el im pac to de es ta for ma de co rrup ción en el
mun do, y pro po ner una se rie de ac cio nes pa ra com ba tir la (véa se “Re co -
men da cio nes cla ve pa ra dis mi nuir la co rrup ción po lí ti ca”). De acuer do
con es te or ga nis mo, la co rrup ción po lí ti ca “es el abu so de po der que se le 
ha con fia do a los po lí ti cos pa ra ob te ner ga nan cias, con el ob je ti vo de au -
men tar su po der o su ri que za. La co rrup ción po lí ti ca no pre ci sa de que el 
di ne ro cam bie de ma nos; pue de to mar la for ma de «trá fi co de in fluen -
cias» o de la con cre ción de fa vo res que en ve ne nan la po lí ti ca y ame na -
zan la de mo cra cia”. La co rrup ción po lí ti ca abar ca un am plio es pec tro de
de li tos y ac tos ilí ci tos co me ti dos por lí de res po lí ti cos an tes, du ran te o
des pués de aban do nar la fun ción. Es di fe ren te a la co rrup ción a pe que ña
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es ca la, o bu ro crá ti ca, en cuan to a que es per pe tra da por lí de res po lí ti cos
o fun cio na rios elec tos que han si do in ves ti dos de au to ri dad pú bli ca y que 
tie nen la res pon sa bi li dad de re pre sen tar el in te rés pú bli co.11

RECOMENDACIONES CLAVE PARA DISMINUIR

LA CORRUPCIÓN POLÍTICA

• Los go bier nos de ben me jo rar la le gis la ción acer ca del fi nan cia mien to po -
lí ti co y su di fu sión. Se de be do tar a las agen cias en car ga das de su apli ca -
ción y a tri bu na les in de pen dien tes de los re cur sos ade cua dos, fa cul ta des
y po der pa ra re vi sar, in ves ti gar y con tro lar las cuen tas de los co rrup tos
por cuer pos pú bli cos de con trol.

• Los go bier nos de ben im ple men tar una ade cua da le gis la ción so bre el con -
flic to de in te re ses, in clu yen do le yes que re gu len las cir cuns tan cias ba jo
las cua les un fun cio na rio elec to pue de ocu par una po si ción en el sec tor
pri va do o en una com pa ñía pro pie dad del Esta do.

• Los can di da tos y par ti dos de ben te ner ac ce so equi ta ti vo a los me dios. Se
de ben es ta ble cer, apli car y man te ner cri te rios pa ra lo grar un equi li brio en 
la co ber tu ra de los me dios.

• Los par ti dos, los can di da tos y los po lí ti cos de ben di vul gar fon dos, in gre -
sos y gas tos a un or ga nis mo in de pen dien te. Esta in for ma ción de be pre -
sen tar se de una ma ne ra re gu lar, so bre una ba se anual, y an tes y des pués
de las elec cio nes.

• Las ins ti tu cio nes in ter na cio na les de fi nan cia mien to y los do nan tes bi la te -
ra les de ben te ner en cuen ta la co rrup ción cuan do de ci dan pres tar o en tre -
gar di ne ro a los go bier nos. De ben es ta ble cer cri te rios de ta lla dos pa ra
eva luar los ni ve les de co rrup ción.

• Los go bier nos de ben po ner en mar cha cam pa ñas edu ca ti vas que ase gu ren 
que los po lí ti cos, los hom bres de ne go cios y la so cie dad en ge ne ral, co noz -
can las le yes an ti co rrup ción y las pe na li da des que aca rrea que bran tar las.

Fuen te: Ba sa do en las “Re co men da cio nes cla ve” que ha ce Trans pa ren cia Inter na cio nal
en su Infor me glo bal so bre co rrup ción 2004. El for ma to elec tró ni co del in for me pue de
con sul tar se en: http://www.glo bal co rrup tion re port.org/gcr2004.html.
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Es ne ce sa rio des ta car que en mu chos paí ses el de sa rro llo de le gis la -
cio nes so bre el fi nan cia mien to de los par ti dos se ha da do más co mo una
res pues ta a los es cán da los que co mo re sul ta do de de ci sio nes que bus -
quen pre ve nir la co rrup ción po lí ti ca. Y Ale ma nia es un ejem plo cla ro de
có mo los avan ces en el com ba te a la co rrup ción po lí ti ca se han da do
siem pre a raíz de nu me ro sos es cán da los de ri va dos de la for ma en que se
fi nan cian los par ti dos. Es por es to que re sul ta im por tan te re vi sar el ca so
de las do na cio nes ile ga les que du ran te va rios años con tri bu ye ron a fi nan -
ciar las ac ti vi da des de la CDU, el par ti do que du ran te más de una dé ca da 
fue vis to co mo el pi lar de la es ta bi li dad ale ma na. Los es cán da los de co -
rrup ción de la CDU im pli ca ron a or ga ni za cio nes par ti dis tas es ta ta les y
del ni vel fe de ral, y fun da men tal men te a los lí de res que pre ci sa men te se
ha bían en car ga do de for ta le cer las le yes pa ra lu char con tra las prác ti cas
de co rrup ción po lí ti ca.

En un prin ci pio, los di ri gen tes de la CDU ac tua ron co mo si es tu vie ran 
to tal men te sor pren di dos por los des cu bri mien tos. Pe ro pa ra la so cie dad
ale ma na era di fí cil acep tar que mu chos de los prin ci pa les di ri gen tes no
es tu vie ran al tan to de que ha bía un mis te rio so di ne ro ex tra cir cu lan do y
que no tu vie ran por lo me nos al gu na sos pe cha so bre la pro ce den cia de
esos cuan tio sos re cur sos.

II. EL ESCÁNDALO KOHL: ¿CÓMO EMPEZÓ TODO?

El pri me ro y más im por tan te de la se rie de ca sos de co rrup ción po lí ti -
ca que sa lie ron a la luz pú bli ca en no viem bre de 1990 se dio a co no cer
ca si por ac ci den te, cuan do se des cu brie ron dis cre pan cias en los re por tes
fi nan cie ros anua les de la CDU, co mo sub pro duc to de una in ves ti ga ción
so bre eva sión fis cal por par te de un ven de dor de ar mas ale mán, Karl -
heinz Schrei ber.

Ocho años atrás, el 26 de agos to de 1991, tres ciu da da nos ale ma nes se 
reu nie ron en el es ta cio na mien to de un res tau ran te ita lia no en St. Mar -
gret hen, un pe que ño pue blo sui zo cer ca no a la fron te ra con Aus tria. Uno
de ellos lle va ba un por ta fo lio de me tal que con te nía un mi llón de mar cos 
(ca si me dio mi llón de dó la res). El ma le tín pla tea do fue en tre ga do a otro
de los pre sen tes. Mi nu tos des pués, los tres hom bres aban do na ron el lu -
gar. Unos días más tar de, el di ne ro fue de po si ta do en una de las cuen tas
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se cre tas que los di ri gen tes del Par ti do de la De mo cra cia Cris tia na (CDU) 
ha bían abier to en Sui za años atrás. La per so na que en tre gó el ma le tín lle -
no de di ne ro era el tra fi can te de ar mas Karl heinz Schrei ber. Las otras dos 
per so nas eran Horst Wey rauch, ase sor y ami go muy cer ca no del en aquel 
en ton ces can ci ller ale mán, Hel mut Kohl, y Walt her Leis ler Kiep, en ese
mo men to te so re ro del par ti do en el po der en Ale ma nia, la CDU.12 Ocho
años des pués, en un día de ve ra no de 1999, mien tras Karl heinz Schrei ber 
de sa yu na ba en un res tau ran te en To ron to, la po li cía ca na dien se lo arres tó 
en nom bre de las au to ri da des ale ma nas, que que rían in te rro gar lo por una
po si ble eva sión fis cal de ri va da de no de cla rar apro xi ma da men te 14.4 mi -
llo nes de dó la res que ha bía re ci bi do en tre 1988 y 1993.

Fue a par tir de es tos he chos que los me dios de co mu ni ca ción ale ma -
nes po co a po co des cu brie ron pis tas so bre la exis ten cia de una con ta bi li -
dad pa ra le la a dis po si ción de Hel mut Kohl, quien du ran te 25 años di ri gió 
la CDU. En no viem bre de 1999, Walt her Leis ler Kiep ad mi tía pú bli ca -
men te ha ber re ci bi do di ne ro de Schrei ber.13 Esta con fe sión abrió una ca -
ja de Pan do ra que des ta pó un es cán da lo de co rrup ción po lí ti ca (en ale -
mán, das Spen de naf fre) que sa cu dió al sis te ma po lí ti co de Ale ma nia y
que cam bió pa ra siem pre la ima gen de Hel mut Kohl y de su par ti do.

Pa ra ene ro de 2000, las prác ti ca men te dia rias re ve la cio nes so bre flu jos 
de di ne ro, cuen tas ban ca rias se cre tas y ven ta de ar mas, ha bían sa cu di do de
ma ne ra dra má ti ca a la nor mal men te tran qui la vi da po lí ti ca ale ma na. Los
es cán da los so bre fi nan cia mien to po lí ti co in clu so fue ron se ña la dos en ese 
mo men to co mo “el te ma do mi nan te en la po lí ti ca ale ma na”.14 El Wa -
shing ton Post se aven tu ra ba a se ña lar que qui zá és ta se ría pa ra Ale ma nia 
una ex pe rien cia tan trau má ti ca co mo lo fue pa ra Esta dos Uni dos el es -
cán da lo Wa ter ga te; mien tras que la pren sa sen sa cio na lis ta ale ma na no
du da ba en lla mar a Hel mut Kohl “don Koh leo ne”, ha cien do un jue go de
pa la bras con el nom bre de Vi to Cor leo ne, per so na je cen tral de la no ve la
El Pa dri no.

El des cu bri mien to de es te es cán da lo des gra cia da men te tam bién im pli- 
có la muer te de por lo me nos una per so na. El jue ves 20 de ene ro de 2000,
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po co des pués de las 7 de la ma ña na, Wolf gang Hü llen se ahor ca ba en su
de par ta men to en Ber lín. Des de 1984, Hü llen ha bía si do res pon sa ble de
fi nan zas y pre su pues tos del gru po par la men ta rio de la CDU, y es ta ba al
tan to de los in gre sos y de los gas tos del gru po. Ante la em bes ti da de las
in ves ti ga cio nes ju di cia les, y an te el des pres ti gio y la pre sión que pa ra su
fa mi lia im pli ca ría un lar go pro ce so ju di cial, Hü llen de ci dió que era me -
jor qui tar se la vi da. Ese mis mo jue ves, pe ro a las 9 de la ma ña na, Wolf -
gang Schau ble, pre si den te de la CDU, se di ri gía al Bun des tag pa ra pe dir
per dón en nom bre del par ti do “por el da ño cau sa do a las ins ti tu cio nes
de mo crá ti cas”. Mien tras da ba su dis cur so, fue in for ma do de la muer te de 
Hü llen. Po cas se ma nas des pués, Schau ble pu so su re nun cia so bre la me -
sa, con lo que se cor ta ron de ta jo sus as pi ra cio nes a lo grar la can di da tu ra
de su par ti do a can ci ller en las elec cio nes que se ce le bra rían en 2002.

En ese mo men to de evi den te cri sis in ter na, la CDU se dio a la ta rea de 
bus car una nue va ge ne ra ción de lí de res que no es tu vie ran vin cu la dos con 
las ope ra cio nes de fi nan cia mien to de la era Kohl. La elec ción re ca yó en
Ange la Mer ker, quien asu mió la pre si den cia de la CDU con la mi sión de
lim piar la ca sa y re cons truir la con fian za de la so cie dad ale ma na en su
par ti do. Mer ker, la pri me ra mu jer lí der del par ti do, ha bía con se gui do la
ma yor par te de su ex pe rien cia po lí ti ca al tra ba jar en el ga bi ne te del can -
ci ller Kohl; sin em bar go, fue la pri me ra lí der im por tan te que re pu dió la
ne ga ti va de Kohl de re ve lar los nom bres de sus ge ne ro sos do nan tes. Este 
de ci si vo rom pi mien to con su men tor, y el he cho de no ha ber es ta do es -
tre cha men te vin cu la da con la or ga ni za ción po lí ti ca de la CDU, le dio a
Mer kel el em pu je ne ce sa rio pa ra ha cer se de la pre si den cia del par ti do.15

La CDU era el par ti do que me jor re pre sen ta ba a la Ale ma nia oc ci den -
tal pos-1945. Su iden ti dad es ta ba de fi ni da por el an ti co mu nis mo, el an ti -
so cia lis mo, y des pués por los pre jui cios en con tra del Par ti do de los Ver -
des. Su mis mo nom bre im pli ca ba que de fen día los va lo res de la Igle sia
ca tó li ca y los va lo res so cia les y fa mi lia res. La de fen sa de una es tric ta le -
ga li dad ha bía si do fun da men tal pa ra su iden ti dad, que ha bía si do fá cil -
men te tra du ci da por sus di ri gen tes en un én fa sis en la ley y el or den.16

Lo im pen sa ble ha bía su ce di do en Ale ma nia, un país que tra di cio nal men -
te se ha bía sen ti do or gu llo so de su sen ti do de or den y es ta bi li dad. Pe ro,
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¿por qué su ce dió es to?, ¿cuá les eran los res qui cios de las le yes ale ma nas
que per mi tie ron a los lí de res de los par ti dos es con der las fuen tes que fi -
nan cia ban sus es fuer zos de or ga ni za ción po lí ti ca?

III. ALEMANIA Y LA REGULACIÓN

DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO

Des de me dia dos de la dé ca da de 1960, la apro xi ma ción ale ma na a la
re gu la ción del fi nan cia mien to de los par ti dos po lí ti cos se ha cen tra do
prin ci pal men te en dos cues tio nes: fon dos pú bli cos y trans pa ren cia. Por
una par te, se ha in ten ta do re du cir la im por tan cia po lí ti ca de las do na cio -
nes pri va das me dian te la en tre ga a los par ti dos de am plios fon dos pú bli -
cos. Por otra par te, se ha bus ca do im po ner re que ri mien tos de trans pa ren -
cia a las tran sac cio nes fi nan cie ras que im pli quen a los po lí ti cos y a los
par ti dos po lí ti cos.17 Vea mos, con un po co de ma yor de ta lle, es tas dos
cues tio nes.

La re gu la ción del fi nan cia mien to po lí ti co en Ale ma nia ha res trin gi do
los fon dos que los gran des do nan tes in di vi dua les pue den apor tar a los
par ti dos, apli can do in cen ti vos fis ca les pa ra pro mo ver pe que ñas do na cio -
nes (des de 1967). Esta si tua ción ha he cho que los par ti dos bus quen es te
ti po de do nan tes. Pe ro co mo se ña la mos an tes, ta les me di das nun ca han
si do la apro xi ma ción cen tral ale ma na a la re gu la ción. Mu cho más im por -
tan te fue la es tra te gia de dar les fon dos pú bli cos pa ra re du cir la de pen -
den cia de los par ti dos res pec to de los do nan tes pri va dos; es tra te gia que
los par ti dos han abra za do con en tu sias mo.

Ale ma nia fue una de las pri me ras de mo cra cias que in tro du jo los fon dos 
pú bli cos pa ra los par ti dos po lí ti cos, y es tos sub si dios han si do jus ti fi ca dos
por los par ti dos y por los jue ces del Tri bu nal Cons ti tu cio nal, preci sa men te 
ba jo el ar gu men to de que li be ran a los par ti dos de las pre sio nes fi nan cie -
ras que de otra for ma los ha rían más de pen dien tes de los do nan tes pri va -
dos (gran des y pe que ños). Sin em bar go, el Tri bu nal Cons ti tu cio nal ha
in sis ti do en que los par ti dos no re ci ban más de la mi tad de su in gre so de
fuen tes pú bli cas; lo que sig ni fi ca que de ben se guir bus ca do fon dos de ma -
ne ra ac ti va. El te ma de las do na cio nes le ga les es fun da men tal pa ra las fi -
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nan zas de los par ti dos. Por ley, los par ti dos re ci ben fi nan cia mien to del
gobier no fe de ral ba sa do en el nú me ro de vo tos que ob tie nen. Pe ro ade -
más, el go bier no apor ta el cin cuen ta por cien to del to tal de las do na cio -
nes que lo gran re cau dar los par ti dos. Es de cir, por ca da dos eu ros (an tes
mar cos ale ma nes) que re ci be un par ti do, de ma ne ra le gal, el go bier no le
otor ga un eu ro más.

Los fon dos pú bli cos per mi tie ron que los par ti dos po lí ti cos pro fe sio na -
li za ran sus or ga ni za cio nes de una ma ne ra que ha bría si do im pen sa ble si
tu vie ran que ha ber fi nan cia do to das sus ac ti vi da des con fon dos pri va-
dos.18 No obs tan te, el con fiar en que la fi nan cia ción es ta tal es un me dio
idó neo pa ra evi tar que los par ti dos po lí ti cos su fran las po ten cia les in -
fluen cias co rrup to ras del fi nan cia mien to ex ter no, sub es ti ma los cre cien -
tes cos tos de la or ga ni za ción po lí ti ca y elec to ral mo der na, y a la vez so -
bre va lo ra la efec ti vi dad de las le yes que re gu lan las do na cio nes ex ter nas, 
co mo de mues tran los ca sos de co rrup ción en Ale ma nia.

En cuan to a las me di das pa ra pro mo ver la trans pa ren cia fi nan cie ra, és -
tas han si do acep ta das de ma ne ra más rea cia por los par ti dos. Se pue de
de cir que ta les re glas fue ron un pre cio que ine vi ta ble men te tu vie ron que
pa gar a fin de que el Tri bu nal Cons ti tu cio nal, y el pú bli co en ge ne ral,
die ran su res pal do a los sub si dios con fon dos pú bli cos. Estas le yes de
trans pa ren cia fi nan cie ra han te ni do un pa pel cre cien te men te im por tan te
por que los par ti dos y los po lí ti cos han mos tra do una ten den cia a me ter se
en pro ble mas de ri va dos del in cum pli mien to de di chas re glas, co mo es el
ca so de los es cán da los que se die ron a co no cer a fi na les de la dé ca da de
1990.19

Las le yes ale ma nas so bre fi nan cia mien to de cam pa ñas elec to ra les son
muy es tric tas res pec to a que las con tri bu cio nes eco nó mi cas a los par ti dos 
de ben ser de cla ra das. El ar tícu lo 21 de la Cons ti tu ción ale ma na obli ga a
to dos los po lí ti cos y a to dos los par ti dos a ha cer pú bli ca su si tua ción fi -
nan cie ra. Esta lec ción se apren dió a raíz del re pen ti no cre ci mien to del
par ti do nazi de Hitler, que fue se cre ta men te fi nan cia do por do na cio nes
de al gu nas in dus trias ale ma nas. Hoy, la ley obli ga a de cla rar do na ti vos
su pe rio res al equi va len te a 10 mil dó la res. Si es tos do na ti vos no su pe ran
di cha ci fra, tam po co hay que ha cer cons tar el ori gen, lo que ocasiona que 
al gu nos par ti dos sim ple men te “rom pan” los do na ti vos en pe que ñas par -
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tes pa ra no te ner que re por tar las; prác ti ca tam bién se gui da por em pre sas
per te ne cien tes a un mis mo gru po, a fin de evi tar que sus nom bres se ha -
gan pú bli cos.

El ca so de la fi nan cia ción pú bli ca de los par ti dos en Ale ma nia co mo
me ca nis mo re gu la to rio es par ti cu lar men te in te re san te. To man do en cuen -
ta el tiem po que es tos sub si dios han es ta do en fun cio na mien to, y de bi do
a que mu chos otros paí ses han adop ta do es ta apro xi ma ción co mo par te
de la re gu la ción de la fi nan cia ción po lí ti ca, es re le van te pre gun tar se por
lo que los es cán da los en Ale ma nia nos pue den de cir acer ca de la efec ti -
vi dad de es ta apro xi ma ción re gu la to ria.20 De acuer do con al gu nos au to -
res, la ra zón de los orí ge nes y su per vi ven cia de las prác ti cas ile ga les pa ra 
ob te ner fi nan cia mien to se ex pli ca en bue na me di da por la his to ria de los
par ti dos po lí ti cos en Ale ma nia.21

Los par ti dos po lí ti cos que se es ta ble cie ron o se rees ta ble cie ron en
Ale ma nia des pués de la Se gun da Gue rra Mun dial no par tie ron de un ac -
ce so igual al mer ca do elec to ral. Mien tras que por una par te el Par ti do
So cial De mó cra ta (en lo que si gue, SPD) re co bró los re cur sos que le ha -
bían si do con fis ca dos por los na zis, y ade más re cons ti tu yó rá pi da men te
su mi li tan cia, los par ti dos de cen tro de re cha aca ban de ser crea dos, y tu -
vie ron que em pe zar de ce ro en tér mi nos de re cur sos fi nan cie ros. Ante rior -
men te a 1933 y 1914, los par ti dos de cen tro de re cha no ne ce sa riamen te te- 
nían me nos di ne ro pa ra gas tar que el SPD; sin em bar go, sus in gre sos eran
más in se gu ros por lo vo lá til de su mi li tan cia.22 Mien tras que el SPD po -
día pla near fi nan cie ra men te ha cia el fu tu ro, los otros no.

En ju nio de 2000, al pre sen tar evi den cia en su fa vor an te el co mi té de
in ves ti ga ción en el Bun des tag, Hel mut Kohl de fen dió las ile ga li da des
de su par ti do con el ar gu men to de que es ta ban di se ña das pa ra re me diar
la po si ción de si gual de par ti da en tre la CDU y el SPD.23

Por otra par te, tam bién hay una se rie de di fe ren cias en las es truc tu ras
de los par ti dos que qui zá ex pli quen por qué la CDU se vio más in cli na da 
a bus car fuen tes “al ter na ti vas” de fi nan cia mien to. El SPD tie ne una lar ga 
tra di ción de leal tad de sus miem bros res pec to al pa go de sus cuo tas. Mien -
tras que el cre ci mien to im por tan te de la mi li tan cia de la CDU no se dio
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si no has ta la dé ca da de 1960, in clu so en esos mo men tos las cuo tas per -
ma ne cie ron ba jas y la re co lec ción de las mis mas no fue bas tan te. En es te 
con tex to se pue de en ten der por qué la CDU de pen día de ma ne ra im por -
tan te de las do na cio nes em pre sa ria les, le ga les e ile ga les.24

El es cán da lo de las do na cio nes pa ra le las de la CDU ge ne ró una po lé -
mi ca so bre los mé to dos de fi nan cia ción de los par ti dos y la po si bi li dad
de cam biar la ley que re gu la es te asun to. Un gran nú me ro de pro pues tas
se die ron a co no cer en ese en ton ces, al gu nas más rea lis tas que otras. Por
ejem plo: un lí mi te al in gre so to tal pro duc to de do na cio nes; una prohi bi -
ción de do na cio nes por par te de las em pre sas; ba jar el mon to de las do -
na cio nes a par tir del cual és tas se de ben re por tar; lí mi tes a los gas tos de
cam pa ña; re duc ción de sub si dios in di rec tos a los par ti dos; prohi bir que
quie nes vio len la Ley de Par ti dos pue dan de sem pe ñar un car go pú bli co y 
san cio nes cri mi na les por vio lar la Ley de Par ti dos.25

No obs tan te, los ex per tos se mos tra ban di vi di dos so bre los re sul ta dos
que una ma yor re gu la ción so bre los re por tes fi nan cie ros po dría te ner. El
pro ble ma, de cían al gu nos, no era for ta le cer las re glas, si no ha cer cum plir 
las que ya exis tían; lo que evi den te men te no ha bía su ce di do en el ca so
de la fi nan cia ción de la CDU.26 Inclu so aun que el mis mo go bier no de
Kohl ha bía in tro du ci do nue vas y es tric tas re glas an ti co rrup ción en la dé -
ca da de los ochen ta, una le gis la ción mo de lo no fue un im pe di men to pa ra 
que la CDU ama sa ra mi llo nes de dó la res en cuen tas se cre tas en ban cos
sui zos.

IV. EL CANCILLER, EL TRAFICANTE DE ARMAS Y EL DINERO

DE LAS CUENTAS SECRETAS

En no viem bre de 1999, Hel muth Kohl acep tó que ha bía uti li za do un
sis te ma de cuen tas se cre tas pa ra re ci bir do na cio nes pa ra su par ti do, pe ro
re cha zó ha ber re ci bi do so bor nos du ran te sus 16 años en el po der. En una 
en tre vis ta en te le vi sión, el ex can ci ller ad mi tió ha ber re ci bi do en tre 1.5 y 
2 mi llo nes de mar cos (en tre 700 mil y 1 mi llón de dó la res) en do na cio -
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nes en tre 1993 y 1998. En un co mu ni ca do que le yó an te las cá ma ras se -
ña ló: “Sien to si es to con du jo a una fal ta de trans pa ren cia y con trol, y que 
fue ra po si ble men te una con tra ven ción de las re glas fi nan cie ras del par ti -
do… Es im por tan te pa ra mí —aña dió— asu mir la res pon sa bi li dad po lí ti -
ca por las equi vo ca cio nes que se hi cie ran du ran te mi per ma nen cia en el
car go”.27 No obs tan te, Kohl se ne gó ro tun da men te a re ve lar el nom bre de 
sus ge ne ro sos do nan tes con el ar gu men to de que les ha bía da do su pa la -
bra de ho nor de que no los da ría a co no cer. “Pa ra mí es im po si ble rom -
per la pro me sa que le hi ce a las per so nas que fi nan cie ra men te apo ya ron
mi tra ba jo pa ra la CDU”, se ña ló Kohl.28 De ja ba cla ro que su ho nor es ta -
ba por en ci ma de la ley. Aun que Kohl ha in sis ti do has ta el can san cio que 
no se be ne fi ció per so nal men te del di ne ro, qué po día ser más per so nal
que la ha bi li dad, me dian te cual quier me dio, de in cre men tar la pro pia in -
fluen cia en to do el es pec tro po lí ti co, em pe zan do por su pro pio par ti do.29

Hel mut Kohl al can zó el car go de pre si den te del Par ti do de la De mo -
cra cia Cris tia na (CDU) en 1973, y fue nom bra do can ci ller de Ale ma nia
(pri mer mi nis tro) en 1982; car go que ocu pa ría du ran te 16 años, y que
dejó tras su de rro ta elec to ral an te Ger hard Schroe der en 1998. En su pe -
rio do co mo can ci ller, Ale ma nia, Eu ro pa y el mun do vi vie ron cam bios
fun da men ta les. Ale ma nia pa só de ser un país di vi di do en dos a una Ale -
ma nia reu ni fi ca da, y a ser el prin ci pal mo tor eco nó mi co de Eu ro pa. En
ese pe rio do, el pro ce so de cons truc ción de la Unión Eu ro pea avan zó de
ma ne ra muy im por tan te; en gran par te gra cias a la im pli ca ción de Kohl
en el pro ce so. Y el mun do bi po lar de la Gue rra Fría lle gó a su fin.

Pe ro, ¿por qué ac tuó Kohl de esa ma ne ra, con tra vi nien do mu chas de
las le yes que él mis mo ha bía im pul sa do? Al pa re cer, Kohl creó per so nal -
men te las lla ma das “cuen tas ne gras” na da más pa ra ser de sig na do co mo
nú me ro uno del par ti do en 1973, y tras com pro bar que la ca ja del par ti do 
es ta ba va cía.

Des pués de la mo ción de cen su ra en con tra de Hel mut Schmidt que
lle vó a Kohl al po der en 1982, és te or de nó la trans fe ren cia de seis mi llo -
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nes de mar cos (3 mi llo nes de dó la res) del gru po par la men ta rio de la
CDU al par ti do. El di ne ro fue pos te rior men te co lo ca do en “cuen tas ne -
gras” por el ase sor fi nan cie ro del par ti do, Horst Wey rauch, quien años
des pués re ci bi ría en Sui za el fa mo so por ta fo lio lle no de di ne ro.30 Wolf -
gang Scheu ble, quien ocu pa ba la pre si den cia de la CDU cuan do se des -
cu brió el es cán da lo de las cuen tas se cre tas a fi na les de los no ven ta, re co -
no cía: “[Hel muth Kohl] di ri gió el par ti do en for ma pa triar cal. Se ocu pó
de to do... es te es ti lo pa triar cal sig ni fi ca que las re glas no se ad he rían
exac ta men te a la for ma que hoy las po da mos que rer”.31

En no viem bre de 1990, des pués de que se crea ra en el Par la men to ale -
mán (Bun des tag) una co mi sión de in ves ti ga ción so bre las cuen tas se cre -
tas de la CDU, y des pués de que el ex se cre ta rio ge ne ral de ese par ti do,
Hei ner Geis ser, re co no cie ra pú bli ca men te que esas cuen tas se cre tas ha -
bían exis ti do, Kohl se vio obli ga do a asu mir la res pon sa bi li dad po lí ti ca
de la con ta bi li dad pa ra le la. Se gún la le gis la ción ale ma na, los par ti dos
tie nen que in for mar al Par la men to de to das las do na cio nes que re ci ben,
lo que evi den te men te no su ce dió en es te ca so.

Es im por tan te se ña lar que és ta no era la pri me ra vez que la CDU, y el
mis mo Kohl, eran in ves ti ga dos por cues tio nes de fi nan cia mien to irre gu -
lar. En 1986 se ha bía abier to una in ves ti ga ción por fal so tes ti mo nio al
en ton ces can ci ller Kohl, de bi do a las mi llo na rias do na cio nes re ci bi das
por la CDU de par te del con sor cio in dus trial Flick. Aun que en esa oca -
sión la in ves ti ga ción fue ar chi va da dos me ses des pués, el es cán da lo re -
mo vió los ci mien tos del sis te ma po lí ti co ale mán, y a la pos tre con du jo a
una re for ma de la le gis la ción so bre fi nan cia ción de par ti dos. Sin em bar -
go, co mo he mos vis to, Kohl vol vió a acep tar do na cio nes ile ga les muy
po co tiem po des pués de que se zan ja ra el es cán da lo Flick.

Las in ves ti ga cio nes par la men ta rias so bre las cuen tas se cre tas avan za -
ron de tal for ma que en ene ro de 2000 se for ma li zó el ini cio de una in -
ves ti ga ción pe nal so bre las fi nan zas de la CDU. En no viem bre de ese
mis mo año la Fis ca lía de Bonn abrió otra in ves ti ga ción en con tra de
Kohl. Al ex can ci ller se le in ves ti ga ba por su pre sun ta res pon sa bi li dad en 
el cie rre de una cuen ta del gru po par la men ta rio de la CDU en el ex tran je -
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ro con un mi llón de mar cos (me dio mi llón de dó la res), que en tre 1997 y
1998 ha bían si do tras pa sa dos al par ti do; al go que no está per mi ti do por
la ley ale ma na.

Aun que acep tar con tri bu cio nes no re por ta das es una vio la ción de las
le yes ale ma nas so bre fi nan cia mien to po lí ti co, es so la men te una fal ta ci -
vil y no im pli ca pe nas por cri men al gu no. Por tan to, los fis ca les de ci die -
ron in ves ti gar a Kohl por abu so cri mi nal de con fian za. Los ex per tos le -
ga les sa bían que los car gos se rían ex tre ma da men te di fí ci les de pro bar,
de bi do a que to do lo que Kohl ne ce si ta ba pa ra li brar se de los car gos era
una de cla ra ción de la CDU di cien do que la ins ti tu ción no ha bía su fri do
nin gu na pérdi da de bi do a sus ac cio nes co mo lí der del par ti do.32 Y de he -
cho así fue co mo Kohl se li bró de es ta acu sa ción de abu so de con fian za.

Una de las pre gun tas que con más in sis ten cia se le hi cie ron a Kohl du -
ran te las in ves ti ga cio nes fue la de quié nes ha bían si do los anó ni mos be -
ne fac to res que en tre ga ban en efec ti vo sus do na cio nes al mis mí si mo can -
ci ller. Sor pren den te men te, en di ciem bre de 1999 al gu nas en cues tas de
opi nión se ña la ban que el 58% de los ale ma nes es ta ba de acuer do en que
Kohl cum plie ra con su pa la bra de no re ve lar el nom bre de los do nan tes,
aun que el dia rio con ser va dor Frank fur ter Allge mei ne Zei tung com pa ra ba 
el si len cio de Kohl con la omer ta o ju ra men to de si len cio de la ma fia ita -
lia na.33

En mar zo de 2001, las in ves ti ga cio nes pe na les en con tra de Kohl fue -
ron ce rra das cuan do és te acep tó pa gar una mul ta de 300,000 mar cos (150 
mil dó la res). El “ca so Kohl” que dó ar chi va do con el anun cio ofi cial, rea -
li za do el 2 de mar zo por la Au dien cia de Bonn, de que ce rra ba el su ma -
rio abier to por pre sun ta mal ver sa ción de fon dos. Kohl sim ple men te tu vo
que pa gar una mul ta por vul ne rar la nor ma ti va so bre fi nan cia ción de par -
ti dos, y que dó sin an te ce den tes pe na les.

En la jus ti fi ca ción de su de ci sión, la Fis ca lía con si de ró que no com -
pen sa ba in ver tir tiem po y di ne ro en pro se guir la in ves ti ga ción pa ra fi nal -
men te de mos trar lo que el mis mo Kohl ya ha bía re co no ci do: que en tre
1993 y 1998 re ci bió cer ca de un mi llón de dó la res en do na ti vos que no
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re gis tró en la con ta bi li dad del par ti do. No ha bía nin gún in di cio, ade más,
de que Kohl se ha bía en ri que ci do con ese di ne ro, y tam po co ha bía prue -
bas cla ras de que fa vo res po lí ti cos ha bían si do ven di dos y com pra dos.

Las reac cio nes de los otros par ti dos po lí ti cos no se hi cie ron es pe rar.
El se cre ta rio ge ne ral del Par ti do So cial De mó cra ta (el par ti do en el po -
der), Franz Mün ter fe ring, ar gu men tó que Kohl ha bía evi ta do ser pro cesa -
do so la men te me dian te el pa go de una mul ta, pe ro que eso no im pli ca ba
que no hu bie ra vio la do la ley, ya que la le gis la ción so bre la fi nan cia ción
de par ti dos po lí ti cos obli ga al re gis tro de los do na ti vos de cuan tías ele va -
das. Por su par te, el se cre ta rio de or ga ni za ción de los Ver des, Rein hard
Bü ti ko fer, ca li fi có a Kohl de des leal con la Cons ti tu ción, y le acu só de
que con ti nua ba da ñan do al sis te ma po lí ti co ale mán al no re ve lar los
nom bres de los do nan tes.34

Sin em bar go, la in ves ti ga ción em pren di da por el Bun des tag con ti nuó
abier ta. El pre si den te de la Co mi sión de Inves ti ga ción del Par la men to, el 
so cial de mó cra ta Vol ker Neu mann, con fia ba en que Kohl ya no ten dría
mo ti vo pa ra ocul tar el nom bre de los do nan tes, ya que la ame na za de ser
cas ti ga do pe nal men te por los tri bu na les ha bía de sa pa re ci do con la de ci -
sión de la Fis ca lía de Bonn de ar chi var el ca so. Pe ro en di ciem bre de
2001, cuan do Kohl com pa re ció an te el co mi té par la men ta rio, nue va men -
te se ne gó a re ve lar los nom bres. Pa ra ese mo men to, su ne ga ti va a dar los 
nom bres de los do nan tes se ha bía re pe ti do ya en 30 com pa re cen cias des -
de el ini cio del es cán da lo. Kohl ca li fi có el tra ba jo del Co mi té del Bun -
des tag co mo una cam pa ña de di fa ma ción des ti na da a de sa cre di tar su tra -
ba jo de 16 años co mo can ci ller.

No obs tan te ha ber se en tre vis ta do en Ca na dá con el tra fi can te de ar mas 
Karl heinz Schrei ber en ma yo de 2002, la Co mi sión de Inves ti ga ción del
Bun des tag no pu do pro bar que el di ne ro re ci bi do por la CDU era pro duc to 
de la ven ta de unos tan ques a Ara bia Sau di ta en 1991. Unos me ses des -
pués, el 12 de sep tiem bre de 2002, Kohl de ja ba su es ca ño en el Bundes tag 
des pués de 26 años. Olvi da do y de nos ta do por la nue va di ri gen cia de su
par ti do, Kohl ha bía te ni do que re nun ciar a la pre si den cia de ho nor de la
CDU tras el es cán da lo de las do na cio nes ile ga les. Y se mar cha ba tam -
bién trá gi ca men te viu do. Su es po sa, Han ne lo re, se ha bía sui ci da do en ju -
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lio de 2001, des pués de una lar ga y do lo ro sa en fer me dad que le im pe día
re ci bir la luz so lar y que la te nía con fi na da a la os cu ri dad.

1. El traficante de armas

Y en to do es to, ¿cuál fue exac ta men te el pa pel de Karl heinz Schrei -
ber, el tra fi can te de ar mas ger ma no-ca na dien se, en es te es cán da lo? Aun -
que a prin ci pios de 2005 todavía no se ha bía po di do pro bar de ma ne ra
con clu yen te cuál era el ori gen del di ne ro que Schrei ber ha bía da do al te -
so re ro de la CDU en 1991, ca si to das las in ves ti ga cio nes apun ta ban a
que ese di ne ro po si ble men te for ma ba par te de las mi llo na rias co mi sio-
nes que en 1991 dis tri bu yó el gru po in dus trial Krupp des pués de ha ber
ven di do 36 ca rros de com ba te a Ara bia Sau di ta. Ade más, Schrei ber ase -
gu ró en nu me ro sas en tre vis tas que ha bía man te ni do con tac tos con va rios
po lí ti cos de la CDU, en tre ellos Hel muth Kohl y Wol fang Schaeu ble,
que a fi na les de los no ven ta ocu pa ba el car go de pre si den te del par ti do.35

De acuer do con al gu nas in ves ti ga cio nes pe rio dís ti cas, muy po si ble -
men te el di ne ro fue en tre ga do co mo re com pen sa a la CDU por el per mi -
so gu ber na men tal pa ra ex por tar tan ques a Ara bia Sau di ta. En la pri ma ve -
ra de 1991, la ven ta de 36 ca rros de com ba te Fuchs ge ne ró be ne fi cios de
446 mi llo nes de mar cos a la em pre sa ale ma na Thyssen-Hens chel. Pa ra
es ta ven ta, Wal ter Leis ler Kiep, en ton ces te so re ro de la CDU, pi dió a Kohl
que im pul sa ra el pro yec to di ri gi do por Schrei ber. Se gún la pren sa, gran
par te de ese di ne ro se em pleó en pa gos de co mi sio nes a in ter me dia rios, y 
se sos pe cha que el pa go de un mi llón de mar cos de Schrei ber a Kiep, que 
tu vo lu gar en Sui za en el ve ra no de 1991, es ta ba di rec ta men te re la cio na -
do con es te ne go cio.36

A me dia dos de ene ro de 2005, Ale ma nia se pre pa ra ba pa ra nue vas re -
ve la cio nes so bre el ca so. Hol ger Pfahls, un ciu da da no ale mán, fue arres -
ta do en Pa rís el 13 de ju lio de 2004. Pfahls ha bía de sa pa re ci do en 1999
sin de jar ras tro, y ha bía pa sa do cin co años es con dién do se de la jus ti cia
ale ma na. La po li cía ale ma na ha bía emi ti do una or den de cap tu ra en su
con tra y, de he cho, has ta an tes de su arres to, era con si de ra do el hom bre
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más bus ca do en to da Ale ma nia. ¿Por qué?, ¿cuál era el in te rés de la jus ti -
cia ale ma na en es te hom bre? La res pues ta, su re la ción con Hel mut Kohl
y Karl heinz Schrei ber.

Pfahls ha bía si do acu sa do de re ci bir el equi va len te a ca si 2 mi llo nes
de dó la res por ayu dar a con cre tar la ven ta de los fa mo sos tan ques ale ma -
nes. La acu sa ción plan tea ba que, co mo al to fun cio na rio del Mi nis te rio de 
De fen sa du ran te el go bier no de Kohl, tam bién ha bía con tri bui do a im pul -
sar la ven ta de los blin da dos a Ara bia Sau di ta, y que ha bía re ci bi do di ne ro 
por par te del tra fi can te de ar mas ger ma no-ca na dien se Karl heinz Schrei -
ber por es tos ser vi cios; di ne ro que pos te rior men te fue en tre ga do al te so -
re ro de la CDU pa ra ser in gre sa do en las cuen tas se cre tas del par ti do.37

No obs tan te to da la in for ma ción an te rior, la ver sión de Kohl so bre la
ope ra ción de ven ta es muy dis tin ta. Di cha tran sac ción se ha bría de ci di do
en sep tiem bre de 1990, tras una con ver sa ción su ya con Ja mes Ba ker, en
ese en ton ces je fe de la di plo ma cia es ta dou ni den se. Se gún Kohl, el Con -
se jo de Se gu ri dad ale mán adop tó es ta de ci sión co mo un com pro mi so con 
los alia dos en el con tex to de la Gue rra del Gol fo.38 Si es ta ver sión es
cier ta, la ven ta de los ca rros blin da dos se ha bría acor da do cin co me ses
an tes de que se efec tua se el pa go de Schrei ber. Enton ces, ¿cuál fue el
mo ti vo de la ge ne ro sa do na ción de Schrei ber a las ar cas de la CDU?,
¿sim ple men te por sim pa tía con las po si cio nes de fen di das por ese par ti -
do? Un po co di fí cil de creer.

2. El dinero de las cuentas secretas

¿Pa ra qué se uti li zó el di ne ro de las cuen tas se cre tas de la CDU? Al
pa re cer, Kohl uti li zó el di ne ro de sus do nan tes se cre tos pa ra apun ta lar
cam pa ñas elec to ra les en el oes te y no pa ra ayu dar a su par ti do en las lla -
ma das nue vas re gio nes fe de ra les de la ex Re pú bli ca De mo crá ti ca Ale ma -
na, co mo ase gu ró en un prin ci pio. Kohl trans fi rió 900 mil mar cos, ca si la 
mi tad de la su ma que re co lec tó en tre 1993 y 1998, a una em pre sa de pu -
bli ci dad en car ga da de co lo car gran des car te les pa ra la CDU. Tam bién
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em pleó el di ne ro en ayu dar a los de mo cris tia nos de su re gión na tal, Re -
na nia-Pa la ti na do.39 La CDU en tre gó a la agru pa ción de mo cris tia na de
Lud wigs ha fen, ciu dad na tal de Kohl, 100 mil mar cos (50 mil dó la res). El 
di ne ro pro ve nía de los fon dos ocul tos ges tio na dos por el ex can ci ller.
Este di ne ro del que se be ne fi ció la agru pa ción lo cal de la pa tria chi ca de
Kohl en ca ja ba bien en lo que se lla mó “el sis te ma Kohl”: la ges tión pa -
triar cal y per so na lis ta del par ti do de mo cris tia no por par te de quien du -
ran te vein ti cin co años fue su pre si den te.40 Pe ro el es cán da lo no aca ba ba
con las ac cio nes de Kohl. El des cu bri mien to del me dio mi llón de dó la res 
que la CDU re ci bió de Schrei ber pro vo có una in ves ti ga ción so bre lo que
re sul tó ser un más am plio pa trón de ile ga li dad por par te de los lí de res del 
par ti do.

Man fred Kant her, lí der de la CDU en el es ta do ale mán de Hes se, ad -
mi tía en ene ro de 2000 que a prin ci pios de la dé ca da de los ochen ta él
tam bién ha bía re cu rri do al uso de cuen tas se cre tas. Kant her ha bía ocu pa -
do an tes el car go de mi nis tro del Inte rior, y al gu na vez ha bía si do co no -
ci do co mo el se ñor ley y or den de Ale ma nia.41 A fin de eva dir las nue vas 
le yes so bre trans pa ren cia que su pro pio par ti do ha bía im pues to, Kant her
tras pa só va rios mi llo nes de eu ros en do na cio nes po lí ti cas a cuen tas se -
cre tas en Sui za y Liech tens tein. El di ne ro fue in ver ti do en la bol sa y ge -
ne ró más de 13.3 mi llo nes de dó la res, gran par te del cual fue re gre sa do a 
las ar cas de la CDU en Hes se sin ser de cla ra do. El di ne ro su pues ta men te
fue uti li za do pa ra fi nan ciar cam pa ñas po lí ti cas, en tre 1982 y 2000, sin
co no ci mien to de la eje cu ti va del par ti do. El ex ase sor fis cal de la CDU,
Horst Wey rauch, se ña ló que ha bía abier to cuen tas se cre tas en Sui za pa ra
la ofi ci na re gio nal en Hes se en 1984, jus to des pués de que los le gis la do -
res ale ma nes ha bían en du re ci do las re glas so bre fi nan cia mien to que obli -
ga ban a ha cer pú bli ca la fuen te de do na cio nes por en ci ma de los 12 mil
400 dó la res.
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Un al to fun cio na rio de la CDU en Hes se ini cial men te de cla ró que el
di ne ro ha bía si do en via do por “ri cos emi gran tes ju dío-ale ma nes”, pe ro
Kant her con fe só que la his to ria era una men ti ra. De acuer do con una in -
ves ti ga ción del se ma na rio Der Spie gel, los fun cio na rios de la CDU en la
re gión de Hes se in ten ta ron cu brir las fuen tes del di ne ro que ve nía de Sui -
za po nien do nom bres fal sos en más de 200 tum bas de un ce men te rio en
Pa ra guay. El se ma na rio se ña ló que el ob je ti vo era ge ne rar evi den cia de
la muer te de exi lia dos ale ma nes ine xis ten tes que ha brían he re da do a la
CDU sus re cur sos, aun que en rea li dad el di ne ro ve nía de las cuen tas se -
cre tas en Sui za y Liech tens tein, don de ha bía si do de po si ta do por la CDU 
pa ra ser in ver ti do y la va do.42

V. LOS DAÑOS ELECTORALES

El es cán da lo Kohl, y los su ce si vos des cu bri mien tos que de él se de ri -
va ron, lle va ron a la CDU a una cri sis de res pal do po pu lar que hoy, des -
pués de ca si seis años, ha con tri bui do a di fi cul tar le el ca mi no de re gre so
al po der. No obs tan te el rá pi do cam bio en la di ri gen cia de la CDU des -
pués de los es cán da los de fi na les de 1999, el par ti do con ti nuó su caí da
du ran te to do 2000 y 2001. El par ti do vio de cre cer su po pu la ri dad de ma -
ne ra rá pi da y con tun den te en los pri me ros me ses des pués de que se co -
no cie ran los es cán da los so bre fi nan cia ción. Este de cli ve en po pu la ri dad
afec tó de ma ne ra clo rar el de sem pe ño de la CDU en las elec cio nes es ta -
ta les.

La CDU y sus alia dos in ten ta ron des viar par te de su ima gen ne ga ti va
ha cia los pro ble mas que el par ti do del can ci ller Schroe der, el SPD, es ta -
ba te nien do con al gu nas im pren tas pro pie dad del par ti do.43 Aun que es tas 
acu sa cio nes sin du da em peo ra ron la ima gen del SPD, tam po co le fue ron
de mu cha ayu da a la CDU, que se vio en di fi cul ta des pa ra ale jar se de sus 
pro pios es cán da los, par ti cu lar men te de bi do a que el ex can ci ller Kohl
man te nía su re cha zo a re ve lar los nom bres de los anó ni mos do nan tes. La
rei te ra da ne ga ti va de Kohl a re ve lar los nom bres de sus ge ne ro sos donan -
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tes re fle ja un gra ve pro ble ma que es co mún a mu chos sis te mas po lí ti cos:
el que al gu nos lí de res po lí ti cos, en una cues tión de ám bi to pú bli co, se
em pe ñan en po ner su con cien cia por en ci ma de la ley, es de cir, su pe di tar
un te ma per so nal al de los in te re ses del Esta do y de sus le yes.

El com por ta mien to de Kohl, ade más de aver gon zar a gran par te de su
par ti do, tam bién re fle ja ba un pro ble ma con el fi nan cia mien to de los par -
ti dos po lí ti cos: el he cho de que mien tras los par ti dos de bían pa gar mul tas 
eco nó mi cas por los erro res en sus re por tes fi nan cie ros, la Ley de Par ti -
dos no te nía nin gu na dis po si ción que hi cie ra res pon sa bles a los fun cio -
na rios de los par ti dos por en tre gar re por tes fi nan cie ros que ellos su pie ran 
que es ta ban in co rrec tos.44

La in ves ti ga ción ini cia da por el Par la men to ale mán en con tra de Kohl
no im pli ca ba nin gu na afir ma ción de cul pa bi li dad. Tan so lo en el even -
tual ca so de que al tér mi no del pro ce so se for mu la se una acu sa ción for -
mal, el ple no del Bun des tag ten dría que de ci dir si le van ta ba la in mu ni -
dad par la men ta ria del ex can ci ller. Algo que fi nal men te no su ce dió. Pe ro 
la in ves ti ga ción de las cuen tas de la CDU si guió un pro ce di mien to dis -
tin to; al fi nal del cual se de ci dió que ese par ti do de be ría pa gar una mi llo -
na ria mul ta que, de acuer do con la ley, de bía du pli car el mon to to tal de
las do na cio nes ile ga les re ci bi das en los años no ven ta.

Sin em bar go, la de ci sión del Bun des tag no fue fá cil men te apli ca da.
Aun que la in ves ti ga ción de la co mi sión par la men ta ria ha bía des ve la do
cuen tas se cre tas, tan to a ni vel fe de ral co mo es ta tal, des cubrió fi nan cia -
mien tos de cam pa ñas con fuen tes no de cla ra das y pu so en evi den cia la
ela bo ra ción de re por tes fi nan cie ros fal sos por par te de la CDU, una cor te 
de Ber lín re vir tió la mul ta im pues ta por el Par la men to. La cor te de Ber lín 
ar gu men tó que las le yes so bre el fi nan cia mien to de los par ti dos no con -
tem pla ban cas ti gos, o mul tas, por re por tes in co rrec tos.

Afor tu na da men te pa ra la le gi ti mi dad del Par la men to, en sep tiem bre de 
2004 la Su pre ma Cor te de Ale ma nia ra ti fi có la mul ta de 21 mi llo nes de eu -
ros que se ha bía im pues to a la CDU por fal si fi car sus es ta dos fi nan cie ros. 
Esta de ci sión del más al to tri bu nal ale mán ce rra ba la ba ta lla le gal y da ba
cer ti dum bre a los ciu da da nos so bre la efec ti vi dad de los me ca nis mos de
san ción pre vis tos por la le gis la ción ale ma na.
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Co mo ya he mos se ña la do, el es cán da lo de fi nan cia mien to de la CDU
no fue el úni co que sa cu dió la vi da po lí ti ca ale ma na a par tir de 1999;
aun que sí ha si do el más im por tan te. En 2002, dos años des pués del es -
cán da lo Kohl, un es cán da lo del Par ti do So cial De mó cra ta ases tó un nue -
vo gol pe a la idea de que con el des cu bri mien to del ca so Kohl, los po lí ti -
cos ale ma nes no vol ve rían a ver se in vo lu cra dos en prác ti cas co rrup tas de 
fi nan cia mien to de sus ac ti vi da des. Pe ro es tas nue vas re ve la cio nes hi cie -
ron que se ge ne ra li za ra la per cep ción de que la co rrup ción po lí ti ca es ta ba 
en rai za da de fi ni ti va men te en el sis te ma po lí ti co ale mán.

El im pac to en el SPD fue muy du ro. A me dia dos de 2002, gran par te
de la ven ta ja po lí ti ca que ha bía ob te ni do por los es cán da los de la CDU
prác ti ca men te de sa pa re ció al ha cer se pú bli cas sus pro pias ope ra cio nes
ile ga les de fi nan cia mien to. En mar zo de ese año, la pren sa ale ma na des -
cu brió que el par ti do del can ci ller Ger hard Schroe der ha bía vio la do la
ley de fi nan cia mien to de par ti dos al no de cla rar al gu nas de las do na cio -
nes re ci bi das. El es cán da lo sur gió en la ofi ci na del par ti do en Co lo nia.
Se tra ta ba de 228 mil dó la res no de cla ra dos y de la fal si fi ca ción de las
de cla ra cio nes fis ca les. Este di ne ro, des pués se su po, fue do na do por un
em pre sa rio in mo bi lia rio que se be ne fi ció de un con tra to pa ra la cons truc -
ción de una plan ta in ci ne ra do ra.

De acuer do con el ex per to ale mán en co rrup ción po lí ti ca Hans-Her -
bert von Arnim, de la Uni ver si dad de Spe yer, el “es cán da lo Co lo nia” del 
SPD no hi zo más que re ve lar que en Ale ma nia per sis te un sis te ma po lí ti -
co no ofi cial, uti li za do por los po lí ti cos pa ra acu mu lar po der, pues tos po -
lí ti cos y, por su pues to, di ne ro.45 En ene ro de 2004, el SPD fue obli ga do a 
pa gar una mul ta de 768 mil eu ros (ca si un mi llón de dó la res). Sin em bar -
go, pro ba ble men te la pe na más ca ra pa ra el SPD fue el que es te es cán da -
lo le im pi dió uti li zar la cues tión del fi nan cia mien to de los par ti dos co mo
un te ma de cam pa ña en las elec cio nes de 2002. El SPD tam po co te nía las 
ma nos lim pias.

Fi nal men te, es im por tan te se ña lar que en un es fuer zo pa ra lim piar la
ima gen del sis te ma po lí ti co ale mán, el Par la men to de ese país apro bó en
abril de 2004 una nue va le gis la ción que en du re ce las re gu la cio nes so bre
el fi nan cia mien to de los par ti dos e in tro du ce pe nas de pri sión pa ra aque -
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llos que las vio len. Ba jo es ta nue va le gis la ción, se de be de cla rar el nom -
bre de las per so nas que rea li cen do na cio nes en efec ti vo de más de 10 mil 
eu ros; las do na cio nes de 50 mil eu ros de be rán ser re por ta das al pre si den -
te del Par la men to fe de ral (Bun des tag); y aque llos que fal seen las de cla -
ra cio nes de in gre sos de los par ti dos po drán ser cas ti ga dos has ta con tres
años de pri sión. La ley tam bién prohí be es pe cí fi ca men te que los par ti dos 
acep ten di ne ro de un do nan te que es pe re re ci bir a cam bio un fa vor po lí ti -
co o eco nó mi co.

Esta re for ma se da ba en un con tex to de pro fun do sen ti mien to de de -
sen can to de la so cie dad ale ma na res pec to al com por ta mien to de sus po lí -
ti cos. En una en cues ta ela bo ra da en ene ro de 2004, el 78% de los en -
cues ta dos creía que la co rrup ción era muy co mún en el fi nan cia mien to
de los par ti dos po lí ti cos, y el 71% pen sa ba lo mis mo acer ca de los con -
tra tos otor ga dos por em pre sas es ta ta les a otras com pa ñías. Asi mis mo,
23% de los en tre vis ta dos con si de ró que la co rrup ción era al go “muy co -
mún” en tre los miem bros del Par la men to ale mán. Lo sor pren den te, sin
em bar go, es que el 59% con si de ró que la co rrup ción en Ale ma nia es ta ba
al mis mo ni vel que el de otros miem bros de la Unión Eu ro pea.46

Algo que lla ma la aten ción de es ta en cues ta es que se rea lizó en un
mo men to en el que los efec tos de los es cán da los de fi nan cia mien to de la
CDU y el SPD co men za ban a dis mi nuir. Se gu ra men te, unos años an tes
el por cen ta je de per so nas que per ci bían el sis te ma po lí ti co ale mán co mo
co rrup to era ma yor.

De acuer do con la evo lu ción del ín di ce de per cep ción de la co rrup ción 
en Ale ma nia ela bo ra do por Trans pa ren cia Inter na cio nal (véa se la ta bla
re la ti va a la evo lu ción de la trans pa ren cia en Ale ma nia) en 2004, los em -
pre sa rios y otros sec to res cla ve de la so cie dad vol vían a te ner los ni ve les
de con fian za que se te nían en 1997, dos años an tes de la di fu sión de los
es cán da los. La ca li fi ca ción más ba ja de Ale ma nia en los úl ti mos nue ve
años fue jus ta men te en 1999, cuan do se co no ció el es cán da lo Kohl. Des -
pués el ín di ce fue sub ien do len ta men te, y vol vió a caer en el 2002, cuan -
do se co no cie ron los es cán da los del SPD en Co lo nia. La lec ción es cla ra, 
los es cán da los de co rrup ción po lí ti ca no pa san de sa per ci bi dos para la so -
cie dad.
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EVOLUCIÓN DE LA TRANSPARENCIA EN ALEMANIA

Año
Calificación
(máx. 10.00)

2004 8.20

2003 7.70

2002 7.30

2001 7.40

2000 7.60

1999 6.20

1998 7.90

1997 8.23

1996 8.27

VI. LAS LECCIONES

Pa ra al gu nos ob ser va do res, el sis te ma po lí ti co ale mán, no obs tan te las 
cons tan tes re for mas que ha ex pe ri men ta do en las úl ti mas dos dé ca das,
con ti núa sien do uno de los me nos trans pa ren tes de Eu ro pa. Y es to no es
tan to por que los po lí ti cos y sus par ti dos “vio len” cons tan te men te las le -
yes so bre trans pa ren cia. El pro ble ma más bien tie ne que ver con lo que
es tá ti pi fi ca do co mo de li to y lo que no. Los es cán da los de los dos prin ci -
pa les par ti dos en Ale ma nia nos de mues tran que es ta mos fren te a un sis -
te ma po lí ti co en el que las es tre chas re la cio nes en tre po lí ti cos y em pre sa -
rios mar can gran par te del fun cio na mien to, lo que ge ne ra di ná mi cas po co 
trans pa ren tes so bre el fi nan cia mien to que re ci ben los po lí ti cos pa ra sus
ac ti vi da des. Y es to no pa re ce que sea al go muy cer ca no de ser co rre gi do
por los pro pios par ti dos.47
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La ex pe rien cia ale ma na, no obs tan te, pa re ce va li dar lo im por tan te que
re sul ta la trans pa ren cia en la re gu la ción del fi nan cia mien to po lí ti co.
Aun que al fi nal las acu sa cio nes de com pra de fa vo res que se le hi cie ron
a Kohl no pu die ron ser pro ba das por los fis ca les, la apa rien cia de “im -
pro pio” que im pli có la di vul ga ción de las irre gu la ri da des, las ti mó a la
CDU eco nó mi ca y elec to ral men te. Y es to es im por tan te des ta car lo, por -
que en un sis te ma de mo crá ti co la su per vi ven cia mis ma de los par ti dos
de pen de en gran par te de la ima gen que los ciu da da nos tie nen de las ac ti -
vi da des de los po lí ti cos. Por es to, no es de ex tra ñar que mu chos po lí ti cos 
se in te re sen en re for mar, o al me nos ser vis tos co mo que re for man, las
ma ne ras en las que las for ma cio nes po lí ti cas fi nan cian sus ac ti vi da des a
fin de ha cer las más trans pa ren tes.48

Por otra par te, con los es cán da los de fi nan cia ción ile gal de la CDU a
fi na les de los no ven ta, Ale ma nia des per tó a la rea li dad de que los ins tru -
men tos con que con ta ba la so cie dad ci vil pa ra fis ca li zar el fi nan cia mien -
to de los par ti dos es ta ban po co de sa rro lla dos.

Las or ga ni za cio nes ci vi les de con trol al go bier no, y otros gru pos so -
cia les de di ca dos a pre sio nar pa ra que el go bier no y los par ti dos se com -
por ta ran de una ma ne ra ho nes ta y trans pa ren te, sim ple men te no es ta ban
pre sen tes.49 No obs tan te, hay que rei te rar que an te los es cán da los que
im pli ca ron a Kohl y a su par ti do, el afán es cla re ce dor de la so cie dad fue
fun da men tal. Y a par tir de es to, jue ces, le gis la do res y la so cie dad en ge -
ne ral co men za ron a re gu lar to da una se rie de ac ti vi da des que di fi cul ta -
ban la trans pa ren cia del sis te ma po lí ti co ale mán. En es te sen ti do, es tá
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cla ro que los es cán da los han te ni do un im pac to; los po lí ti cos y el sis te ma 
po lí ti co no han que da do iner mes.

La ex pe rien cia ale ma na tam bién nos mues tra que la trans pa ren cia co -
mo me ca nis mo de re gu la ción del fi nan cia mien to po lí ti co pro ba ble men te
ten drá ma yo res efec tos po si ti vos cuan do exis te una pren sa fuer te, con
pe rio dis tas que es tén aler ta so bre po si bles es cán da los po lí ti cos. La crea -
ción de co mi sio nes ju di cia les y po lí ti cas pa ra me jo rar las re gu la cio nes
so bre fi nan cia mien to po lí ti co se pro du jo des pués de la re ve la ción de al -
gún es cán da lo.

Por otra par te, el ca so de la CDU es un re cor da to rio de que tam bién en 
las de mo cra cias avan za das, las in sa cia bles de man das de fi nan cia mien to
de las cam pa ñas ame na zan con vul ne rar la de mo cra cia. En Ale ma nia, al
igual que en el res to del mun do, los fon dos pa ra la or ga ni za ción po lí ti ca,
y pa ra elec cio nes ca da vez más com pe ti das, han ele va do los cos tos elec -
to ra les a unos ni ve les alar man tes, lle van do a los par ti dos a bus car fuen -
tes ex ter nas que la ma yo ría de las ve ces pre fie ren man te ner su iden ti dad
ale ja da del con tac to po lí ti co pú bli co.

Los es cán da los en Ale ma nia tam bién nos mues tran que los in ten tos
por man te ner el fi nan cia mien to de los par ti dos den tro del cau ce le gal han 
pro ba do ser in su fi cien tes. ¿Por qué? Qui zá por que las re for mas que bus -
quen crear una de mo cra cia que rin da cuen tas a to dos los gru pos de la so -
cie dad re quie ren tam bién de pro fun dos cam bios cul tu ra les so bre có mo
las so cie da des ven la co rrup ción. El sal to cul tu ral que im pli ca de jar de
ver la co rrup ción po lí ti ca co mo al go con lo que hay que apren der a vi vir, 
y ver la co mo al go to tal men te ina cep ta ble, no es sen ci llo. Esto es re le van -
te si pen sa mos que en las úl ti mas dé ca das el mun do ha vis to sur gir una
vas ta ri que za en va rios gru pos eco nó mi cos y em pre sa ria les que no es tán
ata dos a un so lo país, y que tie nen una enor me ca pa ci dad eco nó mi ca pa -
ra com prar in fluen cia po lí ti ca a ni vel lo cal y glo bal; y que es ta com pra
de in fluen cia es en oca sio nes vis ta, sim ple men te, co mo un ele men to más, 
e ine vi ta ble, en sus es tra te gias fi nan cie ras.50

En Ale ma nia se con ti núa ex pe ri men tan do con le yes so bre el fi nan cia-
mien to de los par ti dos, pe ro es tas re for mas han de mos tra do una co sa: las
nue vas le gis la cio nes, en mu chos ca sos, no ha cen más que re de fi nir las re -
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glas del jue go de có mo se com pra la in fluen cia po lí ti ca.51 Pa re ce que al -
gu nos po lí ti cos siem pre en con tra rán for mas de eva dir las re gu la cio nes,
por más du ras que és tas sean. Sin em bar go, al go de lo que al gu nos po lí ti- 
cos ale ma nes (y del res to del mun do) no se dan cuen ta, o abier ta men te les
im por ta muy po co, es que no so la men te es tán vio lan do la ley cuan do no
de cla ran el di ne ro que re ci ben pa ra sus ac ti vi da des po lí ti cas o cuan do re -
cu rren a me ca nis mos ile ga les pa ra fi nan ciar las ac ti vi da des de sus par ti -
dos, si no que tam bién da ñan se ve ra men te la con fian za pú bli ca que les ha 
si do de po si ta da. Y es ta con fian za es el re ga lo más pre cio so que una so -
cie dad de mo crá ti ca pue de otor gar a sus lí de res.

En cuan to al pa pel de Hel mut Kohl, qui zá es po si ble ar gu men tar que
sus vio la cio nes a las le yes so bre fi nan cia ción elec to ral son fal tas me no -
res com pa ra das con el bien que hi zo im pul san do la reu ni fi ca ción de Ale -
ma nia y la cons truc ción eu ro pea.52 ¿Có mo se rá vis to el le ga do de Kohl
en tres o cua tro ge ne ra cio nes? Eso na die lo sa be. De lo que si po de mos
es tar se gu ros es de que el es cán da lo de la CDU se tra du jo en una más ro -
bus ta y vi gi lan te ac ti tud de la so cie dad ci vil ale ma na ha cia sus po lí ti cos,
y es to, al fi nal del día, pue de ser la he ren cia más im por tan te de Hel mut
Kohl a sus com pa trio tas y a la de mo cra cia ale ma na.
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51 Johan nen, Uwe, “Coun te ring Co rrup tion through Con tro lling Party and Cam paign
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LO “SECRETO” DE LA DEMOCRACIA: VENTA DE ARMAS
ARGENTINAS A ECUADOR Y CROACIA*

Ka ri na ANSOLABEHERE**

De béis, pues, sa ber que hay dos mo dos de com ba tir:
uno con las le yes; el otro con la fuer za; el pri me ro es 
pro pio de los hom bres, el se gun do de las bes tias; pe -
ro, pues to que el pri me ro mu chas ve ces no bas ta,
con vie ne re cu rrir al se gun do. Por lo tan to es ne ce sa -
rio que un prín ci pe se pa ac tuar se gún con ven ga, co -
mo bes tia y co mo hom bre.

MAQUIAVELO, El prín ci pe

SUMARIO: I. La his to ria. II. Las po si bi li da des del se cre to y
de la pu bli ci dad: ac to res e ins ti tu cio nes. III. Lo se cre to, lo

vi si ble y la de mo cra cia. IV. Fuen tes do cu men ta les.

Du ran te los ca lu ro sos me ses del ve ra no ar gen ti no de 2001-2002, la con -
sig na “que se va yan to dos, que no que de ni uno so lo” ga nó la ca lle al
rit mo de los ca ce ro la zos. Esta for ma de ma ni fes ta ción se con vir tió en el 
reper to rio pre fe ri do de la pro tes ta ciu da da na an te la im po si bi li dad de dis -
po ner del di ne ro que ha bían con fia do a los ban cos, por que el país se en -
con tra ba vir tual men te en quie bra.

Mu chas fue ron las reac cio nes en tor no de esa con sig na. Algu nos la es -
cu cha ron alar ma dos por la des le gi ti ma ción que ex pre sa ba de la eli te po -
lí ti ca. Otros, en cam bio, la fes te ja ron co mo una opor tu ni dad de cam bio

* De seo agra de cer la co la bo ra ción brin da da por Ma ría Pau la Anso la behe re en la ta -
rea de re co lec ción de in for ma ción pa ra la rea li za ción de es te tra ba jo.

** Pro fe so ra-in ves ti ga do ra de FLACSO, Mé xi co.
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es truc tu ral. Inde pen dien te men te de to mar una po si ción per so nal en tor no 
al te ma, no pue de de jar de se ña lar se, tal y co mo lo mues tra la evi den cia
de la in ves ti ga ción so bre ac ción co lec ti va y mo vi mien tos so cia les, que
se me jan te con sen so pú bli co no se ge ne ra de un día pa ra otro ni es pro -
duc to de la es pon ta nei dad y la im pro vi sa ción del des con ten to. Acep tar
es ta afir ma ción su po ne ad mi tir que la sa li da a la ca lle de la po bla ción ar -
gen ti na en el ve ra no de 2001-2002 y su in ter pe la ción di rec ta a la di ri gen -
cia po lí ti ca se ges ta ron du ran te un pe rio do lar go en que aqué lla (sal vo
ex cep cio nes) pa re cía es tar des co nec ta da de los pro ble mas ciu da da nos
más acu cian tes. Esta des co ne xión fue con cep tua da co mo una se pa ra ción
de los go bier nos de las tra di cio nes par ti da rias que por ta ban,1 e in clu so
ca rac te ri za da co mo trans for mis mo de la cla se po lí ti ca por su ca pa ci dad
pa ra adop tar los re que ri mien tos de los sec to res do mi nan tes.2

His to rias co mo la que a con ti nua ción se na rra no só lo ilus tran la des -
co ne xión con cre ta de la di ri gen cia po lí ti ca ar gen ti na res pec to de la ciu -
da da nía du ran te la dé ca da de los años no ven ta, si no que, tam bién, cons ti -
tu ye un ejem plo de la mul ti pli ci dad de go tas que col ma ron el va so en
es te país del sur, cu ya po bla ción “sor pre si va men te” pu so un lí mi te, al
me nos sim bó li co, a prác ti cas que per ju di ca ban a la ma yor par te de ella,
afir man do su res pe to a las ins ti tu cio nes de mo crá ti cas pe ro ne gán do se a
acep tar acrí ti ca men te a las per so nas que las en car na ban.

El ca so del con tra ban do de ar mas a Ecua dor y Croa cia por par te del
go bier no de Car los Me nem (1989-1999) cons ti tu ye un ejem plo del ti po
de prác ti cas que con tri bu ye ron a que esa des co ne xión se con vir tie ra en
cri sis de le gi ti mi dad po lí ti ca.

I. LA HISTORIA

Entre el 23 de ene ro y el 27 de fe bre ro de 1995 tu vo lu gar la lla ma da
Gue rra del Cón dor en tre Pe rú y Ecua dor. Du ran te el mes de fe bre ro de
1995, una de nun cia de los ser vi cios de in te li gen cia pe rua nos in di ca ba que
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1 Si di ca ro, Ri car do, La cri sis del Esta do y los ac to res po lí ti cos y so cioe co nó mi cos
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Argen ti na le ha bía ven di do ar mas a Ecua dor du ran te el con flic to. De nun -
cia es pe cial men te gra ve en vis ta de que la Argen ti na, jun to con Bra sil,
Chi le y Esta dos Uni dos, era ga ran te del tra ta do de paz —co no ci do co mo
Pro to co lo de Río de Ja nei ro— fir ma do por am bos paí ses en 1942. Pos-
te rior men te, tam bién en 1995, se des cu bre la exis ten cia de ar mas ar gen ti -
nas en Croa cia du ran te el em bar go es ta ble ci do por la ONU y cuan do el
país for ma ba par te de las tro pas de paz en via das por Na cio nes Uni das a
la ex Yu gos la via. Lue go de diez años de in ves ti ga ción pe rio dís ti ca y ju -
di cial, ha que da do cla ro que es ta ma nio bra fue po si ble por la con ni ven -
cia de múl ti ples fun cio na rios de pri me ra y se gun da lí nea del go bier no de
Car los Me nem (en tre ellos tres mi nis tros, el co man dan te en je fe del ejér -
ci to y el co man dan te en je fe de la fuer za aé rea).

Fue una ope ra ción de sa rro lla da fun da men tal men te por po lí ti cos, mi li -
ta res y em pre sa rios du do sos, a la cual la di ri gen cia po lí ti ca, esa que se
des co nec tó de las tra di cio nes par ti da rias y se ca li fi có de trans for mis ta, en 
su ma yo ría no só lo mi ni mi zó si no que in clu so obs tru yó la in ves ti ga ción
de la jus ti cia. Pa go de “mor di das”,3 per jui cio a las fi nan zas pú bli cas y al -
gu nas muer tes sos pe chas, así co mo la ex plo sión de una em pre sa pú bli ca
de fa bri ca ción de ex plo si vos ubi ca da en Río Ter ce ro, Cór do ba a fi nes de
1995,4 son al gu nas de las con se cuen cias de ri va das de la red de com pli ci -
da des que la hi cie ron po si ble.

En 2005, ca si diez años des pués de co men za da la in ves ti ga ción, la
jus ti cia, más allá del in te rés de más de uno de sus miem bros, no ha po di -
do ce rrar es te ca so por el que es tán pro ce sa dos el ex pre si den te Car los
Me nem, el ex mi nis tro de de fen sa Erman Gon zá lez,5 el ex je fe del ejér ci -
to, ge ne ral Mar tín Bal za,6 el ex can ci ller Gui do di Te lla7 (muer to el año
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3 “Coi mas” en Argen ti na.
4 So bre la que exis ten sos pe chas de que se rea li zó pa ra ocul tar el fal tan te de mu ni -

cio nes en los pol vo ri nes del ejér ci to, pro duc to de es tas ven tas.
5 Fun cio na rio de má xi ma con fian za del pre si den te Me nem, oriun do de la pro vin cia

de La Rio ja co mo és te, ori gi nal men te miem bro del Par ti do De mó cra ta Cris tia no. Du ran te 
los diez años en que go ber nó el pre si den te Me nem, se de sem pe ñó co mo mi nis tro de Eco -
no mía, mi nis tro de Tra ba jo, mi nis tro de De fen sa, mi nis tro de Acción So cial y di pu ta do
na cio nal por la ciu dad de Bue nos Ai res.

6 Ofi cial pres ti gio so del ejér ci to que se ca rac te ri zó por sus crí ti cas al te rro ris mo de
Esta do per pe tra do por el úl ti mo go bier no mi li tar ar gen ti no (1976-1983).

7 Mi li tan te pe ro nis ta his tó ri co, pro ve nien te de una im por tan te fa mi lia de in dus tria les.



pa sa do), el ex mi nis tro de de fen sa Óscar Ca mi lión,8 el ex in ter ven tor de
Fa bri ca cio nes Mi li ta res, Luis Sar len ga,9 el ex cu ña do de Car los Me nem,
Emir Yo ma,10 y mu chos fun cio na rios de ran go in fe rior. Sin em bar go, un
lar go ca mi no hu bo de re co rrer se pa ra lle gar a es te pun to; ca mi no que in -
ten ta re mos re cons truir.

1. Conocimiento del secreto

Esta his to ria tie ne una tra ma es pe cial men te com ple ja. Lo que pa re cía
cla ro de re pen te no lo es tan to; los ino cen tes se con vier ten en cul pa bles,
los jue ces y fis ca les en acu sa dos, los fun cio na rios en car ga dos de cla ri fi -
car la ju ga da pa san a ser sos pe cho sos. Lo ocul to se ha ido de ve lan do por
apro xi ma cio nes su ce si vas, aun que to da vía que dan zo nas de som bra.

En es ta his to ria pue den iden ti fi car se di fe ren tes eta pas que van des de
el des con cier to ini cial al de sen la ce, pa san do por un mo men to en el que
abun dan las sos pe chas que rá pi da men te dan lu gar a al gu nas cer te zas.

2. Desconcierto. Una mala noticia en un mal momento

El 23 de ene ro de 1995 ha bía co men za do la Gue rra del Cón dor, que
en fren ta ba a Pe rú y Ecua dor por la po se sión de la sie rra del mis mo nom -
bre. Argen ti na era uno de los ga ran tes del tra ta do de paz fir ma do por es -
tos paí ses en 1942. El pre si den te Car los Me nem del Par ti do Jus ti cia lis ta
(pe ro nis mo) es ta ba fi na li zan do su pri mer go bier no, que ha bía co men za -
do en 1989. El 14 de ma yo de ese año ha bría elec cio nes. Lue go de la re -
for ma cons ti tu cio nal de 1994, lo gra da a tra vés de un acuer do —co no ci do 
co mo Pac to de Oli vos— con el otro par ti do po lí ti co re le van te de la
Argen ti na, la Unión Cí vi ca Ra di cal (UCR), la ree lec ción pre si den cial era 
po si ble y el pre si den te se can di da tea ba pa ra un nue vo pe rio do. To do pa -
re cía in di car que Me nem ga na ría otra vez las elec cio nes en vir tud del
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8 Per so na je con una am plia tra yec to ria po lí ti ca vin cu la da con el par ti do de sa rro llis ta.
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éxi to que ha bía ob te ni do en la es ta bi li za ción de la eco no mía que su pe ró
la cri sis hi pe rin fla cio na ria en el mar co de la cual ha bía asu mi do su en -
car go.

El pri mer go bier no de mo crá ti co (1983-1989) —lue go de la dic ta du ra
mi li tar de 1976-1983— en ca be za do por Raúl Alfon sín (de la UCR) fi na -
li zó abrup ta men te pro duc to de la im po si bi li dad de con tro lar la in fla ción.
El se gun do go bier no ele gi do de mo crá ti ca men te fue el del pe ro nis ta Car -
los Me nem.

Su prin ci pal re to era es ta bi li zar la eco no mía, ta rea que lo gró exi to sa -
men te a tra vés del de no mi na do Plan de Con ver ti bi li dad,11 el cual es tu vo
acom pa ña do por la apli ca ción de una ba te ría de re for mas es truc tu ra les
ten den tes a achi car el Esta do y re du cir su in ter ven ción en la eco no mía.
Re for mas que fue ron po si bles en gran me di da por su ca pa ci dad pa ra con -
tar con el apo yo de la ban ca da ofi cia lis ta en las cá ma ras de Di pu ta dos y
de Se na do res, las que a su vez le otor ga ron fa cul ta des ex traor di na rias pa -
ra la to ma de de ci sio nes.12 Entre las prin ci pa les re for mas que po si bi li ta -
ron el arre glo an te rior men te des cri to se des ta ca la pri va ti za ción de im -
por tan tes em pre sas de ser vi cios pú bli cos, que in clu yó a la com pa ñía de
te lé fo nos, de agua, de luz, de pe tró leo y gas na tu ral —en tre las prin ci pa -
les—, ven tas que ge ne ra ron re cur sos adi cio na les que pro vo ca ron una
“bur bu ja de bie nes tar”. Au men tó la in ver sión, se des re gu ló la eco no mía,
se rees ta ble ció el cré di to y, en tre 1991 y 1994, se re gis tró un cre ci mien to 
eco nó mi co ma yor al 4% anual.13

En es te con tex to, to do pa re cía in di car que las elec cio nes de 1995 man-
ten drían a Me nem en el po der. Y efec ti va men te así fue: ga nó con ca si el
51% de los vo tos. Sin em bar go, dos me ses an tes del ac to elec to ral, se da
a co no cer, a tra vés de los me dios de co mu ni ca ción, que los ser vi cios de
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11 A tra vés de la Ley de Con ver ti bi li dad se es ta ble cía que ca da pe so ar gen ti no de bía
es tar res pal da do por la re ser va de un dó lar en el Ban co Cen tral de la Re pú bli ca Argen ti -
na. De es ta ma ne ra, por una par te se va lua ba el pe so, y por otra se con tro la ba la emi sión
mo ne ta ria, en la me di da en que só lo se ría po si ble emi tir di ne ro siem pre que exis tie ra un
res pal do equi va len te en dó la res.

12 To rre, Juan Car los, El pro ce so po lí ti co de las re for mas eco nó mi cas, Bue nos Ai res, 
Pai dós, 1998.

13 Co mo ve re mos más ade lan te, es ta “bo nan za eco nó mi ca” y la es ta bi li dad sos te ni da
por la con ver ti bi li dad pe so-dó lar, des pués de 1995, pro duc to del de no mi na do “efec to te -
qui la”, co mien za a de rrum bar se y a exi gir pa ra su man te ni mien to un en deu da mien to cre -
cien te del Esta do que fi na li za ría con la ban ca rro ta de 2001.



in te li gen cia pe rua nos de nun cian la ven ta de ar mas ar gen ti nas a Ecua dor,
su con ten dien te en la Gue rra del Cón dor. Se ha ce pú bli co un he cho que
has ta ese mo men to se ma ne ja ba en las más al tas es fe ras del go bier no. En 
mar zo de 1995, el em ba ja dor de Pe rú en Argen ti na, Alber to Ochoa Elías, 
man tu vo una en tre vis ta re ser va da con el can ci ller Gui do di Te lla, quien
le ase gu ró que ini cia ría una in ves ti ga ción, aun que “ofi cial men te y le gal -
men te no hu bo nin gu na ven ta de ar mas a Ecua dor”.14

Este te ma, evi den te men te in có mo do pa ra el go bier no, tras cien de las
puer tas de las de pen den cias ofi cia les, y se ini cia una in ves ti ga ción pe rio -
dís ti ca y ju di cial que ha con ti nua do du ran te ca si diez años. Rei na el des -
con cier to en el go bier no y en los me dios de co mu ni ca ción. La pri me ra
res pues ta ofi cial pú bli ca es la aper tu ra de una in ves ti ga ción in ter na que
rea li za rían los ser vi cios de in te li gen cia, la adua na y la di rec ción de mi -
gra cio nes pa ra de ter mi nar si exis tió trian gu la ción en las ven tas de ar mas
rea li za das; es to es, si los des ti nos con sig na dos en los de cre tos pre si den -
cia les se cre tos que au to ri za ban la ven ta de ar mas no fue ron res pe ta dos y
las em pre sas “es ta dou ni den ses”15 in ter me dia rias en car ga das de la ope ra -
ción en via ron la car ga a un des ti no di fe ren te del in di ca do ofi cial men te.

El Po der Eje cu ti vo en car gó a ins tan cias sub or di na das la in ves ti ga ción
de las irre gu la ri da des de nun cia das que in du da ble men te lo in vo lu cra ban.

El prin ci pal ar gu men to de de fen sa ofi cial en ese mo men to fue que el
go bier no ha bía si do en ga ña do por la em pre sa in ter me dia ria, quien ha bía
en via do las ar mas a un des ti no di fe ren te del pac ta do. El go bier no bus có
des res pon sa bi li zar se de la ven ta cul pan do a un ter ce ro: las em pre sas in -
ter me dia rias a quie nes hi zo de po si ta rias de las ar mas pa ra su en tre ga al
país con sig na do en el de cre to pre si den cial. La ver sión ofi cial in di ca ba
que el go bier no ha bía ven di do ar mas a Ve ne zue la, por lo tan to, si lle ga -
ron ar mas ar gen ti nas a Ecua dor, cuan do ofi cial men te es ta ban des ti na das
a Ve ne zue la, co rres pon día a las em pre sas in ter me dia rias res pon der por el 
ca so.

Esta po si bi li dad no fue del to do con vin cen te pa ra los me dios de co -
mu ni ca ción y la opo si ción po lí ti ca, ya que des de el res ta ble ci mien to de

KARINA ANSOLABEHERE112

14 Dia rio Cla rín, 6 de mar zo de 1995.
15 El avan ce de la in ves ti ga ción de mos tra rá que la em pre sa Hay ton Tra de, in ter me -
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la de mo cra cia, el pro ce so de ven ta de ar ma men to es tá fis ca li za do por una 
co mi sión tri par ti ta in te gra da por re pre sen tan tes del Mi nis te rio de De fen -
sa, de Eco no mía, y de Re la cio nes Exte rio res, y di chas ope ra cio nes son
in for ma das a las Na cio nes Uni das. Por otra par te, si bien to da ven ta de
ar mas se rea li za a tra vés de de cre tos pre si den cia les se cre tos (es to es, no
pa san por el Par la men to ni se pu bli can en el Bo le tín Ofi cial), los mis mos 
de bían ser ru bri ca dos por los mi nis tros de De fen sa, Eco no mía y Re la cio -
nes Exte rio res. Fi nal men te, la con fir ma ción de la en tre ga de las ar mas
es tá da da por la pre sen ta ción de un cer ti fi ca do de des ti no fi nal que acre -
di ta la en tre ga del ma te rial.

En es te ca so, la cla ve es tu vo en el cer ti fi ca do de des ti no fi nal de las
ar mas. Cuestionado por el dia rio Cla rín el 9 de mar zo de 1995, el mi nis -
tro de De fen sa ve ne zo la no, ge ne ral Moi sés Oroz co, ne gó que las ar mas
ha yan si do com pra das por su país. Seis días des pués, el 15 de mar zo, Ve -
ne zue la con fir mó ofi cial men te a tra vés de su em ba ja dor en Bue nos Ai res 
que nun ca rea li zó esa com pra. El 17 de mar zo, dos días des pués, el can -
ci ller ar gen ti no Gui do di Te lla re co no ció que ha bía do cu men tos fal si fi -
ca dos en la ven ta de las ar mas; en tre ellos, el cer ti fi ca do de des ti no fi nal
fir ma do por el co ro nel ve ne zo la no Edgar To más Mi llán Za va la, je fe del
Ser vi cio de Arma men to del Mi nis te rio de De fen sa ve ne zo la no.

Ante la bo la de nie ve ya im pa ra ble ini cia da por la pren sa, la Co mi sión 
de De fen sa de la Cá ma ra de Di pu ta dos y el Se na do de la Re pú bli ca, am -
bos con ma yo ría ofi cia lis ta, apro ba ron un pe di do de in for mes al mi nis tro 
de De fen sa y al can ci ller. En am bos ca sos, la ma yo ría jus ti cia lis ta hi zo
va ler su nú me ro pa ra evi tar que és tos fuesen di rec ta men te in ter pe la dos.16

El des con cier to se con vier te en sos pe cha.

3. La sospecha. La dificultad para mantener el secreto

Po co a po co que da atrás el des con cier to que re vis tió el ini cio de la de -
nun cia. Se abre pa so una sos pe cha li sa y lla na de que exis tía in te rés en el 
más al to ni vel del go bier no en que to do es to per ma ne cie ra ocul to. El go -
bier no pro cu ra que no se avan ce más en el co rri mien to del ve lo. Sin em -
bar go, la mul ti pli ci dad de ac to res in vo lu cra dos y las di fe ren tes po si cio -
nes fren te a la es tra te gia ofi cial de des res pon sa bi li za ción, per mi ten que

LO “SECRETO” DE LA DEMOCRACIA: VENTA DE ARMAS 113

16 Es de cir, que asis tan di rec ta men te a una se sión y se so me tan a las pre gun tas de los
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frag men tos de in for ma ción tras cien dan el cer co del se cre to ofi cial, mos -
tran do in con gruen cias que no se con di cen con la ex pli ca ción de la trian -
gu la ción da da ini cial men te.

El dia rio Cla rín, ya en su edi ción del 9 de mar zo de 1995, se ña la ba al -
gu nas “irre gu la ri da des” en el ca so, en tre ellas:

— Que no lla mó la aten ción del go bier no el he cho de que la au to ri za -
ción a la em pre sa in ter me dia ria Hay ton Tra de pa ra ven der ar mas a 
Ve ne zue la es tu vie ra fir ma da por un co ro nel (Mi llán Za va la), ran -
go que no lo ha bi li ta pa ra otor gar es te ti po de per mi sos.

— Que de los cua tro car ga men tos que de bían ha cer se des de el ae ro -
puer to de Ezei za por la em pre sa Fi ne Air, los días 17, 18, 22 y 23
de fe bre ro, só lo se hi cie ron dos,17 y los otros se sus pen die ron lue -
go de la de nun cia de los ser vi cios de in te li gen cia pe rua nos.

— Que los pla nes de vue lo de la em pre sa trans por tis ta aé rea Fi ne Air
in cluían una es ca la en Gua ya quil, y fue ron au to ri za dos por la fuer -
za aérea ar gen ti na, a pe sar de es tar Ecua dor en gue rra con Pe rú.

— Que Bra sil ha bía prohi bi do a Fi ne Air vo lar por su es pa cio aé reo
por con si de rar la sos pe cho sa de trian gu la ción de ar ma men to, me di -
da que Argen ti na to mó has ta el vier nes 3 de mar zo, diez días des -
pués de que sa lió el úl ti mo car ga men to de ar mas.

— Que el in ter ven tor de Fabri ca cio nes Mili ta res, Luis Sar len ga, pi dió 
a la can ci lle ría un tra ta mien to ur gen te de la ope ra ción de ven ta.

— Que el mi nis tro de De fen sa ar gen ti no, Óscar Ca mi lión, ad mi tió
que Ve ne zue la no es tu vo in vo lu cra da en la ma nio bra.

En una mues tra de que cuan do múl ti ples ac to res co no cen el se cre to es
más di fí cil guar dar lo, de cla ra cio nes de di fe ren tes per so nas in vo lu cra das
en el pro ce so de ven ta de ar mas co men za ron a dar in di cios, por lo me -
nos, de que ha bían exis ti do ad ver ten cias so bre las irre gu la ri da des del ex -
pe dien te. El can ci ller Gui do di Te lla ad mi tió la exis ten cia de cóm pli ces
in ter nos y do cu men tos fal sos (en tre ellos la au to ri za ción pa ra ven der ar -
mas a Ve ne zue la que por ta ba la em pre sa in ter me dia ria Hay ton Tra de).18

El mi nis tro de De fen sa, Óscar Ca mi lión, re co no ció que Ve ne zue la no par -
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ti ci pó en la ven ta. Tras cen dió que el in ter ven tor de la em pre sa Fa bri ca -
cio nes Mi li ta res, Luis Sar len ga,19 ha bía im pul sa do per so nal men te la ope -
ra ción. Un fun cio na rio de ca rre ra del Mi nis te rio de De fen sa, el di rec tor
de la Coor di na ción Empre sa ria y de Re la cio nes Inter na cio na les, a quien
le lle gó el ex pe dien te de la ven ta, se ña ló irre gu la ri da des y de vol vió el
trá mi te. De acuer do con el dia rio La Na ción del 25 de mar zo de 1995, la
res pues ta de Sar le ga al res pon sa ble de es tas de mo ras fue: “si es to no sa le 
rá pi do yo ha blo con el nú me ro uno”, en cla ra re fe ren cia al pre si den te
Me nem.

Des de la opo si ción par la men ta ria tam bién cre cie ron las sos pe chas
acer ca de la exis ten cia de “cóm pli ces in ter nos”.20 La in sa tis fac to ria com -
pa re cen cia del mi nis tro de De fen sa, Óscar Ca mi lión, an te las co mi sio nes
de de fen sa de la Cá ma ra de Di pu ta dos y de Se na do res21 con tri bu yó a
abo nar esa sos pe cha.

Ante es ta si tua ción que acre cen ta ba las pro ba bi li da des de que el go -
bier no es tu vie ra in vo lu cra do, és te in ten ta ba en viar se ña les que die ran
mues tras de que es ta ba preo cu pa do por es cla re cer la si tua ción a tra vés
del ini cio de in ves ti ga cio nes, las que, por cier to, in vo lu cra ron a de pen -
den cias a su car go. Ade más del co mien zo de la in ves ti ga ción in ter na a la 
que se hi zo re fe ren cia an te rior men te, el pre si den te so li ci tó al pro cu ra dor
ge ne ral de la Re pú bli ca (que en es te mo men to aún de pen de del pre si den -
te) que in ves ti gue el ca so. Pa ra le la men te, im pul sa un cam bio del pro ce -
di mien to le gal de ven ta de ar mas con la finalidad de es ta ble cer con tro les
más es tric tos.

Sin em bar go, más allá de es tos es fuer zos ofi cia les, a fi nes de mar zo se 
su po que se rea li zó una ope ra ción idén ti ca a la que tu vo lu gar en Ecua -
dor, por 75 to ne la das de ar ma men to, pa ra en viar a Croa cia 6,500 to ne la -
das de ar mas en tre 1991 y 1995.22 En es te ca so no era Ve ne zue la el país
su pues ta men te des ti na ta rio, si no Pa na má. Tam bién en es ta opor tu ni dad
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19 Muy cer ca no a la fa mi lia Me nem, quie nes abo gan pa ra que per ma nez ca al fren te
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mi nis tro.

20 Co mo ya ha bía ad mi ti do el can ci ller Di Te lla.
21 Esta com pa re cen cia tu vo lu gar el 24 de mar zo de 1995.
22 La ven ta in clu yó 36 ca ño nes pe sa dos, más de 25 mil fu si les FAL, mi si les pam pe ro 
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hu bo una em pre sa in te me dia ria: De brol, S. A., do mi ci lia da en Monte vi -
deo, Uru guay, al igual que Hay ton Tra de, la in ter me dia ria en el epi so dio
de Ecua dor.

Co mo se re cor da rá, en un pri mer mo men to se in for mó que las em pre -
sas in ter me dia rias eran ori gi na rias de los Esta dos Uni dos, sin em bar go,
los avan ces de la in ves ti ga ción per mi tie ron co no cer que las su pues tas
em pre sas es ta dou ni den ses eran uru gua yas y es ta ban di ri gi das por un ar -
gen ti no: el te nien te co ro nel re ti ra do del ejér ci to Die go Pa lle ros, quien re -
ci bió de Fa bri ca cio nes Mi li ta res, por la rea li za ción de es ta ven ta, una co -
mi sión de 400 mil dó la res, co rres pon dien tes al 10% de la ope ra ción.

Co mo con se cuen cia de es ta an da na da, po co tiem po des pués de ha ber -
se co no ci do, el ca so lle gó a la jus ti cia por dos vías: el fue ro pe nal eco nó -
mi co23 y el fue ro pe nal.24 Tam bién, el di rec tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta-
res Luis Sar len ga, res pon sa ble di rec to de la ven ta, fue re le va do del car go.
El hi lo se cor ta ba por lo más del ga do.

Ca si un mes des pués de la pri me ra no ti cia so bre la ope ra ción, ob ser -
va mos que:

— Efec ti va men te exis tió con tra ban do de ar mas, el cual apa ren te men -
te se rea li zó con el co no ci mien to de fun cio na rios de pri me ra lí nea
del go bier no.

— La di ri gen cia po lí ti ca no de sa rro lló cur sos de ac ción efec ti vos pa ra 
el es cla re ci mien to de un ca so que ex ten día fun da das sos pe chas so -
bre la ho no ra bi li dad de al gu nos de sus miem bros.

— El Par la men to tu vo una par ti ci pa ción for mal y po co pro ta gó ni ca.

— El Po der Eje cu ti vo de sa rro lló una es tra te gia ten den te a ta par la si -
tua ción y a mi ni mi zar la. Orde nó in ves ti ga cio nes for ma les en la
me di da en que fue ron en car ga das a or ga nis mos de pen dien tes del
Po der Eje cu ti vo, y des ti tu yó a un fun cio na rio de se gun da lí nea, el
di rec tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta res, em pre sa que rea li zó la ven ta.
Bus có dar una res pues ta que re du je ra el cos to po lí ti co que traía
apa re ja do el co no ci mien to del se cre to, tra tan do de que no al can za -
ra a los má xi mos ni ve les del go bier no.

— Co men zó a in ter ve nir el Po der Ju di cial.

KARINA ANSOLABEHERE116

23 Juz ga do a car go del doc tor Mar ce lo Aguins ki.
24 Juz ga do a car go del doc tor Jor ge Urso.



Me nem ya ha bía si do ree le gi do pre si den te, y más allá del gran apo yo
ob te ni do a tra vés de los vo tos, y de la ca pa ci dad de ma ne jo del Po der
Le gis la ti vo y de al gu nos sec to res del Po der Ju di cial, no po día di si par las
sos pe chas que im pli ca ban a miem bros de su go bier no.

4. Algunas certezas

Lue go del des con cier to ini cial, la in ves ti ga ción de la jus ti cia25 au men -
ta ba la evi den cia en fa vor de la exis ten cia de una red de co la bo ra ción in -
ter na. Se con fir mó que:

— No só lo los su pues tos paí ses des ti na ta rios —Ve ne zue la y Pa na -
má— eran par te de un en ga ño, si no tam bién que las em pre sas in -
ter me dia rias que ha bían par ti ci pa do en la ma nio bra —Hay ton Tra -
de y De brol— eran fan tas mas: fue ron crea das pa ra la trian gu la ción 
y lue go de sa pa re cie ron.26

— Des de la fuer za aé rea se ha bía avi sa do al mi nis tro de De fen sa acer -
ca de las du das so bre el des ti no fi nal de la car ga de los vue los de la
com pa ñía Fi ne Air (la cual trans por tó el ar ma men to). En agos to de
1995, el je fe del co man do de re gio nes aé reas de la fuer za aé rea,
bri ga dier Ho ra cio Ge no let, con fi mó an te el juez de la cau sa prin ci -
pal, Jor ge Urso, que in for mó al je fe de la fuer za aé rea, bri ga dier
ge ne ral Juan Pau lik, que los avio nes que sa lie ron de Ezei za iban a
Gua ya quil, Ecua dor. Esta de cla ra ción, por su par te, se con di ce con 
el in for me a puer tas ce rra das que ha bía brin da do el mi nis tro de
De fen sa Óscar Ca mi lión an te las co mi sio nes de De fen sa de las cá -
ma ras de Di pu ta dos y de Se na do res en mar zo. En és te ad mi tió que 
des pués del se gun do em bar que re ci bió una lla ma da de Pau lik.27

Por su par te, el bri ga dier ge ne ral Juan Pau lik, a fi nes de sep tiem -
bre, ad mi tió an te la jus ti cia que ha bía avi sa do al mi nis tro de De -
fen sa en tre el 18 y el 22 de fe bre ro que los avio nes de la em pre sa
Fi ne Air te nían co mo des ti no Ecua dor y no Ve ne zue la.
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—  En oc tu bre de 1995, una fun cio na ria de se gun da lí nea de la Di rec -
ción de Se gu ri dad Inter na cio nal, Asun tos Nu clea res y Espa cia les
de la Can ci lle ría28 de cla ró an te uno de los jue ces de la cau sa que
de tec tó irre gu la ri da des en la do cu men ta ción de la ven ta. Irre gu la -
ri da des que lue go se com pro ba ron cuan do se con fir mó la adul te ra -
ción de do cu men ta ción su pues ta men te emi ti da por el go bier no de
Ve ne zue la.

— Un ofi cial de la po li cía ae ro náu ti ca, Eduar do Spa da no, de cla ró que 
avi só al je fe de la fuer za aé rea que los vue los de car ga de ar ma -
men to iban a Gua ya quil, te nien do co mo res pues ta: “No ten go nin -
gu na or den de de te ner o de mo rar los vue los”.29

Ocho me ses des pués de la pri me ra no ti cia so bre el con tra ban do, en
no viem bre de 1995, an te la con tun den cia de al gu nas evi den cias com pro -
me te do ras, el ex in ter ven tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta res, Luis Sar len ga, y
otros fun cio na rios de me nor ran go de la mis ma em pre sa fue ron pro ce sa -
dos por in cum pli mien to de los de be res de fun cio na rio pú bli co por el juez 
fe de ral Jor ge Urso.

Co mo re sul ta do de más de diez años de in ves ti ga ción ju di cial y pe rio -
dís ti ca, nu me ro sos tes ti mo nios con fir ma ron que el go bier no ha bía si do
ad ver ti do so bre el des ti no de las ar mas, que no se to ma ron me di das opor -
tu nas y que los fun cio na rios im pli ca dos en la ven ta de ar mas a Ecua dor y 
Croa cia fue ron los mis mos. Entre los prin ci pa les tes ti mo nios se en cuen -
tran:

a) El del ex di rec tor de Asun tos Nu clea res y de Se gu ri dad de la Can -
ci lle ría, Enri que Can diot ti, quien en 1998 de cla ró an te el juez Urso
y el fis cal de la cau sa Car los Stor ne lli que en 1990 ha bía pre pa ra do
un in for me re ser va do en el que se ha cía re fe ren cia a que la mo da -
lidad de de cre tos óm ni bus30 (co mo los uti li za dos en el ca so que nos
ocu pa) po día dar lu gar a des víos de ar ma men tos de sus des ti nos
ori gi na les.31
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b) El del ex em ba ja dor ar gen ti no en Pe rú, Artu ro Oso rio Ara na, quien
en 1998 in for mó que ha bía en via do un ca ble con fi den cial al can ci -
ller Di Te lla ad vir tién do le res pec to a la aler ta pe rua na so bre las ar -
mas.32

c) El del ex fun cio na rio de la Se cre ta ría Ge ne ral de la Pre si den cia y
ex em ba ja dor ar gen ti no en el Va ti ca no du ran te el go bier no de Car -
los Me nem, Este ban Ca se lli, quien ad mi tió ha ber lla ma do en 1993
al mi nis tro de De fen sa Óscar Ca mi lión so li ci tán do le que man tu vie -
ra al ex in ter ven tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta res, Luis Sar len ga, en su 
pues to.33

Ca da vez más in for ma ción otor ga ba ele men tos que per mi tían pen sar
en la exis ten cia de una red de fun cio na rios pú bli cos de di fe ren te ran go y
de di fe ren tes ex trac cio nes: po lí ti cos, em pre sa rios, mi li ta res, et cé te ra, que 
con tri bu ye ron a que la ma nio bra fue ra po si ble. De otro mo do es di fí cil
ex pli car la com bi na ción de de cre tos pre si den cia les en ga ño sos, em pre sas
fan tas mas, do cu men tos ofi cia les de otros paí ses fal si fi ca dos, ocul ta mien -
to de in for ma ción, des co no ci mien to por par te de los fun cio na rios de pri -
me ra lí nea de las ad ver ten cias rea li za das por sus sub or di na dos, et cé te ra.
En 1998, la ca rá tu la de la cau sa ju di cial más im por tan te se mo di fi có. El
de li to de in cum pli mien to de fun cio na rio pú bli co y fal se dad ideo ló gi ca
fue cam bia do por el de aso cia ción ilí ci ta en tre el go bier no y el ejér ci to
pa ra el con tra ban do.34

El nue vo gi ro de la cau sa lle vó al pro ce sa mien to del can ci ller Gui do
di Te lla por ocul ta mien to de prue bas, al de los ex mi nis tros de De fen sa
Erman Gon zá lez y Óscar Ca mi lión, al del ex pre si den te Me nem, quien,
en un ca so sin pre ce den tes pa ra un go bier no de mo crá ti co, es tu vo ca si
cua tro me ses en la cár cel,35 y al del ge ne ral Mar tín Bal za36 (co man dan te
en je fe del ejér ci to en ese mo men to), cuan do el fis cal de la cau sa Car los
Stor ne lli pro pu so que el ejér ci to ha bía fa ci li ta do ar mas de sus ar se na les
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33 La Na ción, 1o. de ju nio de 2001.
34 Cam bio de ca rá tu la que fue con fir ma do por la Sa la II de la Cá ma ra Fe de ral de
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ellos fue ron pre si den tes cons ti tu cio na les de te ni dos por un go bier no mi li tar pro duc to de
un gol pe de Esta do.

36 Dia rio Cla rín, 17 de sep tiem bre de 1998.



pa ra per mi tir una rá pi da en tre ga del ma te rial so li ci ta do. Pos te rior men te,
la hi pó te sis de la aso cia ción ilí ci ta ten dió a con fir mar se con las de cla ra -
cio nes de Luis Sar len ga —el úni co fun cio na rio in vo lu cra do, en la cár cel
des de 1998— que com pro me tie ron al ex cu ña do de Car los Me nem, Emir 
Yo ma, a quien se ña ló en 2001 co mo ca be za de la ope ra ción y co mo re -
cep tor del di ne ro ob te ni do por la trans fe ren cia.

A ca si diez años del co mien zo de es ta his to ria po cas son las du das
acer ca de que fun cio na rios pú bli cos de al to ni vel, cer ca nos al pre si den te
de la na ción, in ter vi nie ron por ac ción o por omi sión. Tam bién es tá cla ro
que la jus ti cia en pri me ra y se gun da ins tan cia ha ac tua do ra zo na ble men -
te: es tu vie ron pre sos Emir Yo ma, Erman Gon zá lez, Mar tín Bal za, y el
pro pio Car los Me nem, en tre otros. Esta si tua ción sin pre ce den tes se re -
vir tió por un fa llo la Cor te Su pre ma de Jus ti cia en no viem bre de 2001.
Esta úl ti ma ins tan cia sos tu vo que no exis tía mé ri to pa ra man te ner pro ce -
sa dos al pre si den te Me nem y a Emir Yo ma (su ex cu ña do) con el ar gu -
men to de que no ha bía prue bas su fi cien tes pa ra con fir mar la exis ten cia
de una aso cia ción ilí ci ta y en vir tud de que los de cre tos pre si den cia les
nun ca son fal sos.

Esta his to ria tan in có mo da pa ra mu chos pa re ce que no só lo no tie ne
un fi nal, si no que és te no es fe liz pa ra al gu nos. En 2004, el ex te nien te
co ro nel Die go Pa lle ros,37 que ha bía hui do a Sud áfri ca, vol vió a la Argen -
ti na pa ra pre sen tar se an te la jus ti cia. Pa lle ros afir mó que to dos en el go -
bier no ar gen ti no “sa bían a quié nes se ven dían las ar mas… Estas ven tas
de pen den de la má xi ma au to ri dad, que es el pre si den te, y por eso Me-
nem fir mó los de cre tos se cre tos que las au to ri za ron”, y que en 1995 Luis
Sar len ga, en ton ces in ter ven tor en Fa bri ca cio nes Mi li ta res (FM), le di jo
que “ne ce si ta ba 200,000 dó la res de mi co mi sión por una de las ven tas,
pa ra dár se los a Emir Yo ma, pa ra que se ce rra ra la in ves ti ga ción”.38

El ha ber re pa sa do la his to ria es útil en la me di da en que pu die ron re -
cons truir se la mag ni tud y las vi ci si tu des de la ma nio bra. Sin em bar go,
dos pre gun tas sur gen in me dia ta men te: ¿por qué fue po si ble?, ¿por qué lo 
se cre to se co no ció? A con ti nua ción se rea li za un aná li sis que bus ca en -
con trar al gu nas po si bles res pues tas vin cu la das con las ca rac te rís ti cas e
iden ti dad de los ac to res in vo lu cra dos y con las re glas de jue go que nor -
man es te ti po de prác ti cas. En otras pa la bras, des de nues tra pers pec ti va,
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las res pues tas es ta rán vin cu la das con los ac to res par ti ci pan tes y las ins ti -
tu cio nes exis ten tes.

II. LAS POSIBILIDADES DEL SECRETO Y DE LA PUBLICIDAD:
ACTORES E INSTITUCIONES

El pro pó si to de es te apar ta do, una vez con ta da la his to ria —que ha in -
ten ta do re fle jar en for ma sin té ti ca el pro ce so a tra vés del cual lo ocul to
se fue ha cien do vi si ble— es in ten tar de sen tra ñar: a) por qué fue po si ble
la exis ten cia del “se cre to”, y b) por qué lo ocul to se hi zo vi si ble.

1. Las posibilidades del secreto

El in ten to de res pon der por qué una ope ra ción frau du len ta de es te ti po 
fue po si ble, o en tér mi nos más me ta fó ri cos, por qué el se cre to fue po si -
ble, es tá ín ti ma men te re la cio na do con la vin cu la ción en tre éti ca y po lí ti -
ca y el con trol del go bier no. Ape lan do a los clá si cos, asu mi mos con Ma -
quia ve lo y los cul to res del rea lis mo po lí ti co que la éti ca y la po lí ti ca no
siem pre van de la ma no, y con Loc ke,39 los fe de ra lis tas (Ha mil ton et
al.),40 Mon tes quieu41 y Kant,42 que uno de los ries gos del go bier no son
sus ex ce sos, y que pa ra evi tar los, un po si ble pa lia ti vo es de sa rro llar di fe -
ren tes me ca nis mos de con trol ins ti tu cio na les y no ins ti tu cio na les. Argu -
men tos co mo es tos úl ti mos pro po nen co mo al ter na ti vas a la di vi sión de
po de res: el sis te ma de fre nos y con tra pe sos que con sa gra la Cons ti tu ción 
de los Esta dos Uni dos, y la pu bli ci dad de los ac tos de go bier no pa ra que
pue dan ser co no ci dos, ana li za dos y cri ti ca dos por la so cie dad (ga ran ti za -
da por la vi gen cia de de re chos co mo la li ber tad de pren sa, ex pre sión y
aso cia ción).

Si acep ta mos con es tas pers pec ti vas que un go bier no no se au to rres -
trin gi rá en sus fun cio nes ni se rá ho nes to sin los con tro les y me ca nis mos
de vi gi lan cia ne ce sa rios, se pro po ne que el con tra ban do de ar mas en Ar-
gen ti na con la com pli ci dad del go bier no fue po si ble por que:
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a) El mar co ins ti tu cio nal que re gla men ta la ven ta de ar mas es ta ba ba -
sa do en el se cre to y el au to con trol del go bier no so bre el pro ce so.

b) El go bier no te nía cer te za de que, da da la com po si ción del Par la -
men to y de la Cor te Su pre ma de Jus ti cia, exis tía una al ta pro ba bi li -
dad de que el ca so, si de ja ba de ser se cre to, que da ra im pu ne.

En re la ción con el in ci so a, el mar co ins ti tu cio nal, la ven ta de ar mas
en Argen ti na es ta ba cons tre ñi da por un sis te ma de re glas que de ja ban
am plios már ge nes de dis cre cio na li dad al Po der Eje cu ti vo pa ra el de sa rro -
llo de es te ti po de ope ra cio nes. De bían ser au to ri za das por una co mi sión
tri par ti ta in te gra da por el Mi nis te rio de De fen sa, el Mi nis te rio de Eco no -
mía y el de Re la cio nes Exte rio res. La Di rec ción de Se gu ri dad Inter na cio -
nal, Asun tos Nu clea res y Espa cia les de la Can ci lle ría de bía con fir mar,
por una par te, que la ven ta de ar mas po día rea li zar se, es to es, que no
exis tían em bar gos o al gún ti po de im pe di men tos res pec to del país re cep -
tor, y por otra, co te jar la ve ra ci dad de la do cu men ta ción. Una vez acep -
tada por es tas ins tan cias pre vias, la ope ra ción se efec ti vi za ba a tra vés
de un de cre to43 de ca rác ter se cre to que con tem pla co mo re qui si to la rú -
bri ca de los mi nis tros de De fen sa, Eco no mía, y Re la cio nes Exte rio res,
ade más de la fir ma del pre si den te de la Re pú bli ca.

Co mo pue de ob ser var se en la des crip ción del pro ce di mien to de ven ta
de ar ma men to, las ca rac te rís ti cas más so bre sa lien tes del mis mo son el
au to con trol y la se cre cía. En re la ción con la pri me ra ca rac te rís ti ca, el au -
to con trol, el mis mo es tá da do por que nin gu no de los arre glos ins ti tu cio -
na les pre vis tos, fun da men tal men te la co mi sión tri par ti ta y las ins tan cias
de re vi sión de do cu men ta ción, con tem pla la par ti ci pa ción de uno o más
or ga nis mos au tó no mos. El Po der Eje cu ti vo, a tra vés de sus di fe ren tes
mi nis te rios, se con tro la a sí mis mo. Da das es tas re glas de jue go es muy
di fí cil que al gu na de las ins tan cias in ter vi nien tes asu ma el ries go de im -
pe dir una ope ra ción de es te ti po. En el ca so que nos ocu pa, de acuer do
con la in for ma ción re ca ba da, la mo da li dad adop ta da por las ins tan cias de 
con trol fue la de mo ra de la apro ba ción del ex pe dien te y el avi so de los
ries gos que im pli ca ba rea li zar ope ra cio nes tan de li ca das a tra vés de de -
cre tos óm ni bus. Sin em bar go, la pre sión po lí ti ca rá pi da men te de jó sin
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43 En Argen ti na, el de cre to es un ins tru men to le gal ex clu si vo del pre si den te de la Re -
pú bli ca que en ge ne ral no de be ser re fren da do más que por los mi nis tros com pro me ti dos
en el ac to que dis po ne.



efec tos los im pe di men tos. Ca be acla rar que es ta afir ma ción no im pli ca,
co mo se de sa rro lla rá con ma yor de ta lle más ade lan te, que el Po der Eje -
cu ti vo en tér mi nos de ac to res sea per fec ta men te ho mo gé neo, si no sim -
ple men te re co no cer que exis te una je rar quía y que las ins tan cias de con -
trol pre vis tas no es ta ban exen tas de esa je rar quía.

Por otra par te, los de cre tos de ven ta de ar mas fue ron se cre tos, es to es,
los de cre tos 1697/91 y 2283/91 de ven ta de ar mas a Pa na má (que lle ga -
ron a Croa cia) y 103/95 de ven ta de ar mas a Ve ne zue la (que lle ga ron a
Ecua dor) no se pu bli ca ron en el Bo le tín Ofi cial.44 Pa re ce que pa ra los go- 
bier nos de mo crá ti cos ar gen ti nos, des de 1983, és ta era una cues tión que
de bía tra tar se co mo ra zón de Esta do. De no ser por las de nun cias que tras -
cen die ron a la pren sa, los ciu da da nos in te re sa dos no hu bie ran te ni do la
po si bi li dad de ac ce der a es ta in for ma ción.

Si bien de la des crip ción an te rior de du ci mos que la efec ti vi dad de los
con tro les pre vis tos de pen día fun da men tal men te de la bue na vo lun tad de
los fun cio na rios in vo lu cra dos, tam bién es cier to que du ran te el pe rio do
de ven ta de las ar mas, las dos ins tan cias ex ter nas más im por tan tes en car -
ga das de la vi gi lan cia del ac cio nar del Po der Eje cu ti vo, el Par la men to y
el Po der Ju di cial, fun da men tal men te la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, te nían 
una com po si ción fa vo ra ble al go bier no y se ha bían de sig na do jue ces en
fue ros cla ves que cons ti tuían una ga ran tía pa ra el pre si den te.45 Tan to la
Cá ma ra de Di pu ta dos co mo la de Se na do res te nían ma yo ría ofi cia lis ta, y
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44 No obs tan te, es im por tan te des ta car que una de las es tra te gias del Po der Eje cu ti vo
an te el avan ce del es cán da lo fue, en ma yo de 1996, ha cer pú bli ca la to ta li dad de los de -
cre tos de ven tas de ar mas des de la aper tu ra de mo crá ti ca de 1983, acu san do al go bier no
de Raúl Alfon sín (1983-1989) de ha ber ven di do ar mas a Irán cuan do es ta ba en gue rra
con Irak. Obvian do en es te ca so que lo gra ve no fue só lo la ven ta don de exis tían em bar -
gos, si no tam bién el co bro de co mi sio nes in de bi das apro ve chan do el trá fi co de in fluen -
cias en el Esta do. Ante la de ci sión, el pre si den te Me nem ma ni fes tó: “ya que tan to se
preo cu pan por in ves ti gar, pe se a la do cu men ta ción cla ra, pre ci sa que exis te, he da do las
di rec ti vas pa ra le van tar el se cre to de to dos los de cre tos que se fir ma ron des de 1983 a la
fe cha, y van a ver los ar gen ti nos có mo los fun cio na rios del go bier no an te rior se de di ca -
ron a ven der ar mas a paí ses en gue rra” (La Na ción, 2 de ma yo de 1996). Sin em bar go, al
mo men to de ela bo rar el pre sen te tra ba jo los de cre tos pre si den cia les en cues tión no es ta -
ban dis po ni bles en las ba ses de da tos ofi cia les de con sul ta le gis la ti va.

45 Los tres jue ces in ter vi nien tes en la cau sa, Mar ce lo Aguinsky (Fue ro Pe nal Eco nó -
mi co), Jor ge Urso (Fue ro Cri mi nal y Co rrec cio nal Fe de ral) y Ju lio Spe ro ni (Fue ro Pe nal
Eco nó mi co) son con si de ra dos jue ces que ob tu vie ron el car go por su cer ca nía con el go -
bier no.



des de 1990, año en que el go bier no ha bía am plia do el nú me ro de miem -
bros de la Cor te Su pre ma de Jus ti cia de 5 a 9 pa ra con tar con una ma yo -
ría fa vo ra ble, nin gu na de es tas ins tan cias re pre sen ta ba un pe li gro real.
Nue va men te, es to no quie re de cir que se es té afir man do que ca da una de
es tas ins ti tu cio nes ha ya si do mo no lí ti ca men te ofi cia lis ta, si no que da da
su com po si ción exis tía la po si bi li dad de ne go cia ción de una sa li da ade -
cua da en ca so de que el se cre to fue ra de be la do. Pa re ce que en los cálcu -
los del go bier no no se tu vo en cuen ta que ade más de la ne go cia ción po lí -
ti ca, la mul ti pli ci dad de ac to res in vo lu cra dos, la es truc tu ra del Po der
Ju di cial y el tiem po, no se rían fá ci les de ma ne jar.

2. Lo secreto que se hace conocido

Iden ti fi ca das al gu nas lí neas de ex pli ca ción res pec to a las con di cio nes
que po si bi li ta ron una ma nio bra de es te ti po, la se gun da pre gun ta aún no
ha si do res pon di da. ¿Qué con di cio nes per mi tie ron que lo se cre to de je de
ser lo, que lo ocul to sea vi si ble?

Una pri me ra al ter na ti va de res pues ta po dría es tar da da por la ac tua ción
de los es pa cios de re pre sen ta ción po lí ti ca de mo crá ti ca por ex ce len cia. Sin
em bar go, pa ra dó ji ca men te o no, el Po der Le gis la ti vo y los par tidos po lí ti -
cos no se cons ti tu ye ron en ins tan cias fa ci li ta do ras pa ra la vi si bi li dad de
la ma nio bra.

El Po der Le gis la ti vo so la men te in ter vi no so li ci tan do in for mes a los
mi nis tros. Hi zo com pa re cer ante la Co mi sión de De fen sa al mi nis tro del
área en dos opor tu ni da des —la pri me ra de ellas, in clu so, a puer tas ce rra -
das—46 y so me tió a una vir tual in ter pe la ción a otro mi nis tro. La ma yo ría 
par la men ta ria ofi cia lis ta no só lo im pi dió la rea li za ción de jui cio po lí ti co
a los mi nis tros im pli ca dos, si no que, in clu so, obs ta cu li zó la in ter pe la ción 
de los mis mos.

Los par ti dos po lí ti cos, por su par te, de acuer do con las fuen tes con sul ta -
das, no tu vie ron ma yor pre sen cia en el ca so. Prác ti ca men te no se ex pre sa -
ron res pec to del te ma más que a tra vés de sus re pre sen tan tes par lamen ta -
rios. La úni ca ex cep ción fue la del Par ti do Jus ti cia lis ta, que in ter vi no
mo vi li zan do a sus sim pa ti zan tes en so li da ri dad con la si tua ción del ex
pre si den te Me nem cuan do és te se en con tra ba en prisión.
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46 Dia rio Cla rín, 23 de mar zo de 1995 y 15 de ma yo de 1996.



Ante es te pa no ra ma ca be bus car otras po si bles res pues tas a la pre gun -
ta so bre los fac to res que coad yu va ron pa ra que el se cre to de ja ra de ser lo. 
Con si de ra mos que dos fac to res fa ci li ta ron es te pro ce so:

a) La mul ti pli ci dad de ac to res in vo lu cra dos: fun cio na rios po lí ti cos,
fun cio na rios de ca rre ra, mi nis tros di ver sos, je fes y per so nal de las
fuer zas ar ma das y de se gu ri dad, per so nal di plo má ti co, em pre sa rios, 
ter ce ros paí ses.

b) La es truc tu ra y ca rac te rís ti cas de fun cio na mien to del Po der Ju di cial 
ar gen ti no.

A. Los múltiples actores

En es ta his to ria en con tra mos múl ti ples ac to res in vo lu cra dos: un ex
pre si den te, cua tro ex mi nis tros, dos je fes de las fuer zas ar ma das, fun cio -
na rios de ran go in fe rior, per so nal de las fuer zas ar ma das y de se gu ri dad
de ran go in fe rior, em pre sa rios, otros paí ses, per so nal di plo má ti co, per so -
nal de ca rre ra en el Esta do, en ti da des fi nan cie ras, et cé te ra. Su di ver si dad
de pro ce den cia y res pon sa bi li da des pú bli cas, iden ti da des e in te re ses, cer -
ca nía o le ja nía con las al tas es fe ras del po der po lí ti co, los po si cio na ron
de ma ne ra di fe ren te fren te al se cre to cuan do és te se hi zo co no ci do. En-
con tra mos ac to res:

a) Inte re sa dos en el se cre to: aque llos que se de sem pe ña ron co mo prin -
ci pa les ar tí fi ces e in te re sa dos en la ope ra ción.

b) Invo lu cra dos en el se cre to: aque llos que si bien no se be ne fi cia ron
di rec ta men te de la ope ra ción, co no cían de su exis ten cia y la fa ci li -
ta ron.

c) Aje nos al se cre to que sa bían de su exis ten cia: quie nes sin co no cer
la exis ten cia de la ope ra ción de tec ta ron irre gu la ri da des en ella.

Ca da uno de es tos gru pos de sa rro lló di fe ren tes es tra te gias cuan do el
con tra ban do se hi zo pú bli co. La in ves ti ga ción avan zó fun da men tal men te 
por la in ter ven ción de los aje nos al se cre to, y en me nor me di da por al gu -
nos in vo lu cra dos con el se cre to pa ra los cua les és te se con vir tió, por dis -
tin tas ra zo nes, en un pe so.
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Entre los aje nos al se cre to en con tra mos fun da men tal men te a:

— Ofi cia les de ran go me nor de las fuer zas ar ma das y de se gu ri dad
que de cla ra ron que ha bían avi sa do a sus su pe rio res so bre la sa li da
de vue los a Ecua dor en lu gar de Ve ne zue la, a don de es ta ban des ti -
na dos.

— Fun cio na rios de ca rre ra que asu mie ron que ha bían en con tra do
irre gu la ri da des en la so li ci tud de ven ta, co mo una fun cio na ria de
la Di rec ción de Se gu ri dad Inter na cio nal, Asun tos Nu clea res y Es-
pa cia les de la Can ci lle ría que su pues ta men te de cla ró que la do cu -
men ta ción pre sen ta da no era con fia ble, o el di rec tor de la mis ma,
que ad mi tió que en 1990 ad vir tió so bre los ries gos de rea li zar es te
ti po de ope ra cio nes a tra vés de de cre tos óm ni bus, así co mo el em -
ba ja dor ar gen ti no en Pe rú, que en vió un ca ble aler tan do so bre la
in for ma ción de la in te li gen cia pe rua na acer ca de la lle ga da de ar -
mas ar gen ti nas a Ecua dor.

— Los fun cio na rios de go bier nos ex tran je ros, co mo el mi nis tro de De -
fen sa ve ne zo la no, que ad mi tió sin pro ble mas que no ha bían com -
pra do ar mas a la Argen ti na.

Co mo pue de ob ser var se, el tes ti mo nio de ca da uno de es tos aje nos
con tri bu yó en una pri me ra eta pa a co no cer que fun cio na rios de pri me ra y 
se gun da lí nea vin cu la dos con el go bier no ha bían si do ad ver ti dos acer ca
de cues tio nes po co trans pa ren tes, no obs tan te lo cual hi cie ron ca so omi -
so de las mis mas.

En tan to, en tre los in vo lu cra dos en el se cre to que op ta ron por ha blar,
no to dos tu vie ron las mis mas ra zo nes. Pa ra al gu nos el se cre to se tor nó
in có mo do y bus ca ron des res pon sa bi li zar se ha blan do. Entre ellos en con -
tra mos al can ci ller Gui do di Te lla, quien ad mi tió pú bli ca men te, en mar zo 
de 1995 (mes en que se co no ció la de nun cia pe rua na por la ven ta de ar -
mas a Ecua dor) que exis tían do cu men tos fal sos y que era po si ble la exis -
ten cia de cóm pli ces en el país.47 Cuan do tu vo la opor tu ni dad, co la bo ró
con la jus ti cia pre sen tan do prue bas;48 y el bri ga dier Juan Pau lik, je fe de
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47 Cuan do el dis cur so de los in te re sa dos en el se cre to se asen ta ba en la res pon sa bi li -

dad de las em pre sas in ter me dia rias.
48 La Na ción, 17 de mar zo de 1995; Pá gi na 12, 18 de mar zo de 1995.



la fuer za aé rea, quien ad mi tió en 1995 que ha bía in for ma do al mi nis tro
de De fen sa so bre la sos pe cha en el cam bio de des ti no de los vue los.

Ambos fun cio na rios de la pri me ra lí nea del go bier no y de las fuer zas
ar ma das, des de el co mien zo de la in ves ti ga ción, brin da ron in for ma ción
que con tri bu yó a acla rar la tra ma de la his to ria.

Otros, en cam bio, hi cie ron pú bli ca su par te del se cre to por que se vie -
ron per ju di ca dos por el cur so de los acon te ci mien tos. En es te gru po en -
con tra mos:

a) A la em pre sa Pro de fen sa de Ecua dor, cu yos re pre sen tan tes ad mi tie -
ron que se ha bían reu ni do con el di rec tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta -
res pa ra re cla mar el ma te rial fal tan te de la com pra. Ma te rial que no
pu do en viar se a par tir de que se hi zo pú bli ca la ope ra ción.49

b) Al ex re pre sen tan te de las em pre sas in ter me dia rias Hay ton Tra de y
De brol, el te nien te co ro nel re ti ra do del ejér ci to ar gen ti no Die go Pa -
lle ros, quien an te la po si bi li dad de ser de te ni do se es ta ble ció en
Sud áfri ca. En una en tre vis ta que con ce dió al prin ci pal dia rio del
país, Cla rín, en 1998,50 de cla ró que el pre si den te Me nem, su ga bi -
ne te y el je fe del ejér ci to, ge ne ral Mar tín Bal za, sa bían el des ti no de 
las ar mas, y que el ex di rec tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta res le so li ci tó 
que de po si ta ra 400 mil dó la res co mo mor di da en una cuen ta en los
Esta dos Uni dos (pre sun ta men te des ti na dos a Emir Yo ma). Ca be
des ta car que cuan do se pre sen tó an te la jus ti cia ar gen ti na en 2004
man tu vo la mis ma ver sión.51

c) El ex di rec tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta res, Luis Sar len ga, que ope ró
co mo chi vo ex pia to rio en tan to fue el pri mer fun cio na rio re mo vi do
cuan do se hi zo pú bli ca la ope ra ción y que des de 1998 se en cuen tra
en pri sión. En 2001 com pro me tió en una de cla ra ción a Emir Yo ma, 
al ge ne ral Mar tín Bal za y men cio nó a Car los Me nem.52

Por me ras ra zo nes de in te rés eco nó mi co, unos, y co mo un in ten to por
de mos trar que no eran los úni cos cul pa bles, otros, es tos in có mo dos per -
ju di ca dos con tri bu ye ron a cons truir al gu nos no dos de la red que ha bía
ope ra do.
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49 Dia rio Cla rín, 23 de mar zo de 1996.
50 Dia rio Cla rín, 29 de ju lio de 1998.
51 Pa ra ma yo res de ta lles véa se La Na ción, 13 de sep tiem bre de 2004.
52 La Nación, 15 de mayo de 2001.



Tam bién en tre los in có mo dos en con tra mos a al gu nos in có mo dos tar -
díos que apro ve cha ron la opor tu ni dad de brin dar in for ma ción co mo for -
ma de le gi ti mar su po si ción en sus nue vas alian zas po lí ti cas. Uno de los
ca sos más cla ros de es te ti po de opor tu nis mo es el del ex fun cio na rio de la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Pre si den cia y ex em ba ja dor del go bier no de Me -
nem, Este ban Ca se lli, quien ad mi tió an te el juez en 2001 que ha bía lla -
ma do en 1993, por or den de la Pre si den cia, al re cién asu mi do mi nis tro
de De fen sa Óscar Ca mi lión pa ra que man tu vie ra al di rec tor de Fa bri ca -
cio nes Mi li ta res en su pues to.53

Fi nal men te, es ta ban y es tán los in te re sa dos en man te ner el se cre to.
Entre ellos se en cuen tra el ex pre si den te Car los Me nem, sus ex mi nis tros 
de De fen sa, Erman Gon zá lez y Óscar Ca mi lión, y el ex je fe del ejér ci to,
Mar tín Bal za. En el ca so de es te gru po, a di fe ren cia de los an te rio res, su
prin ci pal in te rés no ra di ca en brin dar in for ma ción, ha cer vi si ble los frag -
men tos de lo ocul to que ma ne jan, si no en bus car for mas que per mi tan
que el se cre to no se co noz ca. Se iden ti fi can tres es tra te gias fun da men ta -
les uti li za das por los in te re sa dos en el se cre to pa ra evi tar que se ha ga pú -
bli co:

— La in ves ti ga ción in ter na. Estra te gia que pú bli ca men te apa ren ta in -
di car vo lun tad po lí ti ca de es cla re cer la irre gu la ri dad, pe ro que a su 
vez es ma ne ja ble en tan to son ins tan cias de pen dien tes del pro pio
go bier no. En un pri mer mo men to, an te las pri me ras no ti cias se or -
de na una in ves ti ga ción in ter na al Mi nis te rio de De fen sa, a la Can -
ci lle ría, a los ser vi cios de in te li gen cia, a la adua na y a la di rec ción
de mi gra cio nes.54 Inme dia ta men te des pués, el pre si den te de ci de so -
li ci tar le al pro cu ra dor ge ne ral de la Re pú bli ca (en ese mo men to to -
da vía un fun cio na rio de pen dien te del Po der Eje cu ti vo) que ini cie
una in ves ti ga ción, que ter mi na ría de ri van do la cau sa al fue ro pe nal 
eco nó mi co.55 Pos te rior men te, en abril de 1996, el pre si den te so li -
ci ta una in ves ti ga ción ad mi nis tra ti va al au di tor mi li tar Jo sé Agus -
tín Reilly.56
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53 La Nación, 1o. de junio de 2001.
54 Dia rio Cla rín, 6 de mar zo de 1995; La Na ción, 15 de mar zo de 1995 y 21 de mar -

zo de 1995.
55 La Na ción, 21 de mar zo de 1995.
56 Diario Clarín, 29 de abril de 1996.



— Las pre sio nes a la jus ti cia. Lue go de que la es tra te gia de la in ves -
ti ga ción in ter na no lo gró de te ner el avan ce de la in ves ti ga ción,
pues se pre sen ta ron de nun cias ju di cia les57 y la in ves ti ga ción pe rio -
dís ti ca pa re cía no po der de te ner se, el go bier no op tó por ju gar más
fuer te. En 1998 el fis cal de la cau sa, Car los Stor ne lli, de nun cia
pre sio nes del go bier no y és te in ten ta des pla zar lo del ca so a tra vés
de una in ves ti ga ción del Mi nis te rio de Jus ti cia en la que és te de -
nun cia irre gu la ri da des en el ejer ci cio de su fun ción.58 Rá pi da men -
te la fa mi lia ju di cial res pon de: jue ces y fis ca les res pal dan al fis cal
y el pro cu ra dor de ses ti ma la de nun cia.59 Por su par te, en 1999,60

cuan do el go bier no de Me nem lle ga a su fin, sa le a la luz que pla -
nea ba im pul sar un jui cio po lí ti co a los in te gran tes de la Sa la II de
la Cá ma ra Cri mi nal y Co rrec cio nal Fe de ral,61 por con si de rar que
su ac tua ción —que dio un im por tan te im pul so a la cau sa en tan to
or de nó al juez ci tar a de cla rar a los ex mi nis tros Erman Gon zá lez y 
Gui do di Te lla y al je fe del ejér ci to, ge ne ral Mar tín Bal za— vul ne -
ró to dos los pro ce di mien tos pre vis tos.62

— La pre sión pú bli ca. La úl ti ma es tra te gia de Car los Me nem una vez 
fue ra del go bier no —ha bien do si do des bor da do en su in ten ción de
re sol ver la cau sa a tra vés de una in ves ti ga ción in ter na o la in ter fe -
ren cia so bre la jus ti cia— fue la ape la ción a la mo vi li za ción pú bli -
ca. Por una par te, cuan do fue de te ni do por or den del juez Urso, el
Par ti do Jus ti cia lis ta hi zo un ac to en el Con gre so de la Na ción en
so li da ri dad con su pre si den te. A ese ac to asis tie ron le gis la do res,
di ri gen tes im por tan tes y ca si to dos los go ber na do res.63 La Cá ma ra
de Se na do res —en la que man te nía ma yo ría el pe ro nis mo— sus -
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57 Las cau sas fue ron pre sen ta das por el abo ga do Ri car do Mon ner Sanz y la pre si den -
ta de la Aso cia ción Ma dres de Pla za de Ma yo, He be de Bo na fi ni.

58 Dia rio Cla rín, 3 de no viem bre de 1998.
59 Dia rio Cla rín, 5 de no viem bre de 1998.
60 Las elec cio nes pre si den cia les en las que con ten dían co mo prin ci pa les can di da tos

Eduar do Duhal de (pe ro nis ta) y Fer nan do de la Rúa (UCR en Alian za con el FREPASO)
se rea li za ron en oc tu bre de ese año. Si bien Fer nan do de la Rúa ga nó las elec cio nes, el
en fren ta mien to en tre Me nem y el can di da to de su mis mo par ti do era de tal mag ni tud que
no le ga ran ti za ba una me jor si tua ción an te su sa li da del go bier no.

61 Dia rio Cla rín, 2 de ene ro de 1999.
62 Es im por tan te des ta car que la so li ci tud de en jui cia mien to pa ra los ca ma ris tas no

pros pe ró.
63 La Na ción, 8 de ju nio de 2001.



pen dió una se sión por el mis mo mo ti vo.64 Tam bién, su úl ti ma es -
po sa, Ce ci lia Bo loc co, co men zó una gi ra por La Rio ja (pro vin cia
na tal de Me nem) re cla man do su li ber tad en di fe ren tes ac tos par ti -
da rios.

B. El Poder Judicial

El Po der Ju di cial ha si do una ins tan cia fun da men tal en el avan ce de la 
in ves ti ga ción. Es im por tan te des ta car que se tra ta de un Po der Ju di cial
con un al to gra do de sen ti do de per te nen cia. La ma yor par te de sus
miem bros han rea li za do una ca rre ra ju di cial des de los pues tos más ba jos, 
co mo es tu dian tes de de re cho, has ta lle gar a po si cio nes co mo la de jue ces 
o se cre ta rios de juz ga dos. Es co mún es cu char que se re fie ren a sí mis mos 
co mo “la fa mi lia ju di cial”. Estas ca rac te rís ti cas, jun to con la his to ria de
ines ta bi li dad po lí ti ca del país, ayu dan a com pren der por qué es ta mos an -
te un Po der Ju di cial ex tre ma da men te cui da do so de tras pa sar los lí mi tes
de lo ju rí di co fren te a la po lí ti ca. Es un po der que cuen ta con con di cio -
nes pri vi le gia das de de sem pe ño,65 don de si bien exis te una or ga ni za ción
je rár qui ca en ca be za da por la Cor te Su pre ma de Jus ti cia, los arre glos ins -
ti tu cio na les res guar dan un al to mar gen de au to no mía en sus de ci sio nes a
los jue ces y ma gis tra dos, con di cio nes que se ac tua li zan en el gra do de
in de pen den cia de los jue ces res pec to del má xi mo tri bu nal del país, al
pun to de po der pen sar que la Cor te ope ra co mo un pri mus in ter na res.66

A di fe ren cia de Mé xi co, en Argen ti na los jue ces no son de sig na dos por
la Cor te Su pre ma, no exis te ju ris pru den cia obli ga to ria pa ra és tos y cual -
quie ra de ellos pue de de cla rar la in cons ti tu cio na li dad de una ley, de cre to
u otro ti po de re so lu cio nes; por otra par te, exis te una vie ja tra di ción de
pu bli ca ción y co men ta rio de las re so lu cio nes ju di cia les.67 Son los en gra -
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64 La Na ción, 7 de ju nio de 2001.
65 Bue nas re mu ne ra cio nes, re ti ros pri vi le gia dos, con di cio nes de tra ba jo acep ta bles,

buen se gu ro de sa lud, et cé te ra.
66 Anso la behe re, K., Los efec tos de la jus ti cia so bre el pro ce so po lí ti co de mo crá ti -

co… Cor tes su pre mas, go bier no y de mo cra cia en Argen ti na y Mé xi co, te sis doc to ral,
Mé xi co, FLACSO, 2003.

67 La Ley, El De re cho y Ana les de Ju ris pru den cia Argen ti na tie nen una lar ga his to ria 
de pu bli ca ción y co men ta rio por ju ris tas de re nom bre de las re so lu cio nes ju di cia les más
con tro ver ti das.



na jes de una or ga ni za ción con es tas par ti cu la ri da des —que en al gu nos
mo men tos cons ti tu yen una de bi li dad— los que per mi tie ron que la cau sa
avan za ra más allá del in te rés par ti cu lar de los jue ces in ter vi nien tes.

En pri mer lu gar, el juez y los fis ca les que atien den ca da una de las
cau sas se de sig nan por sor teo. Los tres jue ces que ac tua ron en es te ca so,
Jor ge Urso (cri mi nal y co rrec cio nal fe de ral que ins tru yó la cau sa más
im por tan te), Mar ce lo Aguins ki (pe nal eco nó mi co) y Ju lio Spe ro ni (pe nal 
eco nó mi co) fue ron de sig na dos de es ta ma ne ra. Nin gu no de ellos de jó de
ser sos pe cho so por su cer ca nía con el go bier no de Car los Me nem,68 ya
que fue ron de sig na dos por el Se na do, por lo me nos los pri me ros dos, du -
ran te es te pe rio do y an tes de que con la re for ma cons ti tu cio nal de 1994
los jue ces fue ran de sig na dos por el Con se jo de la Ma gis tra tu ra. Sin em -
bar go, sus re so lu cio nes de bían ser ape la das an te la Cá ma ra en lo Cri mi -
nal y Co rrec cio nal Fe de ral, y la Cá ma ra de Ca sa ción en lo Pe nal Eco nó -
mi co, res pec ti va men te, y en am bos ca sos és tas fue ron muy cla ras en sus
se ña la mien tos a los jue ces, lo que con tri bu yó a que la cau sa avan za ra in -
clu so más allá de las vo lun ta des par ti cu la res de es tos úl ti mos.

Por ejem plo, en la cau sa lle va da por el juez Urso (en la que se in vo lu -
cra a Me nem, Erman Gon zá lez, Mar tín Bal za, Óscar Ca mi lión y Emir
Yo ma), la se gun da sa la de la Cá ma ra en lo Cri mi nal y Co rrec cio nal Fe -
de ral, con si de ra da una de las más im par cia les en su fun cio na mien to, fue
la en car ga da de lle var el ca so. En no po cas opor tu ni da des or de nó al juez
pro fun di zar la in ves ti ga ción:

— En 1996, le man dó in ves ti gar al mi nis tro de De fen sa Óscar Ca mi -
lión69 cuan do pa re cía que la apues ta prin ci pal de la in ves ti ga ción
—y la más con ve nien te pa ra el go bier no en esa épo ca— era lle gar
has ta el ex di rec tor de Fa bri ca cio nes Mi li ta res, Luis Sar len ga.

— En 1997, lue go de que apa re ce im pli ca do el gru po Yo ma70 en la
cau sa, le in di ca ci tar a de cla rar al je fe del gru po, Emir Yo ma (el
cual pos te rior men te fue en car ce la do y pues to en li ber tad por una
re so lu ción de la Cor te del 20 de no viem bre de 2001).
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68 Inclu so Aguinsky ha bía si do co la bo ra dor del mi nis tro del Inte rior, en ese mo men to 
Car los Co rach (Pá gi na 12, 22 de oc tu bre de 2004).

69 Dia rio Cla rín, 20 de abril de 1996.
70 Gru po de em pre sas per te ne cien tes a la fa mi lia de la ex es po sa de Car los Me nem,

Zu le ma Yo ma.



— En 1998 le or de na ci tar a de cla rar al en ese mo men to je fe del ejér -
ci to, ge ne ral Mar tín Bal za,71 al ex mi nis tro de De fen sa, Erman
Gon zá lez y al en aquel mo men to can ci ller Gui do di Te lla.72

— En 2001 ad mi te el cam bio de ca rá tu la del ex pe dien te, acep tan do la 
fi gu ra de aso cia ción ilí ci ta que pro pu so el fis cal Car los Stor ne lli
en 1998.73

Una si tua ción si mi lar se ob ser va con la Cá ma ra de Ca sa ción en lo Pe -
nal Eco nó mi co y el juez Ju lio Spe ro ni. En oc tu bre de 2004, la sa la B de
la Cá ma ra en lo Pe nal Eco nó mi co re cha zó el so bre sei mien to de Me nem
y del ex mi nis tro de Eco no mía Do min go Ca va llo, y ade más cri ti có la re -
so lu ción a tra vés de la cual el juez a car go lo rea li zó por: “po bres fun da -
men tos… (e) in ter pre ta cio nes ter gi ver sa das, con tra rias al sen ti do co -
mún, ale ja das de la se mán ti ca en ge ne ral y de los más bá si cos con cep tos 
ju rí di cos en par ti cu lar”.74 Ade más le in di có re cons truir la ru ta del di ne ro 
—en tre 45 y 50 mi llo nes de dó la res só lo de la ven ta de ar mas a Croa cia,
de los cua les 5.6 mi llo nes se su po ne pa sa ron por una cuen ta del Ban co de
Mon te vi deo a la fir ma De brol S. A. de Die go Pa lle ros, y de ella a otras
ins ti tu cio nes fi nan cie ras, a cuen tas en Ro ma y Nue va York, y a Fa bri ca -
cio nes Mi li ta res, et cé te ra—.

Por su par te, el ac cio nar de la úl ti ma ins tan cia del Po der Ju di cial, la
Cor te Su pre ma de Jus ti cia, en es te ca so me re ce un ca pí tu lo apar te. Co mo 
se ha bía se ña la do más arri ba, una de las es tra te gias más tem pra nas en el
pri mer go bier no de Car los Me nem (1989-1995) es tu vo da da por la am -
plia ción del nú me ro de miem bros de la Cor te de 5 a 9, a los efec tos de
con tar con una ma yo ría fa vo ra ble. Si bien la Cor te in ter vi no en ca sos
muy so na dos de ma ne ra fa vo ra ble al go bier no, no pue den de jar de te ner -
se en cuen ta las ca rac te rís ti cas de su re la ción con las ins tan cias in fe rio res 
del Po der Ju di cial, que de ri van en una tra di ción de au to rres tric ción en la
re so lu ción de con flic tos po lí ti cos o que in vo lu cran al po der po lí ti co.75 Y
es te ca so no fue la ex cep ción.
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71 Dia rio Cla rín, 31 de di ciem bre de 1998.
72 Inclu so Cla rín in for ma el 2 de ene ro de 1999 que el juez Urso pla nea de sa ca tar a

la Cá ma ra y de mo rar la ci ta ción del ge ne ral Bal za.
73 La Na ción, 25 de abril de 2001.
74 La Na ción, 23 de oc tu bre de 2004.
75 Anso la behe re, K., op. cit., no ta 66.



En la his to ria que nos ocu pa, ins tan cias del go bier no co mien zan a
pen sar en la po si bi li dad de in ter ven ción de la Cor te en ene ro de 1999,
cuan do el tiem po de per ma nen cia en el po der se acor ta, en vis tas de que
en ese año se ce le bra rían elec cio nes pre si den cia les que die ron fi nal men te 
el triun fo a la alian za in te gra da por la Unión Cí vi ca Ra di cial y el FRE-
PASO, y que lle va ron a la pre si den cia a Fer nan do de la Rúa. La apues ta
era a que la Cor te (co mo lo ha bía he cho en re pe ti das opor tu ni da des a lo
lar go de su his to ria) de cla ra ra la cau sa co mo ma te ria po lí ti ca no jus ti cia -
ble por ser una cues tión de Esta do que in vo lu cra a ter ce ros paí ses.76 Sin
em bar go, la Cor te —más allá de las sos pe chas so bre su par cia li dad— es
cons cien te de que un cam bio de tiem pos se ave ci na. En es te con tex to, en
agos to de 1999 —las elec cio nes pre si den cia les se rían en oc tu bre—, re cha -
zó in ter ve nir en la cau sa que el juez pe nal eco nó mi co Mar ce lo Aguinsky
lle va ba y que és te in ten tó ele var al má xi mo tri bu nal, por con si de rar que
no era su ju ris dic ción en tan to no es ta ban in vo lu cra dos ter ce ros paí ses.77

No obs tan te, en 2001 —cuan do el go bier no en ca be za do por Fer nan do
de la Rúa ago ni za ba—78 acep ta un re cur so in ter pues to por la de fen sa de
Emir Yo ma, se gún el cual los fa llos del juez Urso y de la Sa la II de la
Cá ma ra en lo Cri mi nal y Co rrec cio nal Fe de ral fue ron ar bi tra rios y no
res pe ta ron las ga ran tías pro ce sa les de los in vo lu cra dos. La Cor te asu me
el re cur so y de ci de79 —apli can do la doc tri na de la ar bi tra rie dad— en for -
ma fa vo ra ble pa ra los fun cio na rios im pli ca dos. De ter mi na que los de cre -
tos pre si den cia les nun ca pue den ser fal sos y que no exis ten ele men tos
pa ra de ter mi nar que ha ya exis ti do una aso cia ción ilí ci ta pa ra tra fi car ar -
mas a paí ses en gue rra, pa ra lo cual ar gu men tó:

...re sul ta irre pa ra ble el da ño pro du ci do por la li ge re za en la apre cia ción de 
ta les he chos al crear ex pec ta ti vas pú bli cas de pu ni ción que, en ca so de que -
dar lue go des vir tua das, ali men tan sos pe chas o in ter pre ta cio nes tor ci das o
aun ma lé vo las so bre la in ten ción de los ór ga nos ju di cia les que en de fi ni ti -
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76 Diario Clarín, 2 de enero de 1999.
77 La Cons ti tu ción ar gen ti na es ta ble ce en el ar tícu lo 117 que es ju ris dic ción ori gi na -

ria de la Cor te to dos los asun tos con cer nien tes a em ba ja do res, mi nis tros y cón su les ex -
tran je ros.

78 De la Rúa re nun cia a la Pre si den cia de la Re pú bli ca el 19 de di ciem bre de 2001.
79 Por seis vo tos a fa vor, dos en con tra (Enri que Pe trac ci y Gus ta vo Bos sert) y una

abs ten ción (Car los Fayt).



va ha cen res pe tar el or de na mien to ju rí di co. Na da se re suel ve crean do de li -
tos de la na da ni bus can do el ti po pe nal que per mi ta el pro ce sa mien to con
efec ti va pri va ción de la li ber tad pa ra lue go aco mo dar los he chos a la fi gu -
ra, in vir tien do así el or den ló gi co del ra zo na mien to. De ma sia dos pro ble -
mas han oca sio na do a la Re pú bli ca las re pre sio nes ile ga les del pa sa do pa -
ra que aho ra se in ten te la re pre sión de los de li tos con tra la ad mi nis tra ción
o que per ju di quen el era rio pú bli co por ca mi nos apa ren te men te re ves ti dos
de le ga li dad pe ro en de fi ni ti va ile ga les, co mo que mo ti van la in ter ven-
ción de es ta Cor te por la vía que de be ría ser ex cep cio nal de la ar bi tra rie -
dad, con el agra van te de pro ve nir de los en car ga dos de ase gu rar el im pe rio 
del de re cho y la con si guien te paz so cial. No es cues tión de sa tis fa cer a la
opi nión pú bli ca pre sen tán do se co mo ada li des de la lu cha con tra la co rrup -
ción ad mi nis tra ti va si no de apli car ri gu ro sa men te el or de na mien to ju rí di co 
san cio nan do me dian te la uti li za ción de los me dios le gí ti mos su mi nis tra dos 
por el de re cho de aque llos que lo vio lan (www.cla rín.com.ar, 21 de no -
viem bre de 2001, Cor te Su pre ma de Jus ti cia, “Re cur so de he cho de du ci do 
por la de fen sa de Emir Fuad Yo ma en la cau sa Stan ca ne lli, Nés tor Edgar -
do y otro s/ abu so de au to ri dad y vio la ción de los de be res de fun cio na rio
pú bli co s/ in ci den te de ape la ción de Yo ma, Emir Fuad, cau sa no. 798/95”
pa ra de ci dir so bre su pro ce den cia).

De to dos mo dos, es im por tan te te ner en cuen ta que la de ci sión de la
Cor te no im pli có la de ses ti ma ción de la aso cia ción ilí ci ta si no la ad mi -
sión de que al mo men to en que re vi sa la cau sa fal ta ban ele men tos pa ra
con si de rar la, co mo lo in ter pre tó en oc tu bre de 2004 la sa la B de la Cá -
ma ra en lo Pe nal Eco nó mi co.80 Por otra par te, es de es pe rar que si la cau -
sa lle ga nue va men te por otros mo ti vos a la Cor te, la mis ma rea li ce una
in ter pre ta ción di fe ren te, en tan to que des de 2003 fue so me ti da a un pro -
ce so de de pu ra ción que mo di fi có ra di cal men te su com po si ción.

III. LO SECRETO, LO VISIBLE Y LA DEMOCRACIA

A ca si diez años de la pri me ra no ti cia so bre el con tra ban do de las ar -
mas, se cuen ta con su fi cien te ma te rial co mo pa ra rea li zar un ba lan ce de
las con se cuen cias del ca so pa ra la de mo cra cia. La con clu sión más sin té -
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80 La Na ción, 23 de oc tu bre de 2004.



ti ca es que la de mo cra cia hi zo po si ble que lo se cre to de ja ra de ser lo, pe -
ro la vi si bi li dad tu vo con se cuen cias con tra dic to rias pa ra la de mo cra cia.

 Des de la de mo cra cia ha cia el ca so, es in du da ble que lo se cre to pu do
de jar de ser lo por el fun cio na mien to más o me nos acep ta ble del Po der
Ju di cial y de al gu nas ga ran tías con co mi tan tes con la de mo cra cia. Sin una 
de mo cra cia, aun que sea de ba ja ca li dad, es to no hu bie ra si do po si ble. En
un go bier no au to ri ta rio la po si bi li dad de un ac cio nar me dia na men te im -
par cial por par te del Po der Ju di cial, así co mo la fa cul tad pa ra in for mar li -
bre men te por par te de los me dios, no son con di cio nes da das.

Sin los me dios de co mu ni ca ción —la pren sa es cri ta, pa ra ser pre ci -
sos—, pro ba ble men te es te ca so no se ría lo que es y no se ha bría po di do
re cons truir la for ma en la que fue po si ble una ac ción de es te ti po.81 Fue -
ron ac to res in dis pen sa bles pa ra que lo se cre to de ja ra de ser lo: no só lo in -
for ma ron cuan do la no ti cia era no ti cia, si no que rea li za ron un se gui mien -
to del ca so du ran te ca si 10 años, cuan do la con tun den cia de lo su ce di do
se iba des va ne cien do por la ac ción del tiem po y los múl ti ples ava ta res de 
la aje trea da rea li dad ar gen ti na de la úl ti ma dé ca da.82

Los me dios no só lo re gis tra ron las vi ci si tu des po lí ti cas, si no que tam -
bién ven ti la ron las vi ci si tu des ju di cia les del asun to. Con tri bu ye ron de
ese mo do a au men tar el ni vel de vi si bi li dad de la cau sa y se cons ti tu ye -
ron de he cho e in di rec ta men te en ins tan cias de con trol del ac cio nar de
quie nes te nían que to mar las de ci sio nes so bre las san cio nes a quie nes ha -
bían he cho de lo se cre to una fuen te de ex trac ción de ren tas per so na les.
No ca be du da de que sin es ta “vi gi lan cia” que uti li za ba la pu bli ci dad y la 
ex po si ción pú bli ca co mo mé to do, los ac to res de ter mi nan tes hu bie ran in -
ter ve ni do de ma ne ra di fe ren te a co mo lo hi cie ron.

Des de el ca so ha cia la de mo cra cia, en tan to, el ba lan ce no es tan cla ro. 
Tu vo al gu nas con se cuen cias po si ti vas y otras no tan to. Entre las po si ti -
vas se en cuen tra la efec ti vi dad de los me ca nis mos ins ti tu cio na les exis -
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81 Si bien du ran te los dos go bier nos de Car los Me nem hu bo in ten tos por le gis lar pa ra 
li mi tar las ga ran tías a la li ber tad de pren sa, és tas no pros pe ra ron. No obs tan te, no pue de
de jar de des ta car se que en tre 1989 y 1999 hu bo un fo tó gra fo ase si na do (Jo sé Luis Ca be -
zas) y va rios pe rio dis tas ame na za dos.

82 Ello no im pli ca que es ta op ción ha ya si do fá cil; por ejem plo, el pe rio dis ta Da niel
San te ro, quien en el dia rio Cla rín lle vó la in ves ti ga ción y pu bli có dos li bros so bre el te -
ma: Ven tas de ar mas. Hom bres del go bier no y Ven tas de ar mas. Hom bres de Me nem,
fue ame na za do de muer te, de nun cia do a la jus ti cia por vio lar se cre tos de Esta do y se in -
ten tó so bor nar lo.



ten tes pa ra pro ce sar es te ti po de con flic tos. Aun con li mi ta cio nes, ope ra -
ron co mo ins tan cias fa ci li ta do ras de la fi na li za ción del ocul ta mien to. Por 
otra par te, en tre las ne ga ti vas in du da ble men te se en cuen tra la pér di da de
cre di bi li dad de la ciu da da nía en los po lí ti cos y en las ins ti tu cio nes po lí ti -
cas, así co mo en los jue ces y las ins ti tu cio nes ju di cia les. Con ca sos co mo 
los ana li za dos aquí, con sig nas co mo “que se va yan to dos”, que con den só 
las de man das de la po bla ción que ocu pa ba las ca lles en pro tes ta por la
cri sis eco nó mi ca y po lí ti ca de 2001-2002, se re sig ni fi can. De jan de in ter -
pre tar se co mo ma ni fes ta cio nes ex tem po rá neas pa ra con si de rar se pro duc -
to de la acu mu la ción de de cep cio nes so bre los al can ces y lí mi tes del fun -
cio na mien to de una de mo cra cia so bre di men sio na da en las ex pec ta ti vas
ge ne ra les.

Sin de mo cra cia, lo se cre to no de ja ría de ser tal, pe ro la vi si bi li dad de
lo ocul to, en al gu nas oca sio nes, ero sio na a la de mo cra cia. A sim ple vis ta
pa re ce que es ta mos an te una en cru ci ja da de muy di fí cil sa li da: si la de -
mo cra cia no con tri bu ye a la vi si bi li dad del ac cio nar del go bier no, la fal ta 
de me ca nis mos de con trol ade cua dos con tri bui ría a ge ne rar ni chos de be -
ne fi cios que en el lar go pla zo tie nen con se cuen cias en el bie nes tar co lec -
ti vo. Pe ro si la de mo cra cia con tri bu ye a la vi si bi li dad, co rre el ries go de
per der le gi ti mi dad. Asu mien do que incluso las for mas de go bier no más
equi li bra das y be ne fi cio sas son im per fec tas, la dis yun ti va pa re ce ser en -
tre la ver dad do lo ro sa o la ig no ran cia so cial men te cos to sa. Entre la ig -
no ran cia y la ver dad do lo ro sa, la elec ción es tá he cha, aun que la ver dad
ten ga con se cuen cias de sa gra da bles.

IV. FUENTES DOCUMENTALES

Dia rio Cla rín, 1995-2004.

Dia rio La Na ción, 1995-2004.

Dia rio Pá gi na 12, 1995-2004.

Re so lu ción de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia del 20 de no viem bre de 2001 
so bre “Re cur so de he cho de du ci do por la de fen sa de Emir Fuad Yo ma 
en la cau sa Stan ca ne lli, Nés tor Edgar do y otro s/ abu so de au to ri dad y
vio la ción de los de be res de fun cio na rio pú bli co s/ in ci den te de ape la -
ción de Yo ma, Emir Fuad, cau sa no. 798/95”.
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JAQUE A LA CONFIANZA JUDICIAL: EL CASO
ESPAÑOL DEL JUEZ ESTEVILL

José Luis VARGAS VALDEZ*

Aunque el que confía nunca carece de razones y es
bastante capaz de dar una razón para otorgar con-
fianza en éste u otro caso, el punto de tales razones
realmente es sostener el respeto de sí mismo y justi-
ficarlo socialmente. Le evitan aparecer ante sí mis-
mo y ante los demás como un tonto, como un hom-
bre inexperto que no se adapta a la vida, en caso de
que abusen de su confianza. A lo más, sirven para
responder por el otorgamiento de confianza, aunque
no por la confianza misma. La confianza sigue sien-
do una empresa arriesgada.

Niklas LUHMANN, Confianza

SUMARIO: I. Introducción. II. El contexto que propició las

condiciones al juez corrupto. III. El juez Estevill, alias “El

Lobo”. IV. El abogado de “reconocido prestigio” se con-

vierte en juez. V. El modus operandi del “clan de los menti-

rosos”. VI. La maquinaria de extorsión. VII. El cobijo po-

lítico de Pascual Estevill. VIII. El encubrimiento de los

medios de comunicación locales. IX. Del pedestal de juez,

al banquillo de los acusados. X. La corrupción judicial:

una afectación fulminante a la confianza ciudadana en la

justicia. XI. Bibliografía.

I. INTRODUCCIÓN

Advertencia al lector: la historia que a continuación se relata es real y no
alberga ficción, toda vez que podrá pensarse que es el plagio de una his-
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toria en formato de novela, tipo best sellers. Se trata de un escandaloso
caso de corrupción judicial que recientemente ha sido juzgado en Espa-
ña. Está marcado por el cinismo y la falta de escrúpulos de un represen-
tante de la justicia española que nunca acreditó merecer la confianza so-
cial para tan delicada función. Mediante un entramado de complicidades,
este juez corrupto hacía un uso abusivo del amplio poder que la ley otor-
ga a esta función, y así ejercía una “justicia a la medida” en beneficio
propio. Tales atropellos fueron posibles gracias al aprovechamiento ile-
gal del factor del “secreto”, necesario en el desarrollo de cualquier pro-
ceso judicial.

Nuestro personaje es un individuo controvertido al que debemos reco-
nocer la habilidad para ascender a las más altas esferas del poder político
y económico de España. Se trata de Luis Pascual Estevill, alias “El Lo-

bo” (apodo que él mismo utilizaba y que, por lo mismo, me permito utili-
zar con cierta libertad), quien ejerció por más de una década como juez de
instrucción1 en Cataluña, y quien era considerado el “juez estrella”2 de es-
ta importante región territorial de España; y que posteriormente fue pro-
puesto y designado para ocupar una de las sillas del Consejo General del
Poder Judicial español, máximo órgano de gobierno judicial, y al que se
puede acceder por dos caminos: por la vía de la máxima distinción den-
tro de la carrera judicial o, como fue el caso de nuestro personaje, por la
vía del “reconocido prestigio” dentro del gremio de abogados y juristas
españoles.

Es digna de relatarse con detenimiento la trama en la que prevaleció el
abuso de autoridad y el ocultamiento de la información que empleó el juez
Estevill, misma que se ha llegado a considerar por la opinión pública co-
mo el escándalo de corrupción judicial más impactante que se ha vivido
en los —casi— treinta años de democracia en España. Ello siempre en
sintonía con distinguidos abogados con quienes actuaba en “defensa” de
las víctimas que caían en este juzgado. El calvario para muchos justicia-
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bles comenzó a raíz de que Pascual Estevill se percató, por una parte, de
que como juez contaba con un preciado instrumento que le haría obtener
millonarias ganancias: su facultad de extorsionar a algunos de los princi-
pales empresarios y banqueros españoles, mediante la amenaza de pri-
varles de su libertad si no cedían a sus chantajes. Pero, por otra parte,
eran las propias víctimas quienes propiciaban su extorsión, ya que en su
mayoría eran hombres de negocios que se habían visto claramente aven-
tajados en determinados negocios, ya fuera por el manejo poco transpa-
rente de información financiera, o por usufructuar una serie de relaciones
políticas de privilegio. En ese sentido, Estevill aplicó la máxima que re-
za: “que tire la primera piedra quien esté libre de culpa”. La vulnerabili-
dad de la que partían sus víctimas por llevar consigo cierta culpabilidad
al haber fomentado situaciones de opacidad en sus negocios, le permitió
preparar al juez corrupto un campo sumamente fértil para realizar sus fe-
chorías al amparo del excesivo poder con el que estaba investido.

Ello ha venido a poner de manifiesto en España la falibilidad de un
sistema judicial que constantemente hace gala de su solidez institucional,
y por lo mismo, la necesidad de seguir perfeccionándose. Este caso tam-
bién constituye una muestra palpable del fenómeno de la politización de
la justicia, al comprobar el grado de incidencia y complicidad de una
parte importante de la clase política respecto a un juez que respondía
fielmente a oscuros intereses económicos y políticos.3

Como quedará demostrado, se trata de un caso que evidencia la im-
portancia que cobra la transparencia pública cuando abordamos el delica-
do tema de los sistemas de justicia. En la reconstrucción de un “caso de
transparencia”, como el que ahora nos ocupa, podría pensarse que se tra-
ta de un caso más de opacidad en este poder que genera las condiciones
para que se dé la corrupción —y las consecuencias que dicho fenómeno
conlleva—, con la única distinción de que en este caso se trata de un juez
quien comete el abuso de poder. Se preguntará el lector: ¿qué hace dife-
rente la falta de transparencia en la justicia con respecto a cualquier otra
institución pública? Veamos:

— En materia judicial, los jueces y magistrados no son un funciona-
rio más que representa a un todo llamado justicia, sino que son la
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propia justicia. La gran mayoría de los tribunales son órganos uni-
personales, es decir, los gobierna un solo juez que es el titular del
juzgado, y quien tiene plena capacidad para emitir actos de autori-
dad definitivos4 en nombre del Estado. Estos actos son de tal tras-
cendencia para nuestra esfera de derechos y libertades, que afectan
cuestiones como por ejemplo: la pérdida de nuestro patrimonio, la
privación de la libertad, la cancelación de la patria potestad de
nuestros hijos, etcétera.

— Las actuaciones judiciales se llevan a cabo dentro de un proceso
previamente regulado en la ley, mismo que establece una serie de
derechos y deberes tanto para las partes involucradas en dicho pro-
ceso como para el propio juez responsable de impartir justicia.

— Las actuaciones judiciales deben estar acotadas en su transparen-
cia. Es decir, el proceso judicial requiere desarrollarse bajo ciertas
medidas de opacidad —lícita—, cuyo fin es preservar los derechos
subjetivos de las partes que conforman el proceso. Ello debido a
que si el juez llegara a asumir absoluta transparencia durante el
proceso, acabaría lesionando los derechos de algunas de las partes,
como podrían ser: el honor, la intimidad, la presunción de inocen-
cia, etcétera. Todas estas medidas procesales forman parte de lo
que mejor se conoce como “debido proceso” (due process), y su
garantía y efectividad constituye uno de los principales deberes de
la función judicial.

— Por lo tanto, el derecho a la información de la sociedad respecto a
los procesos judiciales se encuentra acotado por los derechos sub-
jetivos que prevalecen a las partes que conforman cada caso judi-
cial. El carácter de cosa pública de las decisiones judiciales, por lo
general, sólo es posible en un momento posterior (ex-post), y siem-
pre preservando determinada información que se relaciona con el
derecho a la intimidad y la protección de datos personales de aque-
llos que pudieran resultar afectados por la publicidad de la infor-
mación (por ejemplo los nombres de los menores que son víctimas
de delitos sexuales).
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Sin lugar a dudas, a primera vista lo anterior puede parecer un dilema
que afecta a la transparencia pública. Sin embargo, es necesario pensar
en que de no preservarse estos requisitos de “lícita opacidad” en las ac-
tuaciones de los jueces, se acabaría ante alarmantes injusticias, tales co-
mo los denominados “juicios paralelos” que tienden a llevar a cabo los
medios de comunicación, afectando, por ejemplo, el derecho a la defensa
y a la presunción de inocencia, derecho con el que cualquier ciudadano
debería poder contar en igualdad de circunstancias.5 A nuestro juicio, an-
te tal colisión de derechos —derechos de las partes frente al derecho de
acceso a la información de terceros—, es acertado que la ley busque pre-
servar los derechos subjetivos de aquellos que se encuentran inmersos en
el proceso.

Hay que decir que en ocasiones los medios de comunicación no ejer-
cen su función con la debida responsabilidad respecto a la información
que están manejando, dejándose seducir por tentaciones “populistas” que
pretenden, en vez de conocer la verdad jurídica, generar una “verdad me-
diática” que se mide mediante las cifras de audiencia que alcanza cada
emisora. Los graves efectos que estos fenómenos pueden cobrar para los
procesos judiciales son, por una parte, influir previamente en la confor-
mación de la opinión de los hechos que los jueces —o el jurado— se ha-
brán de formar; y, por otra parte, adelantar un veredicto mediático que
indudablemente presionará a quien le corresponda decidir conforme a las
reglas de un proceso justo y con plenas garantías en la ley.

Por esta razón, el rol de los jueces es aún más delicado cuando obser-
vamos que exclusivamente de ellos depende brindar la confianza social
ante las exigencias o reclamos por la falta de transparencia en los proce-
sos judiciales. Ello nos lleva necesariamente a preguntarnos ¿cómo se lo-
gra esto?: mediante el riguroso ejercicio que implica fundar y motivar
cada una de las decisiones que se toman dentro del proceso judicial, mis-
mas que una vez que se han emitido y comunicado a las partes involucra-
das, adquieren el carácter de “cosa pública”.

Una vez que se han aclarado algunas de las particularidades del proce-
so judicial como marco referente para poder hablar del caso que a conti-
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nuación se relatará, no es cuestión menor insistir en la importancia que
juega la transparencia pública, vista como la confianza social depositada
en los jueces y tribunales. Se trata de una condición sine qua non para el
funcionamiento de cualquier sistema de justicia que pretenda distinguirse
por ser un auténtico garante del Estado de derecho.

Aunque se haya advertido la importancia del control en la transparen-
cia de las actuaciones judiciales, ello no debe llevarnos a pensar que lo
que aquí se propone es que se reduzca exclusivamente la publicidad de las
decisiones judiciales. Lo que se demuestra mediante el desarrollo de este
caso es que se requiere la existencia de otro tipo de medidas de transparen-
cia judicial: aquellas que deben atender a situaciones de inminente ur-
gencia para neutralizar oportunamente los abusos de autoridad de jueces
corruptos o parciales, como el caso que a continuación relataremos. De
tal forma que quienes resulten víctimas de uno de los más graves abusos
de poder —las partes de un proceso que son objeto de parcialidad o de
abuso de autoridad— tengan medios jurídicos para, restablecidas sus ga-
rantías, obtener un proceso judicial justo, sin que ello tampoco sea óbice
para ofrecer todas las condiciones especiales que requieren los jueces pa-
ra realizar su trabajo.

El caso que a continuación se relata, representa precisamente lo
opuesto a lo que aquí se sugiere, ya que si bien fue posible develar los
abusos de un juez corrupto, no fue porque funcionara debidamente un
sistema de control de las actuaciones judiciales, sino porque el juez pro-
tagonista de esta historia no midió el poder político y económico con el
que contaban algunas de sus principales víctimas. El dato no deja de ser
relevante: el velo que cubría las tropelías y abusos del personaje que
ocupará nuestra atención, cayó porque personajes directamente involu-
crados en (y afectados por) la trama de esta historia, tuvieron el poder y
el valor necesarios para llevar a la luz pública aquello que sólo podía su-
ceder en la oscuridad.

II. EL CONTEXTO QUE PROPICIÓ LAS CONDICIONES

AL JUEZ CORRUPTO

Una vez terminada la era de dictadura franquista en España, en 1978
fueron convocadas las diversas corrientes políticas que históricamente
habían representado a los españoles, con el objetivo de que se negociara
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el futuro incierto —en aquel momento— de ese país. La conclusión fue
arribar a un gran acuerdo constituyente que se materializó en un novedo-
so sistema político democrático al que se le denominó “monarquía parla-
mentaria”. Durante dicha transición política, una asignatura que quedó
pendiente de adecuar al nuevo sistema político fue la depuración de la
plantilla de jueces y magistrados que conformaban el Poder Judicial es-
pañol. Por razón del carácter inamovible que inviste a la función judicial,
en aquel momento se consideró que una destitución de jueces —inclusi-
ve aquellos claramente alineados con el franquismo— podía leerse como
una intromisión en la independencia del Poder Judicial, y ello podía le-
vantar una resistencia política no deseada, así como revertirse en el pro-
ceso de transición como un símbolo antidemocrático. Para solventar este
grave inconveniente político que resultaba clave para la perdurabilidad
del nuevo sistema de derechos y libertades, el constituyente español hizo
una apuesta de largo plazo: crear las condiciones para la renovación na-
tural de la institución judicial mediante un sistema de acceso y formación
de jueces jóvenes;6 así como en la creación de mecanismos de control
tanto a nivel interno, mediante un órgano de gobierno interno integrado
en exclusiva por miembros del Poder Judicial (Consejo General), como a
nivel externo, mediante el control de las actuaciones judiciales por parte
del Tribunal Constitucional español, órgano jurídico-político que tiene la
última palabra en materia de garantías y derechos individuales (el ampa-
ro constitucional).

Para comprender mejor el caso que ahora vamos a reseñar, cabe decir
que si bien es cierto que la apuesta del constituyente español se ha veni-
do confirmando muy lentamente a través de los años, no menos cierto es
que esa lentitud en el depuramiento del sistema de quienes no comparten
del todo los valores democráticos, ha significado un gran desgaste al inte-
rior del Poder Judicial. Como era de esperarse, muchos de aquellos jueces
legatarios del ancien régime se han camuflado bajo una toga “democráti-
ca”, sin realmente asumir lo que estos valores significan en el ejercicio
de la justicia.7 Esta realidad ha ocasionado que se formen bandos de jue-
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ces y, como es natural, que entre los miembros de cada bando se acaben
cubriendo los unos a los otros.8

En el caso que ahora analizaremos podemos sostener que se trata de
un caso de escándalo de corrupción judicial que, en gran medida, estuvo
consentido tanto por la elite política que propuso como juez a nuestro si-
niestro personaje, como por sus propios pares —los jueces y magistra-
dos— que estaban al tanto de los abusos de autoridad que éste cometía
en nombre de la justicia. Sea por consentimiento o por indiferencia, lo
cierto es que varios jueces y magistrados cargan con cierta responsabili-
dad social, al tener conocimiento y no haber denunciado los abusos de
poder del juez Estevill. Como más adelante veremos, también es justo
decir que existieron otros altos miembros de la judicatura —los menos—
que, cuando Estevill puso en jaque el nombre de la justicia, prefirieron
renunciar a su cargo antes de que se continuara tolerando tales atropellos
en nombre de la ley.

III. EL JUEZ ESTEVILL, ALIAS “EL LOBO”

Luis Pascual Estevill nace el 27 de agosto de 1934 en un pequeño
pueblo de Tarragona (Cataluña) en una familia de campesinos, y en una
época de plena carestía por motivo de la Guerra Civil española. Ante la
falta de recursos en casa, desde temprana edad sus padres lo ponen a tra-
bajar en las labores del campo. Dedica buenos años de su infancia a cui-
dar cabras en la región del Priorato catalán. Tras la muerte de su padre en
el inicio de su adolescencia, su madre se ve en serias dificultades econó-
micas, y uno de los recuerdos más vivos de su infancia “es la imagen de
un procurador que les sacaba de su casa, a él, a su madre y a su herma-
na…”.9
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Estas traumáticas vivencias, podemos suponer, marcan su personali-
dad y lo llevan más tarde a buscar con ansiedad posiciones de poder y a
conducirse con un cierto ánimo de revancha contra un cierto sector so-
cial acomodado.

A los dieciséis años hace su primer intento por fugarse de su lugar de
origen, y con unos pocos ahorros se marcha a Barcelona a probar fortu-
na, misma que se le acabó en su primera noche. Al llegar a la estación de
tren de la ciudad, él mismo fue objeto de un abuso digno de recordarse:
un tipo se le acerca y le ofrece compartir habitación en una pensión cer-
cana al lugar. A la mañana siguiente se percata de que el individuo se ha
ido con todas sus pertenencias, y que le corresponde pagar varios días de
pensión del sujeto que lo había embarcado. Ello le cuesta pasar la si-
guiente noche en la comisaría de policía, y una vez liberado, tener que
mendigar para conseguir el regreso a su pueblo natal. Un par de años
más tarde, el joven Pascual vuelve a tener el coraje de regresar a la ciu-
dad condal, esta vez sí, de forma definitiva.

Estevill accede a diferentes tipos de empleos en esta ciudad, uno de
ellos, por ejemplo, como lavaplatos del restaurante “La Puñalada”, lugar
que más tarde se convertiría en la madriguera donde solía fraguar sus fe-
chorías, y en donde se llevaban a cabo la mayoría de las citas con sus so-
cios del crimen. Otro empleo que sin duda le marcaría fue el de portero
de un afamado prostíbulo de Barcelona; se dice —sin existir constancia
fehaciente— que “El Lobo” aprovechó ese trabajo para más tarde visitar
a los acaudalados clientes que visitaban la casa de citas, y exigirles dine-
ro a cambio de no filtrar sus intimidades.

Entrada la década de los años setenta se matricula para estudiar la li-
cenciatura en derecho, al mismo tiempo que sin título alguno que susten-
tara su dicho, comienza a presentarse como asesor legal de empresas. Su
objetivo era muy claro: acceder y relacionarse con el círculo de la elite
económica de Cataluña, y posteriormente también con la clase política.
En ese periodo político de España, Estevill comienza a coquetear con el
franquismo, presentándose como “hombre del régimen”. Tenía la finali-
dad de incursionar en el mundo político de la época, y aunque esa opción
se vio frustrada, en el mundo de los negocios aprovechaba para hacerse
pasar como alguien cercano a determinados personajes políticos influ-
yentes. Cabe recordar sus propias palabras recogidas en un diario de la
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época: “la falange ha sido, es y será la savia de todas nuestras institucio-
nes; va a ser lo que es la sangre al cuerpo humano”.10

Sin embargo, Estevill seguía contando con un amplio campo de posi-
bilidades en el mundo empresarial, toda vez que tenía clara una estrate-
gia para ir ascendiendo peldaños de la burguesía catalana, utilizando sus
dotes histriónicos de buen conversador y de aparente refinamiento en su
vestir.

Con veintiséis años de edad, iniciados los años sesenta, conoce a la fa-
milia Bertrand, quienes constituían uno de los emporios textiles más im-
portantes de España. “El Lobo” ve en el patriarca de la familia Bertrand
su primera presa para, de una vez por todas, dar el salto y ocupar un lu-
gar dentro de esta elite, lo que le permitiría hacer su sueño realidad: vivir
igual que ellos, y a costa de ellos. Adentrado en los manejos de “Textiles
Bertrand”, Estevill fue descubierto en una maniobra financiera en la que
pretendía beneficiarse a costa de poner en serios riesgos el capital de di-
cha empresa. Quien descubrió al empleado desleal fue el perito mercantil
Enrique Marugán, personaje que más tarde se convirtió en una de las
víctimas del juez, pero quien en el futuro constituiría una pieza clave pa-
ra desvelar la trama secreta de corrupción que Estevill logró tejer a lo
largo de muchos años.

En la década de los ochenta, Estevill aprovecha los contactos que ob-
tuvo en el área textil, y se especializa en los procesos de quiebra y sus-
pensión de pagos de muchas de las empresas involucradas en este sector.
Aparece así como un estratega de numerosos escándalos financieros de
la época.

Asimismo, Estevill continuaba con su proyección pública, ampliando
su círculo de relaciones en los sectores económico y político, y presen-
tándose como el asesor legal con el que todo empresario exitoso debía
contar.

A finales de la misma década, decide que le gustaría acceder a la ca-
rrera judicial y planea toda una estrategia de cabildeo para lograrlo. Para
ese entonces ya contaba con un patrimonio solvente, que consistía en di-
versas propiedades, acciones de empresas, y su propia firma de abogados
mercantilistas.

JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ146

10 Ibidem, p. 84.



IV. EL ABOGADO DE “RECONOCIDO PRESTIGIO”
SE CONVIERTE EN JUEZ

Pensemos por un momento en el mundo de las firmas de abogados
mercantiles, con nombres casi imposibles de pronunciar, organizaciones
que han contribuido a convertir la práctica jurídica en una gran maquila-
dora de “derecho prefabricado”. En una especie de “coto vedado” para
los legos, que permite a estos “conocedores” fungir como intérpretes
“autorizados” e imprescindibles de los derechos ajenos. Como veremos
en los sucesivos casos que tejen esta historia, la manipulación del dere-
cho es una potestad peligrosa, más aún si brindamos a un gremio la ex-
clusividad para tan delicada empresa.

De ese hábitat de la profesión legal saltó el “prestigioso” abogado
Pascual Estevill, y por la misma razón, cuando decide saltar a la carrera
judicial (por la vía del cuarto turno), no tuvo problemas en acreditar de
forma suficiente el “reconocido prestigio” jurídico que la ley exige. Se
trata de un medio de acceso a la función judicial reservado para aquellos
abogados litigantes, juristas, secretarios judiciales o fiscales que desean
ingresar a la carrera judicial mediante un concurso en el que se califican
los méritos profesionales y en el que solamente los expertos pueden ser
admitidos. De hecho, Estevill ocupó el primer lugar entre cuarenta y cua-
tro concursantes. Así, es designado titular de un juzgado de instrucción
al que le corresponde la jurisdicción de la zona industrial de Barcelona
(Terrasa). La razón por la que decidió ingresar en la carrera judicial era
dicho con sus propias palabras: “para hacer justicia”; frase a la que una
vez conociendo su biografía es posible agregar: para hacer justicia con el

pasado.
Recién ingresó en la judicatura, no le importó continuar ejerciendo co-

mo miembro de los consejos de administración de algunas empresas que
antes ya asesoraba, aun sabiendo que era una causal legal de incompati-
bilidad con el cargo de juez. La posibilidad de ser “juez y parte” iba a ser
una de las notas distintivas en su actuación como juzgador. El juzgado
que en un inicio le fue asignado a Pascual Estevill correspondía a una
zona que conocía como la palma de su mano, debido a sus anteriores
funciones como asesor legal de la industria de Barcelona. Así, haciendo
pleno uso de su facultad de investigación como juez de instrucción, ini-
cia una cacería de empresarios con el único objetivo de descubrir ilícitos
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o anomalías financieras —e inclusive inventarlas— para chantajear a
empresarios, amenazándoles con dictar autos de prisión en caso de que
no cooperaran con una determinada suma económica.

El temor a ir a la cárcel era el arma que el juez Estevill utilizaba con
total discreción y sin escrúpulos, misma que hacía que cualquiera se re-
plegara y cediera ante sus chantajes. La amplia potestad de privar de la
libertad o de los bienes de las personas de la que goza un representante
de la justicia, era empleada por Estevill como moneda de cambio de
cuantiosos ingresos en sus cuentas personales. Probablemente el lector
pensará que estas injusticias tenían solución mediante la posibilidad de
que las víctimas activaran el recurso de revisión de lo actuado por dicho
juez, derecho que ofrece cualquier sistema de justicia para el control de
las decisiones judiciales. Efectivamente, sólo que para que un presunto
inculpado pudiera llegar a este estadio, podían pasar hasta tres años in-
gresado en prisión, además de que nada garantizaba contar con una reso-
lución favorable. El negocio que diseñó Estevill estaba bien pensado, ya
que apostaba a algo en lo que no se equivocaba: que en el mundo empre-
sarial hay un valor añadido: “la confianza que estaba en juego”. Sus víc-
timas no estaban dispuestas a verse manchadas por un escándalo judicial
que pusiera en duda la honestidad y el prestigio de sus negocios ante el
medio que les había generado tantas riquezas.

Es verdad que, como se dijo antes, las victimas del juez Estevill tenían
algunas “cuentas irregulares” posiblemente susceptibles de ser castiga-
das, pero en la mayoría de los casos no ameritaban —como el juez les
hacía creer— penas privativas de la libertad. De hecho, la mayoría de au-
tos que firmaba el juez era un documento de machote, sin mayor funda-
mentación legal. Por ejemplo, alegaba que los implicados constituían un
peligro de “alarma social” o que existía un inminente “riesgo de fuga”.
Prácticamente en la totalidad de los casos no existía ninguna de estas dos
causales, pero eran necesarias para convencer a sus víctimas de que co-
rrían el peligro de acabar sus días en prisión y que estaban ante un juez
inmisericorde. De ahí que en el medio se le conociera como “el juez de
la horca”.11
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Desde sus primeros días como juez, Estevill se encargó de construirse
una imagen de juez conflictivo, heterodoxo e imprevisible.12 Parece ex-
traño que desde entonces el gremio judicial no sospechara nada de las
triquiñuelas y aberraciones procesales que a diario hacía en su juzgado.
En ese sentido, nos preguntamos cómo es que alguien con tanto ingenio
y destreza (como el mostrado por este personaje para arribar al máximo
escalafón de la carrera judicial) se viera rebasado por su propia necesi-
dad de demostrar y hacer sentir el poder con el que contaba, así como ig-
norar sus deberes como juez. Para su desgracia, este ostentoso uso del po-
der sería precisamente la clave que más tarde desmantelaría la mafia que
alimentaba de la opacidad de sus acciones. Resulta paradójico decir que la
ilícita opacidad de las acciones que Estevill derivó en el abuso de poder
fue desvelada por la transparencia de sus espurias ambiciones.

V. EL MODUS OPERANDI DEL “CLAN DE LOS MENTIROSOS”

Previo a su ingreso en la judicatura, Estevill se había encargado de te-
jer una red de relaciones en el medio “profesional”, con quienes compar-
tía su debilidad por los negocios sucios y el engaño a sus respectivos
clientes. El “clan de los mentirosos”13 operaba con algunos de los aboga-
dos más prestigiosos de la burguesía catalana, en particular con los pena-
listas Juan Piqué Vidal y Juan Vives Rodríguez de Hinojosa. Estos dos
individuos, en su oficio de “defensores”, se encontraban en sintonía con
el juez Estevill. Frente a sus clientes se hacían fama de ser los únicos
abogados capaces de evitar que pisaran la prisión, debido a sus buenos
oficios e influencia con el “juez estrella”. Ello se traducía en sugerir dis-
cretamente a su clientela la capacidad que tenían para sobornar a la justi-
cia, solicitando cantidades que oscilaban entre los quinientos mil y los
tres millones de euros, y que se presume eran repartidas entre el juez y
sus cómplices.

La estrategia de extorsiones de dicho “clan” era más fácil de lo que
parecía. Consistía simplemente en esperar a que uno de estos portentosos
hombres de negocios fueran investigados por la justicia (potestad con la
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que contaba Estevill en su calidad de juez instructor, o por iniciativa del
Ministerio Fiscal), para que los “juristas” cómplices se apersonaran, y
con el debido tacto y elegancia, recomendaran a sus clientes “resolver el
asunto informalmente”, de acuerdo al precio del soborno que previamen-
te el juez les había señalado.

Ernesto Garzón Valdés nos dice que la acción del soborno se presenta
cuando se otorga un “beneficio extraposicional” a un decisor para que
viole su obligación.14 En el supuesto del que ahora hablamos, asumiendo
que existía evidencia de un delito al que realmente correspondía la pri-
sión incondicional, el soborno consistía en pagar una determinada suma
a cambio de que el juez no aplicara la ley. Hay que decir que este tipo de
actos deben constituir un delito mutuo, ya que en estricto sentido debería
ser igualmente castigable quien deja de cumplir las obligaciones de un
cargo a cambio de algún tipo de beneficio adicional (e irregular), como
quien ejerce la iniciativa de influir en su comportamiento para recibir un
beneficio que de otro modo no le correspondería.

Para lograr entender la trama completa del modus operandi de esta red
de mafiosos, también hay que decir que a este delito lo precedía otro de
igual relevancia. Me refiero a la extorsión que el juez Estevill aplicaba a
los empresarios que llevaba al banquillo de los acusados. En ese sentido,
Jorge Malem Seña, especialista en temas de corrupción, advierte que un
acto extorsivo es “la búsqueda o la captación de un pago o beneficio otor-
gado bajo la amenaza de darle al pagador un tratamiento peor del que se-
ría equitativo, o bien de empeorar su situación”.15

Precisamente esta era la situación por la que pasaron las víctimas del
“clan de los mentirosos”. Parecía sumamente injusto acusar de delito de
soborno a aquellas personas a las que se les había advertido que de no
cumplir las exigencias impuestas por Estevill pasarían el resto de sus
días en prisión. Esa sin razón de la ley producía una situación de mayor
vulnerabilidad para las víctimas y fomentaba la situación de opacidad
que aprovechaba tan bien Estevill.

Para no levantar demasiadas sospechas, los actos corruptos del juez
Estevill, en sintonía con diversos abogados —e inclusive políticos del
más alto nivel en Cataluña—, consistían en una estrategia de triangula-
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ción frecuentemente empleada por las organizaciones mafiosas. De esta
forma, las partes acusadas —y extorsionadas— nunca aparecían pactando
con el juez, sino que la negociación se llevaba a cabo por los abogados
“defensores”, quienes comúnmente no levantan mayor sospecha cuando
se aproximan a los jueces para hacer consultas sobre supuestos casos ju-
diciales.

Esta estrategia de corrupción es la que nos describe el jurista español
Alejandro Nieto, cuando recuerda que la corrupción de negociación di-
recta se ha sustituido por una corrupción triangular, la cual permite, por
un lado, que se facilite el acuerdo (debido a lo violento que resulta el tra-
to directo entre corruptor y corrompido); pero, por otra parte, porque
suele ser más efectiva y deja menor rastro de la trama de liquidación del
soborno.16

Sólo faltaba un elemento para cerrar el negocio, y era precisamente el
mecanismo para cobrar el dinero por los sobornos y extorsiones. Para
ello, qué mejor que hacer un negocio familiar. En efecto, “El Lobo”
acostumbraba utilizar a dos de sus hijos para que se encargaran de cobrar
por sus “servicios especiales”, operaciones que iban desde las más bur-
das citas anónimas para intercambiar bolsos llenos de fajos de billetes,
hasta complejas transferencias bancarias a algunas cuentas en diversos
paraísos fiscales (Suiza, Andorra y Gran Caimán).

Con la finalidad de ofrecer al lector una dimensión concreta de las
operaciones de esta organización criminal instalada en las instituciones
encargadas de impartir justicia, conviene recuperar algunos de los casos
que fueron objeto de sus actuaciones. De esta forma, será más fácil pon-
derar los alcances de lo oculto y valorar la importancia de la transparen-
cia en la administración de justicia.

VI. LA MAQUINARIA DE EXTORSIÓN

1. El caso Macosa

En 1992, a escasos dos años de su nombramiento como juez, la teme-
ridad del juez Estevill no tenía precedentes. Llegó a sus manos un asunto
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particularmente significativo. Se trataba de una demanda de los accionis-
tas de una empresa filial denominada Macosa contra el banco más im-
portante de España de la época, el Banco Central, que más tarde se con-
vertiría en Banco Central Hispano (BCH). El presidente de este grupo
financiero era el banquero Alfonso Escámez, así como también presiden-
te del grupo CEPSA, principal compañía petrolera de España. Entre otras
cosas, Escámez ostenta el título nobiliario de marqués, y llevaba varios
años ejerciendo como banquero de la casa del rey de España. Aunque la
demanda iba dirigida contra el grupo financiero, sin prueba alguna, “El

Lobo” consideró oportuno que fueran Escámez y sus dos principales so-
cios los indiciados que debían ser citados para rendir cuentas ante su juz-
gado.

La escena del crimen se montaba de nuevo a la perfección, cuando los
tres presuntos inculpados se vieron representados por Piqué Vidal, quien
se encargó de magnificar las acusaciones que existían en su contra, y de
inmediato aconsejarles resolver de forma amigable las cosas mediante el
depósito de aproximadamente dos millones de euros en un banco suizo.
La finalidad que traía en mente esta mafia de la justicia era muy clara:
presionar para no hacer un escándalo público en torno a Escámez y su
grupo, y en consecuencia no manchar la imagen del monarca español.

Las actuaciones judiciales del reciente juicio revelan que la noche pre-
via a la citación en el juzgado, Escámez tenía agendada una cena con
Macià Alavedra, consejero de Economía de Cataluña,17 y amigo común
de Jordi Pujol y Pascual Estevill. La “casualidad” llevó a que coincidie-
ran las tres personas en el restaurante del Hotel Ritz de Barcelona, y Ma-
cià Alavedra, guardando el debido protocolo, ofreció al juez una silla pa-
ra que les acompañara en la cena. A la mañana siguiente, la citación se
resumía en un mero trámite en el que se citó a declaración a Escámez en
calidad de acusado. Súbitamente, el juez Estevill cambió esa condición
por la de un simple testigo, e impidió que el fiscal y la parte acusadora se
extendieran demasiado con el interrogatorio, aun cuando le hicieron sa-
ber al juez la importancia de desahogar muchas otras preguntas que per-
mitirían revelar cuestiones de fondo de la acción delictiva que estaba ba-
jo proceso.18

JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ152

17 Cargo equivalente al de un secretario de Estado.
18 El País, 22 de agosto de 1997.



2. El caso Indelso

Otra de las célebres estafas del “clan de los mentirosos” fue la del ca-

so Indelso, en la cual Estevill pudo percatarse nuevamente de que alre-
dedor del caso había un gran negocio de extorsión por la posibilidad de
involucrar a un distinguido miembro de la familia real española. En esa
ocasión, el juez había recibido por parte de la Fiscalía una lista de em-
presas con presuntos fraudes importantes al fisco, y con esta información
seleccionó a discreción quiénes serían sus nuevas víctimas. Se percató de
que entre los indiciados aparecía el Banco Vitalicio, institución que tam-
bién pertenecía al BCH, pero que traía un regalo caído del cielo: el que
uno de los integrantes del consejo de administración de la entidad finan-
ciera demandada fuera nada menos que el doctor Carlos Zurita, esposo
de la hermana del rey Juan Carlos I.

Al tener esta noticia, Estevill ordenó de inmediato la detención de seis
de los principales ejecutivos del banco demandado. El objetivo de esa
precipitada acción era que el consejo de administración del grupo finan-
ciero se percatara del alcance que aquello podía llegar a cobrar. “La im-
putación del cuñado del rey en un escándalo de facturas falsas instruido
nada menos que por el temido Pascual Estevill suponía un nuevo paso
del clan de los mentirosos de implicar a las instituciones en sus propias
tribulaciones judiciales”.19

Conviene hacer un paréntesis para mencionar que todas estas irregula-
ridades financieras sólo eran una pequeña parte de una serie de escánda-
los de corrupción que salieron a flote durante la década de los años no-
venta y que involucraban a grupos económicos y políticos cercanos al ex
presidente del gobierno Felipe González (a los que se les denominó los
beautiful people de González), lo que posteriormente en 1996 contribuyó
a la derrota del Partido Socialista Obrero Español (PSOE).20 Ello es bue-
na muestra de que la corrupción que se hilvana en la oscuridad puede te-
ner efectos políticos devastadores cuando emerge a la luz pública. El
problema es que, junto con los actores políticos involucrados, también
cae estrepitosamente la confianza en las instituciones políticas, así como
en los grupos económicos relevantes.
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Volvamos al caso Indelso: al aumentar el peligro de un escándalo me-
diático de gran magnitud, nuevamente apareció en escena el señor Macià
Alavedra, segundo de a bordo del gobierno de la Comunidad Autónoma
de Cataluña. La noche previa a las vistas del juicio, este último citó en su
residencia a los directivos del consorcio bancario demandado, y al par de
abogados del “clan”, Piqué Vidal y Vives Rodríguez de Hinojosa. Estos
últimos advirtieron a los invitados que no había nada de que preocupar-
se, ya que el juez se distinguía por ser bastante “razonable”, sinónimo de
“sobornable”.21 Media hora después de iniciada la reunión entre el políti-
co, los abogados y los empresarios presuntamente acusados, hizo acto de
presencia nada menos que el juez Estevill. El descaro con el que el juez se
atrevía a presentarse en esta reunión con el fin de hacer gala de su poder
frente a una parte de la elite de banqueros españoles tenía una explica-
ción muy clara: nadie de los ahí presentes estaba dispuesto a que se hiciera
un escándalo en torno a la familia real española, porque era previsible caer
de su gracia y, en consecuencia, perder muchos de los privilegios que es-
ta cercanía les había aportado.

Lo que se trató esa noche entre los demandados y Estevill difícilmente
lo sabremos, excepto por la insólita actuación que tuvo el juez a la maña-
na siguiente: a pesar de ser él mismo quien solicitaba el máximo rigor
con los demandados, sin mediar petición alguna de la parte demandante
ni del fiscal del caso, emitió un auto en el que dejaba sin efectos su ante-
rior auto de prisión a los directivos del banco. Igualmente, también deja-
ba sin efectos las imputaciones de la demanda que había extendido a los
miembros del consejo de administración, entre quienes figuraba el cuña-
do del rey de España.

3. El caso Olabarría

En 1994, el grupo financiero Banesto decide presentar una demanda
contra el grupo Olabarría, uno de los más importantes grupos industria-
les de Cataluña. La acusación versaba por razón de un incumplimiento
de pago a través de una empresa fantasma denominada Harry Walker.
Miguel Ángel Calamá, presidente del grupo financiero demandante, ase-
sorado por su abogado Rafael Jiménez de Parga,22 aconsejó a su cliente
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esperar hasta lograr que su demanda recayera en el juzgado de Estevill,
pues entre los mejores abogados de Barcelona gozaba ya de una fama de
“juez eficiente”.

Al conocer la demanda, Estevill se percató de un añadido particular-
mente interesante: dentro de los directivos del grupo demandado figura-
ban Enrique Marugán y Lorenzo Rosal. Como podrá recordarse con el
anterior relato, en 1979 estas personas también trabajaban en el grupo
Textiles Bertrand, y descubrieron una serie de irregularidades financieras
que había cometido Estevill en su calidad de asesor legal del grupo, por
lo que fueron las encargadas de sugerir al dueño de la empresa su despi-
do. Qué mejor oportunidad para un personaje vengativo de saldar cuen-
tas, ahora que se había convertido en un juez estrella de España.

Pedro Olabarría, presidente del grupo demandado, y sus dos principa-
les socios, en menos de 24 horas y sin conocer la demanda, fueron cita-
dos por el juez. Como era evidente, con estas medidas el juez impedía
que los demandados tuvieran oportunidad de preparar su defensa, y me-
nos aún de sustraerse de sus intenciones. A diferencia de los dos casos an-
teriores, en este caso los empresarios demandados no aceptaron los servi-
cios legales de los abogados comparsas del juez corrupto (aun cuando,
como de costumbre, se apersonaron con la vieja táctica), y prefirieron
dejar su defensa en manos de los abogados de la empresa.

En esta ocasión, Estevill calculó que resultaba mejor estrategia no
ofrecer la opción del no encarcelamiento a través del soborno, porque era
la perfecta coartada para llegar hasta sus ex compañeros de trabajo y sal-
dar las cuentas. Por tal motivo, una vez interrogados cada uno de los
acusados por el juez y el abogado acusador, y después de haber transcu-
rrido todo el día en los juzgados sin tener acceso a la demanda de la acu-
sación en su contra (una clara violación a las garantías del proceso judi-
cial), fueron notificados de que el juez había decretado su ingreso a
prisión.

Al arbitrio siguió la venganza, y pocos días después, aunque no figu-
raban en la demanda original, Lorenzo Rosal y Enrique Marugán tam-
bién recibirían una citación por parte del juez Estevill. La suerte del pri-
mero era francamente gris, ya que el juez sabía que Rosal padecía de una
seria insuficiencia renal y que debía recurrir cada dos días a una clínica
para someterse a una diálisis. Una víctima ideal para el chantaje.
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Cuando se acercó Rosal a los juzgados junto con su abogado, un per-
sonaje desconocido se le aproximó y le indicó que de buena fuente sabía
que existían todas las posibilidades de sufrir la misma suerte de su com-
pañero de empresa, pero que tratándose de él, y considerando su delicada
situación de salud, el juez podía hacer una excepción a cambio de cierta
cantidad en efectivo que debería entregarse en menos de 24 horas. Por
supuesto que no le quedaría a Rosal ninguna otra alternativa. No fue sino
hasta años más tarde que, debido a una fotografía de prensa, pudo perca-
tarse de que quien recogió la suma de dinero en el estacionamiento pú-
blico en el que fue citado, era el hijo menor de Pascual Estevill.

La suerte que corrió Marugán fue mejor, porque cuando recibió la ci-
tación del juzgado se encontraba de viaje de negocios en el extranjero.
Llegado el día de la citación, al no presentarse en el juzgado, Estevill
presentó una orden internacional de búsqueda y captura. Evidentemente,
Marugán intuía que aquello venía con dedicatoria del pasado y que no se
trataba de ninguna casualidad. También, por el mismo motivo, sabía que
tenía que ser sumamente cauteloso en la estrategia a seguir. Además, pa-
ra fortuna de los agraviados en ese caso, a los pocos días el asunto fue
asignado a otro juez, quien al revisar el caso de inmediato suspendió la
orden de captura y dejó sin efectos los autos de prisión.

Por raro que parezca, en el caso Olabarría no le salió del todo bien la
jugada al juez Estevill; dicho incidente constituyó el inicio de un final
cuidadosamente planeado por muchas de sus víctimas. No era de extra-
ñarse que más de una de ellas no sólo tuviera ánimo de venganza, sino
también los medios para que se llevara a cabo el saldo de cuentas. Los
hechos aquí acaecidos sentaron las bases para que Marugán, junto con
los otros afectados, comenzara una acción que terminaría por hacer pú-
blicos los abusos del juez Estevill y su red de complicidades.

Pero cabe preguntarnos, ¿cómo es que un personaje tan hábil para ma-
quinar estrategias criminales no previera que una vez que sus víctimas
estuvieran fuera de prisión, conservarían un ánimo de venganza y, proba-
blemente también, una que otra evidencia en su contra? Lo que se alcan-
za a intuir es que Estevill tenía una confianza desmedida, basada en que
su posición como “juez estrella” iba en aumento al estar sonando su
nombre para ocupar un lugar en el Tribunal Supremo o en el Consejo
General del Poder Judicial. Por lo tanto, creía verdaderamente que el fu-
turo le tenía garantizada la absoluta impunidad.
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4. El caso Beltrán de Caralt

De forma paralela, en el mismo año se presentó un caso similar que te-
nía como característica común con el caso Olabarría que el juez Estevill
iba a cobrar cuentas con el pasado. El caso Beltrán de Caralt se inició a
instancia de la Hacienda Pública por una presunta defraudación fiscal en
los negocios de José Felipe Beltrán de Caralt, uno de los industriales más
portentosos de España, y miembro de la familia que vio el inicio de la
turbia carrera de Pascual Estevill en el grupo Textiles Beltrán.23 Las acu-
saciones y pruebas que presentó la Fiscalía y Hacienda contra el empre-
sario por ocultamiento de dinero negro (sumaba más de 12 millones de
euros) era lo suficientemente sólida y evidente como para que Estevill
tuviera desde un inicio la oportunidad de montar su maquinaria del cri-
men. Sin embargo, lo que sí estaba en manos del juez era utilizar la opor-
tunidad que este caso le brindaba para, una vez más, abusar de su amplio
poder e infundir miedo al círculo de empresarios cercanos a Beltrán de
Caralt. Además de los dos acusados, el juez decidió enviar a prisión a to-
dos los ejecutivos del grupo empresarial, sin importarle quiénes eran los
indiciados en la acusación.

Entre las personas inocentes que Estevill seleccionó para hacerles ex-
tensiva la acusación (por el sólo hecho de trabajar para el grupo Beltrán

de Caralt) se encontraba Jaime Parera, un colaborador menor del grupo,
quien se encontraba incapacitado y bajo tratamiento por padecer de un
cáncer terminal. Aun cuando fue informado de este hecho, el juez no tu-
vo reparo en ordenar la detención de Parera y prohibir su salida temporal
de prisión para que el enfermo recibiera su tratamiento. Era de esperarse
que el detenido falleciera al poco tiempo sin que hubiese podido recibir
su tratamiento. Meses más tarde se conoció que el Tribunal al que le co-
rrespondía revisar lo actuado por Estevill en este caso, declaraba que el
paso por prisión de Jaime Parera había sido totalmente infundado e in-
justo, por lo que ex mortem se le exoneraba de cualquier delito.

Es imaginable el desconsuelo y la impotencia que sintieron los fami-
liares y compañeros del difunto ante tal injusticia. El sadismo mostrado
por Estevill provocó una ebullición de indignación, que de inmediato le
generó peligrosos enemigos dispuestos a hacer lo que hiciera falta con
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tal de ver a este juez tras las rejas. Nos referimos en particular a los abo-
gados defensores Marta Vila y Alberto Sala, que en ese entonces lleva-
ban la defensa del grupo Beltrán de Caralt, por lo que tomaron también
el asunto del señor Parera como una consigna personal. Ambos letrados
se convertirían más tarde en otra pieza clave para la captura de un juez
depredador de empresarios, así como para el desmantelamiento del “clan
de los mentirosos”.

Posteriormente, José Felipe Beltrán de Caralt recibió por parte del
abogado Piqué Vidal las mismas proposiciones de soborno, pero a dife-
rencia del resto de empresarios extorsionados, éste decidió rechazar la
propuesta e ir a prisión para afrontar los cargos por los que se le acusaba.
Su razonamiento fue de gran honestidad y elocuencia: era preferible te-
ner que pagar una culpa menor por defraudación fiscal, antes de verse in-
volucrado en las corruptelas de Estevill y sus socios, pudiendo además
ser acusado por un delito mayor como es el intento de soborno a la auto-
ridad judicial. Esa sensatez mostrada por el empresario implicaba asumir
el error por el que se le acusaba, y ejercer su derecho a la defensa legal,
antes de cometer un segundo error con consecuencias personales y socia-
les aún mayores.

5. Una reflexión en torno a los casos

La dimensión y obviedad en las tramas de corrupción y falta de trans-
parencia en torno a los casos antes relatados, muestra al lector que nece-
sariamente existía la colaboración y el consentimiento de más de un co-
rrupto, en otras palabras: la opacidad ilícita con la que actuó Estevill fue
posible en gran medida gracias a que otros sujetos participaron de forma
activa, y también pasiva, en sus tramas de corrupción. Admitirlo no debe
restar importancia al hecho de señalar que el juez fue el responsable
principal en todos los casos, ya que dependía exclusivamente de su vo-
luntad que se llevara a cabo —o no— el acto corrupto. La apuesta del
“clan de los mentirosos” era por un modus operandi bajo la fórmula “to-
dos ganan” (juez, abogados e inculpados), excepto, claro está, la propia
justicia.

El triángulo de negociaciones que se tejió en la mayoría de estos ca-
sos entre el juez, los empresarios, abogados y políticos, revela que ade-
más del interés estrictamente propio de un caso de corrupción judicial
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—en el que media la extorsión y el soborno—, aquí prevalecían “otros
intereses” que tenían como fin último evitar que los casos llegaran a ser
juzgados. Se presume que ello se debía a fuertes intereses políticos de
por medio que pretendían resolver con celeridad y sin consecuencias
asuntos que podían salpicar a más de un agente político poderoso. De lo
contrario, por ejemplo, no nos podríamos explicar porqué en las negocia-
ciones informales de los casos Macosa e Indelso se acreditó la presencia
y participación activa del brazo derecho del entonces presidente de la
Generalitat catalana.

Cuando se encuentran en contubernio los poderes que ejecutan y apli-
can la ley, resulta escasa la probabilidad de que un tercero se resuelva a
denunciar y, en consecuencia, aporte las evidencias de los abusos de po-
deres de que ha sido víctima o testigo. La capacidad del ciudadano para
develar lo oculto es ciertamente anulada cuando presiente la amenaza del
aparato del Estado, y no percibe garantía alguna que le permita hacer
efectivos sus derechos. Una vía alternativa que ha demostrado ser suma-
mente eficaz para incentivar la denuncia pública ante este tipo de situa-
ciones es, sin duda, el papel de los medios de comunicación. El problema
al que se enfrentan dichas corporaciones, que indudablemente también
contribuye con la transparencia pública, está en encontrar las fuentes que
revelan lo oculto —es decir, el denunciante—, pues como bien sabemos,
durante el desarrollo del proceso judicial debe imperar la norma del se-
creto.

Cobra pleno sentido y vigencia la idea de que la transparencia pública
debe ser un asunto “de todos”. En ese sentido, aparentemente existiría un
reproche hacia la mayoría de los empresarios extorsionados que cedieron
y cooperaron con la corrupción de Estevill sin que mediara denuncia al-
guna. Sin embargo, hay que comprender que cuando se ponen en peligro
los bienes más preciados del ciudadano (la vida, la libertad, la salud, et-
cétera, y la de los seres queridos) el juicio del “deber ser” se ve superado
por el juicio del ser, y los ideales ciudadanos acaban sucumbiendo a
nuestro más natural instinto de supervivencia.

Además del inminente miedo que despertaba para cualquiera de las
víctimas la posibilidad de ir a la cárcel (aunque fuera por unos días u ho-
ras), existía también para ellos una grave preocupación: que el nombre
de sus negocios se vería envuelto en un escándalo público, y que ello les
representaría el descrédito profesional. Aducimos que éstas fueron las ra-
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zones principales por las que la mayoría de empresarios aceptaron coo-
perar con la trama de “lo oculto”, y nunca se pudo desvelar en tiempo los
abusos a los que fueron sujetos. Por tal motivo, merecen un justo recono-
cimiento aquellas víctimas que no se dejaron replegar por las amenazas
de Estevill, y con arrojo decidieron confrontarlo por la vía legal.

El caso Beltrán de Caralt revela que para hablar de la transparencia
pública, como medio eficaz en el combate del fenómeno de la corrup-
ción, es indispensable contar con el eslabón que destapa la trama de lo
oculto: el denunciante. La posibilidad de transparentar aquello que de
forma ilegal y deliberada se ha ocultado, sólo es viable lograrlo de forma
contundente con el propio testimonio de quien padece directamente el
atropello. La opción de ceder al chantaje antes de denunciar a la autori-
dad corrupta puede resultar mucho más costosa a título individual —y no
se diga colectivo—, considerando la disparidad de poder que general-
mente prevalece entre la víctima y el victimario (en este caso los incul-
pados y el juez). Frente a actos de corrupción judicial, como los practica-
dos por Estevill, cabe preguntarnos: ¿qué garantías tenían las víctimas
que cedieron a los chantajes de que el juez corrupto realmente cumpliría
con su palabra? Parece que ninguna.

Un asunto que queda en duda y del que poco se ha hablado es el papel
que jugó el Ministerio Fiscal frente a la evidencia de las arbitrariedades y
alteraciones de cada proceso que instruía Estevill. Tampoco se ha res-
pondido por qué la Fiscalía daba también carpetazo a los asuntos que el
juez arreglaba a su conveniencia. La escasa explicación que se ha brinda-
do al respecto apunta a que Estevill aprovechaba la “fase de instrucción”
para adulterar la información de cada caso. Hay que recordar que se trata
de la etapa previa al juicio en la que se construyen los cargos de los que
se acusará formalmente al indiciado en el juicio, a partir de hechos y evi-
dencias que previamente conocen e investigan el juez de instrucción y la
Fiscalía. Así, so pretexto de existir un delito que perseguir, Estevill se-
leccionaba a su antojo quién sería su nueva víctima, selección que se ba-
saba en el cálculo de provecho que cada apellido de renombre podía
aportarle.

Sin embargo, se insiste en el tibio papel que jugó el Ministerio Fiscal
durante varios años, pues consideramos que a diferencia del ciudadano
extorsionado, esta institución pública sí contaba con los medios necesa-
rios para investigar y denunciar los abusos de poder del juez corrupto, y
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necesariamente debió tener conocimiento de, al menos, algunos atrope-
llos que se llevaban acabo al interior del juzgado. También es justo decir
que si fue posible desvelar la opacidad que tejió Estevill y “su clan”, fue
en gran medida gracias a la compleja investigación que posteriormente
realizó la Fiscalía Anticorrupción para probar las múltiples corruptelas.
Desafortunadamente, no sucedió hasta que el escándalo mediático ya ha-
bía comenzado.

La reflexión que se deja al lector en torno a estos casos es que la co-
rrupción judicial provoca que se desdibuje el concepto de lo justo e in-
justo, y en consecuencia, se desploma la balanza de la justicia ciega (im-
parcial). El ciudadano pierde toda credibilidad en el Estado como aquel
depositario de la tutela de sus más preciados bienes (principalmente los
derechos y libertades individuales). La desconfianza ciudadana que se
genera cuando el controlador se corrompe, merma de forma devastadora
—y prácticamente irreparable— la autoridad y legitimidad del Estado.
Como bien señala un autor: “la auctoritas no se obtiene mediante la ra-
zón de estado, sino con el estado de la razón”.24

Veamos ahora un poco más a detalle en qué consistió ese turbio
vínculo entre la podredumbre del juez Estevill con el entorno político in-
mediato.

VII. EL COBIJO POLÍTICO DE PASCUAL ESTEVILL

Lo que hasta aquí se ha relatado de Pascual Estevill desde sus inicios
como juez, no hubiera sido posible de no contar con el apoyo y la com-
plicidad de la elite política de Convergencia i Unión (CiU), partido polí-
tico que gobernó Cataluña durante casi veinticinco años. Comenzando
desde el propio presidente Jordi Pujol25 y siguiendo, sobre todo, con Ma-
cià Alavedra, quien sustituía en funciones a Pujol cuando éste se encon-
traba ausente del palacio de la Generalitat.

Aun cuando en los procesos judiciales que posteriormente tuvo que
enfrentar Estevill por sus múltiples canalladas, nunca se logró vincular
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directamente el nombre de Pujol; lo cierto es que una buena parte de la
gente que rodeaba al afamado político era la misma que componía el
“clan de los mentirosos”. Comenzando por los célebres abogados Piqué
Vidal y Vives Rodríguez de Hinojosa, a quienes en 1984 se les encarga
la defensa legal en el caso en que se acusaba a Pujol y a algunos miem-
bros de su familia por corrupción financiera en un antiguo negocio fami-
liar denominado Banca Catalana, acusación de la que finalmente fueron
exonerados por los tribunales.26

No tiene sentido detenernos a especular sobre los encuentros entre
Estevill y Macià Alavedra que fueron ampliamente documentados. Para
nuestros fines, basta con señalar que el juez Estevill llegó en 1994 al
Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) —órgano considerado “la
primera autoridad judicial de la nación”— gracias al apoyo político de
Macià Alavedra, con el consentimiento de Pujol. Ambos propusieron al
juez estrella como “miembro de la Academia de Jurisprudencia”, lo que
le permitió en su momento a Estevill acreditar el requisito de “reconoci-
da competencia” que la Constitución española prevé para ocupar dicho
cargo (artículo 122). El periodista Malló Vilaplana resume el hecho de
manera elocuente:

la marcha de Pascual Estevill al CGPJ era una traición y una afrenta: trai-
ción porque lo promovían los mismos políticos que encubrían los escánda-
los judiciales que investigara Pascual bajo los auspicios de la Fiscalía; y
era además una afrenta porque aquel señor que no llevaba ni cuatro años
de juez conseguía ser cooptado para un cargo que no se merecía y para el
cual había candidatos más idóneos.27

Cabe notar que cuando se dio el proceso de nombramiento de Estevill
al Consejo General del Poder Judicial, estaba por juzgarse el caso GAL
(grupos antiterroristas de liberación), uno —sino es que el más— impor-
tante caso de corrupción en la democracia española. El nombramiento de
Estevill obedeció a esa coyuntura política, ya que el equipo de Pujol te-
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nía particular interés en contar con una cuña totalmente manipulable al
interior del máximo órgano de gobierno del Poder Judicial. De otra for-
ma, la comunidad de juristas españoles no se explica qué otro mérito o
virtud profesional se podían destacar para sostener la candidatura de Es-
tevill a tan relevante cargo.

Años más tarde, Pujol y su equipo pagarían una alta factura política
por esta abierta protección y promoción al juez corrupto, ya que una par-
te considerable del empresariado catalán optó por voltearle la espalda a
esta elite política, y por apoyar a la oposición que hoy gobierna en Cata-
luña (el Partido Socialista de Cataluña, al que pertenece Pascual Mara-
gall, actual presidente de la Generalitat).

Pero, ¿cómo podemos explicar razonablemente ese apoyo político a
un personaje, desde entonces, tan controvertido? Recién explotó el es-
cándalo mediático en torno a los abusos cometidos por Estevill, los en
ese entonces gobernantes de Cataluña argumentaron que su apoyo al juez
respondía a la finalidad de “proteger” a los empresarios catalanes, por lo
que se trataba de una acción estratégica para endosar “el problema” a las
instancias de los poderes centrales y sacarlo del mapa catalán (argumen-
to que, en el dudoso caso de ser cierto, no deja de ser totalmente espurio
y mezquino).

La explicación más plausible apunta en otra dirección: para este grupo
político resultaba sumamente rentable contar con un miembro del Poder
Judicial que les proporcionara información privilegiada de lo que se esta-
ría tratando al interior del Consejo General del Poder Judicial, y que a la
vez estuviera plenamente comprometido para responder a intereses no
del todo transparentes. Así, veían una perfecta oportunidad para abusar
de la línea tenue que se dibuja entre la discrecionalidad y la ilegalidad,
en detrimento de la transparencia pública.

En noviembre de 1994 se confirma el nombramiento de Pascual Este-
vill como vocal del Consejo General del Poder Judicial, y jura su cargo
en ceremonia oficial ante el rey de España. Si bien ello le representaba
mayores emolumentos y un amplio poder al interior del Poder Judicial
—que de haber tenido más tiempo seguramente se hubiera encargado de
explotarlo—, Estevill no previó que con su nueva responsabilidad perdía
sus valiosas facultades que le permitían investigar y encarcelar a su anto-
jo. En otras palabras: Estevill perdía el feudo de la opacidad del que go-
zaba en Cataluña, y entraba a formar parte de una instancia de mayor je-
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rarquía que opera bajo una fórmula colegiada (decisión en conjunto con
otros pares), por lo que quedaba mucho más expuesto a la observación
de otros agentes públicos que no estaban en su misma sintonía corrupta.
Aunado a ello, al tener que trasladarse a Madrid, perdía el control de la
red de mafiosos con la que en los últimos años había operado en Barce-
lona; dejando así el campo libre a sus enemigos para que idearan y em-
prendieran las acciones que finalmente les permitirían poner al descu-
bierto la verdadera historia de Estevill como juez de instrucción.

VIII. EL ENCUBRIMIENTO DE LOS MEDIOS

DE COMUNICACIÓN LOCALES

Hay que decir que si “El Lobo” llegó hasta donde se había propuesto
fue en gran medida también debido a que una buena parte de los medios
de comunicación en Cataluña jugaron un papel de solapamiento, e inclu-
so de encubrimiento de los abusos de poder del juez. Con Estevill, los
medios intentaron repetir la imagen del juez Baltasar Garzón para el con-
sumo del orgullo nacionalista. Estrategia que estaba orquestada por el
círculo de Pujol, especialistas en fomentar el sentimiento nacionalista
electorero en cuanto asunto estuviera a su alcance.

Merece la pena preguntarnos por qué en este caso los medios locales
de comunicación decidieron comprar el cuento que se les vendió desde el
poder, y sostener el ocultamiento de denuncias contra Estevill por varios
años. En un excelente ensayo, Luis Arroyo Martínez nos muestra la vital
importancia que tienen los medios de comunicación para que se descu-
bran y se procesen los fenómenos de corrupción. Los medios de comuni-
cación —dice— “son modernas fuentes de creación y mantenimiento de
mitos”, y como cualquier construcción de este estilo, “ponen en relación
lo que debe ser con lo que realmente es”.28 Los escándalos mediáticos de
corrupción no son más que fruto de ese ejercicio, pero desafortunada-
mente, en la mayoría de las ocasiones, para conocer de un hecho de co-
rrupción de gran magnitud dependemos prácticamente del interés que los
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medios tengan en el asunto.29 Mediante casos como el presente, se evi-
dencia que la transparencia de la información muchas veces se ve se-
cuestrada por los intereses privados que alberga cada medio de comuni-
cación. En consecuencia, ello produce una selección discrecional de la
información, que de acuerdo con la propia conveniencia de cada medio,
podrá mantenerse en la opacidad o, por el contrario, convertirse en no-
ticia.

Por tal motivo, es útil apelar a la ética profesional que debe imperar
en los medios, y también hacer énfasis en la alta responsabilidad social
que tienen en la tarea de la transparencia pública. Particularmente, el fe-
nómeno de la corrupción les impone una tarea que resulta crucial, tanto
en no ocultar los asuntos que exigen la denuncia pública —como sucedió
con varios de los casos aquí analizados— como en transmitir la informa-
ción de la forma más profesional y fidedigna posible. Hay que tomar en
cuenta que este tipo de sucesos tienen un fuerte impacto social debido a
que la gente tiende a tomar partido y a enraizar juicios de valor moral.30

Los medios juegan un papel crucial en el desarrollo de la conciencia pú-
blica y, por tanto, animan la participación pública en los procesos de
transparencia, mismos que permiten: exponer, prevenir y eliminar la co-
rrupción. Por tal motivo, los medios de comunicación constituyen un
vehículo idóneo para favorecer la cultura de la transparencia pública, que
al mismo tiempo se traduce en una cultura de intolerancia al fenómeno
de la corrupción.31

En el caso que nos ocupa, todo indica que a lo largo de varios años los
medios de comunicación locales no dieron cobertura a los rumores de
corrupción judicial que existían en torno al juez Estevill, no porque des-
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conocieran algunos indicios que hubieran abierto la trama, sino por su
alineación a los intereses del gobierno de la Generalitat catalana, debido
a que éste se encontraba muy consolidado y a nadie le convenía romper
lanzas con el poder. De hecho, fueron dos diarios nacionales españoles,
El País y El Mundo los que, alejados de los intereses locales, dieron co-
bertura a la lluvia de demandas que interpusieron las víctimas de los abu-
sos cometidos por Estevill.

En el colmo del absurdo, la explicación que se daba desde el palacio
de la Generalitat era que se trataba de un ataque del centro (Madrid) con-
tra los intereses de Cataluña para opacar la carrera de un juez catalán va-
liente y brillante. Sin embargo, una vez que Estevill salió del halo pro-
tector del terruño, tardó poco tiempo en aclarase que, al menos en esta
ocasión, el asunto era mucho más complejo y delicado que una mera an-
tipatía del gobierno central por su origen catalán, y nuevamente esa ex-
plicación apuntaba a una estrategia barata de reivindicación nacionalista.

IX. DEL PEDESTAL DE JUEZ, AL BANQUILLO

DE LOS ACUSADOS

El mismo día en que Pascual Estevill tomaba formalmente posesión
de su cargo como vocal del máximo órgano de la judicatura española, se
presentaba una denuncia en su contra ante la Fiscalía del Tribunal Supe-
rior de Cataluña, en la que se le acusaba del delito de prevaricación.32 El
denunciante era su viejo compañero de trabajo Enrique Marugán, quien
había sido su única fallida víctima. Cuando Marugán se enteró por la
prensa que accedería al Consejo General del Poder Judicial, decidió em-
prender una estrategia para denunciarle por el trago amargo que le hizo
pasar a él y a sus compañeros del grupo Olabarría. Se trataba de la perso-
na idónea para encabezar esa causa porque, como recordaremos, fue uno
de los pocos que no habían caído en el soborno del juez (ya que en ese
entonces la legislación penal también castigaba a los sobornadores); y
además porque contaba con todos los medios necesarios para emprender
la cacería del juez corrupto (tiempo, recursos económicos e informa-
ción). Sólo desde una posición con tanto poder fue posible enfrentar la
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opacidad en la que se construyó una terrible trama de corrupción que
afectó a decenas de individuos.

El fiscal que recibió la denuncia la reenvío a la Fiscalía General del
Estado, debido a que éste era el órgano al que le correspondía tramitar el
caso por motivo del nuevo cargo que ya ocupaba Estevill. Posteriormen-
te, esta demanda fue admitida en la Sala Segunda del Tribunal Supremo
(STS 2a.), máximo órgano de la jurisdicción ordinaria al que le corres-
ponde juzgar casos especiales como éste.

Más de una de las víctimas de Estevill que tuvieron conocimiento de
estas acciones decidieron cooperar con Marugán aportándole toda la in-
formación con la que contaban, y en poco tiempo ya se habían acumula-
do en los juzgados seis denuncias contra Pascual Estevill por el delito de
prevaricación.

Mientras se aceptaban a trámite estas querellas, Marugán se encargo
de establecer alianzas con varias personas que resultaban estratégicas pa-
ra hundir al juez. Principalmente con los abogados Vila y Sala, del caso
Beltrán de Caralt, como con Eduardo Santos, una de las víctimas del ca-
so Macosa. Este último tenía especial interés en ir también tras el otro
socio mayor del “clan” delictivo: el abogado Piqué Vidal.

A la par de estas acciones, Marugán se hace de importante informa-
ción relativa a una serie de irregularidades fiscales en el patrimonio de
Estevill, que, como podemos suponer, no reflejaban muchos de sus in-
gresos. Marugán hace llegar esta información a los funcionarios indica-
dos de la Hacienda Pública, y de inmediato se abre una investigación,
que semanas más tarde se convertiría en una denuncia por delitos fiscales
contra Estevill. Iniciado el juicio por evasión fiscal, Marugán se encargó
también de aportar a la fiscalía todos los datos necesarios que había in-
vestigado, especialmente aquellos relacionados con las cuentas que Este-
vill mantenía en Suiza y en otros paraísos fiscales. Gracias a la iniciativa
de algunas de sus víctimas, ahora sí, lo oculto comenzaba a transparen-
tarse, y venía el estrepitoso descenso del “juez estrella”.

Posteriormente se abrió una tercera línea de acusación contra Estevill
ante la Fiscalía Anticorrupción por los delitos de cohecho, extorsión y
detención ilegal. Toda esta lluvia de denuncias contra el ex juez comenza-
ba a resultar sumamente incómoda para los miembros del Consejo General
del Poder Judicial. Sin embargo, el juez siguió intentando mantenerse en
su cargo. Cuando aquello ya era francamente insostenible, debido a la
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presión de los medios de comunicación y al malestar al interior del órga-
no, el presidente del Consejo (y también del Tribunal Supremo) intentó
convencer a Estevill de que dimitiera a su cargo para que pudiera afron-
tar las múltiples acusaciones en su contra, y no afectar así al órgano judi-
cial del que formaba parte. Estevill no sólo ignoró la petición, sino que
comenzó una estrategia de cabildeo entre sus pares para protegerse de la
destitución, brindando para tal propósito un argumento que resultaba
más que previsible: se trataba —según Estevill— de una campaña de
desprestigio orquestada desde Barcelona por su enérgica actuación como
juez de instrucción. De hecho, según los testimonios de los involucrados,
llegó al extremo de amenazar a varios jueces de Cataluña para que detu-
vieran las demandas que seguían llegando en su contra.

Fue hasta el 7 de marzo de 1996 cuando tuvo lugar la votación de su
destitución, en la que Estevill no aceptó abstenerse de participar. Si bien
se obtuvo mayoría en favor de la destitución, ésta no fue la que se reque-
ría (mayoría de tres quintas partes de los miembros), por lo que el resul-
tado final era que el acusado permaneciera en su cargo.

Ello generó una insoportable situación e indignación para muchos de
sus pares, ocasionando la renuncia de tres vocales del Consejo General
del Poder Judicial. Por fin, el 4 de julio la STS 2a. celebra el juicio con-
tra Pascual Estevill y lo condena por los delitos de “prevaricación conti-
nuada” y “detenciones ilegales” a seis años de suspensión en cualquier
actividad del Poder Judicial, así como a una alta suma de indemnización
por responsabilidad en el cargo. En este primer juicio, el Tribunal no es-
timó que hubiera lugar a prisión. Sin embargo, mediante esta sentencia
se logró quitarle la protección legal del fuero que tenía como miembro
del Consejo General del Poder Judicial. Sólo era cuestión de esperar para
sacar a la luz pública las evidencias de cohecho y extorsión, y ahora sí,
poderlo procesar.

El caso fue tan relevante que, aunque en ese momento la legislación
penal sancionaba igualmente al extorsionador (el juez) y al sobornador
(las víctimas), la junta de fiscales y el Ministerio de Justicia celebraron
una reunión con carácter extraordinario para plantear una solución a la
incompatibilidad normativa de los denunciantes. Por esta razón, en 1995
acuerdan la necesidad de plantear una reforma a la legislación penal es-
pañola y establecer medidas temporales que permitieran a las víctimas
pasar de la condición de inculpados —por supuesto soborno a la autori-
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dad judicial— a la de denunciantes y testigos. Parecía que la nueva nor-
mativa traía entre líneas el nombre Estevill, ya que establecía expresa-
mente que no habría cargos por delitos de corrupción en todos aquellos
casos que fueron objeto de extorsiones judiciales en años anteriores. Con
esta medida “de urgencia” quedaba comprobado que si prevalecía el ocul-
tamiento de los crímenes cometidos por Estevill, era en gran medida por-
que las víctimas requerían permanecer en la penumbra, ya que no existían
las garantías jurídicas necesarias para convertirse en denunciantes.

Como era de esperarse, cuando por fin quedó acreditada la corrupción
judicial orquestada por el juez Estevill, y se dicta la primera sentencia en
su contra, la oposición catalana encabezada por Pascual Maragall no tar-
dó en exigirle a Jordi Pujol una explicación plausible por su apoyo in-
condicional al ex juez corrupto. Pujol no admitió ni un ápice de respon-
sabilidad en el asunto, y respondió que a él no le corresponde mandar ni
entrometerse al interior del Poder Judicial. Pero la presión por obtener
explicaciones siguió en aumento, hasta que en julio de 1997 Pujol se vio
obligado a destituir a Macià Alavedra, segundo de a bordo del gobierno
de Cataluña y pieza clave del “clan de los mentirosos”.

El periplo judicial fue largo y complejo. Tanto así, que sólo hasta el 3
de enero de 2005 el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña dictó la es-
perada sentencia contra Luis Pascual Estevill y los principales miembros
del “clan de los mentirosos”. La sentencia encuentra culpable a Pascual
Estevill por los delitos de cohecho, extorsión, prevaricación y detencio-
nes ilegales cometidos en su calidad de juez de instrucción en las locali-
dades de Terrassa y Barcelona. Lo condenan a nueve años de prisión sin
derecho a fianza, y una multa de un millón ochocientos euros por respon-
sabilidad con los empresarios extorsionados. El alto Tribunal también en-
cuentra culpable por cohecho y extorsión al abogado Piqué Vidal, conde-
nándolo a siete años de prisión con su respectiva multa. Por último,
declara igualmente culpable a Vives Rodríguez de Hinojosa por el delito
de cohecho, y lo condena con multa de un millón trescientos euros.

X. LA CORRUPCIÓN JUDICIAL: UNA AFECTACIÓN FULMINANTE

A LA CONFIANZA CIUDADANA EN LA JUSTICIA

Una reflexión más de fondo que queda en torno al caso Estevill es
preguntarnos: ¿qué tiene de particular un escándalo de corrupción judi-
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cial respecto a los innumerables escándalos de corrupción pública o pri-
vada?

La distinción más general es precisamente que son los jueces y tribu-
nales a quienes les corresponde juzgar en exclusiva cualquier delito de
corrupción, de acuerdo con lo que las leyes prevén. Ahora bien, se podrá
rebatir esta distinción diciendo que el mismo razonamiento aplica cuan-
do son los jueces quienes actúan de forma corrupta, sólo que el juez co-
rrupto se convierte en un demandado. Siendo así, el juez demandado es
juzgado por otro juez, a quien le corresponde conocer si su compañero
ha cometido un delito de corrupción asociado con el ejercicio de la fun-
ción judicial. Hasta aquí parecería no existir ningún problema, ya que se
trata de repetir la misma mecánica que se sigue en cualquier proceso ju-
dicial por un delito de corrupción.

Sin embargo, aun aceptado este planteamiento, existen diferencias de
fondo que hacen de la corrupción judicial un fenómeno mucho más deli-
cado por dos razones fundamentales: a) la complejidad para denunciar,
probar y perseguir este tipo de delitos en la función judicial, y b) el grave
menoscabo en la confianza social hacia el sistema de justicia.

En el caso Estevill, la primera de estas razones ha sido más que com-
probada si se toma en cuenta el largo periodo que tuvo que pasar para
que las víctimas extorsionadas tuvieran las condiciones para denunciarlo
—por ejemplo las garantías de seguridad—, y que pudieran acreditar los
innumerables atropellos que el ex juez cometió.

Respecto a los efectos nocivos que puede haber generado este escán-
dalo, aún es muy temprano para contar con un diagnóstico, pero lo cierto
es que en aquellos países en los que existe una corrupción generalizada
al interior de las instituciones de justicia, tiende a imperar un sentimiento
de desconfianza hacia las mismas, lo cual en gran medida orilla a la so-
ciedad a recurrir a otros medios de resolución de conflictos.

La abstención ciudadana para recurrir a los medios formales de de-
nuncia cuando existen abusos de poder al interior de los órganos de justi-
cia —como sucede con la corrupción judicial— afecta la transparencia
pública y debilita la vía institucional de conocer y corregir lo ilícitamen-
te oculto de la actuación de los jueces y tribunales. El denunciante de un
abuso de autoridad judicial debe ser por excelencia la propia víctima; su
testimonio constituye una pieza clave para combatir las anomalías de las
que fue objeto durante el proceso judicial del que formó parte. Por lo tan-
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to, se torna de capital importancia la tarea del Estado de brindar las con-
diciones y garantías necesarias que permitan hacer llegar las denuncias
de “lo oculto”, dentro de un proceso cuya naturaleza es de por sí lícita-
mente oculta. Lograr este paso trascendente permite activar las vías for-
males destinadas a controlar al controlador, cuando éste salta del uso al
abuso de autoridad. En otras palabras: la denuncia de la víctima es un
medio efectivo para combatir la opacidad que deviene ilícita dentro del
proceso judicial, y brinda la oportunidad al sistema de justicia de extirpar
esa parte podrida en aras de restituir la confianza ciudadana en los jueces
y tribunales.

Aunado a lo anterior, existen otras razones objetivas por las que la co-
rrupción judicial resulta más difícil de ubicar y de perseguir. De acuerdo
con Jorge Malem Seña, se debe a la discrecionalidad de la que gozan los
jueces en el ejercicio de su función.33 En efecto, la discrecionalidad judi-
cial implica la facultad del juez de interpretar el significado de una nor-
ma y optar entre los significados que legalmente le son posibles, así como
el de interpretar los hechos que genera el caso judicial. Ello, inevitable-
mente, genera un cierto grado de incertidumbre o de inseguridad jurídica
para el justiciable, toda vez que existen varias opciones jurídicas posi-
bles para resolver un problema legal, y el justiciable desconoce por cuál
de éstas el juez se irá a decantar.

Una discrecionalidad mal entendida o un exceso de la misma pueden
convertirse en arbitrariedad. Éste es precisamente el problema que se
plantea cuando se trata de ubicar si un determinado juez actuó porque in-
terpretó las normas y los hechos de una determinada manera, o abusó de
esta facultad. Por ejemplo, tal como sucedió con las numerosas órdenes
de aprehensión que dictaba el juez Estevill, en el momento de los hechos
no era claro si en verdad existía o no el peligro de fuga de los presuntos
inculpados.

La necesidad de perseguir este tipo de ilícitos de corrupción también
se explica porque existe un sentimiento corporativo o gremial por parte
de los jueces. En nuestros países, la justicia se organiza con base en un
sistema de carrera judicial de tipo burocratizado. Ello hace que de forma
casi instintiva los jueces “sean renuentes a investigar, juzgar y condenar,
en su caso, a sus propios compañeros”.34 Entre otras razones, porque re-
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sulta fácil que la judicatura en su conjunto perciba este tipo de acusacio-
nes como una forma de afectar la independencia judicial, ya sea por re-
presalias contra los jueces provenientes de aquellos que están inconfor-
mes con sus decisiones, o porque estas acusaciones sirven como táctica
para enturbiar y retrasar los procesos judiciales.

Pero al mismo tiempo, los jueces son renuentes a admitir este tipo de
escándalos porque —por lo general— están muy conscientes de los efec-
tos nocivos que implica una marca de “corrupción” en el sistema de jus-
ticia, y les preocupa el demérito que pueda llegar a sufrir su autoridad y
legitimidad frente a los ciudadanos.35

En ese mismo tenor, la corrupción judicial ocasiona un mal mayor,
pues transmite al ciudadano una sensación de inseguridad jurídica y se
percibe como una amenaza potencial que lo hace vulnerable, pues sin lu-
gar a dudas, lesiona seriamente la convivencia social. La diferencia res-
pecto a otro tipo de órganos públicos que pueden llegar a ocasionar un
mal similar —por ejemplo un cuerpo de policía corrupto—, consiste en
que los actos y decisiones de los jueces son definitivos, y muchas veces
también inapelables; además, como bien recuerda Malem Seña,36 porque
generalmente, a diferencia de otras instancias públicas, en el caso de la
justicia, el ciudadano agota sus posibilidades de solicitar el auxilio para
la restitución de los derechos que considera le han sido conculcados.37

En resumen, la corrupción judicial, como ningún otro tipo de corrup-
ción, merma la confianza de los ciudadanos en la justicia y, en consecuen-
cia, en el Estado de derecho mismo. Las instituciones del Estado tienen la
obligación de conquistar y preservar la confianza de sus ciudadanos, to-
da vez que de no ser ésta la apuesta, sostiene Luhmann, el sistema social
puede caer en un estrepitoso proceso de desconfianza.38 Ello provoca tal
desgaste que neutraliza a la sociedad y minimiza la capacidad positiva de
su conjunto. Por este motivo, es necesario idear mecanismos que impi-
dan que la desconfianza se propague e imponga, así como aplicar fórmu-
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las de convivencia que, por el contrario, permitan aumentar el capital de
la confianza. Para ello cobra vital importancia la eficiencia de la institu-
ción del derecho que castiga (delitos), es decir, la capacidad de hacer jus-
ticia y resarcir los daños ocasionados por aquellos que han vulnerado la
confianza social. Sólo así, los escándalos de corrupción judicial pueden
ser percibidos como meros hechos aislados, y sólo así, también, es posi-
ble neutralizar la descomposición de la confianza ciudadana en los jue-
ces y en la justicia.
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EL COMBATE AL TERRORISMO Y LA GUERRA SUCIA
EN ESPAÑA: EL CASO DE LOS GRUPOS ANTITERRORISTAS

DE LIBERACIÓN (GAL)

Luis Eduar do GARZÓN LOZANO*

De dos go bier nos que ca mi nan, el uno por las sen das 
del mis te rio, y el otro por las de la pu bli ci dad, el úl -
ti mo tie ne una fuer za, una va len tía y una re pu ta ción
que le ha rán su pe rior a to das las di si mu la cio nes del
otro.

Je remy BENTHAM, Tác ti cas par la men ta rias

SUMARIO: I. Pre sen ta ción. II. Espa ña y su lu cha con tra el
te rro ris mo. III. El te rro ris mo de Esta do en Espa ña. IV. El
ca so de Se gun do Ma rey. V. La tra ma po lí ti ca tras los gru-
pos an ti te rro ris tas de li be ra ción. VI. Tras el día del jui cio fi-
nal. VII. Los se cre tos ofi cia les en el Esta do es pa ñol. VIII. A
gui sa de epí lo go. IX. Ata ques acre di ta dos a los gru pos an -
ti te rro ris tas de li be ra ción. X. Pro ce sa dos y pe nas en el ca -

so de los GAL. XI. Bi blio gra fía.

I. PRESENTACIÓN

Pa ra Espa ña, el te rro ris mo es más que una re fe ren cia. Es una he ri da re -
cien te, abier ta y do lo ro sa por el te rri ble su ce so del 11 de mar zo de 2004
en Ma drid, que se gó la vi da de cien tos de per so nas y to có el co ra zón de
una so cie dad las ti ma da por la gue rra y el te mor. El te rro ris mo ha lo gra do 
en Espa ña, en sus ya más de cin cuen ta años de pre sen cia, la muer te, la
de so la ción y, so bre to do, su ob je ti vo fi nal: el te rror.

* Miem bro del Con se jo Me xi ca no de Asun tos Inter na cio na les.
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El go bier no es pa ñol, la so cie dad y los me dios de co mu ni ca ción han
to ma do di ver sas pos tu ras so bre el te ma, y en to dos los ca sos han ma ni -
fes ta do su re cha zo a la vio len cia. Lo han he cho con de cla ra cio nes pú bli -
cas, con mar chas mul ti tu di na rias, con ho me na jes pós tu mos. Han que ri do 
que ello sir va co mo men sa je pa ra de te ner es ta “gue rra” in ne ce sa ria e in -
fruc tuo sa.

Mu chos re cur sos co mo es tos han si do pú bli cos y han con ta do con el
aval y la par ti ci pa ción de to dos los sec to res del pue blo es pa ñol. Otros,
sin em bar go, se han da do ba jo el agua, tras bam ba li nas, y ha cien do uso
de me dios que éti ca men te son im pen sa bles. Ahí, la cla ve de la “gue rra
su cia” con tra el te rro ris mo en Espa ña.

De es tos ins tru men tos de res pues ta al te mor, uno de los más re co no ci -
dos por su im pac to me diá ti co es, sin du da, la con for ma ción de los gru pos 
an ti te rro ris tas de li be ra ción (GAL) que ac tua ron ba jo con sig na du ran te la 
dé ca da de los ochen ta. Una his to ria de erro res, so ber bia, ven gan za y co -
rrup ción des ta pa la cloa ca don de co mien zan a des fi lar, fren te a la opi nión
pú bli ca, ase si nos, jue ces, sol da dos, po li cías, fun cio na rios de al to nivel gu -
ber na men tal, los ser vi cios de in te li gen cia, los par ti dos, el Con gre so y el
po der.

El fe nó me no de los GAL lo tras to ca to do. Po ne en ja que a la jus ti cia,
ame dren ta al pue blo vas co, evi den cia el abu so de au to ri dad, ha ce ma ni-
fies to el re van chis mo y la in to le ran cia, que bran ta y eli mi na a un go bier no.

La jus ti fi ca ción de las ac cio nes con tra el te rro ris mo a cual quier pre cio 
tie ne vo ces con tra dic to rias. Una fra se lo re su me sin cor ta pi sas: “Está
bien el Esta do de de re cho, pe ro no se pue de lle var has ta sus úl ti mas con -
se cuen cias por que que da ría mos en ma nos de los te rro ris tas”.1 Ésta es la
voz del je fe de la Guar dia Ci vil, el ge ne ral Jo sé Anto nio Sáenz de San ta -
ma ría, pro to ti po del vie jo mi li tar fran quis ta en quis ta do en los círcu los de 
po der de la tran si ción, quien de fien de una vi sión del com ba te al te rro ris -
mo que re ba sa los lí mi tes ju rí di cos e ins ti tu cio na les y op ta por la ac ción
di rec ta. Pa ra ellos, las in ten cio nes de pro mo ver la tre gua y los gru pos pa -
ra mi li ta res tie nen el mis mo va lor si al gu no de esos in ten tos lo gra fre nar
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la ma re ja da te rro ris ta que tie ne un nom bre par ti cu lar en Espa ña: Eus ka di
Ta Aska ta su na (ETA).

Con tra el te rro ris mo, pa ra la so cie dad la im pu ni dad es inad mi si ble.
Sin em bar go, so bre la creen cia de mu chos, no ad mi te cual quier ti po de
pe na. A la creen cia de que la “ley del ta lión” pue de apli car se, el es cri tor
es pa ñol Fer nan do Sa va ter res pon de:

De tes to mu cho más a los ase si nos épi cos, de sin te re sa dos, que ma tan por
al truis mo, pa ra ha cer un fa vor a su pa tria, a su re li gión o a la hu ma ni dad y 
que lue go en ci ma se sien ten de cep cio na dos cuan do los be ne fi cia dos de tan 
ge ne ro sa san gría no la agra de cen su fi cien te men te. Creen ellos que me re -
cen res pe to por que no tie nen na da per so nal con tra sus víc ti mas pe ro, co -
mo di jo me mo ra ble men te Sán chez Fer lo sio en una de es tas ma tan zas, lo
ma lo es que no tie nen na da im per so nal a fa vor.2

Lo cier to es que una de sa for tu na da de ci sión em pu ja al Esta do es pa ñol
a una ba ta lla cam pal con tra el te rro ris mo de ETA, a tra vés de los cuer pos 
mer ce na rios pa ra mi li ta res de no mi na dos gru pos an ti te rro ris tas de li be ra -
ción (en ade lan te GAL), cu ya ac ción nu li fi ca la po si bi li dad de una tre gua 
en te rri to rio vas co y cu ya con se cuen cia po ne en evi den cia una red de
com pli ci da des que al des cu brir se em pan ta na la po lí ti ca, de ses ta bi li zan do 
al go bier no. Ésta es, en re su men, la his to ria de los GAL.

II. ESPAÑA Y SU LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

Pa ra fi na les del si glo XX, Espa ña vi ve el de sen la ce del fran quis mo y
el arri bo de la vi da de mo crá ti ca. La apues ta de al gu nos sec to res es que
no se po dría al can zar la es ta bi li dad sin la fé rrea ma no del dic ta dor. Vein -
ti cin co años des pués, Espa ña cuen ta con una so cie dad mo der na, in te gra -
da ple na men te a la nue va Eu ro pa y lí der de opi nión de mu chos te mas de
la agen da in ter na cio nal. Esto, sin em bar go, no le res ta re tos ni di fi cul ta -
des: la mar gi na ción so cial ur ba na, la mi gra ción, el de sa rro llo sus ten ta ble, 
la pro tec ción in te gral de su me dio am bien te, el trá fi co y con su mo de dro -
gas, el em pleo, los te mas de la se gu ri dad re gio nal, y, por su pues to, el te -
rro ris mo.
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ETA es, sin du da, el ene mi go a ven cer, por más que los su ce sos del 11 
de mar zo de 2004 alar guen esa lis ta a nue vos ad ver sa rios del ex te rior.
ETA sur ge for mal men te en 1959 co mo una con tra dic ción al ré gi men
fran quis ta, bus can do la au to no mía del País Vas co —un gru po de vie jas
pro vin cias ubi ca das en los Pi ri neos y di vi di do en tre Espa ña y Fran cia—.
Algu nos ob ser va do res veían a ETA “co mo una jus ti fi ca ble ra zón con tra
el au to ri ta ris mo, las eje cu cio nes y otros ac tos de re pre sión po lí ti ca ejer -
ci dos por la dic ta du ra”.3 Sin em bar go, los ar gu men tos de ETA iban más
allá, con si de ran do al País Vas co do mi na do por una po ten cia ex tran je ra:
Espa ña.

La lu cha pa cí fi ca, en vuel ta en mí ti nes, reu nio nes, de cla ra cio nes y
mar chas, no era su fi cien te pa ra los vas cos fun da men ta lis tas que de sea -
ban la au to no mía a to da cos ta; bus can do otras for mas de ac ción, mon ta -
ron, du ran te la dé ca da de los se sen ta, una es truc tu ra de ope ra ción y una
pro pues ta ideo ló gi ca que fue pro pa ga da so bre to do en tre la po bla ción jo -
ven. Las re des de ETA lo abar can to do: la pro pa gan da, un se cre ta ria do,
un gru po ope ra ti vo y una es tra te gia. Jus ti fi can el uso de la vio len cia “co -
mo ar ma vá li da pa ra lo grar los ob je ti vos de la or ga ni za ción”,4 y pa ra ello 
di se ñan el con cep to de gue rra de li be ra ción re vo lu cio na ria. A sus gran -
des con se jos de de li be ra ción los lla man asam bleas, y du ran te sus tres pri -
me ras sur gen en el de ba te la es truc tu ra, la es tra te gia y los pri me ros con -
flic tos in ter nos. De la ter ce ra asam blea, ETA III, na cen dos co rrien tes: la 
de quie nes tie nen co mo prio ri dad la lu cha de cla ses y la de aque llas que
aban de ran la li be ra ción na cio nal del País Vas co co mo úni co pro pó si to.

Su tra ba jo, con se cuen cia de si guien tes asam bleas co no ci das co mo ETA
IV, ETA V y ETA VI, per fi la con tac tos con exi lia dos en Fran cia y con
otras fuer zas an ti fran quis tas que bus can re no var tan to a sus miem bros
co mo su ideo lo gía. Co mo en el res to del mun do, la pug na en tre el mar xis -
mo y el tros quis mo en la or ga ni za ción se evi den cia en su lí nea de coman -
do y di vi de los mo vi mien tos sur gi dos en tre ETA V y ETA VI, lle van do
al pri me ro a con ti nuar la bús que da de li be ra ción na cio nal por cual quier
me dio y al se gun do a bus car nue vas al ter na ti vas.

El gol pe de fi ni ti vo de ETA al vie jo ré gi men mi li tar, y que cons ti tu yó
su car ta de pre sen ta ción al mun do, fue el ase si na to del al mi ran te Luis
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Ca rre ro Blan co, pre si den te del go bier no y hom bre cer ca no al ge ne ral
Fran cis co Fran co, quien en di ciem bre de 1973, en Ma drid, su fre un aten -
ta do oca sio na do por una bom ba co lo ca da en su au to. “Co mo aga rra do
por una ma no gi gan tes ca —na rra el es cri tor Jo sé Luis de Vi lla lon ga— el 
vehícu lo as cen dió a gran al tu ra pa ra caer lue go con es tré pi to en el pa tio
in te rior de un con ven to de je sui tas”.5 La ima gen del au to mó vil en el cen -
tro de Ma drid, con la ca rro ce ría por en ci ma y so bre la azo tea de un edi fi -
cio de cua tro pi sos, continúa sien do un re fe ren te. El im pac to de es te su -
ce so sa cu dió a la so cie dad es pa ño la por que al can zó a to car al círcu lo
cer ca no al dic ta dor y por ser el pri me ro que se rea li za ba en Ma drid, fue ra 
del ám bi to te rri to rial vas co.

Tras la muer te del ge ne ral Fran co en 1975 y la tran si ción po lí ti ca en
mar cha, miem bros de ETA asu men que esa co yun tu ra fa ci li ta ría su la -
bor. Mien tras tan to, los gru pos ofi cia les pen sa ban que pa ra ETA era la
opor tu ni dad de de sa pa re cer al rit mo del avan ce del pro ce so de mo crá ti co. 
En cual quier ca so, ETA en tien de la ne ce si dad de in te grar se a la po lí ti ca,
más allá de sus ne go cia cio nes con el go bier no es pa ñol, y se pro po ne
crear su pro pio par ti do. De ahí na ce, en 1978, He rri Ba ta su na (HB), tam -
bién lla ma do “Pue blo Uni do”. Su crea ción per mi te que par ti ci pen en las
elec cio nes ge ne ra les de 1979 con una cla ra vi sión elec to ral y co mo eje
pú bli co de la mo vi li za ción de ma sas que un im por tan te sec tor de la or ga -
ni za ción clan des ti na de sea ba pro mo ver. Sin em bar go, otra frac ción de
ETA per sis te en usar al te rro ris mo co mo su úni co len gua je y op ción pa ra 
al can zar sus me tas.

Por dé ca das, ETA ha con ver ti do al ase si na to co lec ti vo, el aten ta do in -
dis cri mi na do, el se cues tro y la ex tor sión, en ins tru men tos co ti dia nos de
su ac tua ción pa ra, ba jo la ame na za del te rror, im po ner sus pos tu la dos
ideo ló gi cos y lo grar su ob je ti vo. Entre 1968, año de su pri mer aten ta do,
y los más re cien tes, exis te un am plio re gis tro de he ri dos y más de ocho -
cien tas muer tes, de las cua les po co me nos de la mi tad ha si do po bla ción
ci vil ino cen te. El mé to do uti li za do por ETA en la ma yo ría de sus aten ta -
dos in dis cri mi na dos es el ca rro-bom ba, cu yo pro ce di mien to arries ga me -
nos a los ope ra do res te rro ris tas, im pac ta a una ma yor po bla ción y cap ta
ma yor aten ción de los me dios.
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III. EL TERRORISMO DE ESTADO EN ESPAÑA

La muer te de Ca rre ro Blan co ge ne ra en los círcu los de po der una pro -
fun da in dig na ción. El te rro ris mo de Esta do sur ge de esa in dig na ción, en
ma nos de ex tre mis tas es pa ño les y vie jos mi li ta res fran quis tas. Co mien -
zan ac cio nes que in clu yen el ata que de mer ce na rios a li bre rías, ba res y
es pa cios pú bli cos fre cuen ta dos por in te gran tes y sim pa ti zan tes de ETA;
ade más del se cues tro y una se rie de aten ta dos se lec ti vos con tra per so nas
a las que se con si de ra di ri gen tes de ETA, co mo Jo su Ter ne ra y Txo min
Itur be, en 1975, y Pé rez Re vi lla en 1976. El go bier no acu sa a “in con tro -
la dos”, aun que al gu nas de esas ac cio nes son rei vin di ca das por gru pos del 
te rro ris mo mer ce na rio con si glas co mo AAA (Alian za Apos tó li ca Anti -
co mu nis ta), GAE (Gru pos Arma dos Espa ño les), ATE (Anti-Te rro ris mo
ETA) y BVE (Ba ta llón Vas co Espa ñol), en tre otros. Estos gru pos ac túan
con for ma dos so bre to do por po li cías, guar dias ci vi les y mer ce na rios ex -
tran je ros, a los cua les la so cie dad vas ca iden ti fi ca ba co mo quie nes eran
“de día uni for ma dos, de no che in con tro la dos”.

La gue rra su cia aso ma el ros tro e in vo lu cra a ins ti tu cio nes y fun cio na -
rios vin cu la dos con la se gu ri dad pú bli ca, al gu nos por con vic ción y mu -
chos otros pa ra cum plir con una es tra te gia de Esta do. Se im pul san pa ra
ello las pri me ras co ne xio nes con el apa ra to po li cial es pa ñol e in clu so las
ac cio nes en Fran cia, que tien den a ocul tar por par te de la po li cía y la jus -
ti cia ga las la res pon sa bi li dad del Esta do es pa ñol, ha cien do, en mu chos
ca sos, de sa pa re cer las prue bas de di chas ac cio nes. Des pués de 1978,
cuan do la fir ma de la nue va Cons ti tu ción es pa ño la abre la puer ta de la
tran si ción de mo crá ti ca, los gru pos mer ce na rios se rees truc tu ran. Co -
mien za una eta pa don de si bien los ob je ti vos de los aten ta dos son más
pre ci sos, las ac cio nes an ti te rro ris tas son in dis cri mi na das, ya que se di ri -
gen a su pues tos miem bros y lí de res de ETA y lle gan a afec tar a po bla -
ción ci vil ino cen te. Su la bor se ex tien de y al can za no só lo al te rri to rio
vas co, si no ade más a Fran cia e in clu so Ve ne zue la, don de son ase si na dos
Jo kin Etxe be rria y Espe Ara na, miem bros del Co mi té de Ayu da a los Re -
fu gia dos Vas cos en Ca ra cas.6 En to das es tas ac cio nes, se pre su me, es tá
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im pli ca do un cir cui to de ins ti tu cio nes pú bli cas en ca be za das por el Cen -
tro Su pe rior de Inves ti ga ción de la De fen sa (CESID), la Co mi sa ría Ge -
ne ral de Infor ma ción y la Guar dia Ci vil.

El arri bo al po der del Par ti do So cia lis ta Obre ro Espa ñol (PSOE) en
1982 en tra ña un po si ble cam bio en las re la cio nes en tre los gru pos ar ma -
dos y el go bier no. Las cir cuns tan cias po lí ti cas cam bian an te la ex pec ta ti -
va que ge ne ran los so cia lis tas, quie nes tie nen, en tre otras ta reas, el pro -
pó si to de fre nar al te rro ris mo en Espa ña. Pa ra 1983, el go bier no pre sen ta 
su Ley Anti te rro ris ta y un pa que te de me di das po lí ti cas an ti te rro ris tas.
La opo si ción, en ca be za da por Ma nuel Fra ga Iri bar ne, el vie jo lí der de la
de re cha, apo ya las me di das ar gu men tan do la le gí ti ma de fen sa del Esta do 
es pa ñol an te la ac ti tud del te rro ris mo vas co.

De un día pa ra otro, en es te nue vo pa no ra ma po lí ti co sur gen los gru -
pos an ti te rro ris tas de li be ra ción (GAL), cu yo ejer ci cio irre gu lar “uti li za -
ba pro ce di mien tos pa re ci dos a los de ETA pa ra eli mi nar a los su pues tos
miem bros de la or ga ni za ción en te rri to rio fran cés (y, en me nor gra do, en
el es pa ñol)”.7

La ac ti vi dad de los GAL se de sa rro lla en tre oc tu bre de 1983 y has ta
1987, asu mien do en la ma yo ría de los ca sos la au to ría de los crí me nes
per pe tra dos.8 “Los eje cu to res fue ron en al gu nos ca sos de lin cuen tes de
pe que ña mon ta, al gu no de los cua les ni si quie ra re ci bió el pa go pre vis -
to”.9 El ob je ti vo evi den te del sur gi mien to de los GAL era “for zar al go -
bier no fran cés a to mar una ac ti tud más fir me con tra los te rro ris tas de
ETA, que pre pa ra ron en Fran cia los aten ta dos que co me tie ron en Espa -
ña”,10 país que, pri me ro aje no a es tas ac cio nes, cam bió su ac ti tud es ta -
ble cien do una es tra te gia de ma yor coo pe ra ción con Espa ña.

Mien tras los acon te ci mien tos se su ce dían, en una lar ga lis ta de crí me -
nes per pe tra dos con im pu ni dad, la so cie dad y los po lí ti cos es pa ño les co -
men za ban a ha blar de la gue rra su cia y del fi nan cia mien to pú bli co que la 
apo ya ba co mo una ines pe ra da fór mu la de so lu ción del blo que so cia lis ta
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al con flic to te rro ris ta en Espa ña. Pe ro to do son su po si cio nes, un gran ru -
mor que na die con fir ma y que es pe ra a ser des cu bier to.

La opi nión pú bli ca, al al ba del con flic to, mos tra ba un pro fun do de sin -
te rés, ya que era, por así de cir lo, un pro ble ma re gio nal. “Esta in hi bi ción
—agre ga el his to ria dor Char les Po well— no fue si no la ex pre sión de una 
tá ci ta com pli ci dad de la ciu da da nía, que no tu vo di fi cul tad en acep tar
que, mien tras las víc ti mas fue sen eta rras, el fin jus ti fi ca ba los me dios”.11

Por en de, al ci nis mo de al gu nos je fes mi li ta res so bre esas “ac cio nes
ne ce sa rias” se su ma ba la in di fe ren cia de los ac to res po lí ti cos que con si -
de ra ban al gru po an ti te rro ris ta un te ma me nor en la opi nión pú bli ca, a la
luz de otros que per fi la ban a Espa ña fren te al res to del mun do.

Múl ti ples in ten tos de ne go cia ción ins ti tu cio nal im pul sa dos por el go -
bier no del pre si den te Gon zá lez fa lla ron; lo cual for ta le ció la es tra te gia de 
ETA de des gas te pa ra obli gar al Esta do a ce der, in cre men tan do la pre -
sión. De es ta ma ne ra, en 1987 los aten ta dos se guían rea li zán do se, in clu -
so du ran te la ce le bra ción de la pri me ra fa se de las ne go cia cio nes de la
Me sa de Argel, la más im por tan te que ha bría en es te pe rio do en tre el go -
bier no es pa ñol y ETA en bus ca de la paz.

En oc tu bre de 1983, los GAL ha bían rei vin di ca do su pri mer aten ta do
al rap tar a Jo sé Igna cio Za ba la, “Jo xi”, y a Jo sé La ra Aros te gui, “Jo xean”,
cu ya su pues ta mem bre sía a ETA los con vir tió en ob je ti vo. Ase si na dos a
san gre fría por un dis pa ro mor tal en la ca be za, sus res tos no se rían en -
con tra dos si no do ce años des pués, en te rra dos en cal vi va en un bal dío de
la ciu dad de Ali can te.

La gue rra su cia, con su nue vo co man do, con ta mi na la lu cha an ti te rro -
ris ta y afec ta de ma ne ra di rec ta el pres ti gio de los cuer pos que tra ba ja ban 
des de la le ga li dad con tra el te rro ris mo, así co mo a di ver sas ins ti tu cio nes
de se gu ri dad y Esta do. En el do cu men to fun da cio nal de los GAL se se -
ña la “que a ca da ac ción de ETA se gui ría un aten ta do con tra miem bros de 
la iz quier da al bert zal”,12 lo cual sig ni fi ca usar cual quier re cur so ne ce sa -
rio pa ra sal dar cuen tas con la or ga ni za ción te rro ris ta vas ca. Quie nes tra -
ba ja ron pa ra los GAL eran mer ce na rios a suel do, ita lia nos, fran ce ses y
su da me ri ca nos so bre to do, que an tes lo ha bían he cho pa ra gru pos pa ra -
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po li cia les, re ci bien do por su tra ba jo fuer tes can ti da des de di ne ro y con -
tra ta dos en am bien tes del cri men pro fe sio nal y otros del ham pa y de la
ma fia. Po cos fue ron de te ni dos en Fran cia, Espa ña y Por tu gal, pe ro otros
ja más fue ron al can za dos por la jus ti cia.

Cuan do el te ma em pie za a ha cer me lla en los me dios, fra ses de sa for -
tu na das co mo “la de mo cra cia se de fien de has ta en los de sa gües”, he cha
por el pre si den te Fe li pe Gon zá lez, eran in ter pre ta das co mo apo yos ve la -
dos a es tas ac cio nes. Lo cier to es que cuan do la pren sa in ves ti ga y ha ce
pú bli cas al gu nas de las tra mas ori gi na das por los GAL, el es cán da lo
ame na za en con ver tir se en un al to ries go pa ra el go bier no, al im pli car a
al tos fun cio na rios del go bier no es pa ñol.

En mar zo de 1988, 104 pro fe sio na les, in te lec tua les y abo ga dos pre -
sen tan an te la Au dien cia Na cio nal una que re lla con tra el sub co mi sa rio
Jo sé Ame do y el ins pec tor Mi chel Do mín guez, asig na dos a la Co mi sa ría
de Bil bao, por ser par te de la tra ma ca da vez más evi den te de los GAL.
El pro ce so tie ne lu gar en el ve ra no de 1991 y sir ve, en tre otras co sas, pa ra
que to das las par tes mues tren sus car tas, des de la pren sa has ta la jus ticia
mis ma. Tras una in ves ti ga ción que du ra ca si tres años, los man dos po li -
cia les lla ma dos a de cla rar en el pro ce so re pi ten una mis ma res pues ta a
los cues tio na mien tos: “no lo sé”, “no re cuer do”, y “no voy a con tes tar le”.
Du ran te es ta pri me ra in ves ti ga ción pre va le cían los su pues tos res pec to a
los fon dos y a los res pon sa bles ofi cia les de la ope ra ción y or ga ni za ción
de los GAL. El uso de tér mi nos co mo “ra zón de Esta do” pa ra en te rrar la
in for ma ción era una prác ti ca co mún de ana lis tas y po lí ti cos. Fi nal men te,
Ame do y Do mín guez fue ron con de na dos úni ca men te por uno de los aten -
ta dos.

A fi nes de 1994 la in ves ti ga ción so bre los GAL re ci bió un nue vo im -
pul so vin cu la do a re cien tes de cla ra cio nes he chas por Ame do y Do mín -
guez al juez Bal ta sar Gar zón. “Ines pe ra da men te, Ame do y Do mín guez
ol vi da ron la nor ma de oro de que en el es pio na je, la gue rra y el te rro ris -
mo no hay ami gos y que, lle ga do el mo men to, uno es aban do na do a su
suer te y de be ca llar”.13 Ambos de ci die ron tes ti fi car an te el juez Bal ta sar
Gar zón pa ra ex po ner a la opi nión pú bli ca lo que sa bían o de cían sa ber
so bre los GAL. “To do lo que hi ci mos en re la ción con los GAL fue si -
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guien do ins truc cio nes de nues tros su pe rio res. No di mos un pa so que no
fue ra una or den. No me atre vo a de cir que el PSOE co mo tal es tu vie ra
tam bién de trás del ca so, pe ro me cons ta que ha bía mu cha gen te en el
PSOE al co rrien te”, de cla ró Ame do.14

El juez Gar zón, quien ha bía he cho fa ma pú bli ca por su te na ci dad en la 
in ves ti ga ción de los ca sos que le son asig na dos, y su ape go a las cá ma ras 
y los me dios pa ra ha cer pú bli cos sus re sul ta dos, con cluía por esos días
una fu gaz in ser ción en la po lí ti ca, pues ha bía acep ta do ser can di da to a
di pu ta do en las lis tas del PSOE pa ra las elec cio nes de 1994 y así for mar
par te del go bier no del pre si den te Fe li pe Gon zá lez.

La po pu la ri dad de Gar zón —afir ma ba Joa quín Almu nia, ex se cre ta rio
ge ne ral del PSOE en sus me mo rias—, que lo ha cía atrac ti vo can di da to,
se de bía “a sus es pec ta cu la res ac tua cio nes con tra las re des de nar co tra fi -
can tes de las cos tas ga lle gas, lo que le ha bía pro por cio na do una ima gen
de per so na va lien te, muy ac ti va y de mo ral in que bran ta ble, dis pues ta a
to do con tal de que la le ga li dad de mo crá ti ca pre va le cie se fren te a to do ti -
po de de li tos”.15

La rá pi da sa li da de la po lí ti ca de Gar zón, tras una ma ni fies ta “de cep -
ción” del po der pú bli co es pa ñol —que in clu ye el no ha ber ob te ni do la
res pon sa bi li dad de un Mi nis te rio— se vio tras to ca da por la re vi sión del
ca so GAL, al que le dio se gui mien to per so nal men te.

El juez quie re to car to dos los fle cos des pren di dos del su ma rio ma dre del
GAL que cul mi nó con la con de na a 108 años de cár cel pa ra Jo sé Ame do y 
Mi chel Do mín guez. Pre gun ta al Mi nis te rio del Inte rior quié nes fue ron los
su pe rio res de los dos ex po li cías en los años 1982, 1983 y 1984. Ade más
pi de una pre ci sión: ¿quié nes fue ron los di rec to res ge ne ra les de la Se gu ri -
dad del Esta do en tre ene ro de 1983 y ju nio de 1987? Du ran te el mes de
no viem bre y ca si to do di ciem bre, el juez va re co gien do prue bas, va atan do 
ca bos, va con for man do su plan pa ra lle var a ca bo un ata que fron tal y por
sor pre sa con tra las más al tas ins tan cias del Mi nis te rio del Inte rior y con tra 
su otro ra ami go, Fe li pe Gon zá lez.16
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A par tir de es ta in ves ti ga ción va rios per so na jes fue ron de te ni dos, co -
mo Ju lián San cris tó bal, di rec tor ge ne ral de la Se gu ri dad del Esta do; dos
co mi sa rios, Ju lio Hie rro Mo set y Mi guel Plan chue la; Fran cis co Álva rez
Sán chez, ex je fe su pe rior de Bil bao y de le ga do de la lu cha an ti te rro ris ta,
y el ins pec tor Fran cis co Sáinz, acu sa dos de tres de li tos: mal ver sa ción de
fon dos pú bli cos, ase si na to en gra do de ten ta ti va y de ten ción ile gal. Las
de cla ra cio nes no se de ja ron es pe rar. El en ton ces ex mi nis tro del Inte rior
del go bier no so cia lis ta, Jo sé Ba rrio nue vo, afir ma ría: “me pa re ce que to -
dos de be ría mos pre gun tar nos si co no ce mos mu chos paí ses con un te rro -
ris mo co mo el que hay en Espa ña, don de se tra te, co mo se ha ce aquí, a
las per so nas que han lu cha do con tra ese te rro ris mo, con gran sa cri fi cio
per so nal y fa mi liar”.17

Co mo pun ta del ice berg, un ca so en par ti cu lar, el de Se gun do Ma rey,
de to nó el cú mu lo de in for ma ción con fi den cial que el go bier no guar da ba
so bre el apo yo a la gue rra su cia. Se gun do Ma rey es, en bue na me di da,
una pie za cla ve del prin ci pio del fin del go bier no de Fe li pe Gon zá lez.

IV. EL CASO DE SEGUNDO MAREY

Se gun do Ma rey era un es pa ñol re si den te en Fran cia que fue se cues tra -
do por los GAL con fun di do con un lí der eta rra. Ape nas un pa pel con las
si glas GAL en el bol si llo de Ma rey ha brían ini cia do es ta in ves ti ga ción.

En la no che del 4 de di ciem bre de 1983, dos mer ce na rios fran ce ses
con tra ta dos por el po li cía Jo sé Ame do lla man al do mi ci lio de Ma rey, y
tras un for ce jeo lo in tro du cen en un Peu geot 505 gris con du ci do por un
ter cer mer ce na rio pa ra ser tras la da do a Espa ña. El ob je ti vo no era Ma rey
si no el eta rra Mi kel Lu jua, error que no des cu bren si no va rias ho ras des -
pués y ya en te rri to rio es pa ñol.

El ope ra ti vo es des cri to en el re la to de he chos pro ba dos de la sen ten -
cia que se dic ta con tra uno de los im pli ca dos, Fran cis co Álva rez Sán -
chez, en ton ces je fe su pe rior de po li cía de Bil bao y de le ga do de la lu cha
an ti te rro ris ta pa ra el País Vas co en Na va rra, en el cual se re la ta:

En co lu sión con otras au to ri da des y fun cio na rios po li cia les, ideó y di ri gió
el se cues tro en Fran cia de un su pues to miem bro de la or ga ni za ción te rro -
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ris ta ETA, que, por error, se eje cu tó so bre la per so na de otro ciu da da no
que ahí re si día (don Se gun do Ma rey Sam per). Di cha ac ción fue lle va da a
ca bo, ini cial men te, por si ca rios fran ce ses fi nan cia dos por agen tes de la po -
li cía es pa ño la con car go a los fon dos re ser va dos del Mi nis te rio del Inte-
rior. El se cues tra do fue tras la da do a Espa ña y se le man tu vo ocul to en una
ca ba ña en la Co mu ni dad Au tó no ma de Can ta bria, ba jo la cons tan te vi gilan -
cia de po li cías es pa ño les, y se ex ten dió a lo lar go de los días 4 al 13 de di -
ciem bre de 1983. Su li be ra ción fue, a su vez, so me ti da a la con di ción de
que lo fue ran va rios agen tes de po li cía es pa ño les que per ma ne cían en pri -
sión pre ven ti va en Fran cia por un an te rior in ten to de se cues tro que re sul tó 
fa lli do.18

La in for ma ción, he cha pú bli ca pri me ro por los me dios de co mu ni ca -
ción y lue go di fun di da y am plia da por di ver sos li bros tes ti mo nia les,19 al -
can zó fi nal men te a los al tos man dos del go bier no. En la ci ma de una am -
plia pi rá mi de de to ma de de ci sio nes en el dia gra ma que el juez Gar zón
ela bo ra ba pa ra se guir el ca so, apa re cía un cua dro va cío per te ne cien te a
un mis te rio so se ñor X, ca be za de la tra ma y quien es ta ba en la mi ra de la
bús que da ju di cial.

Fue ron des cu bier tas las iden ti da des de va rios miem bros del GAL a lo
lar go del pro ce so, cu yos co man dos es ta ban in te gra dos por neo fas cis tas
ita lia nos fu gi ti vos, te rro ris tas de otros gru pos su da me ri ca nos fu gi ti vos e
in clu so miem bros del ham pa fran ce sa. Sus aten ta dos se ca rac te ri za ban
por des ple gar el sím bo lo de la ban de ra del Ba ta llón Vas co Espa ñol
(BVE) en el lu gar en que ha bían per pe tra do un asal to. Sus ar mas y mu ni -
cio nes pro ce dían de las pro pias fá bri cas mi li ta res es pa ño las. Inclu so se
evi den ció la vin cu la ción en tre los miem bros de la Guar dia Ci vil y los
aten ta dos ha cia la ETA en te rri to rio es pa ñol a tra vés de la co lo ca ción de
bom bas.20

Los jui cios e in ves ti ga cio nes se su ce die ron. El su ma rio por el se cues -
tro de Se gun do Ma rey, con du ci do por Bal ta sar Gar zón, se sal do con con -
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de nas de 108 años de pri sión pa ra Jo sé Ame do y Mi chel Do mín guez.
Du ran te la in ves ti ga ción se ubi ca ron cuen tas abier tas a los ex po li cías en
Sui za, a nom bre de las “no vias” de Ame do y Do mín guez con mon tos
cer ca nos a los cua tro cien tos mi llo nes de pe se tas. La per sis ten cia del juez 
Gar zón lo gró de cla ra cio nes de am bos in cul pa dos que in vo lu cra ban di -
rec ta men te a sus je fes, al go ber na dor ci vil de Viz ca ya, Ju lián San cris tó -
bal y a Ri car do G. Dam bo re nea, lí der so cia lis ta viz ca yo, en el se cues tro,
la se lec ción de la ca ba ña en que per ma ne ció ocul to Ma rey y mu chos
otros de ta lles que has ta en ton ces es ta ban ocul tos.

El am bien te po lí ti co se con vul sio na ba. Los fun cio na rios del go bier no
so cia lis ta veían en la ac ti tud de Bal ta sar Gar zón una re van cha por su fa -
lli do pa so en las fi las de la ad mi nis tra ción de Fe li pe Gon zá lez.

Pa ra fe bre ro de 1995 el nú me ro de in cul pa dos cre cía, pues ade más de
Ju lián San cris tó bal, Fran cis co Álva rez Sán chez y Mi guel Plan chue la, je -
fe de la bri ga da de in for ma ción de Bil bao, el juez Gar zón ins tru ye el in -
gre so en pri sión de Ra fael Ve ra, ex se cre ta rio de Se gu ri dad del Esta do, a 
quien se acu sa ba tam bién de mal ver sa ción, de ten ción ile gal y com pli ci -
dad en una ban da ar ma da; así co mo de Ri car do Gar cía Dam bo re nea dos
días más tar de. En los me ses si guien tes, los ex pe dien tes en la Au dien cia
Na cio nal son re suel tos con la sa li da de ca da uno de ellos de pri sión.

Po cos me ses des pués, en el ve ra no de ese año, los in cul pa dos cam bian 
su es tra te gia de fen si va y se re trac tan de sus de cla ra cio nes ex cul pa to rias.
Admi ten su par ti ci pa ción en el se cues tro, mis mo que jus ti fi can ar gu men -
tan do el cum pli mien to de ór de nes su pe rio res de Ve ra y del mi nis tro Ba -
rrio nue vo. Gar cía Dam bo re nea, quien pa ra en ton ces ha en tra do en plá ticas 
con el lí der de la de re cha Jo sé Ma ría Aznar, ha ce de cla ra cio nes ex plo si -
vas en una gran sa la de la Au dien cia Na cio nal en don de se dan ci ta de ce -
nas de pe rio dis tas. Las cró ni cas se ña lan que el ca lor en la sa la era in so -
por ta ble y que Gar cía Dam bo re nea su da ba en abun dan cia.

Su de cla ra ción se ría la ca be za de los pe rió di cos del día si guien te: “Fe -
li pe Gon zá lez fue el or ga ni za dor de los GAL... yo mis mo he ha bla do de
es ta es tra te gia con el pre si den te, no en una oca sión si no en va rias oca sio -
nes... la crea ción de los GAL no fue una ini cia ti va de dos o tres po li cías,
si no una de ci sión po lí ti ca”.21

A par tir de esa de cla ra ción, el juez Gar zón re mi te a la Sa la Se gun da
del Tri bu nal Su pre mo una ar gu men ta ción en la que enu me ra los in di cios
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de de li tos ha lla dos con tra cua tro po si bles in cul pa dos vin cu lán do los a la
gue rra su cia: Fe li pe Gon zá lez, pre si den te del go bier no; Nar cís Se rra, ex
mi nis tro de De fen sa; Jo sé Ba rrio nue vo, ex mi nis tro del Inte rior, y Jo sé
Ma ría Be ne gas, se cre ta rio de or ga ni za ción del PSOE. Fi nal men te, el
acon te ci mien to ju di cial cis ma la po lí ti ca es pa ño la por la pe li gro sa su ge -
ren cia de que el pro pio pre si den te es pa ñol co no cía y, por lo me nos, to le -
ra ba las ac cio nes an ti te rro ris tas de los GAL.

El do cu men to pre sen ta do por Gar zón se di vi de en dos par tes: una, re -
la ti va a Jo sé Ba rrio nue vo, en la que el juez con cre ta mu chos y muy se -
rios in di cios de de li to, y otra re fe ri da al res to de los acu sa dos. Lo ver da -
de ra men te es pec ta cu lar era la acu sa ción con tra Fe li pe Gon zá lez, a quien
se le su ma ban per te nen cias a “ban da ar ma da u or ga ni za ción te rro ris ta en
gra do de fun da dor, di ri gen te o pro mo tor, y de otro de mal ver sa ción de
cau da les pú bli cos”.22 El ca so en ma nos del Tri bu nal Su pre mo ha bía ge -
ne ra do una tor men ta y no se sa bía en qué iba a ter mi nar. Una vez más,
con ma yor ru de za, la di ri gen cia so cia lis ta ata ca al juez Gar zón y a su de -
sem pe ño, po nien do en en tre di cho su pres ti gio y su se rie dad pro fe sio nal.

Se con vo ca fi nal men te a la Sa la de lo Pe nal del Tri bu nal Su pre mo pa -
ra re vi sar es te ca so, ba sa do en la ex po si ción de mo ti vos pre sen ta da por
Bal ta sar Gar zón y bus can do en con trar in di cios de de li to con tra los in cul -
pa dos. El 7 de sep tiem bre de 1995, el fis cal Emi lio Vez Pa zos emi te un
in for me de gran tras cen den cia, pues afir ma que no en cuen tra in di cios pa -
ra in cul par a Fe li pe Gon zá lez res pec to al ca so GAL. La alu sión rea li za da 
por San cris tó bal y las acu sa cio nes de Gar cía Dam bo re nea an te el juez
Gar zón, “apar te de ser úni cas y no es tar res pal da das por nin gu na otra
prue ba, no cree mos que reú nan las con di cio nes de ve ro si mi li tud y fun da -
men ta ción mí ni ma men te pre ci sas co mo pa ra adop tar la de ci sión de so li -
ci tar el co rres pon dien te su pli ca to rio pa ra in te rro gar le co mo im pu ta do”,23

con clu ye el re por te.

En ene ro de 1996, la per se cu ción ju di cial que ya afec ta ba al ex mi nis -
tro Ba rrio nue vo con ti núa, con vir tién do lo en el pri mer acu sa do for mal en
es ta eta pa del ca so. En una de sus ar gu men ta cio nes, el juez Gar zón in sis -
te en tra tar el te ma del pre si den te Gon zá lez y afir ma:
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se gún los ele men tos y da tos que exis ten con tra el ex ce len tí si mo se ñor pre -
si den te del go bier no, don Fe li pe Gon zá lez Már quez, po dría re sul tar in cri -
mi na do co mo pro mo tor de ban da ar ma da y or ga ni za ción te rro ris ta, mal -
ver sa ción de cau da les pú bli cos y por otros de li tos —de ten ción ile gal, por
ejem plo—, sien do di fí ci les de de ter mi nar en es te pro ce so. Y es ta di fi cul -
tad na ce de que yo no pue do in da gar más, ya que el pro pio fue ro del pre si -
den te Gon zá lez me in mo vi li za, me obli ga a de te ner esa in ves ti ga ción.24

El 5 de sep tiem bre de 1996, el Ple no de la Sa la Se gun da del Tri bu nal
Su pre mo se re úne nue va men te pa ra de ci dir la suer te de los in cul pa dos,
en tre quie nes el nom bre de Fe li pe Gon zá lez si gue des ta can do. La pren sa
na rra el su ce so: “el es ce na rio re úne a do ce acu sa dos fren te a on ce jue ces, 
pe ro en su en tor no con vi ven un en tra ma do de in te re ses po lí ti cos de pri -
me ra mag ni tud sem bra do de pre sio nes, pro me sas, ame na zas y ven gan -
zas. El fis cal re cla ma pe nas de has ta 23 años de cár cel pa ra Ba rrio nue vo
y Ve ra, en tan to los abo ga dos ju ga rán la ba za de la pres crip ción de to dos 
los de li tos pa ra elu dir, o al me nos mi ni mi zar, las po si bles con de nas”.25

De fien den que los even tua les de li tos es tán pres cri tos por el trans cur so de 
más de 10 años des de el 4 de di ciem bre de 1983, fe cha del se cues tro,
has ta que Gar zón di ri gió las acu sa cio nes con tra los in cul pa dos, a par tir
del 19 de di ciem bre de 1994. En ese sen ti do, el que más op cio nes tie ne
es el ex mi nis tro Jo sé Ba rrio nue vo, con tra el que el pro ce di mien to se di -
ri ge a par tir de sep tiem bre de 1995, cuan do el Tri bu nal Su pre mo re ca ba
au to ri za ción del Con gre so pa ra pro ce der con tra él.

El fis cal del Tri bu nal Su pre mo, Jo sé Ma ría Lu zón, re cha za la pres -
crip ción. Con si de ra que el más gra ve de los de li tos, el se cues tro de Ma -
rey, ten dría un pla zo de pres crip ción de 15 años y no de 10, co mo adu -
cen las de fen sas. Al ser el de li to más gra ve y no es tar pres cri to, tam po co
lo es ta rían los de más, por la co ne xión exis ten te en tre el se cues tro, la per -
te nen cia a ban da ar ma da y la mal ver sa ción de un mi llón de fran cos fran -
ce ses de los fon dos re ser va dos pa ra pa gar el se cues tro. Pa ra jus ti fi car
que el pla zo de pres crip ción es de 15 años, el fis cal ha ce un di fí cil equi li -

COMBATE AL TERRORISMO Y LA GUERRA SUCIA EN ESPAÑA 189

24 Urba no, Pi lar, Gar zón, el hom bre que veía ama ne cer, Espa ña, Pla za & Ja nes, 2000,
p. 239.

25 Lá za ro, Ju lio M., “El fi nal de los GAL, cla ves del jui cio de Ba rrio nue vo y Ve ra
por el se cues tro de Ma rey, que se ini cia hoy en el Tri bu nal Su pre mo”, El País, Espa ña,
25 de ma yo de 1998.



brio en tre los dos có di gos pe na les. Así, en tien de que si hu bie ra que apli -
car el an ti guo Có di go Pe nal, de be ría con si de rar se que los pro ce sa dos ac -
tua ron co mo “par ti cu la res”, des pro vis tos de su con di ción de fun cio na-
rios, y en ese ca so la pres crip ción no les al can za ría por que no ten drían
cu bier to el pla zo de 15 años co rres pon dien te a la pe na de in ha bi li ta ción
ab so lu ta.

Fi nal men te, los on ce ma gis tra dos, tras ana li zar el ca so me ti cu lo sa -
men te du ran te dos ho ras, op tan por una so lu ción que no de ja rá nin gún ti -
po de du das res pec to a trá mi tes pos te rio res. “El asun to era tan de li ca do
que pre ci sa ba que se to ma ran las má xi mas me di das le ga les po si bles”.26

La so lu ción fi nal fue una lar ga lis ta de in cul pa dos que su ma ba pe nas que 
re ba sa ron en con jun to los 280 años de pri sión.27

Sin em bar go, Ba rrio nue vo, Ve ra, San cris tó bal, Plan chue la y Gar cía
Dam bo re nea, en tra ron a la cár cel “por una puer ta y sa lie ron por la otra”.
El se cues tro de Se gun do Ma rey, con cluía la pren sa, “les ha aca ba do sa -
lien do prác ti ca men te gra tis a sus au to res”. La ce le ri dad y coor di na ción
con la que en es te ca so se ac tuó so na ba a “san gran te chis te”. Con de nas
de diez años de cár cel se con vir tie ron en pe nas de tan só lo tres me ses y
me dio, gra cias al in dul to gu ber na men tal.

V. LA TRAMA POLÍTICA TRAS LOS GRUPOS ANTITERRORISTAS

DE LIBERACIÓN

Mien tras se su ce dían las múl ti ples ave ri gua cio nes, el pa no ra ma po lí ti -
co en Espa ña se agra va ba. El rey Juan Car los ha bía con vo ca do a elec cio -
nes del Con gre so pa ra mar zo de 1996, y uno de los te mas que con ma yor 
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fre cuen cia se re fe rían a la ac tua ción del go bier no era el de los GAL. El
pre si den te Gon zá lez te nía fre cuen tes diá lo gos con la pren sa, co mo el si -
guien te:

— P: ¿Cuán to es tá pe san do el te ma GAL en es ta cam pa ña?, ¿cuán tos
vo tos le pue de qui tar?

— R: Pues no lo sé, sin ce ra men te no lo sé.

— P: Pe ro sí sa be có mo le ha afec ta do per so nal men te to do el de ba te,
y tam bién po lí ti ca men te, ¿o no?

— R: Per so nal men te no tie ne in te rés ha cer una eva lua ción. Po lí ti ca -
men te me pa re ce que es un dis pa ra te el que se ha he cho. No se hu -
bie ra he cho nun ca un de ba te so bre una or ga ni za ción te rro ris ta de -
sa pa re ci da ha ce diez años; es de cir, a na die se le hu bie ra ocu rri do
por ejem plo po ner se a de ba tir diez años des pués de la de sa pa ri ción 
de los po li-mi li, un de ba te so bre és tos y su res pon sa bi li dad. To do
el mun do ha bía con si de ra do una lo cu ra un de ba te así…

Por tan to, es una lo cu ra el de ba te po lí ti co que se ha plan tea do,
de una fal ta de ma du rez de mo crá ti ca men te sor pren den te. A mí, to -
do es to lo que me pro du ce es el des ga rra mien to per so nal de sa ber
que al go per ju di ca a la es ta bi li dad de mo crá ti ca des pués de que he -
mos he cho tan to es fuer zo por con se guir esa es ta bi li dad.

— P: ¿No es tá de acuer do con la ac tua ción ju di cial so bre los GAL?

— R: Ten go to tal res pe to por la ac tua ción ju di cial, y no me re fe ría a
lo que ha gan o de ci dan los jue ces; me es toy re fi rien do a lo que me 
está pre gun ta do, o sea, a dar mi opi nión so bre el de ba te po lí ti co.

— P: ¿Le in quie ta la de ci sión que pue da adop tar el Tri bu nal Su pre mo 
res pec to al ca so GAL?

— R: Yo es toy bas tan te tran qui lo, y mu cho más tran qui lo cuan do oi -
go a un juez co mo el se ñor Man za na res de cir que aun que sea de -
cla ra do ino cen te no sig ni fi ca que sea ino cen te.

— P: ¿Por qué?

— R: Por to do lo que sig ni fi ca eso, la car ga que di cen que tie ne. Llá -
me lo cons pi ra ción o co mo quie ra, pe ro sí, con ti núa ha bien do un
gru po de gen te que ha que ri do aca bar con es te go bier no no con
mé to dos nor ma les, no con mé to dos de mo crá ti cos, y es toy con ven -
ci do de que no van a pa rar.

COMBATE AL TERRORISMO Y LA GUERRA SUCIA EN ESPAÑA 191



— P: Pe ro si el ob je ti vo de los cons pi ra do res es echar le del po der,
pon ga mos que le PSOE pier de el 3 de mar zo. ¿De ja rán de cons pi -
rar?

— R: No, no lo ha rán.28

La agu da cri sis eco nó mi ca que atra ve só Espa ña de 1992 a 1994, con
el con si guien te cli ma de in se gu ri dad y pe si mis mo, la in ca pa ci dad de dis -
mi nuir sus tan cial men te el de sem pleo, que afec tó so bre to do a las jó ve nes 
ge ne ra cio nes, así co mo los pro ble mas in ter nos del PSOE, los in nu me ra -
bles ca sos de co rrup ción, el clien te lis mo, el ca so GAL, y el es fuer zo de
Jo sé Ma ría Aznar pa ra crear un par ti do con ser va dor mo der no, que ha ce
ol vi dar los orí ge nes del Par ti do Po pu lar, lle va ron fi nal men te a la de rro ta
del PSOE en las elec cio nes le gis la ti vas.

Ni si quie ra el ca ris ma de Fe li pe Gon zá lez, quien se guía man te nien do
al tos ín di ces de po pu la ri dad per so nal en las en cues tas rea li za das días an -
tes de la elec ción, aun so bre Aznar, pu do evi tar la de rro ta. No obs tan te,
no fue tan cla ra la vic to ria pa ra el Par ti do Po pu lar, que no lo gró con se -
guir la ma yo ría ab so lu ta ne ce sa ria pa ra go ber nar, re qui rien do de alia dos
en tre otros par ti dos pa ra po der for mar go bier no. Entre sus op cio nes se
en con tra ban los gru pos par la men ta rios de Con ver gen cia i Unió (CiU),
Euz ko Alder di Jelt za lea-Par ti do Na cio na lis ta Vas co (PNV) y la Coa li -
ción Ca na ria (CC).

Dos me ses des pués de las elec cio nes ge ne ra les que die ron el triun fo al 
Par ti do Po pu lar, Jo sé Ma ría Aznar lle gó a un acuer do con los na cio na lis -
tas ca ta la nes y vas cos, que le per mi tió ser ele gi do pre si den te del go bier -
no en la se sión de in ves ti du ra ce le bra da en el Par la men to el 4 de ma yo.
El lí der del Par ti do Po pu lar su ma así al cen tro-de re cha po lí ti co es pa ñol,
a pe sar de que las re la cio nes en tre el Par ti do Po pu lar y los na cio na lis tas
ca ta la nes y vas cos no ha bían si do muy amis to sas en el pa sa do. Lar gas
ne go cia cio nes lle van al acuer do con los ca ta la nes a par tir de un do cu -
men to que con tie ne com pro mi sos de ca rác ter ge ne ral: po lí ti ca ac ti va de
em pleo, cri te rios de con ver gen cia eco nó mi ca (es pe cial men te la re duc -
ción del dé fi cit pú bli co sin re cor tes de los ser vi cios pú bli cos), el man te -
ni mien to del Esta do de bie nes tar y el afian za mien to del Esta do au to nó -
mi co.
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Entre su pri me ras ac cio nes co mo je fe de go bier no, el pre si den te Aznar 
de ci de no en tre gar do cu men tos del ser vi cio de es pio na je que le han si do
pe di dos por los jue ces pa ra dar se gui mien to al ca so GAL. La reac ción de 
los gru pos de opo si ción es con tun den te. Exi gen res pues tas cla ras a es ta
ac ti tud. Ju lio Angui ta, lí der de Izquier da Uni da, pu bli ca una car ta abier ta 
en to dos los dia rios el 6 de sep tiem bre de 199629 pa ra pe dir le cuen tas al
pre si den te es pa ñol. A con ti nua ción un ex trac to de es ta car ta:

Se ñor pre si den te:
El go bier no que us ted pre si de vie ne de sa rro llan do, des de que em pe zó a 

ejer cer, un con jun to am plio de me di das en ma te ria pre su pues ta ria y so cial
que usan do Maas tricht co mo fun da da jus ti fi ca ción, y tam bién en oca sio -
nes co mo pre tex to, van re cor tan do, re du cien do y aca ban do pau la ti na men te 
con una se rie de con quis tas so cia les en glo ba das en lo que ha ve ni do en
lla mar se el Esta do del bie nes tar, aun que di cha de no mi na ción en el ca so de 
Espa ña, sea no ta ble men te hi per bó li ca.

En me dio de ese des plie gue de po lí ti ca neo li be ral, el go bier no de su
Pre si den cia ha to ma do dos me di das de ex traor di na ria gra ve dad: la no des -
cla si fi ca ción, co mo se cre tos ofi cia les, de los co no ci dos do cu men tos del
CESID y la apro ba ción del an te pro yec to de Ley Orgá ni ca Re gu la do ra de
Se cre tos Ofi cia les.

Estas dos de ci sio nes son de aque llas que, yen do más allá del pri mer y es -
can da lo so im pac to, ac túan co mo los vi rus de las in fec cio nes: a me dio y lar -
go pla zo y con con se cuen cias ne fas tas. En es te ca so, las con se cuen cias
afec tan de ma ne ra ne ga ti va a la li ber tad, la jus ti cia y la de mo cra cia.

Se ñor Aznar, nos en ga ña ría mos si los acuer dos de su go bier no en las
ma te rias an te rior men te re se ña das fue sen ana li za das o re fle xio na das fue ra
del pro ce so en que las mis mas se in ser tan. Un pro ce so que es tá ja lo na do,
en tre otros he chos, por:

— El gi ro de 180º del triun fan te PSOE de 1982 con res pec to a su pro gra -
ma, sus pro pues tas, sus de cla ra cio nes y sus cam pa ñas elec to ra les.

— La exal ta ción de la ga nan cia fá cil, del ne go cio sos pe cho so y del pe lo -
ta zo co mo fi lo so fía de una su pues ta mo der ni dad.

— La cre cien te con cen tra ción de la pro pie dad de los me dios de co mu ni -
ca ción, más allá de lo re co men da do por las di rec ti vas eu ro peas.
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— La se rie inin te rrum pi da de es cán da los y co rrup cio nes y la sen sa ción
ge ne ra li za da de im pu ni dad de los mis mos.

— El es pio na je he cho a par ti cu la res y al pro pio je fe del Esta do por par te
de los Ser vi cios del CESID.

— Y co mo co ro la rio y am plio re su men, el te rro ris mo de Esta do de los
GAL y el uso y abu so pa ra el lu cro pri va do de di ne ro pú bli co pre su -
pues ta do co mo fon dos re ser va dos.

El pro ce so con ti núa con las me di das en po lí ti ca eco nó mi ca y so cial que 
su go bier no va de sa rro lla ndo y se rea fir ma con las dos que cons ti tu yen el
ob je to cen tral de ese es cri to. Un pro ce so en el que apa re cen co mo an ti ci po 
de fu tu ro, dos pro pues tas de in cal cu la ble im pac to ne ga ti vo pa ra el de sa -
rro llo de la de mo cra cia y las li ber ta des: la fi nan cia ción pri va da de los par -
ti dos po lí ti cos y la re for ma elec to ral ha cia un sis te ma cla ra men te ma yo ri -
ta rio.

Se ñor Aznar, mu chos mi les de es pa ño les y es pa ño las no es pe ra ban de
us ted un cam bio pro fun do en la orien ta ción de la po lí ti ca eco nó mi ca.
Cuan do des de el re cuer do de las pa la bras del se ñor Tri llo, del se ñor Álva -
rez Cas cos o de us ted mis mo so bre el Esta do de de re cho, la obli ga ción de
co la bo rar con la jus ti cia y el com pro mi so de des cla si fi car los pa pe les del
CESID, con tem pla mos en lo que ha de ve ni do eso, no po de mos si no sa car
las si guien tes con clu sio nes:

1a. La de ci sión de su go bier no ha ases ta do un gol pe de mo le dor a la
cre di bi li dad de la po lí ti ca y de los po lí ti cos y lo la men ta ble, se ñor Aznar,
es que pa guen jus tos por pe ca do res.

2a. La jus ti cia y la ley ba san su le gi ti mi dad y su fuer za no só lo en el
ori gen, si no tam bién en la uni ver sa li dad de su apli ca ción sin dis tin cio nes
de sta tus o de si tua cio nes eco nó mi cas, re li gio sas o po lí ti cas. Los ar tícu los
1o., apar ta do 1, y el 14 de nues tra Cons ti tu ción han si do con cul ca dos to -
tal men te. ¿Se ima gi na lo que pen sa rán otros de lin cuen tes, pre sun tos o pro -
ba dos, cuan do se les ha ble del ri gor de la ley y de la jus ti cia?

3a. Se ha lan za do al pue blo es pa ñol un men sa je pa re ci do al le tre ro co -
lo ca do en la puer ta del in fier no de Dan te: “Aban do nad to da es pe ran za”.
Se les ha lan za do el men sa je de que los po de res rea les es tán fue ra del ám -
bi to de la ley y de la jus ti cia. Se po ten cia la re sig na ción. Y ello con du ce
por una pen dien te sua ve a la trans for ma ción de ciu da da nos en súb di tos.

4a. Las ex pli ca cio nes da das por us ted, se ñor pre si den te, des pués de la
en tre vis ta con el je fe del Esta do en Ma ri vent, y des pués de en cuen tros con 
los se ño res Gon zá lez, Suá rez y el pro pio rey, in tro du cen ele men tos de
con fu sión por que pa re cen dar a en ten der que es ta mos an te una de ci sión
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del go bier no que, mo ti va da por la “ra zón de Esta do” es tá ava la da por las
más al tas ma gis tra tu ras. Y eso no ayu da ni al Esta do de de re cho ni a la
mo nar quía cons ti tu cio nal ni a la tran qui li dad y so sie go de quie nes, en es -
tos mo men tos, tie nen la di fí cil ta rea de ins truir su ma rios, so pe sar ra zo nes
y de ci dir se gún la ley y se gún la con cien cia, por en ci ma de otras con si de -
ra cio nes.

Se ñor Aznar, la his to ria de mues tra has ta la sa cie dad que la lla ma da “ra -
zón de Esta do” es, ca si siem pre, una jus ti fi ca ción pa ra en cu brir, pro te ger y 
ayu dar a de lin cuen tes. La obli ga ción de un go bier no es co la bo rar con la
jus ti cia sim ple men te pa ra que la ejem pla ri dad re fuer ce a ese Esta do de de -
re cho.

Aten ta men te
Fdo.: Ju lio Angui ta Gon zá lez

La res pues ta tar dó más de me dio año en dar se. Fi nal men te, en mar zo
de 1997 el Su pre mo Tri bu nal rei te ra al go bier no su so li ci tud de en tre gar
tre ce do cu men tos cla si fi ca dos de los ser vi cios de es pio na je que con tie -
nen in for ma ción so bre la gue rra su cia. Do cu men tos, sin em bar go, que se
afir ma eran co no ci dos “de ma ne ra ex trao fi cial”, pe ro que re que rían ha -
cer se pú bli cos pa ra ser in cor po ra dos a los jui cios en pro ce den cia.

El con te ni do de es tos do cu men tos es más que sig ni fi ca ti vo. Ela bo ra -
dos por el Cen tro Su pe rior de Inves ti ga ción de la De fen sa (CESID) del
go bier no es pa ñol, re se ñan con to do de ta lle el ob je ti vo de un con traa ta -
que es tra té gi co a ETA, a par tir de ac cio nes rea li za das des de Fran cia pa ra 
mi ni mi zar su es truc tu ra de li de raz go. La no ta de des pa cho, fe cha da el 6
de ju lio de 1983, de no mi na da “Accio nes en Fran cia”,30 es ta ble ce en su
plan tea mien to ge ne ral:

To da de ci sión en tor no a la rea li za ción de ac cio nes en Fran cia, den tro de
la lu cha con tra ETA, de be es tar pre ce di da de una va lo ra ción se re na de sus
po si bles con se cuen cias, a fin de so pe sar ex haus ti va men te las ven ta jas a
ob te ner en re la ción a los ries gos a co rrer.

El ries go ha brá de va lo rar se res pec to a las reac cio nes pre vi si bles en el
go bier no fran cés, en el pue blo vas co y en ETA y a la in fluen cia que las
ac cio nes pue den te ner en la si tua ción ac tual.

De to das for mas, só lo quien es tá con du cien do la lu cha con tra el te rro -
ris mo en su con jun to, po drá de ci dir em pren der o no es te ti po de ac cio nes,
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pe ro siem pre con el con ven ci mien to de que es tá pi san do un te rre no muy
res ba la di zo y con la con cien cia cla ra de que con ellas se pre ten de al can zar 
una de ter mi na da fi na li dad que es esen cial y no al can za ble por nin gún otro
pro ce di mien to.

La no ta re fie re las li mi ta cio nes con que la ley pue de ha cer fren te a un
gru po te rro ris ta co mo ETA que ac túa “sin res tric ción al gu na”, pues to
que vi ve “con fun di do en tre la so cie dad o pro te gi do por una fron te ra y
uti li zan do en su pro ve cho las mis mas le yes que di fi cul tan su en fren ta -
mien to”, lo que obli ga al Esta do a con si de rar la po si bi li dad de em plear
en la lu cha “for mas de ac ción no su je tas a las li mi ta cio nes le ga les. De
en tre ellas, las mas úti les, apa ren te men te, son las ac cio nes ar ma das”.
Con clu ye la pri me ra par te de la no ta afir man do que es te ti po de ac cio nes
no de ben ser con si de ra das ja más co mo una reac ción vis ce ral, si no co mo
“fru to de un se ve ro aná li sis que ha lle va do a la con clu sión de que son ne -
ce sa rias y úti les”.

Se es pe ra ban, en el con te ni do de la no ta, al gu nas con se cuen cias des -
pués de una ac ción de es te ti po: tras el pri mer aten ta do se rá di fí cil dar
con ti nui dad a las re pre sa lias que to ma rían ETA y el go bier no fran cés co -
mo me di das de se gu ri dad y vi gi lan cia; se de sa ta ría una cam pa ña de re -
cha zo en los me dios de co mu ni ca ción y en tre la po bla ción vas ca que
nun ca apro ba rían la apli ca ción de la “ley de ta lión”; se exi gi ría al go bier -
no su in ter ven ción pa ra que fre na se a los “ven ga do res pa trio tas”, y re cru -
de ce rían de for ma pe li gro sa las ac cio nes te rro ris tas. Fi nal men te, re co no -
cía que es to ya ha bía si do prac ti ca do an tes sin re sul ta dos po si ti vos.

La no ta es más una es truc tu ra de di rec ción pa ra una de ci sión to ma da
que una re fle xión so bre las con se cuen cias an te rio res; y, por tan to, pon -
de ra las ca rac te rís ti cas del tra ba jo de “eli mi na ción” que era ne ce sa rio
em pren der pa ra lo grar des ca be zar los ór ga nos de di rec ción de ETA, bus -
can do que bran tar su es tra te gia de ope ra ción.

CESID asu mía que “na die cree ría que al go tan com ple jo pue da es tar
al al can ce de in con tro la dos”, por lo que po dría es pe rar se que ini cia ran en 
el se no del Con gre so acu sa cio nes con tra el go bier no, una fran ca reac ción 
di plo má ti ca por par te del go bier no fran cés, y la cer te za en los me dios de
que es te ti po de ac ción es ta ba sien do eje cu ta da por los Ser vi cios Se cre -
tos o al gún ór ga no ofi cial de se gu ri dad.

LUIS EDUARDO GARZÓN LOZANO196



VI. TRAS EL DÍA DEL JUICIO FINAL

El 4 de no viem bre de ese mis mo año, 1996, el Tri bu nal Su pre mo fi ja
fe cha pa ra reu nir se y es tu diar los re cur sos tra mi ta dos y so bre los cua les
hay que dar la úl ti ma pa la bra. El Tri bu nal de be rá to mar una de ci sión res- 
pec to a si Fe li pe Gon zá lez de be ser de cla ra do acu sa do, tes ti go o ab suel to.
La ex pec ta ción ge ne ra da por los me dios de co mu ni ca ción y en los fo ros
po lí ti cos ha bla de la preo cu pa ción por el es ce na rio de in go ber na bi li dad
que Espa ña po dría en fren tar a con se cuen cia de la de ci sión del Tri bu nal.
Va rias ho ras pa sa ron an tes de te ner al gu na no ti cia. En la ma dru ga da del
5 de no viem bre, el pre si den te del Tri bu nal, Jo sé Au gus to de Ve ga, in for -
ma el fa llo. El ex pre si den te Gon zá lez es ab suel to, ya que no hay su fi -
cien te cre di bi li dad en las acu sa cio nes he chas con tra él. No fue una de ci -
sión fá cil, pues cua tro de los on ce vo tos dis cre pa ron de es ta de ci sión y su 
opo si ción de bía cons tar por es cri to en el le ga jo fi nal pa ra tes ti mo niar
su in con for mi dad.

En la men te de mu chos que da el re cuer do de la úni ca com pa re cen cia
pú bli ca me mo ra ble so bre el te ma en tre el pre si den te Gon zá lez y Espa ña.
Ésta se dio fren te a las cá ma ras de Te le vi sión Espa ño la, el 9 de ene ro de
1995,31 du ran te un pro gra ma de en tre vis tas en el que nie ga de nue vo, “y
con ma yor ro tun di dad que nun ca”, cual quier víncu lo de su go bier no o de 
él mis mo con los GAL. La con ver sa ción con el pe rio dis ta Iña ki Ga bi lon -
do, rea li za da en vi vo, es di rec ta y mor daz:

— ¿Orga ni zó us ted a los GAL?

— Ja más se me hu bie ra ocu rri do. Yo soy un de mó cra ta de to da la vi -
da, con ven ci do de que só lo se pue den uti li zar ins tru men tos de mo -
crá ti cos pa ra lu char con tra el cri men.

— ¿Au to ri zó us ted la gue rra su cia con tra ETA?

— Nun ca au to ri cé ni nun ca en cu brí. Es más, he or de na do al mi nis tro
de Jus ti cia e Inte rior [en ese mo men to Juan Alber to Be lloch] que
pre sen te una que re lla con tra quien ha ce una afir ma ción res pec to
del go bier no co mo la que hoy ha apa re ci do en la pren sa [se re fie re
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al di ri gen te de Izquier da Uni da, Fe li pe Alca raz, quien se ña ló a
Gon zá lez co mo la “X del GAL”].

— ¿To le ró us ted eso en al gún mo men to por que le re sul ta ba útil pa ra
la gue rra?

— Re pi to que en nin gún ca so. Ni lo to le ré ni lo con sen tí, ni mu cho
me nos lo or ga ni cé, ob via men te.

— ¿Está us ted muy en fa da do?

— No, en fa da do no es toy. Yo no sue lo en fa dar me. Lo que pa sa es
que ten go con vic cio nes que son muy pro fun das y no es toy dis -
pues to a que las pon ga en en tre di cho na die, ni Fe li pe Alca raz ni
na die, y mu cho me nos dos con de na dos por los tri bu na les de jus ti -
cia en sen ten cia fir me [Ame do y Do mín guez].

— ¿Com pren dió us ted, en ten dió que na cie ra el GAL?

— En ab so lu to. Ha ha bi do epi so dios de esos en la de mo cra cia y yo
nun ca he da do nin gún ti po de co ber tu ra, ni si quie ra ex pli ca ti va.
Siem pre he con de na do cual quier ac ción que no sea una ac ción le -
gal... Yo no he he cho nin gu na con tex tua li za ción. La lu cha con tra
el te rro ris mo es una lu cha de si gual, por que no so tros te ne mos que
uti li zar los ins tru men tos de la ley y los te rro ris tas uti li zan to dos
los ins tru men tos pa ra ma tar y ex tor sio nar, has ta el pun to de que ha 
ha bi do mu chas víc ti mas del te rro ris mo, mu chas: 867. Por con si -
guien te, es ta mos en una si tua ción muy du ra, o he mos vi vi do y vi -
vi mos una si tua ción muy du ra de lu cha con tra el te rro ris mo, pe ro
yo no he con tex tua li za do esa lu cha, que siem pre he pre ten di do que 
sea una lu cha de mo crá ti ca y una lu cha trans pa ren te.

A con se cuen cia de es ta com pa re cen cia me diá ti ca, se rea li zó una en -
cues ta pa ra de ter mi nar el im pac to que pro du je ron las de cla ra cio nes del
pre si den te Gon zá lez en la so cie dad. El 52% de los en cues ta dos opi na ba
que ha bía men ti do res pec to a su des co no ci mien to so bre el te ma de los
GAL, y só lo cre yó sus pa la bras el 27%. “Cons cien te de la gra ve dad de la 
si tua ción, el pre si den te ade lan tó el de ba te del Esta do de la na ción al mes
de fe bre ro, plan teán do lo co mo si de una cues tión de con fian za se tra ta ra
y lo gró que CiU re no va ra su apo yo al go bier no”.32
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El im pac to de los re sul ta dos del ca so GAL, que se alar ga ba en tre nu-
me ro sas ave ri gua cio nes, de nun cias, en car ce la cio nes y ex car ce la cio nes, fue
he re da do al go bier no de Jo sé Ma ría Aznar y ge ne ró un ma les tar con tra el 
sis te ma po lí ti co que nun ca per mi tió lo grar los re sul ta dos es pe ra dos: ha -
cer tre gua y con ci liar in te re ses en tre ETA y el res to de Espa ña. Ape nas
si, sor pren den te men te, ETA ha bía es ta ble ci do una tre gua uni la te ral en
1998 que ha bía ro to po co des pués. Era ne ce sa rio vol ver a la sen da ins ti -
tu cio nal y, pa ra ello, lle gar a nue vos acuer dos.

Uno de los úl ti mos in ten tos de en ca rri lar el tren res pec to a es te te ma
fue el acuer do fir ma do en tre el Par ti do Po pu lar en el po der, en ca be za do
por Ja vier Are nas, y el PSOE, cu yo se cre ta rio ge ne ral era ya Jo sé Luis
Ro drí guez Za pa te ro. El Acuer do por las Li ber ta des y con tra el Te rro ris -
mo, fir ma do el 8 de di ciem bre de 2000,33 te nien do co mo tes ti go de ho nor 
al pre si den te Aznar, pon de ra ba la ne ce si dad de re for zar la uni dad na cio -
nal pa ra ter mi nar con el te rro ris mo y ha cer ple na men te efec ti vas las li -
ber ta des. Los pun tos más des ta ca dos de es te Acuer do son:

1) El te rro ris mo es un pro ble ma de Esta do. Al go bier no de Espa ña
co rres pon de di ri gir la lu cha an ti te rro ris ta, pe ro com ba tir el te rro -
ris mo es una ta rea que co rres pon de a to dos los par ti dos po lí ti cos
de mo crá ti cos, es tén en el gobier no o en la opo si ción.

2) La vio len cia es mo ral men te abo rre ci ble y ra di cal men te in com pa ti -
ble con el ejer ci cio de la ac ción po lí ti ca de mo crá ti ca. No exis te
nin gún ob je ti vo po lí ti co que pue da re cla mar se le gí ti ma men te en
de mo cra cia me dian te coac cio nes o ase si na tos.

3) Du ran te más de dos dé ca das de de mo cra cia, el pue blo vas co ha de -
sa rro lla do su ca pa ci dad de au to go bier no en el mar co de la Cons ti tu -
ción y del Esta tu to de Guer ni ca. Cual quier dis cre pan cia po lí ti ca
exis ten te en tre vas cos pue de y de be plan tear se en ese mar co ins ti -
tu cio nal.

Cual quier pro yec to po lí ti co, in clu so aque llos que pre ten den re -
vi sar el pro pio mar co ins ti tu cio nal, de be res pe tar las re glas y los
pro ce di mien tos en él es ta ble ci dos. El diá lo go pro pio de una so cie -
dad de mo crá ti ca de be pro du cir se en tre los re pre sen tan tes le gí ti -
mos de los ciu da da nos, en el mar co y con las re glas pre vis tas en
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nues tra Cons ti tu ción y Esta tu to y, des de lue go, sin la pre sión de la 
vio len cia. La paz, la con vi ven cia li bre y el res pe to a los de re chos
hu ma nos son va lo res no ne go cia bles.

4) La de fen sa de los de re chos hu ma nos y de las li ber ta des pú bli cas
co rres pon de, en pri mer lu gar, al con jun to de las fuer zas y cuer pos
de se gu ri dad del Esta do: Guar dia Ci vil, Cuer po Na cio nal de Po li -
cía y, en su ám bi to, la Ertzaint za… Rei te ra mos nues tra con fian za
en su tra ba jo y apo ya re mos su do ta ción ade cua da de me dios hu -
ma nos y ma te ria les pa ra de sa rro llar la la bor que tie nen en co men -
da da.

5) Los de li tos de las or ga ni za cio nes te rro ris tas son par ti cu lar men te
gra ves y re pro ba bles por que pre ten den sub ver tir el or den de mo -
crá ti co y ex ten der el te mor en tre to dos los ciu da da nos. Nues tro
sis te ma pe nal ofre ce una res pues ta ju rí di ca ade cua da pa ra re pri mir 
esos de li tos.

La po lí ti ca pe ni ten cia ria for ma par te de la es tra te gia de per se -
cu ción con tra las ban das te rro ris tas y, por tan to, se si túa en el
mar co de acuer do en tre am bos par ti dos y con el go bier no.

6) La ex pe rien cia de las ac tua cio nes po li cia les ha pues to de ma ni -
fies to rei te ra da men te la im por tan cia que tie ne la coo pe ra ción in -
ter na cio nal pa ra la lu cha an ti te rro ris ta. Los par ti dos fir man tes del
pre sen te Acuer do nos com pro me te mos a tra ba jar pa ra re for zar
nue vas ini cia ti vas de coo pe ra ción, sin gu lar men te con Fran cia y en 
el mar co de la Unión Eu ro pea. A tal efec to, am bos par ti dos cree -
mos ne ce sa rio man te ner una ac ti vi dad in for ma ti va per ma nen te, a
es ca la in ter na cio nal, en el ám bi to de las ins ti tu cio nes y de las or -
ga ni za cio nes po lí ti cas y ciu da da nas.

7) Las víc ti mas del te rro ris mo cons ti tu yen nues tra prin ci pal preo cu -
pa ción. Son ellas quie nes más di rec ta men te han su fri do las con se -
cuen cias del fa na tis mo y de la in to le ran cia. La Ley de So li da ri dad 
con las Víc ti mas del Te rro ris mo ha si do una ex pre sión uná ni me y
cua li fi ca da de su re co no ci mien to mo ral y ma te rial. Pe ro nues tras
obli ga cio nes no han ter mi na do.

8) La de fi ni ti va erra di ca ción de la vio len cia te rro ris ta en Espa ña no
es una ta rea ex clu si va de los par ti dos po lí ti cos de mo crá ti cos. Exi ge
el com pro mi so ac ti vo de to dos, ins ti tu cio nes, go bier nos y ciu da da -
nos en la afir ma ción cons tan te de los va lo res cí vi cos y de mocrá ti -
cos. La li ber tad de ex pre sión y el plu ra lis mo in for ma ti vo cons ti -
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tuyen un pa tri mo nio de mo crá ti co esen cial fren te a la coac ción, la
ame na za y la im po si ción del si len cio bus ca da por los ase si nos y sus 
cóm pli ces.

En es te Acuer do, que re mos di ri gir un lla ma mien to es pe cial -
men te a los jó ve nes. Son ellos los que de ben pro ta go ni zar, de una
for ma sin gu lar, la re be lión con tra la vio len cia. Es a ellos a quie nes 
co rres pon de prin ci pal men te ex ten der la éti ca de los va lo res de mo -
crá ti cos y de la con vi ven cia. ETA de be per der to da es pe ran za. Y
esa es pe ran za la per de rá con la res pues ta fir me, uni da y de mo crá -
ti ca de los ciu da da nos vas cos y del con jun to de los es pa ño les a ca -
da una de sus vi le zas.

9) El ob je ti vo de es te Acuer do, im pul sar con jun ta men te las li ber ta -
des y la po lí ti ca con tra el te rro ris mo, exi ge una co la bo ra ción per -
ma nen te en tre el Par ti do Po pu lar y el Par ti do So cia lis ta Obre ro
Espa ñol, que im pli ca el in ter cam bio de in for ma ción, la ac tua ción
con cer ta da en los ám bi tos re co gi dos en el pre sen te Acuer do —re -
for mas le gis la ti vas, po lí ti ca pe ni ten cia ria, coo pe ra ción in ter na cio -
nal, mo vi li za ción ciu da da na e ins ti tu cio nes— y la bús que da de
po si cio nes con jun tas an te to dos los acon te ci mien tos que afec ten a
la po lí ti ca an ti te rro ris ta.

10) Con la fir ma del pre sen te Acuer do, PP y PSOE que re mos ra ti fi car
pú bli ca men te nues tro com pro mi so fir me de tra ba jo en co mún pa ra 
la de fen sa del de re cho a la vi da y a la li ber tad de to dos los ciu da -
da nos es pa ño les. Ambas for ma cio nes po lí ti cas coin ci di mos en los
prin ci pios que de ben ins pi rar la lu cha an ti te rro ris ta y, en los tér -
mi nos aquí re co gi dos, en la po lí ti ca que de be de sa rro llar se.

Los ase si na tos de ETA, sin em bar go, se su ce den y la so cie dad los es -
pe ra con te mor y ra bia. Escri be Igna cio Sán chez-Cuen ca que

...el te rro ris mo es, por des gra cia, bas tan te di fe ren te en la me di da en que
cuen ta con cier to apo yo so cial. Hay que en ten der las cau sas por las que se
pro du ce ese apo yo, pa ra lo cual no sir ve re mi tir nos ge né ri ca men te al fa na -
tis mo. ¿Por qué en su mo men to es tu dian tes, in te lec tua les y cier tos seg -
men tos de la cla se tra ba ja do ra apo ya ron el te rro ris mo re vo lu cio na rio en
Ita lia; por qué ETA con si guió sen tar las ba ses de su pos te rior de sa rro llo
du ran te la dic ta du ra; por qué el IRA apa re ció a los ojos de los ca tó li cos
co mo una de fen sa fren te al aco so pro tes tan te, en un sis te ma po lí ti co en el
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que eran una mi no ría per ma nen te y en el que no se sen tían pro te gi dos por
el Esta do bri tá ni co; et cé te ra. Iden ti fi car las cau sas del te rro ris mo, y en ten -
der sus es tra te gias, no im pli ca que ten ga mos que ac ce der a sus de man das,
ni si quie ra que ten ga mos que en trar en su jue go. Re nun ciar a es tu diar las
cau sas, re fu gián do nos so la men te en nues tras pro pias con vic cio nes, co mo
si és tas fue ran su fi cien te guía pa ra com ba tir el te rro ris mo, nos con du ce a
so lu cio nes in co rrec tas.34

VII. LOS SECRETOS OFICIALES EN EL ESTADO ESPAÑOL

El ma pa del acon te ci mien to de los GAL po ne en evi den cia la ca ren cia 
de me ca nis mos de trans pa ren cia en la in for ma ción que ata los se cre tos
ofi cia les a la “ra zón de Esta do”. Los teó ri cos del Esta do mo der no asien -
tan que “…la in vi si bi li dad y por tan to el con trol del po der es ta ban ase -
gu ra dos ins ti tu cio nal men te, por el lu gar ce rra do al pú bli co que es el que
to ma ba las de ci sio nes po lí ti cas (el ga bi ne te se cre to) y por la no pu bli ca -
ción de las mis mas de ci sio nes; psi co ló gi ca men te, me dian te la per mi si bi -
li dad pro fe sa da y re co no ci da de la si mu la ción y de la di si mu la ción co mo 
prin ci pio de ac ción del Esta do, a des pe cho de la ley mo ral que prohí be
men tir”.35

La Cons ti tu ción es pa ño la de 1978, en su ar tícu lo 105, es ta ble ce que
“la ley re gu la rá… el ac ce so de los ciu da da nos a los ar chi vos y re gis -
tros…”, y ha ce pú bli ca la ac ción de los tres po de res del Esta do “co mo
una de man da es truc tu ral del Esta do de de re cho, en ga ran tía del me jor
ejer ci cio de los de re chos y li ber ta des de los ciu da da nos”.36

Sin em bar go, ese pre cep to es ta ble ce ex cep cio nes al de re cho de ac ce -
so: cuan do los do cu men tos con tie nen re fe ren cias a la in ti mi dad de las
per so nas, que se re ser va rá a és tas; aque llos que con tie nen do cu men tos
so bre la ac tua ción del go bier no na cio nal o el de las co mu ni da des au to nó -
mi cas ejer cien do sus fun cio nes cons ti tu cio na les no su je tas a la sim ple le -
gis la ción ad mi nis tra ti va; los tra mi ta dos pa ra la in ves ti ga ción de de li tos
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cuan do se pue da po ner en ries go la pro tec ción de los de re chos y li ber ta -
des de ter ce ros o las ne ce si da des de las in ves ti ga cio nes que se rea li cen;
los re la ti vos a las ma te rias pro te gi das por el se cre to co mer cial o in dus -
trial; los re la ti vos a ac tua cio nes ad mi nis tra ti vas de ri va das de la po lí ti ca
mo ne ta ria y, fi nal men te, los que con tie nen in for ma ción so bre la de fen sa
na cio nal o la se gu ri dad del Esta do.

Exis te pa ra ello —es cri be el abo ga do es pa ñol Ernes to Gar cía Tre vi ja-
no—37 una nor ma que se re fie re a los ar chi vos so me ti dos a las ma te rias
cla si fi ca das (Ley 9/1968, so bre Se cre tos Ofi cia les, mo di fi ca da por la Ley
48/1978); el ac ce so de do cu men tos y ex pe dien tes que con tie nen da tos sa -
ni ta rios per so na les de los pa cien tes (Ley 14/1978, Ge ne ral de Sa ni dad);
los ar chi vos re gu la dos por la le gis la ción de ré gi men elec to ral (Ley Orgá -
ni ca 5/1985, de Ré gi men Elec to ral Ge ne ral); los ar chi vos que sir van a fi -
nes ex clu si va men te es ta dís ti cos den tro del ám bi to de la fun ción es ta dís ti ca 
pú bli ca (Ley 12/1989, de la Fun ción Esta dís ti ca Pú bli ca), el Re gis tro Ci vil 
y el Re gis tro Cen tral de Pe na dos y Re bel des, y los re gis tros de ca rác ter
pú bli co cu yo uso es té re gu la do por la ley; el ac ce so a los do cu men tos
obran tes en los ar chi vos de las ad mi nis tra cio nes pú bli cas por par te de las
per so nas que os ten tan la con di ción de di pu ta do de las Cor tes Ge ne ra les,
se na dor, miem bro de la Asam blea Le gis la ti va de la Co mu ni dad Au tó no ma 
o de una cor po ra ción lo cal y la con sul ta de fon dos do cu men ta les exis ten -
tes en los ar chi vos his tó ri cos.

La ten den cia a la con fi den cia li dad y el se cre to de de ter mi na dos asun -
tos o do cu men tos se re fie re, en ge ne ral, a te mas vin cu la dos con la de fen -
sa y la se gu ri dad na cio nal de los Esta dos. Lo cier to es, re co no ce el ca te -
drá ti co Juan Ca no Bue so, que

ni los de re chos fun da men ta les tie nen un al can ce ili mi ta do (co mo rei te ra -
da men te ha se ña la do el Tri bu nal Cons ti tu cio nal) ni el prin ci pio de pu bli ci -
dad de la ac ción de los po de res pú bli cos ca re ce por com ple to de lí mi tes.
Ámbos ám bi tos de de sen vol vi mien to de con duc tas pue den co no cer si tua -
cio nes que acon se jen el es ta ble ci mien to, en su pues tos con cre tos, de un ré -
gi men es pe cial que ex cep cio ne el ge ne ral.38

COMBATE AL TERRORISMO Y LA GUERRA SUCIA EN ESPAÑA 203

37 Co men ta rios al ar tícu lo 105 de la Cons ti tu ción de 1978, Espa ña, 2003, vi si ble en
www.con gre so.es.

38 Ca no Bue so, Juan, op. cit., no ta 36.



Pa ra po der des cla si fi car in for mes del Esta do, Espa ña cuen ta con la
Ley 9/1968, de los Se cre tos Ofi cia les, ins ti tui da en tiem pos de la dic ta -
du ra fran quis ta y que fue mo di fi ca da en 1978. Esta Ley de los Se cre tos
Ofi cia les (LSO) es ta ble ce que la cla si fi ca ción de se cre to y re ser va de una 
ma te ria co rres pon de ex clu si va men te “en la es fe ra de su com pe ten cia” al
Con se jo de Mi nis tros del go bier no, así co mo a la Jun ta de Je fes del Esta -
do Ma yor. La can ce la ción de cual quie ra de las cla si fi ca cio nes es de ci di -
da por el ór ga no que hi zo la res pec ti va de cla ra ción de con fi den cia li dad.

La LSO asu me la res pon sa bi li dad de so me ter a los ór ga nos del Esta do 
en su ac ti vi dad al prin ci pio de pu bli ci dad (trans pa ren cia), “de acuer do
con las nor mas que ri jan su ac tua ción, sal vo los ca sos en que por la na tu -
ra le za de la ma te ria sea és ta de cla ra da ex pre sa men te cla si fi ca da, cu yo se -
cre to o li mi ta do co no ci mien to que da am pa ra do por la pre sen te ley” (ar -
tícu lo 1o.).39

Pa ra la LSO son ma te rias cla si fi ca das los asun tos, ac tos, do cu men tos,
in for ma cio nes, da tos y ob je tos cu yo co no ci mien to por per so nas no au to -
ri za das pue da da ñar o po ner en ries go la se gu ri dad del Esta do. Afir ma la
ley que “só lo po drán te ner co no ci mien to de las ma te rias cla si fi ca das los
ór ga nos y las per so nas de bi da men te fa cul ta das pa ra ello y con las for ma -
li da des y li mi ta cio nes que en ca da ca so se de ter mi nen” (ar tícu lo 8o.).

Aque llos que ten gan ac ce so a es ta in for ma ción cla si fi ca da por ra zo nes 
cir cuns tan cia les, tie nen la obli ga ción de man te ner el se cre to y en tre gar la
a la au to ri dad ci vil o mi li tar más cer ca na, “y si ello no fue se po si ble, a
po ner en co no ci mien to de és ta su des cu bri mien to o ha llaz go. Esta au to ri -
dad lo co mu ni ca rá sin di la ción al de par ta men to mi nis te rial que es ti me
in te re sa do o a la Pre si den cia del go bier no” (ar tícu lo 9o.).

De acuer do con es ta ley, tie nen ac ce so a ma te rias cla si fi ca das los di -
pu ta dos al Con gre so y los se na do res ca da vez que re cla men el co no ci -
mien to de es ta in for ma ción “en la for ma que de ter mi nen los res pec ti vos
re gla men tos y, en su ca so, en se sio nes se cre tas” (ar tícu lo 10).

El de cre to 242/1969, de 20 de fe bre ro, por el que se de sa rro lla es ta
nor ma, es ta ble ce que la cla si fi ca ción de “se cre to” se apli ca a las ma te rias 
que pre ci sen el más al to gra do de pro tec ción por su im por tan cia ex cep -
cio nal y cu ya re ve la ción no au to ri za da por una au to ri dad com pe ten te
pue da dar lu gar a ries gos o per jui cios de la se gu ri dad del Esta do o pue da
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com pro me ter los in te re ses fun da men ta les de la na ción en lo que se re fie -
re a la de fen sa na cio nal, la paz o el or den cons ti tu cio nal.

No exis te una ley adi cio nal que de fi na ta les ma te ria les ni su dis tri bu -
ción o co no ci mien to pú bli co; in clu si ve en la Ley 50/1997 del Go bier no,
de 27 de no viem bre, no exis te re fe ren cia a es te ti po de ma te ria les, aun -
que en el ar tícu lo 26, re la ti vo al con trol de los ac tos del go bier no, re fie re 
en su in ci so 2 que “to dos los ac tos y omi sio nes del go bier no es tán so me -
ti dos al con trol po lí ti co de las Cor tes Ge ne ra les” tal y co mo co rres pon de
al ré gi men par la men ta rio es pa ñol, aun que no re fie re la in for ma ción al
ciu da da nos sal vo la su ge ren cia que esa vía pro po ne. Es atri bu ción cons -
ti tu cio nal de las Cor tes la com pe ten cia pa ra co no cer de cuan tos asun tos
con cier nen al go bier no y a la ad mi nis tra ción pú bli ca, co mo re pre sen tan -
tes del pue blo es pa ñol (ar tícu lo 66 de la Cons ti tu ción es pa ño la). Por tan -
to, en una in ter pre ta ción am plia, al in for mar le al Con gre so se in for ma al
pue blo de to dos los asun tos re la ti vos al po der pú bli co, in clu so los cla si fi -
ca dos o re ser va dos.

Exis ten, sin em bar go, ra zo nes fun da das en de re cho pa ra que el go bier -
no pue da ne gar se a la pe ti ción de un le gis la dor, ba sa do en la obli ga to rie -
dad de de fen sa de bie nes y de re chos cons ti tu cio na les. “Ello, no obs tan te, 
el go bier no o la ad mi nis tra ción no po drán de ne gar la do cu men ta ción so -
li ci ta da si es po si ble ar bi trar un sis te ma que per mi ta con ci liar, en tér mi -
nos ra zo na bles, el de re cho de los di pu ta dos a la do cu men ta ción con la
tu te la de bie nes y de re chos cons ti tu cio na les que hi po té ti ca men te pu die -
sen ser afec ta dos”.40 Al de mos trar la me sa di rec ti va de las Cor tes que
una de ter mi na da do cu men ta ción es ne ce sa ria pa ra el ejer ci cio de la fun -
ción de un le gis la dor, la ne ga ción de és ta só lo es po si ble si se am pa ra en
“po de ro sas ra zo nes ju rí di co-cons ti tu cio na les”, y es con ba se en es ta ar -
gu men ta ción y só lo por ella que se acre di ta ría la ne ga ción de pro por cio -
na a un di pu ta do o al ór ga no que re quie ra la do cu men ta ción, sin per jui -
cio de que la for ma y mo da li dad del ac ce so “se pon de re en aras de la
sal va guar da de otros de re chos dig nos de pro tec ción cons ti tu cio nal”.

La se gu ri dad in te rior y ex te rior y la de fen sa del Esta do son, por en de,
la ma te ria que ata la in for ma ción pú bli ca a la con fi den cia li dad. El de ber
de re ser va de be ce der en fa vor del de re cho a la in for ma ción “siem pre
que sea po si ble dis po ner de un sis te ma que con ci lie ra zo na ble men te el
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de re cho a la in for ma ción par la men ta ria con la tu te la de otros bie nes y de -
re chos cons ti tu cio na les pro te gi dos”.41

Ca be se ña lar que ni el Re gla men to pa ra el Con gre so de Di pu ta dos,
del 10 de fe bre ro de 1982, ni el Re gla men to del Se na do, del 4 de ju nio del
mis mo año, es ta ble cie ron de ter mi na cio nes o pro ce di mien tos pa ra que la
Cá ma ra pu die ra ac ce der a los se cre tos ofi cia les. Es en cum pli mien to de
una mo ción del Ple no del Con gre so, tras el de ba te pro du ci do so bre el
me mo rán dum pre sen ta do por el go bier no es pa ñol an te la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la OTAN (oc tu bre de 1986), cuan do se ex hor ta al pre si den te del
Con gre so pa ra que dic te las nor mas que ga ran ti cen la con fi den cia li dad
so bre cuán ta in for ma ción re la ti va a ma te rias cla si fi ca das de be fa ci li tar
el go bier no, a par tir de la re so lu ción de la Pre si den cia so bre ac ce so por el
Con gre so de los Di pu ta dos a ma te rias cla si fi ca das, de 18 de di ciem bre
de 1986, mo di fi ca da el 2 de ju nio de 1992.

Esta re so lu ción com pa ti bi li za el de re cho a la in for ma ción par la men ta -
ria, pro te gi da por el de ber de se cre to, con la ne ce si dad de man te ner cier -
tas ma te rias cla si fi ca das sus traí das del co no ci mien to ge ne ral. Ésta es la
for ma en que se ase gu ra la ne ce si dad del Esta do de ga ran ti zar la con fi -
den cia li dad que la se gu ri dad del pro pio Esta do re quie re.

Los GAL, así co mo di ver sos ca sos de co rrup ción, po nen a prue ba al
es ta tu to de los se cre tos ofi cia les, y con él se im po ne el in te rés de re vi sar
su al can ce y sus li mi ta cio nes. El “ám bi to sa gra do” es tá en en tre di cho
plan teán do se, por pri me ra vez, el po si ble ac ce so de los jue ces a se cre tos
ofi cia les, la aper tu ra de co mi sio nes de in ves ti ga ción par la men ta ria, y el
he cho mis mo de pro fun di zar en el con trol de la in for ma ción cla si fi ca da.
Sin em bar go, la re for ma a la LSO aún no se lle va ade lan te.

Ante es te pa no ra ma, Espa ña re quie re ac tua li zar las cir cuns tan cias ju rí- 
di cas en que pre va le ce la in for ma ción cla si fi ca da, pro mo vien do una nue va
re gla men ta ción que ac tua li ce y su pla a la LSO; de fi nir las com pe ten cias
del go bier no en ma te rias cla si fi ca das y las for mas de ac ce so a las mis-
mas, tan to del Par la men to co mo de la au to ri dad ju di cial; in te grar las com -
pe ten cias de ca da po der en el sis te ma, de for ma que la ma ne ra de ac ce so
a la do cu men ta ción cla si fi ca da no sea una pie za suel ta; y que a par tir de
la ob ten ción de la in for ma ción se pre ci se su uso y las res pon sa bi li da des
que de ri van del mis mo. Mien tras ello no su ce da, la in ter pre ta ción de la
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ley da rá pie a ma yor in cer ti dum bre pú bli ca que la cer te za ins ti tu cio nal
que, en nom bre de la se gu ri dad, ocul ta los he chos y nie ga rea lida des.

VIII. A GUISA DE EPÍLOGO

Com par to con el lec tor una úl ti ma re fle xión del fi ló so fo es pa ñol Fer -
nan do Sa va ter:

La con cien cia siem pre ac túa en es ta do de emer gen cia y cir cuns tan cias
irre pe ti bles, por lo que no pue de con ten tar se con apli car el ar tícu lo tal o
cual de una nor ma ti va. Nin gu na ley pú bli ca men te es ta ble ci da pue de sus ti -
tuir la en sus de ci sio nes ni ali viar la de su res pon sa bi li dad, en con tra de lo
que creían aque llos que no ha ce mu cho se con gra tu la ron de que un juez
ab sol vie ra a un in su mi so al ha ber vio la do la ley por ra zo nes de con cien -
cia...

Pue de que al gu no de los miem bros del GAL ha ya ac tua do mo vi do por
la com pul sión mo ral de evi tar nue vos crí me nes con tra sus com pa ñe ros de
ar mas o li be rar a al gún se cues tra do aun que, da do el tra pi cheo de fon dos
re ser va dos del que se han lu cra do esos te rro ris tas del an ti te rro ris mo, se di -
ría que sus mo ti vos so lían ser me nos no bles...

Si uno ama tan to al Esta do co mo pa ra ase si nar por él, con más ra zón
de be rá acep tar ani mo sa men te la con de na que me re ce por ello se gún la ley
es ta tal. No es toy de acuer do con el ex ce so de ce lo que de cla ra al GAL
peor que ETA, so bre to do por que ello im pli ca que és ta es “me jor”. Lo más 
que po dría con ce der es que las dos ma fias son peo res...42

IX. ATAQUES ACREDITADOS A LOS GRUPOS

ANTITERRORISTAS DE LIBERACIÓN43

1983

Octu bre. Son se cues tra dos, ase si na dos con un dis pa ro en la ca be za y
pos te rior men te en te rra dos en cal vi va los re fu gia dos vas cos, po si bles
miem bros de ETA, Jo sé La sa Aros te gui “Jo xean” y Jo sé Igna cio Za -
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ba la “Jo xi”. Sus res tos fue ron en con tra dos en Ali can te en 1995. El
aten ta do fue rei vin di ca do por el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Di ciem bre. Es ase si na do por dis pa ros en Ba yo na el re fu gia do vas co Ra -
món Oñae de rra “Kat tu”. El ase si na to es rei vin di ca do por el Gru po
Arma do de Li be ra ción (GAL).

Di ciem bre. Es ase si na do por dis pa ros en Ba yo na el re fu gia do vas co, pro -
fe sor de Eus ke ra y má xi mo di ri gen te de ETA, Mi kel Goi koet xea,
“Txa pe la”. El ase si na to es rei vin di ca do por el Gru po Anti te rro ris ta de
Li be ra ción (GAL).

1984

Fe bre ro. Son ame tra lla dos en Ba yo na los di ri gen tes de ETA Vi cen te Pe -
ru re na “Pe ru” y Ángel Gur min do “Stein”. Los ase si na tos los rei vin di -
có el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Fe bre ro. Es aba ti do por un fran co ti ra dor el di ri gen te de ETA Eu ge nio
Gu tié rrez Sa la zar “Ti gre”. Rei vin di có el aten ta do el Gru po Arma do de 
Li be ra ción (GAL).

Mar zo. En la es ta ción de Enda ya, es aba ti do por dis pa ros el tra ba ja dor
del fe rro ca rril sin vin cu la ción con ETA Jean Pie rre Lei va. El aten ta do
es rei vin di ca do por el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Mar zo. En la ga so li ne ra de Bia rriz, es aba ti do a ti ros el di ri gen te de ETA 
Ja vier Pé rez Are na za (cu ña do de “Txo min” Itur be). Rei vin di có el
aten ta do el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Mar zo. En Ba yo na y Bia rriz son co lo ca dos sen dos co ches bom ba, en uno 
de ellos mue re el te rro ris ta del GAL Jean Pie rre Che rid. El aten ta do lo 
rei vin di ca el Gru po Anti te rro ris ta de Li be ra ción (GAL), aña dien do
una no ta la men ta ndo la muer te de uno de sus miem bros.

Abril. En Bai go rri (Ba xe na fa rroa) es aba ti do a ti ros el di ri gen te de ETA
Ra fael Goi koet xea. El aten ta do lo rei vin di có el Gru po de Li be ra ción
Anti te rro ris ta (GAL).

Ju nio. Es ase si na do a ti ros el di ri gen te de ETA To más Pé rez Re vi lla. El
aten ta do lo rei vin di có el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

No viem bre. En Bi ria tu es aba ti do a dis pa ros Chris tian Olas koa ga, que no 
guar da ba re la ción con ETA. Es rei vin di ca do por el Gru po Arma do de
Li be ra ción (GAL), emi tien do una no ta re co no cien do su error.
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No viem bre. Es aba ti do a dis pa ros el di ri gen te del Par ti do Re vo lu cio na rio 
Pa trió ti co HASI y miem bro de la me sa de HB San ti Brouard. El aten-
ta do fue rei vin di ca do por el Gru po Anti te rro ris ta de Li be ra ción (GAL).

1985

Mar zo. Es ame tra lla do en el bar Les Pyre neés (Ba yo na) Be noit Pe cas -
teing cuan do pre ten dían ma tar al di ri gen te de ETA Pe dro Jo sé Pi ka-
bea, que re sul tó he ri do jun to con Jean Marc Mu tio. Rei vin di có el aten -
ta do el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Mar zo. En San Juan de Luz es aba ti do a dis pa ros el co rres pon sal del dia -
rio Egín, Xa bier Gal dea no. El aten ta do lo rei vin di có el Gru po Arma do 
de Li be ra ción (GAL).

Ju nio. Es aba ti do a dis pa ros el po si ble mi li tan te de ETA San tos Blan co
Gon zá lez. El aten ta do lo rei vin di có el Gru po Arma do de Li be ra ción
(GAL).

Ju nio. En el bar Trin ke te de Ci bou re son ame tra lla dos Emi le Weiss y
Clau de Doer, que no guar da ban re la ción con ETA. El aten ta do lo rei -
vin di ca el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Agos to. En St. Jean Pied-de-Port es ase si na do el miem bro de ETA Juan
Ma nuel Ote gui Eli ze gui “Txa to”. El aten ta do lo rei vin di có el Gru po
Arma do de Li be ra ción (GAL).

Agos to. Es ase si na do Do mi ni que La bey rie, que no guar da ba re la ción con 
ETA. El aten ta do es rei vin di ca do por el Gru po Arma do de Li be ra ción
(GAL), que re co no ció su error.

25 de sep tiem bre. Son ame tra lla dos en Ba yo na los mi li tan tes de ETA Jo -
sé Ma ri Etxa niz “Po tros”, Iña ki Astea zu Iza rra “Belt za”, Agus tín Ira -
zus ta ba rre na “Le grá” y Sa bin Etxai de Ibar gu ren “Esku motz”. El aten -
ta do lo rei vin di có el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL).

Di ciem bre. Es se cues tra do, tor tu ra do en una ba ñe ra y arro ja do pos te rior -
men te al río Bi da soa, Mi kel Za bal za Ga ra te, quien no guar da ba re -
lación con ETA. El aten ta do lo rei vin di có el Gru po Arma do de Li be ra -
ción (GAL).

24 de di ciem bre. En Bia rriz es aba ti do a dis pa ros Ro bert Ca pla ne, que no 
guar da ba re la ción con ETA. El aten ta do lo rei vin di có el Gru po Arma -
do de Li be ra ción (GAL).
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1986

Fe bre ro. En Bi da rray (Ba xe na fa rroa) son ase si na dos a ti ros Chris top he
Mat xi ko te y Cat he ri ne Brion, cam pe si no y es tu dian te res pec ti va men -
te, y sin re la ción con ETA. No fue rei vin di ca do el aten ta do.

1987

24 de ju lio. Es ase si na do en Hen da ya, Juan Car los Gar cía Goe na, re fu -
gia do vas co que no guar da ba re la ción con ETA. El aten ta do no fue
rei vin di ca do, pe ro fue ron acu sa dos miem bros del Gru po Arma do de
Li be ra ción (GAL) de su au to ría.

1988

Sin ase si na tos.

1989

20 de no viem bre. Es ase si na do a ti ros en el Ho tel Alca lá de Ma drid el di -
pu ta do na cio nal de HB Jo su Mu gu ru za. El aten ta do fue rei vin di ca do
por el Gru po Arma do de Li be ra ción (GAL), aun que di cha rei vin di ca -
ción no es fia ble.
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Procesado Delitos
Petición del Ministerio

Fiscal
Años

de prisión
Petición de la Acción

Popular
Años

de prisión

José
Barrionuevo

Peña

Ex ministro del
Interior

Pertenencia a
banda armada

8 años de prisión y multa
de 250 mil pesetas

23

12 años de prisión y
multa de 750 mil pesetas

30Detención ilegal
10 años de prisión y 10
años de inhabilitación

10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

Malversación
5 años de prisión y 8 años

de inhabilitación
8 años de prisión y 20
años de inhabilitación

Rafael Vera

Ex secretario
de Seguridad

del Estado

Pertenencia a
banda armada

8 años de prisión y multa
de 250 mil pesetas

23

12 años de prisión y
multa de 750 mil pesetas

30
Detención ilegal

10 años de prisión y 10
años de inhabilitación

10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

Malversación
5 años de prisión y 8 años

de inhabilitación
8 años de prisión y 20
años de inhabilitación

X. PROCESADOS Y PENAS EN EL CASO DE LOS GAL



Procesado Delitos
Petición del Ministerio

Fiscal
Años

de prisión
Petición de la Acción

Popular
Años

de prisión

Miguel
Planchuela

Ex jefe
de Brigada de
Información

de Bilbao

Pertenencia a
banda armada

8 años de prisión y multa
de 250 mil pesetas

21

12 años de prisión y
multa de 750 mil pesetas

28Detención ilegal
10 años de prisión y 10
años de inhabilitación

10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

Malversación
3 años de prisión y 6 años

de inhabilitación
6 años de prisión y 15
años de inhabilitación

Ricardo G.
Damborenea

Ex secretario
general de los

socialistas
vizcaínos

Pertenencia a
banda armada

6 años de prisión y multa
de 200 mil pesetas

16

10 años de prisión y
multa de 500 mil pesetas

20

Detención ilegal
10 años de prisión y 10
años de inhabilitación

10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

José Amedo
Fouce

Ex subcomisario 
de Bilbao

Detención ilegal
9 años de prisión y 9 años

de inhabilitación
12

10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

14

Malversación
3 años de prisión y 6 años

de inhabilitación
4 años de prisión y 10
años de inhabilitación
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X. PROCESADOS Y PENAS EN EL CASO DE LOS GAL (con ti nua ción)

Procesado Delitos
Petición del Ministerio

Fiscal
Años

de prisión
Petición de la Acción

Popular
Años

de prisión

Michel
Domínguez

Ex inspector
de policía

Detención
ilegal

8 años de prisión y 8 años
de inhabilitación

8
10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

10

Francisco Sainz
Ojeda

Inspector
de policía

Pertenencia a
banda armada

8 años de prisión y 8 años
de inhabilitación

8

10 años de prisión y
multa de 500 mil pesetas

20
Detención

ilegal
10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

Julio Hierro
Moset

Inspector de
policía

Pertenencia a
banda armada

8 años de prisión y 8 años
de inhabilitación

8

10 años de prisión y
multa de 500 mil pesetas

20
Detención

ilegal
10 años de prisión y 12
años de inhabilitación



X. PROCESADOS Y PENAS EN EL CASO DE LOS GAL (con ti nua ción)

Procesado Delitos
Petición del Ministerio

Fiscal
Años

de prisión
Petición de la Acción

Popular
Años

de prisión

Luis Hens
Serena

Inspector
de policía

Detención
ilegal

8 años de prisión y 8 años
de inhabilitación

8
10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

10

J. Ramón
Corujo

Rodríguez

Inspector
de policía

Detención
ilegal

8 años de prisión y 8 años
de inhabilitación

8
10 años de prisión y 12
años de inhabilitación

10

TOTALES 178 280
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EL CASO PROVIDA: LOS ALCANCES DEL ACCESO
A LA INFORMACIÓN VS. LOS LÍMITES

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Helena HOFBAUER BALMORI*

SUMARIO: I. El caso Provida, a vuelo de pájaro. II. La im-

portancia de un desvío “menor” de recursos. III. La co-

yuntura política: ¿aires de cambio? IV. El recuento de los

hechos: de irregularidades está plagado el camino al in-

fierno... V. Sin un golpe mediático que duela, aquí no pasa

nada. VI. De acciones urgentes, inconsecuentes, y cosas

peores... VII. El balance final: los pecados de omisión del

gobierno del cambio en materia de transparencia. VIII. Re-

ferencias bibliográficas.

I. EL CASO PROVIDA, A VUELO DE PÁJARO

Año con año, cuando el presupuesto de egresos de la federación llega a
la Cámara de Diputados, hay algunos rubros del gasto que es necesario
suplementar con recursos adicionales. Algunas de estas ampliaciones
presupuestarias se han convertido en auténticos parámetros del avance
del equilibrio de poderes en México. Otras han sido ejemplo de la lucha
por insertar temas excluidos en la agenda de las políticas públicas —co-
mo el presupuesto que debe orientarse específicamente a atender las ne-
cesidades de las mujeres—. Otras más han respondido a intereses parti-

* Ex directora general de Fundar, Centro de Análisis e Investigación A. C., hasta fi-
nales de 2006. Fundar fue una de las seis organizaciones involucradas en el seguimiento
al desvío de recursos públicos a Provida, y fue la responsable de la auditoría ciudadana
que se aplicó a la organización. Las opiniones vertidas en este artículo sólo representan el
punto de vista de la autora.
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culares, estrechos, que encuentran su lógica en los espacios de discrecio-
nalidad que aún prevalecen en la negociación presupuestaria.

El caso de los 30 millones de pesos irregularmente asignados a la or-
ganización Provida, en diciembre de 2002, responde a esta última diná-
mica. Como tal, ilustra el margen de discrecionalidad con el que legisla-
dores individuales pueden operar a pesar de las decisiones adoptadas por
el Pleno de la Cámara de Diputados. También ejemplifica la complacen-
cia de dependencias del Ejecutivo Federal hacia estas decisiones discre-
cionales —a pesar de que éstas se contrapongan a la normatividad exis-
tente—, así como el cúmulo de prácticas corruptas, conflictos de intereses
y falta de transparencia que organizaciones privadas pueden llevar a la
práctica. Por último, este caso es la muestra viva de la disfuncionalidad
que caracteriza al sistema mexicano de justicia, al fallar en la aplicación
de sanciones a pesar de evidenciar, una y otra vez, las irregularidades, la
corrupción y las faltas administrativas que existieron en el ejercicio de
los 30 millones de pesos por parte de Provida.

La historia es simple, y se puede resumir de manera sencilla.

1) El entonces diputado Luis Pazos, en su carácter de presidente de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados, decidió, de manera unilateral, sustraer 30 millones de pesos
de una ampliación de 600 millones de pesos para programas de sa-
lud de las mujeres y VIH/SIDA, y asignarlos a los centros de ayuda
para la mujer operados por Provida.

2) La Secretaría de Salud aceptó las instrucciones de este diputado, y
procedió a entregar los recursos al Comité Nacional Provida, a pe-
sar de que excedía los límites de su propia normatividad para el de-
sembolso de recursos a organizaciones privadas.

3) Provida dispuso de los recursos sin apegarse a los rubros para los
cuales habían sido solicitados, usando empresas con las que com-
parte dirección fiscal y teléfonos para gastar los 30 millones de pe-
sos. Adicionalmente, incurrió en una serie de irregularidades fis-
cales e incluso se sintió facultado para hacer donativos a terceros,
comprar artículos de lujo —como plumas Mont Blanc— y proveer
con “tangas” a las mujeres que pretende atender.

4) Seis organizaciones de la sociedad civil, cercanas a las gestiones de
algunas diputadas por aumentar los recursos para los programas
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de salud para las mujeres y VIH/SIDA, se dieron a la tarea de
documentar cada una de las irregularidades detectadas en el proce-
so de asignación de fondos a Provida. Posteriormente, solicitaron el
expediente financiero completo de los 30 millones de pesos gasta-
dos, y le hicieron una auditoría ciudadana —la primera de su tipo
en México—. Los hallazgos de la misma, presentados a medios na-
cionales en julio de 2004, dieron por resultado una serie de accio-
nes “urgentes” por parte del gobierno para atender las irregularida-
des y la corrupción documentadas.

5) La Secretaría de Salud suspendió dos donativos adicionales, cada
uno por 30 millones de pesos, a realizarse en 2004 y 2005. Confir-
mó las irregularidades identificadas por la auditoría ciudadana y
exigió la devolución de los recursos entregados. Hasta la fecha, es-
to no ha pasado.

6) La Secretaría de la Función Pública reconfirmó las irregularidades
encontradas, impuso una multa de 13 millones de pesos a la organi-
zación e inhabilitó a su representante legal, Jorge Serrano Limón,
para ocupar puestos públicos o recibir fondos públicos durante 15
años. Hasta la fecha, la multa no ha sido pagada y no hay resolucio-
nes claras respecto al caso.

7) La Auditoría Superior de la Federación condujo su propia audito-
ría, como órgano de control externo, corroborando una vez más las
irregularidades denunciadas por las instancias anteriores. Con base
en lo encontrado, inició una denuncia penal ante el Ministerio Pú-
blico Federal, la cual tampoco ha llevado a acciones concretas en
contra del titular de Provida.

El caso Provida demuestra que los avances en materia de acceso a la
información y transparencia en México son innumerables. Sin embargo,
también ilustra que la transparencia no lleva, de manera automática, a la
rendición de cuentas. Esta última es mucho más elusiva, y requerirá de
cambios sustantivos en la cultura política del país.

II. LA IMPORTANCIA DE UN DESVÍO “MENOR” DE RECURSOS

Conociendo el tamaño del presupuesto de egresos de la federación,
que en 2003 excedió el billón de pesos, la pregunta ineludible es: ¿qué
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tan importante podía ser el caso de 30 millones de pesos desviados y
malversados? Lo ha sido por diversas razones, algunas de sustancia, otras
de contexto.

En primer lugar, y como una de las razones de mayor peso para expli-
car la importancia del caso Provida, está la exigencia por la transparencia
en el uso de los recursos públicos. El presupuesto de egresos es la princi-
pal herramienta de un gobierno para instrumentar la totalidad de las polí-
ticas públicas que han de concretarse en un país. En él se expresan las
prioridades nacionales de manera inequívoca, como resultado de una ba-
talla constante en torno a recursos siempre insuficientes. La transparen-
cia, en este contexto, implica que ciudadanas y ciudadanos puedan saber
a qué se destinan los recursos conformados con el pago de sus impuestos
u obtenidos de otros bienes nacionales —como lo es el petróleo, en el ca-
so de México—.

En segundo lugar destaca el ejercicio de un derecho humano, el dere-
cho a saber, por medio de un marco normativo que regula el acceso a la
información. El acceso a la información pública es un elemento indis-
pensable para que la sociedad pueda participar, de manera informada, en
los debates que se dan en torno a las políticas públicas que la deben be-
neficiar. Permite conocer el quehacer gubernamental, los servicios a los
cuales tenemos derecho, y actuar en consecuencia —demandando, vigi-
lando e interactuando con las instancias gubernamentales—. No es poca
cosa que un grupo de organizaciones ciudadanas se haya dedicado, du-
rante más de dos años, a actividades detectivescas nada propias de su la-
bor, para entender cómo es que se había configurado y concretado una
serie de irregularidades, a lo largo y ancho del proceso presupuestario. El
hecho de ejercer este derecho, y llevarlo hasta las consecuencias que se
quisieran asumir, es un parámetro totalmente diferente al que había exis-
tido tres años antes en México.

En tercer lugar está la importancia de ilustrar que, a pesar de los aires
de cambio, hay dinámicas que no se modifican simplemente con volun-
tad. La voluntad de someterse al escrutinio público duró poco, lo cual es
decisivamente insuficiente para cambiar prácticas y reductos de opacidad
que habían contado con décadas para desarrollarse. Sin embargo, el caso
también ilustró que, a pesar de que la voluntad de cambio tiene su límite
en donde empieza a afectar a quienes detentan el poder, la creación de
mecanismos institucionales para acceder a información pública otorga un
poder novedoso a la ciudadanía.
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Por último, está la relevancia de haber ilustrado que, trátese de quien
se trate, la malversación de recursos públicos siempre es una posibilidad.
Algunos sectores de la derecha mexicana, dentro y fuera del gobierno,
defienden “las buenas costumbres”, se baten por la rectitud y encabezan
cruzadas en contra de las malas prácticas, pensamientos y acciones. Es
inaceptable que el apego a derecho y a la normatividad existente, así co-
mo a la probidad, la transparencia y la rendición de cuentas abierta y
profunda, no forme parte de estas cruzadas.

III. LA COYUNTURA POLÍTICA: ¿AIRES DE CAMBIO?

Después de setenta años de gobierno del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI), el nuevo milenio se revistió de ánimos reformadores en
pro de la transición hacia la democracia. El 2 de julio de 2000, las y los
electores de México expresaron su descontento con el régimen, votando
para “sacar al PRI de los Pinos”. La frase, acuñada por el candidato Vi-
cente Fox Quesada, resultó ser la expresión más certera para calificar los
votos que lo llevaron a la Presidencia de México: la gente estaba harta
del PRI y quería que la alternancia en el poder iniciara.

Con el gobierno de Fox llegaron incontables esperanzas, colgadas con
alfileres de un sistema que se resistía al cambio. La democracia iba a
traer beneficios, a resolver los problemas políticos y económicos y las
carencias de más de la mitad de la población. Con la democracia —y sin
el PRI— México tenía la posibilidad de reinventarse, de interpretarse
partiendo de bases nuevas, y de codearse con aquellos países que, a pesar
de los pesares, “sí la habían hecho”.

Fue en este marco que el 11 de junio de 2002 se publicó en el Diario

Oficial de la Federación la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), que entró en vigor un
año después, el 12 de junio de 2003. La LFTAIPG es el marco legal que
regula el procedimiento para solicitar información y pone a disposición
de los ciudadanos recursos legales ante posibles negativas, de parte de
las dependencias públicas, a entregar la información solicitada. El Insti-
tuto Federal de Acceso a la Información (IFAI) delibera en torno a estos
casos y toma resoluciones al respecto. Además, instrumenta un mecanis-
mo electrónico de avanzada, por medio del cual se pueden ingresar soli-
citudes de información en línea, garantizando el total anonimato del so-
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licitante (Sistema de Solicitudes de Información —SISI—). El SISI evita
pérdidas de tiempo por traslado a las unidades de enlace de cada depen-
dencia, acorta el tiempo de procesamiento de las solicitudes, genera acu-
ses de recibo de la solicitud, le da seguimiento y facilita el proceso de
presentar recursos de revisión.1

La ventana de oportunidad que se abrió con el inicio del gobierno, y
que generó una serie de expectativas en torno a los cambios que se iban a
consolidar, duró poco. Pronto fue evidente que las buenas intenciones
del nuevo gobierno no necesariamente estaban acompañadas de capaci-
dades certeras de instrumentación. Batallas cruciales para establecer los
parámetros de la negociación política —indispensable en el entorno de
gobierno dividido— se perdieron demasiado rápido, dejando saldos ne-
gativos para el gobierno foxista.2 También empezó a ser evidente que en
la cancha de juego del poder, muchas prerrogativas añejas y cuestiona-
bles se empezaron a reproducir igual que en gobiernos anteriores: el go-
bierno foxista, empezando por la pareja presidencial, cayeron en la tram-
pa del juego de los beneficios, y lo creyeron justificable.

Al entregar su segundo informe de gobierno al Congreso de la Unión,
el presidente había declarado:

Desde el principio de mi mandato, asumí el compromiso de que la admi-
nistración pública se condujera con parámetros de honestidad, transparen-
cia y racionalidad… Mi gobierno no ha escatimado ningún esfuerzo para
combatir la corrupción y la impunidad. Lo hemos hecho bajo la convic-
ción de que la obligación legal y ética de enfrentarlas es neutral política-
mente. Ratifico hoy que la lucha en su contra es para mi gobierno un
asunto de principios, no de propaganda política ni de ajuste de cuentas.3

El avance de la gestión foxista desdibujó cualquier atisbo de ética y
neutralidad. Las buenas intenciones se fueron desgajando, dejando al des-
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cubierto prácticas impregnadas por la discrecionalidad, ámbitos revesti-
dos de opacidad y los primeros síntomas de un gobierno que se arrepien-
te de algunos de los cambios a los que dio pie. En el contexto de la
transparencia y la rendición de cuentas, resultó ser infinitamente más
agradable posar para la foto histórica por haber contribuido a desmante-
lar “la cultura del secreto oficial”, que enfrentar los escándalos de co-
rrupción que ilustraban la vigencia de esa misma cultura y de las prerro-
gativas que la caracterizan.4

IV. EL RECUENTO DE LOS HECHOS: DE IRREGULARIDADES

ESTÁ PLAGADO EL CAMINO AL INFIERNO…

1. El desvío de recursos en la Cámara de Diputados

A finales de 2002, la Comisión de Equidad y Género de la LVIII Le-
gislatura logró que el Pleno de la Cámara de Diputados aprobara una am-
pliación presupuestaria de 600 millones de pesos para programas de sa-
lud de las mujeres y atención del VIH/SIDA. Esta ampliación constituía,
en muchos sentidos, un éxito de negociación de las diputadas, quienes de
esta manera estaban respondiendo a los reclamos y peticiones de grupos
específicos de la población. Garantizaba, entre otros, la cobertura de tra-
tamiento antirretroviral a todas las personas viviendo con VIH/SIDA que
en ese momento lo requerían. Las diputadas que habían luchado por la
ampliación se fueron a casa satisfechas, sabiendo que habían respondido
a las necesidades de quienes representan —y que su papel en la aproba-
ción del presupuesto había sido relevante—.

Menos de un mes después, en enero de 2003, les llegaron indicios de
que parte de la ampliación presupuestaria que lograron había sido des-
viada, por el presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
a la organización privada Provida. Sobra decir que, en adición a la mo-
lestia provocada por el hecho de que alguien “manipulara” sus logros, la
simple idea de que Provida fuera la beneficiaria de sus esfuerzos era es-
candalosa. Provida es una organización que se ha distinguido por opo-
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nerse a la esencia misma de los derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres, pasando por alto la ciencia médica y las prioridades sociales. En
el tema del VIH su récord es igualmente negativo: Jorge Serrano Limón,
representante legal de Provida, demandó en 1989 y 1997 a la Secretaría
de Salud por genocidio, debido a que promueve el uso del condón.5

¿Qué es lo que había pasado? La reconstrucción del camino recorrido
ilustra lo siguiente:6

— El 16 de diciembre de 2002 la Cámara de Diputados aprobó 600
millones de pesos adicionales para programas enfocados a la salud
de las mujeres y la atención del VIH/SIDA.

— El 30 de diciembre del mismo año se publicó en el Diario Oficial

de la Federación el decreto del presupuesto de egresos de la fede-
ración, que incluía la ampliación promovida por las diputadas.

— El 9 de enero de 2003, la diputada Josefina Hinojosa Herrera, inte-
grante de la Comisión de Equidad y Género, envió a Luis Pazos de
la Torre, presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, el oficio CEG/1061/01-03. En este oficio se detallaba la dis-
tribución de los 600 millones de pesos —misma que no se incluyó
en el decreto del presupuesto, debido a que se trataba de micro-eti-
quetaciones—, especificando que 208 millones habían sido apro-
bados para el programa de atención al VIH/SIDA.

— El 10 de enero, el secretario de Salud, Julio Frenk Mora, recibió
el oficio CPCP/1779/02 del diputado Pazos de la Torre, fechado el
17 de diciembre de 2002. En este oficio, el presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública detallaba la distribución de
los 600 millones de pesos ampliados por la Cámara de Diputados a
programas de salud. A diferencia de lo acordado por la Comisión
de Equidad y Género, aparecían sólo 178 millones de pesos para
VIH/SIDA, a la vez de aparecer un nuevo renglón: 30 millones de
pesos para los centros de ayuda a la mujer.
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— El 17 y 23 de enero, varias diputadas7 enviaron cartas de extraña-
miento a Luis Pazos, haciendo hincapié en que la distribución de
recursos enviada al secretario de Salud no correspondía a la que ha-
bía sido aprobada por la Comisión de Equidad y Género. También
le recordaron que hacer modificaciones unilaterales al presupuesto
de egresos de la federación claramente excedía sus facultades.

— El diputado Pazos se deslindó públicamente en una carta enviada
al periódico La Jornada, el 11 de febrero de 2003, dando por ter-
minada la discusión sobre el asunto.

En realidad, ese sólo fue el comienzo. Las diputadas involucradas en
la ampliación presupuestaria buscaron el apoyo de aliadas naturales, con
las cuales se sentían identificadas y quienes, desde su punto de vista, po-
dían profundizar en el tema y desentrañar lo que había pasado. Fue así
que seis organizaciones de la sociedad civil —Salud Integral para la Mu-
jer (SIPAM); Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad (Con-
sorcio); Letra S: Salud, Sexualidad y SIDA (Letra S); Grupo de Informa-
ción en Reproducción Elegida (GIRE); Equidad de Género, Ciudadanía,
Trabajo y Familia (Equidad); y Fundar, Centro de Análisis e Investigación
(Fundar)— conformaron una alianza estratégica para investigar la asig-
nación, el destino y, ultimadamente, el uso de los recursos recortados al
presupuesto de VIH/SIDA.

El primer tema que se abordó fue la legalidad de que la Cámara de Di-
putados asignara recursos, de manera directa, a una organización de la
sociedad civil. Según el artículo 8o. de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal vigente en 2003, esta acción era admisible.

Habiendo establecido este punto, la coalición se dio a la tarea de ana-
lizar el marco legal de la discusión y aprobación del presupuesto, con el
objetivo de determinar el rango de acción del presidente de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública. La Constitución, en sus artículos 74,
fracción IV y 126, dejaba claro que la discusión y aprobación del presu-
puesto corresponden, únicamente, a la Cámara de Diputados.8 También
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quedó claro que ni la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
ni su Reglamento establecían el procedimiento que se debía seguir para
desglosar las ampliaciones presupuestarias aprobadas por el Pleno de la
Cámara de Diputados.

Por consiguiente, se consultó a expertos del Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM, del Centro de Investigación y Docencia
Económicas (CIDE) y del Instituto Tecnológico Autónomo de México
(ITAM). Las conclusiones de los expertos fueron que, respecto al presu-
puesto y las asignaciones extraordinarias de la Cámara de Diputados,
prevalecen la ausencia de normas y los espacios de discrecionalidad.
También concluyeron que el presidente de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública no tiene atribuciones para decidir, de manera unilateral,
nada que tenga que ver con la asignación de recursos, ya que ésta debe
ser aprobada por el Pleno. Los vacíos detectados en la ley han significa-
do, en la práctica parlamentaria, un espacio para la negociación y, en es-
te caso en particular, para decisiones arbitrarias.

2. La aceptación de la asignación irregular de recursos a Provida

por parte de la Secretaría de Salud

Hasta donde fue posible dilucidar, la asignación unilateral que el di-
putado Pazos de la Torre había hecho, desviando recursos a Provida, era
ilegal. Pero, ¿qué pasaba del lado de la Secretaría de Salud?, ¿el desem-
bolso de los 30 millones de pesos, por parte de esta dependencia a Pro-
vida, era legal?, ¿le correspondía aceptar y acatar las instrucciones reci-
bidas, o simplemente optaron por ignorar sus propias reglas y marcos
normativos para cumplir con esta “instrucción”? Este fue el segundo te-
ma al que se abocaron las organizaciones que le estaban siguiendo la
huella a los recursos desviados.

El 24 de julio de 2003, fue enviado un oficio al subsecretario de Egre-
sos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), solicitando
conocer el destino de los 30 millones de pesos, ya que no se encontraban
detallados en el presupuesto por tratarse de una suma demasiado peque-
ña. Hacienda contestó casi un mes después, indicando que la pregunta
debía plantearse a la Unidad de Enlace —que según la LFTAIPG, recién
estrenada, era la unidad administrativa responsable de proporcionar in-
formación a la ciudadanía—. El 2 de septiembre se tuvo una respuesta
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certera: la SHCP confirmó que “se asignaron los 30 millones de pesos
para los centros de ayuda para la mujer, a través de la Unidad Responsa-
ble ‘Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública’, partida
4308 del proyecto 4P3 de la Secretaría de Salud”.9 Por primera vez, des-
de principios del año, se tuvo la certeza de que la asignación y desembol-
so de recursos se habían llevado a cabo.

Los siguientes seis meses fueron un ir y venir de solicitudes de infor-
mación y respuestas, la mayor parte de las veces incompletas, entre la
coalición de organizaciones y la Secretaría de Salud. Se solicitó conocer
los montos y la distribución de recursos de la Administración del Patri-
monio de la Beneficencia Pública (APBP) entre distintas organizaciones
de la sociedad civil, los beneficiarios, los datos completos de los centros
de ayuda a la mujer, el monto específico asignado a cada uno de los mis-
mos, el convenio firmado con Provida y los reportes entregados, entre
otros.

Las respuestas fueron, en su mayoría, vagas y no concluyentes, situa-
ción que reflejaba dos problemas: por un lado, la falta de experiencia de
la sociedad civil para plantear, con precisión milimétrica, los documen-
tos que requería; por el otro lado, la resistencia gubernamental a entregar
información “delicada”, relacionada con el uso de recursos públicos.
Ambos problemas se retroalimentaban mutuamente en una dinámica ne-
gativa.

Finalmente, con la información obtenida a cuentagotas, fue posible es-
tablecer que la APBP tampoco había respetado los cauces legales para
entregar recursos a Provida. Sus reglas de operación establecían que pa-
ra entregar recursos a organizaciones de la sociedad civil, éstas debían
concursar presentando proyectos específicos, cosa que Provida no había
hecho. Adicionalmente, estos proyectos podían financiarse con montos
de 100 mil a 250 mil pesos, como máximo. Provida recibió 120 veces
más del monto máximo establecido en las reglas de operación, sin tener
que preocuparse por concursar ni competir contra otros proyectos.10 En
total, el 51 por ciento de los recursos otorgados por la APBP a organiza-
ciones civiles durante 2003 le correspondió a Provida.
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3. Corrupción, conflicto de intereses y malversación de fondos

públicos: el caso “ejemplar” de Provida

El 4 de mayo de 2004, casi año y medio después del desvío de recur-
sos, la APBP entregó a la coalición de seis organizaciones el expediente
financiero completo de los 30 millones de pesos que Provida ejerció du-
rante el 2003. El expediente constaba de 6,525 hojas, integrando cada
una de las facturas que la organización había remitido para comprobar el
uso de los recursos.

También se tuvo acceso al reporte financiero que Provida entregó a la
APBP, el cual de entrada arrojaba una serie importante de “reacomodos”
de los fondos entre distintos conceptos. El 81.53 por ciento de los 30 mi-
llones de pesos se había ejercido en los rubros de “publicidad” y “mobi-
liario y equipo médico”, mientras que una serie de conceptos, como cinco
millones de pesos que debían destinarse a partos, no habían sido tocados.
Básicamente, Provida había entregado una propuesta de presupuesto ma-
yor al que recibió, y había decidido en qué conceptos iba a aplicar los
fondos.11

Contar con el balance financiero de los 30 millones de pesos, e identi-
ficar las disparidades entre lo propuesto y lo ejercido, sólo avivó el inte-
rés por saber cómo es que Provida, por ejemplo, había gastado casi la
mitad de los recursos en publicidad. Por lo tanto, y auxiliadas por un
contador con experiencia en la realización de auditorías, las organizacio-
nes se dieron a la tarea de revisar el expediente. Este análisis permitió
agrupar los gastos en las categorías presentadas por Provida y revisar su
consistencia, la lógica con la que supuestamente cumplían, y algunos de
los aspectos básicos de contabilidad y reglamentación fiscal.

Los primeros resultados de este análisis dieron pie para ahondar en al-
gunos temas, cuyos principales elementos se exponen a continuación.

A. El gasto en publicidad

En el concepto “publicidad”, 9 millones 745 mil 10 pesos, es decir, el
75.62 por ciento del total, se ejerció contratando a la empresa Mercatel,
S. A. de C. V. El 24.38 por ciento restante fue gastado pagando insercio-
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nes en distintos medios, principalmente periódicos. El intermediario Mer-
catel, S. A. de C. V., que tan cuantiosamente se benefició con Provida,
aparentemente tenía muchas otras cosas en común con la organización:
ambos compartían la misma dirección fiscal. Adicionalmente, al hablar
al teléfono señalado en las facturas de Mercatel, éste era contestado por
el Comité Nacional Provida. Las grandes interrogantes eran si Provida
auténticamente había contratado los servicios de una empresa totalmente
independiente para la realización de sus campañas, o si simplemente ha-
bía utilizado a una “subsidiaria” para transferirle fondos y beneficiarse
doblemente.

Estas dudas estaban fundamentadas no sólo en el hecho de compartir
espacios físicos, sino en una serie de elementos poco claros:

1) En primer lugar, en contraste con los pagos hechos por Provida por
concepto de inserciones en los periódicos, que establecían con cla-
ridad toda la información relevante (fecha, página, tamaño de la in-
serción, etcétera), las facturas de Mercatel, S. A. de C. V., no espe-
cificaban detalle alguno de los servicios realizados.

2) En segundo lugar, se detectaron irregularidades fiscales también re-
levantes: Mercatel entregó a Provida ocho facturas vencidas. Con-
cretamente, la fecha máxima de validez de las facturas era el 3 de
septiembre de 2003, y las facturas fueron expedidas en fechas pos-
teriores, lo cual representa una falta a los requisitos fiscales reque-
ridos en México para que una factura tenga validez. El importe de
estas facturas sumadas fue de un millón 622 mil 910 pesos.

3) Un tercer elemento irregular fue que como existía el compromiso
de que el total de los 30 millones fuesen ejercidos en 2003, el 18 de
diciembre de ese año Provida contrató publicidad para el año si-
guiente, asegurando publicidad a futuro pero facturando en el año
obligado.

El gasto excesivo y nada transparente que Provida había hecho en ma-
teria de publicidad contrastaba con la realidad de la propia Secretaría de
Salud: durante 2003, la dependencia destinó solamente 9 millones 914
mil 456 pesos en información y difusión para la prevención del VIH/SIDA
y otras enfermedades de transmisión sexual.12 Irónicamente, fue justo a
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estas políticas de salud pública a las que se les esquilmaron los recursos
en un inicio.

B. El gasto en mobiliario y equipo médico

La auditoría ciudadana arrojó que el 95.59 por ciento, es decir, 11 mi-
llones 520 mil 447 pesos de los recursos erogados en este concepto, fue
usado para pagar importaciones realizadas a través de la empresa Impor-
var, S. A. de C. V. En este caso, se detectaron dos elementos extraños:

1) A pesar de manejar recursos millonarios para importar el equipo
solicitado por Provida, esta empresa dejó de existir poco después
de 2003.

2) Imporvar, S. A. de C. V., también incurrió en una serie de irregula-
ridades fiscales respecto a los pedidos de Provida, por demás extra-
ñas: el 15 de diciembre de 2003 se emitió una factura con folio nú-
mero 012, cuando en marzo del mismo año se habían expedido las
facturas que van del número 082 en adelante.

C. Gasto en “ayuda a mujeres”

En el rubro “ayuda a mujeres”, que ni siquiera figuraba en la propues-
ta original de Provida y, sin embargo, ascendió a más de un millón de pe-
sos, las irregularidades no se hicieron esperar. El 96.47 por ciento de los
recursos, es decir, un millón 35 mil pesos, fueron utilizados para contratar
un salón de fiestas en el Estado de México, llamado “El Castillo Brans-
tock”. Este lugar supuestamente se utilizó para dos capacitaciones y una
reunión de directivos, lo cual parece ser un costo por demás excesivo.

Al hacer una revisión más detallada de las facturas que amparaban es-
te gasto, saltó a la vista que este salón de fiestas fue dado de alta en la
SHCP el 30 de agosto de 2002, emitiendo su primera factura (folio 001),
a Provida, el 7 de julio de 2003. Además de que no queda claro cómo
subsistió el negocio sin tener eventos a lo largo de un año, la factura ex-
pedida a Provida tampoco era válida, ya que la fecha de impresión de los
comprobantes fiscales es de tres meses y medio después (27 de octubre
de 2003). Esta misma situación se repitió en otra factura del mismo pro-
veedor (factura 012, del 1o. de octubre de 2003).
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Hubo una “coincidencia” aún más espectacular: increíblemente, el sa-
lón de fiestas tiene el mismo número de teléfono que la empresa Merca-
tel, despertando aún más suspicacias en cuanto a la relación de ambas
empresas con Provida.

El porcentaje restante de recursos asignados al rubro —3.53 por cien-
to del total, correspondiente a 37 mil 825 pesos— tampoco parecía acla-
rar el propósito de los gastos. En este remanente destacaron facturas por
ropa para caballero y dama adquirida en tiendas como Sears, Aca Joe y
El Palacio de Hierro, entre otras. La cereza en el pastel fueron varias fac-
turas por ropa interior, entre las cuales destaca la adquisición de tangas.

D. Otras irregularidades

De la revisión de los demás conceptos de gasto reportados por Provida
resaltaron irregularidades adicionales, entre las cuales es importante ilus-
trar dos ejemplos:

1) En material didáctico, rubro por el cual se ejercieron más de 300
mil pesos, se encontraron facturas por plumas fuente y bolígrafos
Mont Blanc, adquiridos en una tienda de Cartier, por una cantidad
de 12 mil 361 pesos.

2) Además, se encontró un recibo deducible de impuestos de un dona-
tivo por 600 mil pesos a una asociación de rehabilitación. Provida
no se encontraba facultado para hacer donaciones a otras organiza-
ciones con los recursos públicos que había obtenido para el fin ex-
preso de constituir los centros de ayuda para mujeres.

Según la cláusula tercera del convenio de colaboración celebrado con
la APBP, el Comité Nacional Provida se obligó a “utilizar el apoyo eco-
nómico mencionado... única y exclusivamente para destinarlo a los fines
detallados en la cláusula primera de este instrumento”. En dicha cláusula
primera dice, textualmente, que el apoyo económico “…se aplicará para
llevar a cabo un proyecto de expansión de diez centros de ayuda para la
mujer en localidades en los que no existen y refuerzos en diversas áreas
operativas a los ya existentes...”. De plumas Mont Blanc, tangas y gastos
multimillonarios en la contratación de servicios a empresas “hermanas”
no se hacía mención.
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4. Contradicciones explícitas entre la política de salud

y las acciones de Provida

A las irregularidades que se dieron al asignar y entregar los 30 millo-
nes de pesos a Provida, y los indicios de corrupción y malversación de
fondos que reflejó la auditoría ciudadana de los recursos ejercidos por la
organización, había que aunarles otro factor fundamental: la inconsisten-
cia entre la política pública de la Secretaría de Salud y la orientación de
las acciones de Provida. Las seis organizaciones involucradas en el se-
guimiento del desvío de recursos se dieron a la tarea de analizar los prin-
cipales lineamientos de la política pública de salud, para después compa-
rarlos con los “principios” que rigen el quehacer de Provida.13 Sobra decir
que las contradicciones fueron evidentes, añadiendo interrogantes sobre
la inconsistencia de los tomadores de decisión que habían aceptado en-
tregar recursos a Provida, excediendo los límites y la normatividad esta-
blecida por la Secretaría de Salud misma.

1) El Programa Nacional de Salud 2001-2006 establece que la salud
es un derecho social, no una mercancía o un objeto. Una de las
principales metas del programa es “promover la salud reproductiva
y la elección informada de métodos de planificación familiar”.14

Provida se ha caracterizado por oponerse a los parámetros inter-
nacionalmente aceptados en materia de salud reproductiva y méto-
dos de planificación familiar. Ha sostenido una campaña virulenta
en contra del uso del condón, llegando al extremo de demandar a la
Secretaría de Salud por “genocidio”. Es un férreo opositor de la an-
ticoncepción de emergencia —la píldora del día siguiente— y del
aborto aun en los casos de violación. La política pública en materia
de salud reproductiva y sexual y los estandartes enarbolados por
Provida no podrían ser más distintos.

2) Uno de los componentes que integran la definición de la misión del
sector salud, también establecidos en el Programa Nacional de Sa-
lud, es la calidad de los servicios. Explícitamente se dice que “[l]os
servicios públicos y privados que se ofrecerán serán de alta calidad
técnica y deberán satisfacer las expectativas de los usuarios. Los
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habrán de proporcionar prestadores bien capacitados que harán uso
de intervenciones basadas en evidencias científicas”.15

La información que Provida ofrece a las mujeres que acuden a sus
centros de ayuda no cumple con el requisito de estar basada en evi-
dencias científicas, ya que se trata de publicaciones de corte religio-
so. Algunas de estas publicaciones, del Opus Dei, fueron adquiridas
con los fondos de la Secretaría de Salud y figuraban entre las factu-
ras del “material didáctico”. Más allá de esto, no queda claro que el
personal que opera en los centros ofrezca servicios de “alta calidad
técnica”: al año siguiente del ejercicio de los recursos, la Secretaría
de Salud clausuró la mayoría de los centros de ayuda a la mujer que
Provida operaba, por no cumplir con los estándares técnicos.

3) En cuanto a la planificación familiar, el Programa Nacional de Sa-
lud establece que el objetivo es “promover el ejercicio de los dere-
chos sexuales y reproductivos... y, a partir de ello, contribuir a la
disminución de los embarazos no planeados y no deseados median-
te la oferta sistemática de métodos anticonceptivos modernos y la
prestación de servicios de buena calidad”.16

Para Provida hay dos métodos de anticoncepción válidos: la abs-
tinencia y el método natural. Según Provida no existe el “sexo se-
guro”, y dedica parte de su página de Internet a explicar por qué el
uso del condón es ineficiente, tanto para la prevención de embara-
zos no deseados como de enfermedades de transmisión sexual. Tam-
bién hace énfasis en una supuesta relación entre el aumento del uso
del preservativo y el aumento de las tasas de incidencia del VIH/
SIDA, haciendo referencia al “peligroso condón”. En cuanto a méto-
dos anticonceptivos, la única referencia es a la píldora del día si-
guiente, que se describe como un método abortivo. De hecho, se cri-
tica abiertamente la política de la Secretaría de Salud al respecto,
diciendo que “los agentes de la cultura de la muerte hablan un len-
guaje confuso para ocultar la verdad”.17

4) Por último, al lanzar el Programa Mujer y Salud, el secretario de
Salud, Julio Frenk Mora, declaró que el tema del aborto “se aborda
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como un problema de salud pública y no nos corresponde a noso-
tros manifestar, ni desde luego violar [leyes existentes sobre el te-
ma]”.18 En México existen causales no punibles para el aborto, es-
tablecidas como tales en todos los códigos penales del país. Una de
éstas es el embarazo producto de una violación.

En su reporte de actividades, Provida se ufanó de haber salvado
a 6 mil vidas del aborto, entre las cuales se incluyeron los casos de
niños nacidos de 136 mujeres que habían sido violadas. En ningún
momento se informó a esas mujeres que podían practicarse un aborto
legalmente.

¿Por qué la Secretaría de Salud transfirió fondos a Provida? Es evi-
dente que no había ninguna coincidencia que justificara que fondos pú-
blicos, siempre escasos, se destinaran a promover servicios técnicamente
inadecuados, que no apuntalan las políticas públicas de salud sexual y re-
productiva y que, además, chocan de manera frontal con estrategias de
largo plazo que requieren de esfuerzos sostenidos para tener impacto en
la sociedad. Si el apoyo fue forzado, por las simpatías que las altas esfe-
ras del gobierno profesaron hacia grupos como Provida, el hecho de ilus-
trar la doble moral de esos grupos crecía en relevancia.

V. SIN UN GOLPE MEDIÁTICO QUE DUELA,

AQUÍ NO PASA NADA

Desde que el desvío de recursos hacia Provida fue identificado, las
seis organizaciones involucradas en el caso trataron de atraer la atención
de diversos actores hacia el mismo. Reuniones con diputados y senado-
res tuvieron escaso éxito, por razones evidentes: normar el espacio de
discrecionalidad que había sido aprovechado por el diputado Pazos,
equivaldría a cerrar vacíos que permiten el juego político entre fraccio-
nes parlamentarias en la aprobación del presupuesto. Los medios de co-
municación, por su parte, tampoco mostraron gran interés.

Aun así, hubo algunos avances a lo largo de 2003 y la primera mitad
de 2004, que implicaron esfuerzos enormes por posicionar en la agenda
una irregularidad “insignificante” en términos del tamaño del presupues-
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to público —pero fundamental para redefinir el papel que la ciudadanía
debe desempeñar con respecto a la rendición de cuentas—.

1) En noviembre de 2003, con una Cámara de Diputados completamen-
te renovada, las organizaciones involucradas en darle seguimiento
al desvío de los 30 millones de pesos presentaron ante legisladores
de todos los partidos el expediente completo del caso. Cuestionaron
las facultades del presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, así como los mecanismos establecidos para la negocia-
ción presupuestaria y la asignación de recursos adicionales. Si bien
se emplazó a los legisladores a ofrecer respuestas y acciones con-
cretas en treinta días, no hubo reacción alguna. Al parecer, los le-
gisladores no se identificaron con su papel principal: el de repre-
sentar a la población.

2) La Cámara de Senadores, que seguía siendo la misma que cuando
el desvío ocurrió, mostró mayor interés y sensibilidad hacia el te-
ma. La senadora Yolanda González, del PRI, presentó un punto de
acuerdo solicitando la comparecencia de los secretarios de Salud y
Hacienda, para explicar las presuntas irregularidades. Además, el
punto de acuerdo requería que la Auditoría Superior de la Federa-
ción auditara los recursos entregados a Provida.19 Debido al retraso
que caracteriza la etapa de fiscalización en el proceso presupuesta-
rio de México, los resultados de esta auditoría se conocerían hasta
el 31 de marzo de 2005.

En mayo de 2004 algunos periódicos de circulación nacional —como
Reforma, El Día, La Jornada y El Universal— publicaron información
dispersa sobre el caso, haciendo referencia a que se estaban encontrando
algunas irregularidades en el expediente financiero de Provida.20 Para
“acallar las calumnias”, Provida publicó un desplegado informando so-
bre sus acciones y resultados gracias al apoyo recibido del gobierno.21 La
atención seguía siendo mínima.

Ante los reclamos de las seis organizaciones por aclarar la asignación
de recursos por parte de Luis Pazos, diputados de la Comisión de Presu-
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puesto y Cuenta Pública salieron en su defensa. El diputado Trejo Reyes,
del PAN, declaró que “los diputados le metemos la mano al presupuesto
como se nos da la gana”, y calificó de “insuficientes” las pruebas reuni-
das por las seis organizaciones a lo largo del seguimiento a los 30 millo-
nes de pesos.22 Si el gobierno del cambio había pretendido ser el paladín
de la transparencia, los diputados de su partido opinaban de manera dife-
rente.

Cambio de estrategia

Habiendo concluido la auditoría ciudadana de los recursos ejercidos
por Provida durante el 2003, las seis organizaciones se dieron a la tarea
de diseñar una estrategia mediática que les permitiera posicionar, de ma-
nera firme e inequívoca, el tema en la agenda nacional. El objetivo era
obligar al gobierno y al legislativo a dirigir la mirada al caso Provida y
tomar acciones contundentes al respecto. Para lograrlo, era necesario am-
pliar la demanda por la transparencia, incluyendo a sectores mucho más
diversos de la sociedad civil organizada, así como encontrar los ángulos
noticiosos que pudieran imprimirse en el imaginario colectivo gráfica-
mente. A la vez, había que resistir la tentación de salir a medios sin estar
perfectamente preparados: la información que había arrojado la auditoría
ciudadana valía su peso en oro, pero había que seguir todos los pasos ne-
cesarios para asegurar que, en la práctica, tuviera el impacto deseado.

Con el objetivo de empezar a construir una base amplia de apoyo a la
demanda, se convocó una reunión con grupos diversos de la sociedad ci-
vil organizada, para informarles acerca del caso y del largo proceso que se
había seguido para desentrañar lo que sucedió en la Cámara de Diputa-
dos, al interior de la Secretaría de Salud y respecto al uso de los recursos
por parte de Provida. La indignación por parte de las organizaciones, que
acceden a recursos públicos limitados y tienen que cumplir con procedi-
mientos complicados de rendición de cuentas, fue inmediata. Muchas de
estas organizaciones habían incorporado el tema de la transparencia co-
mo eje de sus actividades, gracias al renovado espíritu que trajo consigo
la LFTAIPG. También había múltiples grupos comprometidos con el te-
ma de salud de las mujeres y la prevención del VIH/SIDA.
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Otro aspecto importante fue darle la oportunidad a la Secretaría de Sa-
lud de conocer y discutir los hallazgos antes de que fueran publicados en
medios de comunicación. Con esa lógica, se solicitó, de manera perso-
nal, una reunión con el secretario de Salud, expresando el motivo de la
misma y haciendo hincapié en que los resultados de la auditoría ciudada-
na eran escandalosos. No obstante, no hubo respuesta alguna por parte
de la dependencia —ni siquiera en el sentido de esperar a que el secreta-
rio tuviera tiempo para recibir a las organizaciones—.

Ante la falta de respuesta por parte de la Secretaría de Salud, las orga-
nizaciones decidieron seguir adelante con la estrategia mediática que se
había diseñado. Lo importante era poner el tema en el centro del debate
nacional, y esto sólo se podía lograr si todos los medios importantes —te-
levisivos, radiofónicos e impresos— daban cobertura amplia y profunda
al caso. Con estos objetivos en mente, se decidió dar la primicia a tres
medios, cada uno en su respectivo espectro, que habían mostrado su
compromiso con la transparencia y los temas relacionados con el caso.
Cada uno de ellos tenía el poder de penetración en la opinión pública que
se estaba buscando, además de contar con características adicionales:

1) En materia de medios impresos, las organizaciones decidieron dar
la exclusiva al periódico Reforma, caracterizado por ser el principal
medio nacional de centro derecha del país. Si Reforma le daba el
espacio e importancia que merecían las irregularidades descubiertas
por la auditoría ciudadana, se garantizaba que todos los demás me-
dios impresos siguieran la nota.

2) Para la presentación de la noticia en noticieros radiofónicos se se-
leccionó el programa “Fórmula Detrás de la Noticia”, conducido
por Ricardo Rocha, quien a lo largo de los años se había distingui-
do por ser un aliado natural de las causas sociales de sectores pro-
gresistas del país.

3) Respecto a noticieros televisivos, la primicia fue concedida a Car-
men Aristegui, para ser presentada tanto en el programa “Hoy por
Hoy”, transmitido por Sky, el programa “Noticias Solórzano Aris-
tegui”, transmitido por MVS Canal 52 y los programas radiofóni-
cos de Aristegui en W Radio.

En todos los casos, se entregó el expediente completo de la auditoría,
sus resultados y documentación relevante a los conductores y reporteros
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correspondientes, discutiendo en detalle los hallazgos, las implicaciones,
el proceso seguido y los reclamos de las seis organizaciones involucra-
das. Se hicieron entrevistas grabadas y se fijó el día para presentar la no-
ticia, el cual dependía de la posible respuesta de la Secretaría de Salud.
Al no darse ningún acercamiento por parte de la dependencia, se dio luz
verde para que el caso se presentara el 16 de julio de 2004.

El 17 de julio, las seis organizaciones convocaron a una conferencia
de prensa con todos los medios, siendo que éstos ya habían conocido del
caso el día anterior. Múltiples reporteros se presentaron a la conferencia
de prensa, exigiendo detalles e información que permitieran ahondar en
el caso. Para asegurar que los medios pudieran intensificar la cobertura
se ideó una forma que garantizara que cada reportero pudiera ahondar en
los aspectos que más le interesaran. En vez de redactar un simple boletín
de prensa, se elaboró una presentación de Power Point que ilustraba con
copias electrónicas de los documentos oficiales, los hallazgos de la audi-
toría.

Como resultado de esta estrategia, tras la conferencia de prensa un
número mucho mayor de medios tuvieron en sus manos los documen-
tos necesarios para construir sus argumentos y probar que lo que las seis
organizaciones decían estaba fundamentado en hechos irrefutables. Los
resultados fueron inmediatos y, hasta cierto punto, avasalladores. En tan
sólo diez días, del 16 al 26 de julio:

— Se publicaron más de 110 artículos en periódicos, abarcando desde
Reforma, Milenio Diario, La Jornada, Excélsior, El Sol de Méxi-

co, unomásuno y El Día, hasta Crónica, Metro, Ovaciones, La

Prensa y Esto.
— El tema se cubrió más de 100 veces en noticieros radiofónicos, co-

mo Fórmula Detrás de la Noticia, Hoy por Hoy, Atando Cabos, Re-
porte 98.5, Fórmula de la Tarde, Enfoque, Fórmula Financiera, Ló-
pez Dóriga, Imagen Informativa, 88.9 Noticias, Radio Monitor, Al
Instante, Antena Radio, Fórmula Latapí, Panorama Informativo,
¿Y usted qué opina?, Entre Líneas, Así lo dice Lamont, El Sótano,
Cúpula Empresarial y Ruíz Healy Informa.

— El caso también fue tratado más de 30 veces en noticieros televisi-
vos de cobertura nacional, tales como Hoy por Hoy, Nueva Visión,
Noticias Solórzano Aristegui, CNI Noticias, Hechos del Canal 13,
Once Noticias, El Noticiero, En Contraste y Hoy, entre otros.
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Por la amplitud y diversidad de medios que retomaron el caso, recal-
cando una y otra vez las escandalosas irregularidades, era prácticamente
imposible no darse por enterado de lo que había pasado. Los encabeza-
dos de la nota en periódicos dan cuenta de la perspectiva que predominó:
“Crea Provida su cochinito”,23 “Acepta Provida que compró tangas y bi-
kinis con fondos de Salud”,24 “Frentes políticos: moral y Provida”,25

“Diputados deben investigar a los antiabortistas”,26 “Paga Provida de
más cuando va de compras”,27 “Pro-Vida, pro-muerte, pro-robo”,28 “De
Pro-Vida a pro-lana”,29 entre otros. Las caricaturas sarcásticas tampoco
se hicieron esperar, mostrando a Jorge Serrano Limón (representante le-
gal de Provida y su principal portavoz) en tanga, con plumas Mont Blanc

que perforan condones, y disfrutando “la vida loca”.
El 19 de julio se publicó en La Jornada un desplegado firmado por

500 organizaciones civiles de todo el país, demandando cuatro puntos:

1) Una auditoría fiscal “oficial” a Provida.
2) La devolución de los fondos que habían sido gastados por Provida

y su re-integración al presupuesto para combatir el VIH/SIDA.
3) La coherencia entre las políticas públicas de salud y el financia-

miento a organizaciones privadas.
4) Cerrar los vacíos legales que permiten márgenes de discrecionali-

dad en la asignación y ejecución del presupuesto público.

Luis Pazos salió a defenderse desde su puesto en Banobras; se busca-
ron careos públicos entre representantes de las organizaciones y Jorge
Serrano Limón, a los que éste nunca acudió. Y las seis organizaciones
involucradas recibieron múltiples llamadas, ahora sí, para reunirse con
actores públicos y políticos que, de pronto, estuvieron sumamente preo-
cupados por las irregularidades detectadas. La estrategia había sido un
éxito: tanto el poder Ejecutivo como el Legislativo se sentaron a la mesa
para tomar “acciones urgentes”.
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VI. DE ACCIONES URGENTES, INCONSECUENTES,

Y COSAS PEORES…

1. La reacción de la Secretaría de Salud

Era de esperarse que, tras no haber tenido tiempo para reunirse con las
seis organizaciones ciudadanas involucradas en el seguimiento a los 30
millones de pesos desviados, la Secretaría de Salud sí encontraría espa-
cio para reaccionar a los titulares de los periódicos y los noticieros más
importantes del país. Para una dependencia dedicada a la salud pública,
que promueve esquemas realistas y científicamente aceptados de salud
sexual y reproductiva, ésta era la oportunidad de revirar y desandar el
camino recorrido. Eso fue lo que pasó, aunque no con la profundidad y
los alcances deseados.

Pocos días después de que saliera la noticia y se instalara en la agenda
nacional por semanas, la Secretaría de Salud publicó un desplegado en el
cual anunció la cancelación del convenio con Provida y la consecuente
suspensión de transferencias a la organización —que no sólo había mal-
gastado 30 millones de pesos en 2003, sino que esperaba el mismo mon-
to para 2004 y 2005—. En el desplegado, la dependencia también soli-
citó la devolución de los 30 millones de pesos.

El 29 de julio tuvo lugar una reunión de alto nivel con directivos de la
Secretaría de Salud —incluido el secretario Frenk— y representantes de
las seis organizaciones involucradas en el seguimiento al caso Provida.
El principal tema de la reunión, más allá del escándalo de corrupción,
fue la contradicción entre la política pública de salud y los principios que
promueve Provida. ¿Cómo es que si la Constitución mexicana otorga el
derecho a decidir, de manera libre e informada, el número y espacia-
miento de los hijos, la Secretaría de Salud financia actividades que clara-
mente contravienen este derecho?30

A pesar de que no hubo respuestas concretas a las interrogantes plan-
teadas, la Secretaría de Salud se comprometió oficialmente a tomar una
serie de medidas importantes:

HELENA HOFBAUER BALMORI242

30 Gozzo, G., op. cit., nota 10, p. 27.



a) Llevar a cabo una revisión y actualización de los mecanismos y re-
glas de operación para otorgar recursos a organizaciones civiles por
medio de la APBP.

b) Crear un mecanismo interno de fiscalización para la APBP, al cual
le corresponderá recibir y atender observaciones de la ciudadanía
en cuanto a los apoyos otorgados.

c) Verificar a los centros de ayuda para la mujer, para evaluar si cum-
plen con las disposiciones sanitarias y las políticas vigentes, y

d) Mantener un diálogo permanente con las seis organizaciones invo-
lucradas en el seguimiento al caso.31

La Secretaría de Salud también informó que el apoyo previsto para
Provida en 2004 ya se había suspendido desde mayo, tras la detección de
irregularidades en las facturas presentadas para 2003, y que los 30 millo-
nes que se habían contemplado para la organización para 2005 definiti-
vamente no serían entregados.32

Serrano Limón, representante legal de Provida, se inconformó con es-
ta “decisión precipitada”, declarando que la Secretaría de Salud estaba
cediendo a “presiones de grupos de homosexuales, proabortistas y orga-
nizaciones que promueven el libertinaje sexual”.33 También enfatizó que
la organización no devolvería el dinero, ya que “cumplió con el objetivo
del programa presentado a la dependencia e incluso rebasó las metas
acordadas…”.34 Reconociendo el “desorden administrativo” que prevale-
ce en Provida, Serrano Limón hizo hincapié en que los recursos recibi-
dos fueron usados “en su totalidad” para los centros de ayuda a la mujer,
y que no hay malversación de fondos ni desvíos. “Nosotros somos total-
mente transparentes”, declaró.35

En comparecencia ante senadores, el 30 de agosto de 2004, el secre-
tario de Salud ofreció detalles sobre las primeras evaluaciones de los tan
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mencionados centros de ayuda a la mujer. “Se han visitado 17 estableci-
mientos en 11 entidades federativas: cinco se encontraron cerrados; en
cinco no hubo irregularidades y en siete se encontraron causas suficien-
tes para la aplicación de medidas de seguridad que van desde el retiro de
equipo de ultrasonido hasta la suspensión de actividades”.36

A finales de septiembre, por medio de la emisión de un informe com-
pleto respecto a los centros de ayuda a la mujer, la Secretaría de Salud
estableció que de los 41 centros existentes en total, 26 no funcionaban,
mientras que 15 operaban “con los requisitos mínimos”.37 No sólo se tra-
taba de un problema de uso inadecuado de recursos públicos, sino de in-
cumplimiento de las normas sanitarias que rigen a los establecimientos
que ofrecen servicios de salud.

2. Las diversas reacciones del Congreso

El escándalo de Provida también trajo de vuelta la atención del Con-
greso que, ahora sí, se volcó sobre el caso. El 21 de julio, el Pleno de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó tres puntos de
acuerdo, en los cuales se solicitó:

1) Una comparecencia del secretario de Salud, para responder ante los
legisladores a las interrogantes que existiesen.

2) Agilizar las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federa-
ción sobre el proceso de asignación y el ejercicio de los recursos
por parte de Provida.

3) Conformar una comisión bicameral para investigar el caso y sus
consecuencias.38

Los puntos de acuerdo fueron celebrados como enormes logros, abun-
dando las declaraciones grandilocuentes: “La comisión bicameral tendrá
a su cargo realizar una exhaustiva investigación en la entrega de recursos
públicos a Pro-Vida y el gasto de los mismos”, aseguró la senadora del
PRI, Yolanda Eugenia González. Por su parte, la diputada panista Evan-
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gelina Pérez Zaragoza dijo: “No nos podemos oponer a una responsabili-
dad de un secretario a que comparezca y rinda cuentas. Así que somos
congruentes [y] apoyamos [la petición]”.39

Sin embargo, los alcances de declaraciones e intenciones fueron, una
vez más, limitados: la comisión bicameral, que fue el primer plantea-
miento serio para examinar todas las irregularidades que habían caracte-
rizado el caso, fue desechada por la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados el 29 de julio de 2004. Legisladores de oposición
que se habían considerado aliados naturales (como Pablo Gómez Álva-
rez, del Partido de la Revolución Democrática, PRD) y no tan naturales
(como Emilio Chuayffet Chemor, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, PRI) se opusieron a la integración de la comisión bicameral. A pesar
de que las organizaciones involucradas en el seguimiento a Provida, y
700 grupos que las respaldaron, exigieron que se respetaran los acuerdos
tomados en el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso, no hubo
respuesta positiva.40 Una vez más, prevaleció el interés por no ahondar
en el origen del caso y, de esta manera, preservar espacios discrecionales
de negociación al interior del Congreso.

En contraposición con esta actitud, diputadas del PRD y del Partido
Convergencia Democrática solicitaron juicio político en contra de Luis
Pazos,41 apelando a que “las fracciones I y V del artículo 7o. de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, referente al
ataque de las instituciones democráticas y la usurpación de atribucio-

nes” se aplicaban “a la perfección” en este caso. En la denuncia de juicio
político, interpuesta el 20 de julio de 2004, señalan que “…Luis Pazos
de la Torre hizo caso omiso al principio fundamental que rigen [sic] las
instituciones democráticas del país pasando por alto el interés fundamen-
tal de la nación mexicana, sectorizando unilateralmente la asignación de
fondos públicos”. También mencionan que, con esta acción, Luis Pazos
fue responsable de violaciones graves y sistemáticas a las garantías indi-
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viduales o sociales, “…ya que al recortar unilateralmente los montos
destinados a importantes programas de salud, miles de mexicanos deja-
ron de recibir la atención médica oportuna, entre ellos, las personas in-
fectadas por VIH/SIDA [sic], por lo que el derecho a la protección a la
salud, consagrado en el artículo 4o. de nuestra ley suprema fue violenta-
do gravemente”.

En cuestión de días se publicaron múltiples notas en torno a la deman-
da de juicio político contra Luis Pazos, en los periódicos Reforma, El

Día, El Universal, La Jornada, La Prensa, La Crónica de Hoy, Excélsior

y el Sol de México, entre otros.42 Luis Pazos salió a defenderse una vez
más, diciendo que el escándalo era “una maniobra perredista para enlo-
darlo”.43

El 21 de septiembre de 2004, posteriormente a que se dieran a conocer
los resultados de la auditoría realizada por la Secretaría de la Función
Pública, el Senado aprobó dos puntos de acuerdo, exhortando a imponer
sanciones penales y administrativas a Serrano Limón, representante legal
de Provida, y a los funcionarios de la Secretaría de Salud involucrados
en la entrega de los recursos. También se solicitó inhabilitar a Luis Pazos
de la Torre, por asignar recursos de manera unilateral a Provida.

Irónicamente, sólo un par de días después Serrano Limón le dijo al re-
portero Ciro Gómez Leyva que los 30 millones recibidos no se debieron
a que hubieran presentado un proyecto, sino a que “hicieron un buen tra-
bajo de antesala”, cabildeando en la Cámara de Diputados. En esa oca-
sión también aclaró que, bajo su extraño entendimiento, el dinero públi-
co pasa a ser única y exclusivamente de la competencia de Provida y
“sus donantes”, una vez que entra a las arcas de la organización.44 Por ar-
te de magia, en ese momento, la rendición de cuentas, la transparencia y
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zos”, La Jornada, 17 de julio de 2004.

44 Gómez Leyva, C., “Las confesiones de Serrano Limón”, Milenio, 30 de septiembre
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las responsabilidades implícitas en el uso de fondos públicos se diluyen,
al menos para Serrano Limón. Es decir, Provida no le debía nada a nadie.

3. Los órganos de control y la vía judicial

El 27 de agosto de 2004, representantes de las seis organizaciones se
reunieron con Eduardo Romero Ramos, secretario de la Función Pública,
para exponer los detalles de la auditoría ciudadana aplicada a Provida. A
esas alturas, la Función Pública ya estaba involucrada de lleno en una
auditoría oficial a la organización, que comprobaba las irregularidades y
coincidía en 95 por ciento con lo denunciado por las seis organizacio-
nes.45 Menos de un mes después, el 17 de septiembre, la Función Pública
dio a conocer, en desplegado oficial, que la auditoría interna había con-
cluido, y que Provida “incurrió en daño patrimonial contra el gobierno
federal”. Lo que proseguía era examinar las posibilidades de iniciar un
procedimiento legal para reclamar la devolución de recursos.

A mediados de noviembre, la Secretaría de la Función Pública infor-
mó oficialmente que se habían iniciado procedimientos administrativos
para fincar responsabilidades a cinco funcionarios de la Administración
del Patrimonio de la Beneficencia Pública y a Jorge Serrano Limón, co-
mo representante legal de Provida, por “la aplicación de recursos públi-
cos a fines distintos de los originalmente acordados y que fueron entre-
gados a Provida… sin las autorizaciones correspondientes”.46 Ésta fue la
primera vez que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos se aplicaría a personas que no son funcionarios
públicos, dado que el artículo 2o. de la misma establece que son sujetos
de la ley “quienes manejen o apliquen recursos públicos federales”.

La Función Pública procedió a inhabilitar a Serrano Limón por 15
años, además de sancionarlo por más de trece millones de pesos, “por
haberse acreditado que solicitó, tramitó, manejó y usó recursos públicos
federales que aplicó a fines distintos de aquellos que justificaron su otor-
gamiento, en virtud de haber presentado documentación apócrifa, factu-
ras de temporalidad anterior a la entrega de recursos, así como por gastos
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ajenos al programa de centros de ayuda para la mujer”.47 También fueron
inhabilitados tres funcionarios de la APBP.48

Ante las citadas resoluciones, Serrano Limón salió a declarar que esta-
ba siendo “perseguido” por la Secretaría de la Función Pública, y que su
titular estaba actuando “de mala fe”, al tratar de usar el caso Provida co-
mo un “botín político para darle relevancia a su «gestión gris» al frente
de la dependencia”.49 Si bien Serrano Limón se amparó ante el Juzgado
Décimo Primero del Distrito Federal en contra de las resoluciones de la
Función Pública,50 la Suprema Corte de Justicia de la Nación falló en su
contra. Esta resolución se dio a conocer en octubre de 2006.

En marzo de 2005, tal como lo establecen los tiempos del proceso de
fiscalización externa, la Auditoría Superior de la Federación publicó el
Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública 2003, en el que dedicó un apartado al Comité Nacional
Provida.51 Para tratarse de un desvío “menor” en términos del monto de
recursos afectados, la ASF le dedicó un buen espacio en su informe: más
de 90 páginas en distintos tomos versaron sobre el caso.

Con base en sus facultades, la Auditoría Superior de la Federación pu-
do abarcar aspectos mucho más profundos en su auditoría, identificando
irregularidades por más de 27 de los 30 millones de pesos. Más allá de
las similitudes con los resultados de la auditoría ciudadana, la ASF pudo
establecer con claridad que Provida había pagado un sobreprecio consi-
derable por los equipos adquiridos con los recursos públicos. Imporvar,
S. A. de C. V., la empresa que había entregado facturas con irregularida-
des fiscales serias, había cobrado hasta 58 por ciento más de los precios
de mercado.
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Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Federación documentó
irregularidades en fondos entregados a Provida por otras instancias, co-
mo la Secretaría de Desarrollo Social y la Lotería Nacional. En el primer
caso, la delegación de Chihuahua entregó recursos a Provida, los cuales
fueron comprobados con facturas que también se presentaron a la APBP.
En cuanto a los recursos entregados por el fideicomiso Transforma Mé-
xico, de la Lotería Nacional, el 72 por ciento de los recursos ejercidos
por Provida corresponde a sobreprecios pagados en la adquisición de
equipos.52

En consecuencia con sus hallazgos, la Auditoría Superior de la Fede-
ración recomendó a la Secretaría de Salud iniciar una denuncia penal en
contra del Comité Nacional Provida. A la Contraloría Interna de la Cá-
mara de Diputados le recomendó iniciar un proceso en contra de Luis
Pazos, debido a que éste no tenía facultades para modificar el presupues-
to de manera unilateral. Por primera vez había una resolución clara, por
parte de un órgano competente, respecto al desvío realizado por Luis Pa-
zos.

La denuncia que ya estaba en proceso ante la Procuraduría General de
la República, en contra del representante legal de Provida, fue ampliada
con el expediente del procedimiento administrativo de inhabilitación de
la Secretaría de la Función Pública. La Auditoría Superior de la Federa-
ción hizo lo propio, al presentar una denuncia de hechos contra Serrano
Limón, por el desvío de más de 33 millones de pesos del presupuesto pú-
blico. A su vez, la Secretaría de Salud interpuso una demanda civil en
contra de Provida, por perjuicio a la dependencia. Para cerrar con broche
de oro, diputados del PRD acusaron penalmente a Luis Pazos por el abu-
so de funciones.53

Cualquier persona estaría convencida de que la evidencia compilada
por las distintas instancias involucradas en el caso Provida fue más que
suficiente para castigar la corrupción, el peculado y la malversación de
fondos públicos. Denuncias penales, administrativas y de hechos no han
faltado. La actuación de los órganos de control fue expedita y concluyen-
te. Las opiniones sobre el abuso de funciones de Luis Pazos fueron corro-
boradas por la autoridad competente. Y, sin embargo, no ha sido posible
reintegrar los 30 millones al erario federal; tampoco se han cobrado las
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multas impuestas a Serrano Limón. El sistema judicial ha seguido su ale-
targado paso, dejando que el tiempo obre en favor de Provida.

VII. EL BALANCE FINAL: LOS PECADOS DE OMISIÓN DEL GOBIERNO

DEL CAMBIO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

El seguimiento al caso Provida arroja un balance mixto, en el cual, a
pesar de haber documentado y expuesto incontables irregularidades, hu-
bo pocos avances. La transparencia en el uso de recursos públicos no se
incrementó de manera significativa; la voluntad política necesaria para
llevar a cabo los cambios profundos que el sistema requiere no existió.
Destaca un sólo elemento absolutamente positivo: el avance en el ejerci-
cio del derecho a saber. Los demás puntos se caracterizan por haber dado
un par de pasos, que después fueron minimizados por la falta de acción
por parte del gobierno. Se trata, ante todo, de pecados de omisión.

1. La transparencia en el uso de los recursos públicos

El caso Provida ilustra y compila una serie de pruebas sobre las irre-
gularidades que suceden a lo largo y ancho del proceso de asignación de
recursos, negociación del presupuesto de egresos de la federación en la
Cámara de Diputados y ejercicio del gasto. Arroja luz sobre los espacios
de discrecionalidad y opacidad que prevalecen, y sobre las resistencias
que existen en torno a su regulación. También evidencia las dificulta-
des que persisten al tratar de castigar la corrupción.

1) Por orden de aparición, en primer lugar se ubica el abuso de funcio-
nes en que incurrió Luis Pazos de la Torre, entonces presidente de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, al asignarle 30 mi-
llones de pesos etiquetados para la atención del VIH/SIDA a Provi-
da, de manera unilateral. A lo largo de tres años de trabajo por par-
te de las seis organizaciones civiles involucradas en el seguimiento
al caso, iniciativas diversas por parte de diputadas de dos legisla-
turas distintas (2000-2003 y 2003-2006), opiniones de expertos, re-
soluciones de la Auditoría Superior de la Federación y presión me-
diática, no fue posible castigar a Luis Pazos por excederse en sus
funciones. Una y otra vez, por medio de una plétora de argumentos
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circunstanciales que lo exculpan de actuaciones incorrectas, Luis
Pazos ha podido deslindarse del caso Provida. La Cámara de Dipu-
tados, a quien a final de cuentas le corresponde proceder al respecto,
ha preferido ignorar el punto y dejar que se “enfríe” políticamente.
Simplemente, no han querido regular un espacio que les conviene
dejar difuso, porque es ahí donde se dan las negociaciones entre los
partidos, “en lo oscurito”. Con la aprobación de la nueva Ley de
Presupuesto, en 2006, se perdió la oportunidad de regular, por lo
menos, la manera en que se registran e integran las modificaciones
al presupuesto en el decreto aprobatorio del mismo.

2) En segundo lugar destaca la entrega de recursos por parte de la
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública a Provi-
da, en contravención de su propia normatividad y reglas de opera-
ción. Hoy por hoy, aún no se tiene una respuesta satisfactoria que
explique las razones detrás de la entrega de recursos, por parte de la
Secretaría de Salud, a una organización que se opone frontalmente
a la política pública en la materia. El secretario Frenk, cuestionado
al respecto en incontables ocasiones, se limitó a repetir que la ins-
trucción venía de la Cámara de Diputados, y que no fue la Secreta-
ría de Salud, sino aquella instancia, la que asignó los recursos a
Provida. Tres funcionarios de la APBP fueron inhabilitados, y se
desarrollaron una serie de manuales en torno a la asignación de re-
cursos a organizaciones civiles, en un esfuerzo por transparentar es-
ta función. Sin embargo, no queda claro qué pasaría si la Cámara
de Diputados volviese a etiquetar recursos, de manera regular o irre-
gular, en montos que exceden por mucho los límites establecidos.

3) En tercer lugar están la probada corrupción y malversación de fon-
dos por parte de Provida. Esta organización decidió que no tenía
por qué competir por recursos y que, además, no tenía razón alguna
para rendir cuentas sobre los fondos obtenidos del erario público.
Se valió de una serie de irregularidades para acceder a los recursos
y los gastó como si fueran de su propio bolsillo —aunque prove-
nían de los impuestos de mexicanas y mexicanos que, en la mayo-
ría de los casos, no cuentan con servicios adecuados de salud—.
Provida se dedicó durante meses a decir que las evidencias recopi-
ladas eran calumnias, actos de mala fe, malentendidos; se negó a
dialogar con las instancias oficiales involucradas, solicitó que se le

EL CASO PROVIDA 251



devolvieran facturas “sospechosas” para intercambiarlas por otras,
y explicó la corrupción con argumentos de “incapacidad adminis-
trativa”. No causa sorpresa saber que Provida no ha pagado las
multas que se le impusieron ni ha reintegrado el dinero malgastado
al erario público. De hecho, se ha cobijado bajo la lentitud e inefi-
ciencia del sistema de procuración de justicia, esperando que éstas
le favorezcan para no enfrentar los cargos que se le imputan.

4) Por último están los órganos de fiscalización, internos y externos,
involucrados en el caso. A pesar de haber corroborado las irregula-
ridades denunciadas por la auditoría ciudadana, y de haberlas su-
plementado con otras irregularidades adicionales, estas instancias
no han podido hacer más que integrar sus expedientes y “pasar el
caso” a los órganos responsables. Respondieron a la presión ejerci-
da por ciudadanos, medios y diputados, integrando expedientes
completos que comprueban la corrupción de Provida. Al igual que
con la negociación en la Cámara de Diputados, el problema es de
fondo: mientras no se establezcan mecanismos eficaces para casti-
gar casos como éste, las capacidades de resolución son mínimas.
Sin una fiscalía especial para casos de corrupción, independiente
del sistema judicial, gente como Serrano Limón seguirá impune,
haciendo —y en este caso, deshaciendo— lo que se les antoje con
recursos públicos.

¿Qué pueden esperar las ciudadanas y ciudadanos comunes en materia
de transparencia del gasto público? En los grandes rubros del gasto, mu-
cho más que en años anteriores, ya que el presupuesto y múltiples docu-
mentos que lo acompañan son de acceso general por medio de Internet.
En los detalles finos, es casi nada lo que se puede esperar. La tendencia
sigue siendo que éstos se pierdan en las bolsas del gasto, que pocos le
den seguimiento, y que su uso sea mucho más discrecional de lo que se
pensaría.

2. El derecho a saber

El elemento esperanzador del caso Provida es, definitivamente, los
avances en materia de acceso a información pública. La LFTAIPG es un
parteaguas en la historia de México, ya que provee a ciudadanos y ciuda-
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danas de mecanismos legales para obtener información sobre el actuar,
las decisiones y el uso de los recursos públicos del gobierno. Sin la
LFTAIPG hubiera sido imposible desentrañar el caso Provida e ilustrar,
por medio de una auditoría ciudadana, la corrupción de este grupo. Lo
mismo aplica para el IFAI, que fue un aliado importantísimo a lo largo
del camino, sugiriendo opciones y acciones, y respaldando públicamente
el trabajo de las organizaciones en foros y encuentros diversos.

La gran pregunta es, ¿qué tan posible es replicar una experiencia de
este tipo por parte de ciudadanos individuales, “de a pie”? Sin duda es
un avance de la mayor relevancia poder engancharse en un ejercicio de
este tipo. Pero el caso Provida implicó el trabajo de seis organizaciones a
lo largo de tres años. Si bien las responsabilidades se distribuyeron entre
todas, recayendo en mayor o menor medida en una u otra en distintos
momentos, había más de seis personas dándole seguimiento al caso con-
tinuamente. Para las organizaciones fue posible dedicarle tiempo y es-
fuerzo, porque cada una estaba comprometida con una o varias agendas
que se habían visto afectadas por el desvío de los recursos.

Para ciudadanos comunes, sostener un esfuerzo de este tipo sería su-
mamente complicado. Implicaría dedicar horas extras considerables, tan
sólo para obtener la información necesaria —sin mencionar su análisis y
las acciones que harían falta para lograr que ese análisis tenga cierto im-
pacto—. Desde esta perspectiva, ¿es realmente posible que la ciudadanía
se beneficie del derecho a saber, y lo convierta en una herramienta que le
ayude a mejorar las condiciones de su propia vida? Creo firmemente que
la respuesta es positiva, pero que tomará mucho tiempo llegar a un punto
en donde el potencial de este instrumento se realice plenamente. Usar el
acceso a la información como una herramienta para realizar nuestros de-
rechos y vivir en una democracia sustantiva, implicará la práctica regular
y establecida —y asumir que, como ciudadanos, nos corresponde exigir
cuentas al gobierno y contribuir a que éste mejore su actuar—.

3. La voluntad de cambio: alcances y límites

Mucho se dijo y se declaró en materia de acceso a la información,
transparencia y rendición de cuentas durante los seis años del gobierno
de Vicente Fox. Pocos fueron los temas en los que hubo un arranque tan
fenomenal como el de la iniciativa de la LFTAIPG, aprobada por el Con-
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greso de la Unión. No obstante, la voluntad de llevar el paradigma de la
transparencia y el acceso a la información hasta sus últimas consecuen-
cias ha sido sólo de unos cuantos.

El caso Provida ilustra que, hoy por hoy, en México se puede saber
más que en cualquier otra época sobre el destino final de los recursos pú-
blicos. Esto es un avance que se desprende de la decisión de reglamentar
el derecho a la información. Sin embargo, el caso también ilustra que por
más que se pueda conocer el destino final de los recursos públicos, e
ilustrar una cadena de irregularidades, los costos de la corrupción o el
uso inadecuado de los fondos siguen siendo muy bajos. No hay mecanis-
mos ni instancias que sancionen efectivamente la corrupción y que con-
tribuyan al desarrollo de una cultura de probidad. Los primeros ladrillos
están puestos, pero hace falta la reingeniería que permita pasar de los ca-
sos “ejemplares” —que no castigos ejemplares, porque eso no se logró
respecto a Provida o Luis Pazos— a resoluciones sistémicas que permi-
tan sancionar las malas prácticas de manera efectiva. La voluntad de
avanzar hacia este objetivo no se concretó y, de hecho, empaña los lo-
gros.

Un hecho que sienta precedentes sumamente importantes es que la Se-
cretaría de la Función Pública hubiese aplicado la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos a personas
que, no siéndolo, disponen de recursos del erario. Esta decisión, que se
fundamenta en que la Ley misma establece su obligatoriedad para quie-
nes usan fondos públicos, y que ha sido ratificada por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, cierra uno de los reductos de opacidad en los
que organizaciones como Provida se amparaban. El presupuesto público
no pierde su carácter público al ser ejercido por instituciones privadas.
Al contrario, son las instituciones privadas quienes tienen que apegarse a
los estándares públicos cuando hacen uso de recursos del erario. A final
de cuentas, reciben recursos para coadyuvar a la instrumentación de ac-
ciones que son relevantes para el cumplimiento de las políticas públicas
—aunque el caso Provida ilustre lo contrario—. Al tomar esta decisión,
la Secretaría de la Función Pública estuvo dispuesta a innovar y a llevar
los preceptos legales hasta sus últimas consecuencias. Es el brazo de la
procuración de justicia el que no ha procedido de manera igualmente de-
cidida.

Otro avance importante es la existencia y actuación de la Auditoría
Superior de la Federación como un órgano de control externo robusteci-
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do. En el sexenio anterior, el papel que la Auditoría Superior de la Fede-
ración desempeñó en torno al caso Provida hubiera sido impensable. La
Auditoría Superior exploró a profundidad las irregulares detectadas por
la auditoría ciudadana, se reunió con las organizaciones y discutió algu-
nos de los problemas adicionales encontrados —como el sobreprecio pa-
gado por Provida en la adquisición de equipos e irregularidades adminis-
trativas—. Se comprometió con su papel de órgano fiscalizador externo,
responsable ante el Congreso y, por lo tanto, ante la ciudadanía. Impulsó
sanciones fuertes para Provida, que no han llegado muy lejos.

El punto débil ha sido no dotar a estas instituciones de los dientes que
requieren para hacer valer sus decisiones y castigar efectivamente a quie-
nes cometen ilícitos, actos de corrupción, peculado o malversación de
fondos. Pueden apuntar al problema, documentarlo y denunciarlo. Pero
no han podido lograr que sus resoluciones se implementen, porque las
decisiones de la Auditoría Superior de la Federación no son vinculantes.

Otro punto negativo que destaca es la poca voluntad del Congreso de
la Unión por interpretarse a sí mismo como un cuerpo que se debe a la
ciudadanía y que, por lo tanto, le debe rendir cuentas. Los múltiples in-
tentos frustrados por atraer la atención del Congreso y lograr que se cas-
tigue la asignación irregular de recursos por parte del diputado Pazos o
que, por lo menos, se hagan averiguaciones completas en torno a éste y
otros elementos del caso, ejemplifican esta resistencia. Los legisladores
hacen poco caso de la LFTAIPG, y menos aún si afecta sus reductos de
poder. Han privilegiado la opacidad y sus prerrogativas, en vez de una
relación más equilibrada y responsable con la sociedad. Hay sus excep-
ciones, como en todo —como quedó ejemplificado con las acciones de
diputadas aisladas—.

Un ejemplo de las prerrogativas que, después de mucho argumentar,
han sido mantenidas intactas es el caso de Luis Pazos. Pazos no sólo fue
quien efectivamente asignó los recursos a Provida, sino que después
fue premiado con el puesto de director en Banobras. De hecho, el presi-
dente Fox llegó a la inauguración de la primera semana de la transparen-
cia, organizada por el IFAI, con Luis Pazos. En el ciclo de conferencias
de esa semana se presentó una publicación que, entre otros, exponía las
irregularidades de la asignación de recursos a Provida. Luis Pazos se ha
mantenido en los círculos de poder a pesar de las denuncias de juicio po-
lítico, a pesar de las recomendaciones de la Auditoría Superior de la Fe-
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deración y a pesar del escándalo en torno al caso. Ha ejemplificado que
los aires de cambio sólo llegan hasta donde no afectan o perjudican a
quienes lo impulsan.

Provida fue, en todos los sentidos, un caso ejemplar de doble moral y
manipulación. Logró mediante negociaciones “en lo oscurito” que un di-
putado le quitara recursos a los programas de atención al SIDA. Proba-
blemente, a Jorge Serrano Limón y Luis Pazos esto les pareció un acto
de “justicia divina”. Seguramente, jamás imaginaron que iba a ser la ra-
zón del desprestigio irreversible de la organización. Las imágenes que
quedaron inscritas en el imaginario colectivo respecto a Provida son po-
cas, pero elocuentes: tangas compradas para “beneficiar” a mujeres “ne-
cesitadas”, plumas Mont Blanc, salones de fiesta e irregularidades fisca-
les que a cualquier contribuyente común le habrían costado caras.

También quedó evidenciada la impunidad que prevalece en el sistema
de justicia, y el hecho de que ésta beneficia más a unos que a otros. Se-
rrano Limón apeló a todo tipo de argumentos para tratar de enderezar su
imagen, diciendo que era perseguido, que trataban de usarlo con fines
políticos, que todo era un error, imprecisiones e incapacidades adminis-
trativas. Al público en general le quedó claro que no era así y que, sim-
plemente, Provida no se manejaba por estándares morales intachables, si-
no con corrupción.

Provida, Serrano Limón, Luis Pazos y otros personajes que no han sa-
lido —ni saldrán— a la luz pública, nos dejaron lecciones importantes de
lo que se puede y lo que no se puede hacer. Gracias a la LFTAIPG se
pueden documentar, con pruebas fehacientes, irregularidades escandalo-
sas. El acceso a la información y sus avances en México son indiscuti-
bles. No obstante, también quedó claro que el acceso a la información y
la rendición de cuentas no son lo mismo y que, sin la actuación decisiva
y contundente de los mecanismos de procuración de justicia, la rendición
de cuentas se difumina. Es ahí donde las deudas más importantes se acu-
mulan. “Archívese y olvídese”, decía la leyenda. Y afuera, un país aún
distante de la democracia sustantiva, seguía durmiendo.
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TRANSPARENCIA Y PARTIDOS POLÍTICOS.
LOS CASOS DE PEMEXGATE Y AMIGOS DE FOX

Lorenzo CÓRDOVA VIANELLO

Ciro MURAYAMA RENDÓN

SUMARIO: I. Introducción. II. Democracia y transparencia.
III. Dinero y política. IV. Financiamiento y fiscalización a

los partidos en México. V. Pemexgate. VI. Amigos de Fox.
VII. Reformas por venir.

I. INTRODUCCIÓN

La profunda transformación del sistema político mexicano en la recta fi-
nal del siglo XX abrió una agenda de nuevos temas para el país, propios
de la democracia. Entre ellos ocupa un lugar central el de la relación
siempre conflictiva entre dinero y política, es decir, la manera en que se
financian los partidos y la forma en que son fiscalizados por la autoridad.
El asunto es de la mayor importancia porque la probidad en las conduc-
tas financieras de esos actores políticos influye directamente sobre su
credibilidad y el apoyo de la ciudadanía al sistema democrático, y al
contrario, la percepción de corrupción en los partidos implica, casi en
automático, una desconfianza y descrédito en las instituciones y los pro-
cedimientos democráticos. No es casual que los escándalos de malos ma-
nejos al interior de los partidos políticos que se han presentado en las úl-
timas décadas siempre han conllevado momentos críticos y de mucha
tensión en los que la viabilidad de los sistemas democráticos se ha pues-
to a prueba.

En México, el proceso de democratización pasó por la creación y la
consolidación de un sistema de partidos abierto y competitivo. La exis-
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tencia de distintas opciones reales trajo consigo el que se produjeran fe-
nómenos de alternancia en todos los niveles de gobierno, equilibrios y
contrapesos de poder, así como un colorido mapa del gobierno y de la re-
presentación popular, el cual refleja la complejidad y pluralidad política
que caracteriza a la sociedad.

Esa vida electoral, cada vez más competida, ha hecho aún más sensi-
ble el tema de la regulación del acceso de los partidos políticos a los re-
cursos económicos y de la fiscalización de los mismos. En particular, la
denuncia, investigación y sanción a dos tramas de financiamiento ilegal
que fluyeron a las campañas a la Presidencia de la República en el año
2000, y en las que estuvieron involucradas dos de las fuerzas electorales
de mayor arraigo en el país, el Partido Revolucionario Institucional (PRI)
y el Partido Acción Nacional (PAN), han provocado que el control sobre
los dineros de la contienda política esté en primer lugar de la atención
pública y política mexicana. Los dos casos referidos desembocaron en
multas que sin lugar a dudas pueden considerarse como históricas: 1,000
millones de pesos al PRI (la más alta de las que se tenga noticia en los
sistemas democráticos), y 545 millones a los partidos de la coalición
Alianza por el Cambio, conformada por el Partido Acción Nacional y el
Partido Verde Ecologista de México (que había llevado a la Presidencia
al titular del Ejecutivo entonces en funciones). Ello demuestra que en Mé-
xico el marco legal e institucional para detectar y sancionar ilícitos en
materia de financiamiento electoral funciona; pero la misma experiencia
de esos dos casos también arroja lecciones sobre los límites e insuficien-
cias de las normas vigentes, que sugieren una serie de cambios a la ley
para dar una vuelta más a la tuerca que quiere garantizar que la política
sea eso: un ejercicio de ciudadanía entre iguales, antes que un espacio
dominado por aquellos en mayor posesión de recursos económicos.

En este trabajo nos ocuparemos de presentar en forma sucinta los ca-
sos Pemexgate y Amigos de Fox, como ejemplos de ejercicios de trans-
parentación en el uso de los recursos que fluyen de y hacia los partidos
políticos en México. Una versión amplia del análisis de esos casos se en-
cuentra, para el lector que desee profundizar en el conocimiento de los
mismos, en el libro Elecciones, dinero y corrupción. Pemexgate y Ami-

gos de Fox (Cal y Arena, 2006), que elaboramos los autores de este tra-
bajo.

Antes de entrar a la descripción de los casos referidos, ofrecemos un
par de apuntes que nos parecen relevantes sobre la relación de la transpa-
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rencia con la democracia y sobre el vínculo entre dinero y política que
está presente en todo régimen democrático.

II. DEMOCRACIA Y TRANSPARENCIA

La democracia es el sistema político que mejor permite la convivencia
civilizada y el procesamiento pacífico de las diferencias (y en ese senti-
do, como sostiene Bobbio, permite decisiones revestidas del máximo con-
senso y el mínimo de violencia e imposición),1 pero no únicamente es
eso: histórica y coloquialmente se ha venido difundiendo también como
el régimen que satisface mejor las exigencias de los gobernados y que
más cercano es a la ciudadanía y a sus necesidades y, por ello, como sos-
tenía Lincoln en su célebre definición, no es sólo un “gobierno del pue-
blo y por el pueblo” sino también un “gobierno para el pueblo”.

Resulta superfluo abundar en este espacio sobre la superioridad que,
en términos de la libertad (entendida como autonomía) de los goberna-
dos, manifiesta la democracia frente a los regímenes autoritarios, y sobre
la cual se ha escrito una verdadera marea de textos en el último medio si-
glo. Sin embargo, sí es pertinente subrayar que una de las características
que permite distinguir a los sistemas democráticos de los que no lo son,
es el acotado (o menor) margen de discrecionalidad de sus poderes y ad-
ministraciones públicas, su mayor predictibilidad y su sujeción a normas,
lo que implica su permanente rendición de cuentas ante el público. Si co-
mo sostenía Karl Popper2 en las democracias el ciudadano tiene el poder
para remover pacíficamente a sus gobernantes (o al partido que gobierna
en cualquier nivel), también es cierto que para que pueda ejercer plena-
mente ese derecho-poder ha de contar con información acerca de cómo
actúan los distintos gobiernos, cómo se procesan las decisiones colecti-
vas y en qué y cómo se utilizan sus impuestos.

Es por lo anterior que la transparencia y el acceso a la información
constituyen una condición consustancial del ejercicio democrático del
poder, que acompaña el entero procedimiento decisorio democrático
(desde la competición electoral por el voto ciudadano, hasta el proceso
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de toma de las decisiones en las instancias gubernamentales y la conse-
cuente rendición de cuentas de cara a la ciudadanía).

Como sabemos, el que es quizá el único logro significativo reconoci-
do por distintos analistas y por los propios actores políticos del primer
gobierno de la alternancia en México, el de Vicente Fox, es precisamente
la aprobación de la iniciativa presidencial que propuso la ley de transpa-
rencia y la creación del Instituto Federal de Acceso a la Información.3 A
partir de esa ley se ha generado una dinámica creciente, y creemos irre-
versible, de exigencia de información por los ciudadanos y de obligada
rendición de cuentas por parte de los servidores públicos. Se trata de un
proceso virtuoso: los ciudadanos tienen más poder, derivado de su mayor
conocimiento de la “cosa pública”, pero lo tienen porque el “derecho a
estar informado” lo garantiza el mismo Estado, a través de la creación de
normas y de instituciones encargadas de su tutela.

No es casual que sea en las democracias donde se documenten, con
mayor precisión, eventos políticos asociados a la corrupción y que, in-
cluso, se llegue a asociar democracia con corrupción. Una ojeada a los
autores clásicos de la ciencia política ayuda a constatar ese hecho. Sin
embargo, la democracia es el sistema en el que, así resulte paradójico a
primera vista, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción políti-
ca pueden desplegarse de mejor manera, precisamente por el carácter de
publicidad a la toma de las decisiones colectivas y que le es consustan-
cial. En ese sentido, la democracia ha sido definida por Norberto Bobbio,
siguiendo una larga tradición de pensamiento, como el “poder en públi-
co”, entendiendo por esto el conjunto de situaciones y condiciones insti-
tucionales “que obligan a los gobernantes a tomar sus decisiones a la luz
del sol y permiten a los gobernantes «ver» cómo y en dónde las mismas
se toman”.4
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Si la existencia del secreto era uno de los medios —probablemente el
fundamental— para actuar la razón de estado, si la existencia de los ar-

cana imperii era uno de los pilares del poder absoluto, la democracia se
plantea, por el contrario, como el régimen que se funda, por excelencia,
en la transparencia del ejercicio del poder y en la rendición de cuentas de
los gobernantes.

Históricamente, el secreto, la opacidad en la toma de las decisiones y la
falta de transparencia en la acción gubernamental han constituido instru-
mentos centrales para el ejercicio de un poder discrecional y concentra-
do. El secreto puede definirse así como la esencia más íntima del poder
concentrado. Un poder democrático, por el contrario, es un poder distri-
buido en varias manos; aquí son los electores quienes tienen en sus ma-
nos el derecho-poder de decidir quién va a tomar las decisiones colectivas
y, en todo caso, los espacios en los que éstas van a ser adoptadas involu-
cran a varios órganos del Estado y a diversas personas.

Si en los sistemas democráticos son los electores quienes están en la
base de la pirámide decisional del Estado, es decir, si es de éstos de quie-
nes emana, en primer término, el poder político, entonces resulta crucial
para el correcto funcionamiento de dichos sistemas la existencia de un
público activo, informado y consciente, que le permita distinguirse de la
masa anónima e indistinta sobre la que se fundan, por el contrario, los
sistemas autocráticos. Es por ello que las democracias se rigen por la má-
xima de que en los asuntos públicos la publicidad es la regla y el secreto
es la excepción, mientras que los asuntos privados se basan en el princi-
pio contrario de que el secreto es la regla mientras que la publicidad es la
excepción.

Ahora bien, el manejo de los recursos públicos constituye uno de los
aspectos más sensibles de los que se refieren a las funciones guberna-
mentales. El buen uso de recursos estatales es fundamental para una bue-
na conducción de todo gobierno, pero particularmente del gobierno de-
mocrático. Es más, debería aclararse, para que nadie se llame a falsos
entendidos, que la tensión entre dinero y política se vuelve un problema
en efecto en la democracia y no en el autoritarismo, donde el juego lim-
pio, el apego a la ley, la contención de los actores que buscan acceder al
poder, están fuera del deber ser del régimen político. Y en segundo lugar
habrá que reconocer que sólo una ciudadanía democrática hace que sean
vistas como prácticas deleznables lo que en otros regímenes parecería
como normal.
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Emilio Lamo de Espinosa lo dice así:

En las dictaduras no hay propiamente corrupción; ella misma es la corrup-
ción institucionalizada... En las dictaduras o regímenes autoritarios no hay
libertad de expresión ni de prensa ni hay Parlamento y hay control político
de la policía, de la fiscalía y de la justicia, de modo que, de haber corrup-
ción, no puede estallar como escándalo y alarma social, no hay denuncias
de la prensa ni intervienen los jueces ni se debaten los temas en el Parla-
mento. En las dictaduras se depura a los responsables, se hacen purgas pe-
ro no se descubren casos de corrupción que saltan a la opinión pública
dando lugar a procesos judiciales, etcétera. Ésa es una dinámica específica
de los sistemas democráticos y en ese sentido los ‘casos’ de corrupción
son algo específico y singular de las democracias.5

De ahí que los grandes escándalos de corrupción en los últimos dos
siglos se hayan presentado en los sistemas democráticos, es decir, en
aquellos que hacen de los fenómenos de la publicidad en el ejercicio del
gobierno y de la rendición de cuentas una práctica cotidiana. Cabe pre-
guntarse entonces: ¿el que dichos escándalos se hayan conocido es por-
que las democracias son más corruptas o, más bien, porque en éstas la re-
visión hacia la gestión gubernamental (la accountability) y el escrutinio a
la conducta de los políticos son mayores? La respuesta parece evidente: la
democracia tiene entre sus virtudes la generación de mecanismos para
detectar y frenar el mal uso del dinero en la política.6

México no es una excepción dentro del panorama internacional de las
democracias: también la relación entre el dinero y la política se coloca en
un primer plano y acaba definiendo, en buena medida, la calidad de su
democracia. En particular, una vez que México cumplió los dos grandes
objetivos de su transición a la democracia —garantizar el pleno respeto
al voto, erradicando el fraude electoral, y asegurar una auténtica compe-
tencia electoral en la que los ciudadanos y sólo ellos deciden quién go-
bierna y quién ocupa los puestos de representación popular—, su agenda
política se desplazó hacia nuevos temas y comenzó a enfrentar con ma-
yor claridad los problemas que aquejan a toda democracia, entre ellos,
los relativos al control de las finanzas de los actores políticos.
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5 Lamo de Espinosa, E., “Corrupción política y ética económica”, en Laporta, F. J y
Álvarez, S. (eds.), La corrupción política, Madrid, Alianza Editorial, 1997, p. 275.

6 Laporta, F. J. y Álvarez, S., ibidem, p. 16.



III. DINERO Y POLÍTICA

La relación entre dinero y contienda política es motivo de tensión per-
manente e inevitable en todas las democracias contemporáneas. Los par-
tidos políticos, en las sociedades masivas de nuestros días, necesitan am-
plios volúmenes de ingresos para sostener sus estructuras de militantes,
presentarse ante los ciudadanos pidiendo su voto y pagar campañas que
tienden a volverse más costosas cada vez.

En México, como ocurre en gran parte de las democracias contempo-
ráneas, el incremento en los costos de la política está determinado en
buena medida por dos elementos complementarios: a) la evolución de los
propios partidos hacia estructuras nacionales abarcadoras, incluyentes,
que rebasan los límites del “partido de clase” para convertirse en lo que
Angelo Panebianco ha llamado “partido profesional-electoral”,7 lo cual
plantea la necesidad de sostener su estructura con volúmenes de recursos
que rebasan las aportaciones de simpatizantes y militantes, y b) la nece-
sidad de los partidos de garantizar su presencia en los medios de comuni-
cación masiva pues, como ha señalado Raúl Trejo, “no hay política de
masas (es decir, política moderna) sin medios de comunicación”;8 en
época de elecciones —pero no sólo en ella—, partido o candidato que
esté fuera de las ondas de la radio o de la pantalla televisiva, acaba predi-
cando en el desierto. A nadie escapa el hecho de que el uso de los me-
dios por parte de la política termina de forma inevitable incrementando
los recursos financieros que ésta requiere.

Frente a esta ingente necesidad de dinero que encaran los partidos, re-
sulta adecuado alejarse de visiones ingenuas sobre el asunto. Ocurre en
cualquier mercado: siempre que existe una demanda en la cual se puede
encontrar contraprestación, habrá la oferta correspondiente —que es una
proposición inversa a la conocida Ley de Say, que señala que “toda ofer-
ta genera su propia demanda”—. En otras palabras, siempre que alguien
demanda un bien o servicio y está dispuesto a pagar por él, habrá un ofe-
rente presto a surtirlo (este proceso se presenta incluso en mercados de
bienes ilegales, como es el caso de las drogas, cuya oferta no ceja de am-
pliarse al ritmo que crece la demanda, y ello sucede con independencia

LOS CASOS DE PEMEXGATE Y AMIGOS DE FOX 267

7 Panebianco, A., Modelos de partido, Madrid, Alianza Editorial, 1990.
8 Trejo, R., Mediocracia sin mediaciones, México, Cal y Arena, 2001, p. 55.



de las barreras legales que se le impongan o guerras policiales que se le
declaren al comercio de psicotrópicos). En política, entonces, siempre
que los partidos requieran dinero, habrá quien lo ofrezca —y, claro, muy
probablemente lo cobre a través de la obtención de dividendos que arro-
jen las decisiones del partido o del político beneficiado una vez que esté
en el gobierno—. Siendo así, mientras los partidos tengan la necesidad
de hacerse de dinero, habrá recursos de algún lado. Dinero y política se
encuentran, entonces, en una tensión permanente que es consustancial a
la existencia de la celebración de contiendas políticas abiertas en socie-
dades masificadas como lo son casi todas las modernas.

Pero reconocer que el dinero es indispensable para la actividad políti-
ca en las sociedades de nuestros días, y subrayar que la influencia del po-
der económico puede tener efectos perniciosos (de hecho los ha tenido
en múltiples ejemplos internacionales) sobre la competencia propiamente
democrática —esa que concede igual peso a todos los ciudadanos para
influir en las decisiones públicas y no los discrimina en función, por
ejemplo, de su riqueza patrimonial— no implica (o no debería implicar)
dar por válida la idea de que la pura lógica del mercado —que en su na-
turaleza conlleva a la concentración de poder— es la que debe imponerse
y ser el fiel de la balanza en la política. Aceptar ese hecho por cualquier
razón (ya sea por indiferencia o por resignación frente a un fenómeno
realmente existente), es el primer paso a la desnaturalización de la demo-
cracia, a su vaciamiento, o bien, como sostiene Michelangelo Bovero, a
dar paso a la “democracia de la apariencia”.9

Al asumir que el dinero gravita sobre las contiendas electorales y que
contribuye a definir el perfil del sistema político y la calidad de la demo-
cracia, prácticamente todos los países democráticos se han abocado a es-
tablecer normas para favorecer la transparencia y la legalidad en el origen
de los recursos que van a la política, así como a garantizar la indepen-
dencia de los propios partidos políticos frente a grupos de poder econó-
mico o, peor aún, delincuencial. Se busca, así, inducir una competencia
política civilizada y democrática, donde no prive la ley del más fuerte o
del más rico. Las normas, por supuesto, no suponen soluciones inmedia-
tas ni permanentes a los problemas que genera la influencia del dinero
sobre la contienda política, ni niegan el hecho de que la lucha por el po-
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9 Cfr. Bovero, M., Una gramática de la democracia. Contra el gobierno de los peo-

res, Madrid, Trotta, 2002, pp. 60, 154 y 156.



der la protagonizan seres humanos cargados de intereses y no arcángeles
que nunca caerán en tentación, pero como ha señalado Francisco Lapor-
ta: “nadie niega que la enfermedad es algo que se da y se dará, en un gra-
do u otro, en todas las sociedades; pero a nadie se le ha ocurrido tampo-
co pensar que esto sea un argumento para que debamos aceptarla o dejar
de luchar contra ella”.10

IV. FINANCIAMIENTO Y FISCALIZACIÓN

A LOS PARTIDOS EN MÉXICO

Las diferentes legislaciones que regulan la relación entre dinero y po-
lítica que se han puesto en práctica en el mundo atienden los siguientes
puntos en común: a) financiamiento público; b) financiamiento privado;
c) prohibiciones de ciertas fuentes de financiamiento; d) límites a las ero-
gaciones de campaña, y e) fiscalización y sanciones.11 En México, con la
reforma electoral de 1996, los partidos políticos pactaron un marco nor-
mativo en la Constitución y en la ley, de las condiciones de la competen-
cia, que incluyó: un financiamiento público predominante frente al priva-
do; la especificación de las fuentes legítimas para obtener financiamiento
privado y los límites de esas donaciones; la exclusión de dinero de deter-
minados orígenes (gobiernos, el extranjero, las iglesias, empresas mer-
cantiles, mexicanos en el extranjero, y donativos anónimos); topes a lo
que los partidos pueden gastar en las campañas, y un régimen de amplia
fiscalización a las finanzas de los partidos y las sanciones a que se hacen
acreedores si violan la ley. Además, se afinaron los mecanismos a través
de los cuales los partidos pueden acceder a los medios de comunicación.

Todo ese diseño intentó promover y salvaguardar los siguientes ob-
jetivos: 1) equidad en la competencia; 2) la independencia y autonomía
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10 Laporta, F., “La corrupción política: introducción general”, en Laporta, F. y Álva-
rez, S. (comps.), op. cit., nota 5.

11 Para una discusión más amplia de este tema véase Woldenberg, J., La construcción

de la democracia, México, Plaza y Janés, 2002, en especial, pp. 289-335. Para una refe-
rencia comparada al tema del financiamiento y la fiscalización resultan imprescindibles:
Carrillo, M. et al. (coords.), Dinero y contienda político-electoral. Reto de la democra-

cia, México, Fondo de Cultura Económica, 2003; Griner, S. y Zovatto, D., De las buenas

normas a las buenas prácticas. El desafío del financiamiento político en América Latina,
Washington, D. C., OEA-IDEA Internacional, 2004.



de los partidos frente a grupos de poder económico —legal o ilegal—, y
3) la transparencia en las finanzas de la contienda política.12

El reconocimiento de la importancia de los partidos políticos para la
vida democrática inspira la financiación pública a los mismos. Para el
pensamiento político contemporáneo, los partidos políticos son uno de
los pilares centrales en los que se fundan los sistemas democráticos. La
lucha histórica por el sufragio universal, que fue el riel por el que trans-
currió el desarrollo de la democracia moderna, trajo consigo el reforza-
miento de la figura de los partidos políticos y le fue atribuyendo a éstos
un papel cada vez más determinante en el proceso de toma de las deci-
siones colectivas. En sociedades masificadas en las que más y más ciuda-
danos son titulares de derechos políticos, los partidos son un eje articula-
dor indispensable, intermediarios naturales, espacios para la agregación
y el procesamiento de intereses individuales, entre esa ciudadanía cada
vez más numerosa y los órganos representativos. De hecho, resulta im-
pensable una democracia representativa que no se sustente en los parti-
dos. Es un hecho que aquellas democracias que carecen de partidos só-
lidos terminan siendo democracias frágiles, mientras que las democracias
más estables se erigen en la existencia de partidos, en plural, bien conso-
lidados. De ahí que la existencia de partidos sea una condición para la
pervivencia del Estado democrático moderno.

En el caso de México, la relevancia de los partidos para la vida del país
se hizo explícita en la Constitución a partir de la reforma política de 1977
—que fue el primer paso hacia la democratización del país—, cuando se
especificó que los partidos políticos son entidades de interés público y,
en la culminante reforma electoral de 1996 —con la que de hecho con-
cluyó el ciclo de reformas en pos de un auténtico sistema de partidos—,
se estableció que el financiamiento público que reciben debe ser promi-
nente sobre el privado para cumplir de manera adecuada con su fun-
ción.13
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12 Una revisión amplia de la reforma electoral de 1996 se encuentra en Becerra, R. et

al., La reforma electoral de 1996, México, Fondo de Cultura Económica, 1977, y de los
mismos autores, La mecánica del cambio político, México, Cal y Arena, 2000.

13 El artículo 41 de la Constitución establece: “II. La ley garantizará que los partidos
políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de co-
municación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la misma.



Los criterios de reparto del financiamiento entre los partidos son los
siguientes de acuerdo con la ley: el 30 por ciento del total se divide en
partes iguales entre todos los partidos y el otro 70 por ciento se distribu-
ye según la votación alcanzada en la última elección federal. En años de
elecciones federales, se da a los partidos para gastos de campaña un tanto
idéntico al que reciben por actividades ordinarias, es decir, el monto se
duplica.14 Los efectos positivos de la reforma sobre el sistema plural de
representación son elocuentes. Puede preguntarse si los resultados elec-
torales de 1997, 2000, 2003 y 2006 hubieran sido posibles sin equilibrar
los recursos económicos de los partidos.

En México, por ley, es válido que los partidos recurran al financia-
miento privado, pues se entiende que la tarea de recaudar fondos les per-
mite afinar sus puentes de contacto con la sociedad y que es derecho de
los ciudadanos dar su respaldo a un partido no sólo a través del voto, sino
mediante aportaciones. Sin embargo, para no acabar alterando por la vía
privada las metas de equidad, transparencia y autonomía de los partidos,
se establecen límites a los montos y modalidades por los que es legítimo
recibir dinero de particulares. Para empezar, por vías privadas ningún
partido puede obtener una suma superior a la que recibe de financiamien-
to público.15 Además, las donaciones de simpatizantes deben ajustarse a
los siguientes límites: no pueden sumar, por partido, más del 10 por cien-
to de la bolsa de recursos públicos ordinarios otorgada al conjunto de
partidos, y ninguna persona, en lo individual, puede hacer un aporte ma-
yor al 0.05% del financiamiento público a partidos.16 Las aportaciones
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Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos polí-
ticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalez-
can sobre los de origen privado”.

14 Para gastos de campaña, en el artículo 41 constitucional, fracción II, se establece:
“El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante
los procesos electorales, equivaldrá a una cantidad igual al monto del financiamiento pú-
blico que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese año”.

15 No obstante que los partidos en los últimos años han vivido una fase de crecimien-
to y consolidación, en los hechos se vuelven cada vez más dependientes del financia-
miento estatal. Entre 1998 y 2002, el porcentaje de financiamiento público sobre el total
de los ingresos de los partidos creció de 94 a 98 por ciento, y disminuyó también en tér-
minos absolutos la recaudación de los partidos en fuentes privadas. Véase Giménez-Ca-
cho, Luis Emilio, “La hora de las cuentas”, Configuraciones, México, núm. 12-13, 2003.

16 Además de donativos de simpatizantes, se permite financiamiento privado por cuo-
tas de militantes, autofinanciamiento (juegos y sorteos, eventos culturales, ventas edito-



en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos son de-
ducibles del impuesto sobre la renta hasta en 25%.

Por otra parte, la ley establece que todas las donaciones a los partidos
serán públicas, que no se permite el anonimato, y el no informar de in-
gresos privados es motivo de sanción.

En el afán de asegurar condiciones óptimas para la contienda demo-
crática, en México el legislador estableció restricciones expresas al ingreso
a la contienda política de recursos provenientes de fuentes que pudieran
significar desvío ilegal de recursos públicos para favorecer a partidos o
candidatos (lo cual está tipificado en el Código Penal como delito), inje-
rencias externas en asuntos de política nacional, aportaciones que fueran
en contra del principio que da fundamento al Estado laico o aquellas que
pudiesen dar lugar al tráfico de influencias. Literalmente, el artículo 49
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su
párrafo 2, establece que:

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en di-
nero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circuns-
tancia:

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de
los estados, y los ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pú-
blica federal, estatal o municipal, centralizados o paraestatales, y los órga-
nos de gobierno del Distrito Federal;

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de

cualquier religión o secta;
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.17
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riales, por ejemplo) y rendimientos financieros (de los depósitos de los partidos), tal co-
mo especifica el artículo 49 de Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales.

17 Además, el numeral 3 de dicho artículo también especifica que: “Los partidos polí-
ticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financia-
miento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identifi-
cadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía
pública”.



El gasto de los partidos políticos en las campañas electorales también
está regulado, pues se intenta evitar que por la vía de una erogación ex-
cesiva puedan alterarse las condiciones de la competencia electoral. Así,
en cada elección se fija un tope máximo de gasto en que puede incurrir
cada candidato de cualquier partido político, ya sea a diputado, senador o
a la Presidencia de la República. La Constitución, en su artículo 41, re-
fiere que:

La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de
los partidos políticos en sus campañas electorales; establecerá los montos
máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y
los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los
recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.

Junto con las prerrogativas de financiamiento público, la legislación
establece la manera en que los partidos accederán a la radio y la televi-
sión. Con cargo a los llamados tiempos del Estado, los partidos disfrutan
de tres tipos de programas: permanentes (15 minutos al mes por partido),
especiales (un programa de debate mensual) y complementarios (cuando
hay campañas electorales). Además, los partidos disponen de 10 mil
spots de 20 segundos en radio y de 400 en televisión que adquiere el IFE
durante una campaña presidencial, y cuyo costo no debe exceder el 12
por ciento del financiamiento público.

La ley también establece que durante el tiempo oficial de las campa-
ñas, los partidos, y sólo ellos, tienen plena libertad para contratar tiem-
pos y espacios en los medios de comunicación electrónica —el rubro al
que se destina el grueso de las erogaciones durante las etapas de proseli-
tismo— con la única restricción de no superar los topes de gasto. La idea
del legislador fue evitar que terceros alteraran las condiciones de la con-
tienda comprando, por su cuenta, propaganda a favor o en contra de al-
gún partido o candidato.

La legislación mexicana en materia de fiscalización a la contienda
electoral es de reciente creación: hasta antes de 1993 la ley electoral era
del todo omisa en lo que toca a la obligación de los partidos políticos de
informar sobre el origen y destino de sus recursos. Con la reforma elec-
toral de ese año se introdujeron los primeros instrumentos de control
contable —entonces limitados y acotados— para vigilar que el manejo

LOS CASOS DE PEMEXGATE Y AMIGOS DE FOX 273



financiero de los partidos políticos se ajustara a las nuevas normas en
materia de ingresos y egresos. Los mecanismos de control, en esencia, se
limitaban a la obligación de los partidos políticos de entregar a la autori-
dad electoral informes anuales, en los que debían reportar todos los in-
gresos (por cualquier vía) y gastos que hubieran realizado en cada ejerci-
cio fiscal; así como informes de campaña en los que, adicionalmente,
debían reportar los ingresos y gastos realizados durante cada una de las
distintas campañas en específico (presidente, senadores y diputados). De
manera paralela se estableció la atribución-deber de la autoridad electo-
ral de revisar, por conducto de una específica Comisión del Consejo Ge-
neral, dichos informes para verificar que los partidos se hubieran ajusta-
do a las normas que rigen la materia. Cabe señalar, no obstante, que las
facultades fiscalizadoras del IFE se limitaban a revisar únicamente lo re-
portado en sus informes, no teniendo atribuciones para realizar compul-
sas o actuaciones adicionales. Si bien los instrumentos de fiscalización
eran bastante limitados, tuvieron la enorme virtud de permitir conocer,
por primera vez, gracias a la revisión de los informes anuales y de cam-
paña de los partidos, las dimensiones de los recursos, públicos y priva-
dos, involucrados en las contiendas electorales. Los resultados de la revi-
sión que realizó la Comisión de Consejeros Ciudadanos encargada de
fiscalizar los informes de campaña mostraron la enorme asimetría en la
distribución de los recursos erogados durante el proceso electoral de
1994 por los partidos contendientes.18

Con la reforma de 1996 se dotó al Instituto Federal Electoral (IFE), a
través de su Comisión de Fiscalización (la cual adquirió a partir de enton-
ces un carácter permanente), de una serie de facultades que le permitían
controlar de manera eficaz, por un lado, que los recursos que ingresaban
a las arcas partidistas fueran recibidos de conformidad con las reglas pre-
vistas en la ley y, por otro lado, que las erogaciones que los partidos rea-
lizaran en el marco de las campañas electorales no rebasaran los topes fi-
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18 En las elecciones presidenciales de 1994 el PRI dispuso del 71.4% del total del di-
nero gastado, el PAN, 17.8%; el PRD, 6.05%; el PT, 1.15%; el PDM, 1.02%; el PPS,
0.9%; el PFCRN, 0.87%; el PVEM, 0.56% y el PARM, 0.24% (cfr. Becerra R. et al., La

mecánica del cambio político, cit., nota 12, pp. 371 y 372). Por lo que hace al total del
dinero erogado en todas las campañas (no sólo en la presidencial), el resultado es aún
más asimétrico: PRI, 78.28%; PAN, 10.37%; PRD, 4.73%; PPS, 1.52%; PFCRN, 1.02%;
PARM, 1.28%; PDM, 1.12%; PT, 1.12% y, PVEM, 0.80% (Memoria del proceso electo-

ral federal de 1994, México, IFE, 1995, p. 246).



jados para cada una de ellas.19 Para lograrlo, se construyó una estructura
especializada permanente. La reforma de 1996 también hizo copartícipes
a los partidos políticos en las funciones de vigilancia en materia de fi-
nanciamiento, atribuyéndoles la posibilidad de iniciar, a través de quejas
o denuncias contra otros partidos políticos, un procedimiento administra-
tivo que sería desahogado ante la Comisión de Fiscalización, la cual de-
bería presentar su dictamen y proyecto de resolución al Consejo General
del Instituto.20

De forma adicional a lo estipulado en la ley, el Consejo General del
IFE aprobó de manera sistemática la realización de un monitoreo de dis-
tintos canales de televisión y estaciones de radio durante el tiempo de
duración de las campañas electorales para rastrear la compra de publici-
dad electoral; de tal manera se puede confrontar la información propor-
cionada en los informes de los partidos con la evidencia que recaba por
sí misma la propia autoridad. El IFE también suscribió, a partir del 2000,
una serie de convenios de colaboración en materia de fiscalización con
las autoridades electorales de las entidades federativas a fin de allegarse
y proporcionar la información que permita una evaluación más exhausti-
va de las finanzas de los partidos.
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19 La principales atribuciones que se le confirieron al IFE en la materia son las si-
guientes:

a) La posibilidad de establecer, mediante lineamientos y reglamentos, las modali-
dades que debían cumplir los partidos en el registro de sus ingresos y gastos y en la pre-
sentación de sus informes.

b) La capacidad de vigilar, en todo momento, que los partidos cumplieran con las
normas de financiamiento (y no ya, como antes, sólo como consecuencia de la revisión
de los informes).

c) Poder pedir, en cualquier momento, informes detallados a los partidos políticos
o a las agrupaciones políticas nacionales.

d) Ordenar auditorías y visitas de verificación, y
e) La posibilidad de iniciar, de oficio, procedimientos administrativos cuando se

tuviera conocimiento o se presumiera la violación de alguna norma en materia de finan-
ciamiento.

20 Las legislaciones locales siguieron las tendencias que marcaba el legislador federal
introduciendo facultades fiscalizadoras a favor de sus respectivos organismos electorales
para revisar y controlar las finanzas partidistas en los ámbitos de su competencia. La in-
tención de esas adecuaciones fue la de crear una exhaustiva red de revisión contable so-
bre las arcas de los partidos, tanto a nivel federal como a nivel estatal, para evitar que
quedaran “zonas grises”, es decir, lagunas que pudieran volver ineficaz, y a la larga inú-
til, la tarea de fiscalización.



Como se aprecia, se trata de un diseño legal que no deja duda alguna
sobre la obligación de los partidos de rendir cuentas a la autoridad elec-
toral de sus finanzas. Los lineamientos que ha aprobado el Consejo Ge-
neral del IFE obligan a los partidos a informar y comprobar el origen y
destino de cada peso que pasa por sus finanzas. Puede decirse que, al
amparo de la ley electoral mexicana vigente en materia de ingresos y
egresos monetarios, los partidos tienen nulo derecho a la intimidad ante
la autoridad fiscalizadora. Es por ello que en nuestro país los partidos
políticos se someten a unas exigencias de transparencia superiores a las
del grueso de las democracias. Las sanciones que establece la ley electo-
ral van desde amonestaciones públicas y multas a los partidos, hasta la
medida más drástica que es la cancelación del registro.

Sin embargo, que exista un marco legal preciso para la obtención y el
uso de recursos de los partidos políticos no implica que en automático
los partidos o particulares no puedan vulnerar la norma. Aquí es donde
cobra relevancia la capacidad de las distintas autoridades electorales y
del entramado institucional para detectar y sancionar las conductas ilíci-
tas, que es de lo que nos ocupamos a continuación.

V. PEMEXGATE

En enero de 2002, a poco más de un año de que arrancara el sexenio
del presidente Fox, el secretario de la Contraloría y Desarrollo Adminis-
trativo (Secodam), Francisco Barrio, anunció que la lucha emprendida
por el gobierno en contra de la corrupción arrojaría resultados significati-
vos. Barrio afirmó textualmente que “en breve se van a freír pescaditos
de buen tamaño”, entre ellos tres “ex funcionarios federales de primer ni-
vel a los que se les integran expedientes, en un caso que traerá serias im-
plicaciones políticas”.21 Se refería a una denuncia que la Secodam pre-
sentó ante la Unidad Especializada contra la Delincuencia Organizada
(UEDO) de la Procuraduría General de la República (PGR), por un pre-
sunto desvío irregular de recursos públicos de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) al PRI a través del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Re-
pública Mexicana (STPRM) durante la campaña electoral del año 2000.
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La prensa nacional de los días siguientes destacó una serie de notas
sobre el asunto, en donde se detallaba que la cifra del presunto desvío de
recursos de Pemex podía haber alcanzado los mil cuatrocientos millones
de pesos, gran parte de los cuales habría sido destinada a financiar la
campaña de su candidato presidencial, Francisco Labastida Ochoa. El es-
cándalo corrió como reguero de pólvora: saltaron a la luz pública los
nombres de tres ex colaboradores del PRI que habían sido arraigados por
la PGR y que, luego de sus declaraciones, podrían convertirse en testigos
protegidos de la misma Procuraduría.22 La respuesta de altos militantes
del PRI no se hizo esperar, señalando el sentido revanchista y persecuto-
rio de la denuncia y de las indagatorias.

Los adversarios del PRI comprendieron la dimensión del asunto y el re-
presentante del Partido de la Revolución Democrática (PRD) ante el Con-
sejo General del IFE, Pablo Gómez, presentó el 23 de enero de 2002 una
queja ante la autoridad electoral en contra del PRI por una violación a las
normas que rigen el financiamiento de los partidos políticos. A partir de
esa queja presentada por el PRD, la Comisión de Fiscalización del IFE
decidió integrar el expediente “Q-CFRPAP-01/02 PRD vs. PRI” e iniciar
las investigaciones.

1. Las indagatorias del IFE y la PGR

Para desahogar la queja interpuesta por el PRD, entre enero y noviem-
bre de 2002, la Comisión de Fiscalización recabó los testimonios de las
partes involucradas y solicitó información a las autoridades hacendarias
y financieras del país (la Comisión Nacional Bancaria y la Secretaría de
Hacienda), así como a la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Supe-
rior de la Federación, la Secretaría de la Contraloría, la PGR, los institu-
tos electorales de las 32 entidades federativas, la empresa Petróleos Me-
xicanos, al sindicato de Pemex, a la sección instructora de la Cámara de
Diputados, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a
los tribunales electorales estatales.

Además, como la materia de competencia del IFE es la normatividad
electoral federal, cuando una queja sobre fiscalización puede implicar la
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presunción de faltas o ilícitos que deben ser investigados por otras auto-
ridades en el ámbito de su competencia, el IFE da vista a las instancias
correspondientes. Ese fue el caso de la denuncia que interpuso el PRD
contra el PRI, en la cual había indicios de la comisión de un delito tipifi-
cado en el Código Penal: el desvío de recursos públicos a favor de un
partido político. Por ello, el IFE turnó a la PGR una copia íntegra de la
denuncia recibida, en el marco de un convenio vigente entre ambas insti-
tuciones.

Por otra parte, en el contexto de la investigación del Pemexgate el IFE
enfrentó la oposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV) para entregarle la información que resultaba necesaria para po-
der constatar las transferencias financieras a las que hacía referencia la
denuncia. El argumento utilizado por la CNBV para negar esa informa-
ción fue la existencia de los secretos bancario, fiduciario y fiscal, que
impedía a la autoridad bancaria atender las solicitudes que le formulaba
el IFE.

Ante la negativa de la CNBV de contribuir con el IFE, la investiga-
ción que condujo la PGR a través de la Fiscalía Especializada en Delitos
Electorales adquirió una relevancia fundamental para las pesquisas del
IFE, quien, al amparo del mismo convenio de colaboración con base en
el cual había presentado la denuncia ante la PGR, solicitó copia certifica-
da del expediente cuando se cerró la averiguación previa. En dicho expe-
diente se localizaron buena parte de las pruebas documentales con que el
IFE pudo cerrar la instrucción del Pemexgate y emplazar al PRI.

2. Las pruebas

El expediente entregado por la PGR al IFE contenía pruebas docu-
mentales de los siguientes hechos:

El 5 de junio de 2000 se firmó el Convenio Administrativo Sindical
núm. 9399 entre la empresa paraestatal Petróleos Mexicanos y el Sindi-
cato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, a través del
cual la empresa concedió un préstamo al sindicato por seiscientos cua-
renta millones de pesos.

El 8 de junio, el secretario tesorero del Sindicato de Trabajadores Pe-
troleros de la República Mexicana, Luis Ricardo Aldana Prieto, dirigió
un escrito a la Caja General del Banco Mercantil del Norte, S. A., me-
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diante el cual autorizó a dicha institución bancaria a entregar a los seño-
res Elpidio López López, Melitón Antonio Cázarez Castro, Alonso Vera-
za López, Gerardo Trejo Mejía, Andrés Heredia Jiménez y Joel Hortiales
Pacheco, diversas cantidades de dinero en efectivo a través de “traslado
de valores”.

Por otro lado, en el expediente se localizaron ochenta y seis compro-
bantes de Servicio de Valores en Tránsito del Grupo Financiero Banorte,
con los cuales se entregaron en efectivo diversas cantidades de dinero
que suman un total de seiscientos cuarenta millones de pesos; de esa can-
tidad, quinientos millones de pesos fueron retirados, precisamente, por
las personas autorizadas por el secretario tesorero del Sindicato de Pe-
mex. El propio secretario tesorero del mencionado Sindicato retiró per-
sonalmente la cantidad restante: ciento cuarenta millones de pesos.

El lugar en el que se realizaron todos los retiros fue la Caja General
La Viga, ubicada en la calle Ixnahualtongo 127-B, colonia Lorenzo Bou-
turini.

En el expediente de la averiguación previa 055/FEPADE/2002, se
identificaron pruebas documentales de que Elpidio López López, Joel
Hortiales Pacheco, Gerardo Trejo Mejía, Melitón Antonio Cázarez Cas-
tro y Alonso Veraza López, laboraban, al momento del cobro del dinero,
en el PRI. Alonso Veraza López, por su parte, fungió como coordinador
general administrativo de la Secretaría de Elecciones. No existió docu-
mentación que probara que Andrés Heredia Jiménez hubiera laborado en
el PRI.

3. Las conclusiones del IFE

Del análisis de las constancias referidas y de las circunstancias de
tiempo, modo y lugar en las que ocurrieron los hechos, el IFE pudo infe-
rir que el cobro del dinero se realizó bajo un esquema organizado, por lo
que los retiros del dinero por varios funcionarios de la Secretaría de Fi-
nanzas del PRI no eran acciones aisladas, sino coordinadas y encamina-
das a un mismo fin.

La cantidad de quinientos millones fue retirada sólo por las seis perso-
nas autorizadas por el tesorero del sindicato, integradas en las siguientes
parejas:
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• Andrés Heredia Jiménez - Joel Hortiales Pacheco.
• Elpidio López López - Joel Hortiales Pacheco.
• Melitón Antonio Cázarez Castro - Andrés Heredia Jiménez.
• Gerardo Trejo Mejía - Joel Hortiales Pacheco.
• Andrés Heredia Jiménez - Alonso Veraza López.

La distinta conformación de parejas permitió suponer que las personas
que retiraron el dinero se conocían y formaban un grupo organizado; es
decir, que las seis personas no actuaron aisladamente sino de manera co-
ordinada.

Además, los quinientos millones se retiraron de Banorte bajo las si-
guientes pautas:

— En retiros por cantidades homogéneas, con un promedio de siete
millones de pesos.

— Fueron retirados por parejas distintas, pero cada pareja estaba con-
formada, al menos, por un funcionario priísta de la Secretaría de
Administración y Finanzas o de la Coordinación Administrativa
de la Secretaría de Elecciones.

— Los retiros se hicieron en un corto periodo de tiempo: entre el 9 y
el 20 de junio de 2000.

Desde el punto de vista temporal, los acontecimientos se desarrollaron
en un lapso muy breve —once días naturales y ocho días hábiles— de
manera consecutiva, de tal suerte que se puede hablar de un proceso, co-
mo se muestra a continuación:

— El 5 de junio de 2000 se firma el convenio entre Pemex y el Sindi-
cato mediante el cual se concede el préstamo por 640 millones de
pesos.

— El 8 de junio Pemex gira a nombre del Sindicato el cheque número
8648 por dicha cantidad y se deposita en la cuenta 559-02069-9
del Banco Mercantil del Norte, cuyo titular era el sindicato de Pe-
mex.

— También el 8 de junio de 2000 el secretario tesorero del Sindicato
de Pemex, Luis Ricardo Aldana Prieto, dirigió un escrito a la Caja
General del Banco Mercantil del Norte, S. A., en la que autoriza a
Banorte a entregar a las seis personas referidas, dinero en efectivo
de la cuenta del sindicato.
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— Los retiros comenzaron el día siguiente, y la cantidad de 500 mi-
llones fue retirada los días 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19 y 20 de junio
por las parejas señaladas.

— Los sobrantes 140 millones fueron retirados por el secretario teso-
rero del Sindicato, Luis Aldana, los días 21, 22 y 23 de junio de
2000.

El IFE no perdió de vista que esos ciento cuarenta millones de pesos
fueron retirados por Ricardo Aldana Prieto en su calidad de secretario te-
sorero del Sindicato de Pemex, pero al no constituir ningún hecho rela-
cionado con la materia electoral, el IFE se abocó a la consideración de
los otros quinientos millones de pesos.

Acerca de esos 500 millones, llamó la atención del IFE que funciona-
rios de un órgano de finanzas de un partido político recibieran sumas mi-
llonarias de dinero en efectivo por parte de un sindicato, en un breve lap-
so de tiempo y de manera evidentemente coordinada.

Todo el proceso evidenció un mismo tiempo, mismo lugar, mismo ti-
po de acciones y personas vinculadas entre sí.

El IFE razonó que un partido político, como ente jurídico colectivo
que es, no puede realizar actuaciones si no es a través de los actos de
personas determinadas que tienen algún vínculo con él. Todos los entes
jurídicos colectivos o personas morales actúan a través de personas físi-
cas concretas.

En el expediente que entregó la PGR había otras pruebas que no fue-
ron tomadas en cuenta por el IFE —ya que éste sólo puede considerar
pruebas documentales plenas y no dichos— pero que corroboraban las
conclusiones de la autoridad electoral. Se trataba de pruebas testimonia-
les que coincidían en afirmar que los recursos retirados de la cuenta del
sindicato petrolero habían sido llevados en una camioneta modelo “Grand
Cherokee”, negra y blindada, propiedad del candidato presidencial del
PRI, a la sede nacional de ese partido; que esos recursos habían sido dis-
tribuidos entre una serie de funcionarios partidistas y que se habían des-
tinado a sufragar gastos de la campaña presidencial.

De las pruebas documentales, el IFE llegó a la convicción de que el
dinero retirado por ese grupo de personas ingresó al patrimonio del ente
jurídico al que pertenecían y con el que se coordinan, es decir, al PRI.
Esto es, que el dinero en efectivo proveniente del Sindicato de Pemex in-
gresó al patrimonio del PRI en el momento mismo en que funcionarios
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de alto nivel, pertenecientes en su mayoría a la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas, organizados y coordinados, realizaron los retiros corres-
pondientes.

4. La sanción al PRI

En virtud de que se constató la recepción de 500 millones de pesos
por parte del PRI sin haberlos notificado a la autoridad electoral, cuando
los partidos están obligados a informar de todos los recursos que reciben,
se detectó una falta de dicho partido por haber simulado que no recibió
recursos que sí ingresó en realidad.

El IFE no encontró en su investigación elementos para probar feha-
cientemente cómo se habían gastado esos recursos, pero sí llegó a la con-
vicción plena de que ese dinero ingresó de manera anómala, ilegal, al par-
tido.

La sanción que se fijó siguió los criterios de multa preestablecidos por
el IFE y confirmados por el Tribunal Electoral. El no informar del ingre-
so de recursos se multó con una pena del doble del monto implicado: una
sanción de 1,000 millones de pesos al partido que dejó de reportar 500
millones de ingresos.

Cuatro días después de la resolución del IFE, el 18 de marzo de 2003,
el PRI interpuso un recurso de apelación ante el Tribunal Electoral. El 13
de mayo de ese año, el Tribunal emitió la sentencia SUP-RAP-018/2003,23

en la que decidió confirmar la resolución del IFE en todos sus términos.
Con ello se consiguió aplicar justicia, en materia electoral, sobre uno

de los casos más significativos de violación a las reglas para la contienda
política en la historia reciente de México y se impuso la sanción econó-
mica más alta a partido político alguno, en el mundo, por ilícitos en su fi-
nanciamiento.

VI. AMIGOS DE FOX

Hacia el final de las campañas presidenciales de 2000, corrió la espe-
cie de que la campaña del candidato de la coalición Alianza por el Cam-
bio, Vicente Fox Quesada, recibía financiamiento de fuentes ilícitas.
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El 21 de junio de 2000, el entonces diputado del PRI Enrique Jackson
denunció en la tribuna de la Comisión Permanente la existencia de una
presunta red de financiamiento ilícito, proveniente del extranjero y de di-
versas empresas de carácter mercantil, a la campaña de Fox.

El 23 de junio de 2000 la denuncia llegó a las manos del IFE. En ella
se presumía la transferencia de fondos que provenían de cuatro fuentes
diversas y que terminaron en la cuenta bancaria de una persona, Carlota
Robinson, desde la que se hicieron transferencias a “Amigos de Fox, A.
C.” y se liquidaban gastos de la campaña del candidato presidencial.

El IFE arrancó sus indagatorias y entre julio de 2000 y julio de 2001
hizo numerosas solicitudes de información a las más variadas autorida-
des federales y estatales (entre ellas la PGR, la CNBV, la Secretaría de
Hacienda, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y varios re-
gistros públicos de la propiedad y del comercio del estado de Guanajua-
to), así como a particulares (entre ellos a representantes de empresas, de
bancos en el extranjero y a medios que habían dado a conocer la noticia).

Pero en ese periodo, el IFE se topó con un serio obstáculo para sol-
ventar sus indagatorias: enfrentó las negativas de la CNBV y de la Secre-
taría de Hacienda para proporcionar la información que se les solicitaba,
aduciendo los secretos bancario, fiduciario y fiscal. No tener acceso a in-
formación sobre las cuentas bancarias a través de las cuales se realizan
movimientos constituye un obvio impedimento para rastrear ilícitos elec-
torales ocurridos a través de tramas financieras.

Dada la confrontación de lecturas legales entre el IFE y las autorida-
des financieras, la autoridad electoral consideró que la vía más apropiada
para lograr trascender los secretos bancario, fiduciario y fiscal era un
pronunciamiento del Tribunal Electoral sobre el caso específico, por ser
un órgano dotado de atribuciones para interpretar la Constitución. Para
que el Tribunal conociera el caso, resultaba necesario cerrar las investi-
gaciones y esperar que algún partido impugnara esa resolución. Así se
hizo: el 9 de agosto de 2001 el Consejo General del IFE desechó las que-
jas y el 15 de agosto el PRI interpuso un recurso de apelación ante el Tri-
bunal.

Nueve meses después de que recibió el asunto, el 7 de mayo de 2002,
el Tribunal Electoral decidió revocar la determinación del IFE de dese-
char la queja presentada por el PRI, ordenando la inmediata reanudación
de la investigación. Lo hizo, además, reconociendo que al IFE no le era
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aplicable el secreto bancario en sus funciones fiscalizadoras, y así posi-
bilitaba que Hacienda y la CNBV entregaran la información que les fue-
ra solicitada sobre “Amigos de Fox”.

De inmediato, el IFE reinició las investigaciones y avanzó a conocer a
detalle los movimientos de los actores involucrados en la denuncia. Se
trató de información indispensable, pues la única manera de conocer la
ruta que había seguido el dinero presuntamente ilícito pasaba por la re-
construcción de la red de transferencias de cuenta a cuenta y de banco a
banco.

Sin embargo, las investigaciones enfrentaron nuevos obstáculos, y en-
tre julio de 2002 y abril de 2003 el flujo de la información se interrum-
pió. Varias personas físicas y morales, cuyas cuentas eran investigadas,
interpusieron amparos en contra de que el IFE conociera sus operaciones
financieras.

1. La divulgación de investigaciones en curso y la transparencia

En este punto conviene llamar la atención sobre un asunto de índole
general acerca de que la transparencia, siendo un fin y un óptimo que
puede aplicarse a prácticamente toda la información pública, también tie-
ne límites y oportunidad. Por ejemplo, la ley es precisa al señalar que
hay información reservada en manos del Estado que no debe difundirse
por razones de seguridad nacional —piénsese, por ejemplo, en el empla-
zamiento de tropas para combatir al narcotráfico—. Asimismo, existe
otro tipo de información, como la relativa a investigaciones en curso, cu-
ya difusión prematura puede eventualmente entorpecer diligencias y, al
final, ser un obstáculo para la transparencia y la efectiva rendición de
cuentas. Lo anterior da pie a señalar que igual de nocivo (o más, incluso)
resulta el funcionario que oculta información que debería ser pública, ti-
ñendo de opacidad su actuación y el cumplimiento de sus responsabilida-
des en deterioro del interés público, que el funcionario que revela infor-
mación que no debe aún difundirse. En efecto, hacer pública información
que por su naturaleza es confidencial o reservada implica una conducta
discrecional y arbitraria que, eventualmente, espera obtener una ventaja
personal, privada, con dicha difusión o filtraciones por parte del servidor
público involucrado.
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En la investigación que nos ocupa, la que llevó a cabo el IFE sobre la
trama de financiamiento irregular conocida como Amigos de Fox, con
frecuencia, y contra el sentir mayoritario de los miembros de la Comi-
sión de Fiscalización del IFE, se difundió información ante la prensa de
los pasos que iba a seguir la propia Comisión de Fiscalización. El cuadro
siguiente muestra cómo, a los pocos días de difundida esa información,
las personas morales cuyas cuentas bancarias estaban sujetas a investiga-
ción promovieron amparos para, precisamente, obstaculizar la tarea de la
autoridad electoral:

Sesión de la

Comisión de

Fiscalización

Declaraciones a la prensa

Amparos

Promovente Fechas

27 de junio
de 2002

28 de junio de 2002

Reforma (p. 6) señaló que “El IFE
solicitará información sobre opera-
ciones financieras a empresas nacio-
nales, extranjeras y particulares... in-
formó el consejero electoral Jaime
Cárdenas... La Comisión de Fiscali-
zación del IFE, reunida ayer no acla-
ró a quiénes solicitará información,
pero del expediente del Tribunal se
deduce que se hace referencia a las
empresas de Lino Korrodi. También
se solicitará información a Carlota
Robinson directamente”.

Grupo Alta
Tecnología

2 de julio de
2002

Carlota Robinson
Juzgado 7o.

Administrativo

2 de julio de
2002

Carlota Robinson
Juzgado 10o.

Administrativo

5 de julio de
2002

ST and K
5 de julio de

2002

Lino Korrodi
5 de julio de

2002

K-Beta
7 de julio de

2002

Instituto
Internacional de

Finanzas

12 de julio de
2002

16 de julio
de 2002

17 de julio de 2002

Reforma (p. 5) (entre muchos otros
periódicos) señaló que “la Comisión
del IFE, informó el consejero (Jaime

BBVA Bancomer
Fideicomiso

29 de julio de
2002

Carlos Rojas
Magnón

29 de julio de
2002
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Cárdenas), pedirá la información
ahora sobre el fideicomiso de Ban-
comer a nombre de Carlos Rojas
Magnon (uno de los administradores
de la campaña foxista) y también so-
bre las cuentas de Amigos de Fox”.

Amigos de Fox
31 de julio de

2002

Con seguridad, los amigos de Fox habrían demandado amparos para
intentar frenar la actuación fiscalizadora del IFE; sin embargo, llama la
atención la oportunidad con la que los mismos fueron interpuestos, parti-
cularmente cuando de forma indebida se había declarado a la prensa in-
formación que, al formar parte de investigaciones en curso, por ley tiene
el carácter de reservada.

En materia electoral y en apego a los principios de certeza, objetividad,
legalidad y seguridad jurídica, ninguna autoridad en general, y el IFE, así
como sus funcionarios, deben difundir datos, documentos, juicios u opi-
niones que sean preliminares o que constituyan elementos de estudio o
análisis tendentes a formar el criterio conforme al cual la autoridad arri-
bará a sus conclusiones y emitirá sus actos, dictámenes y resoluciones.
En este campo, la tendencia jurídica mayormente aceptada indica que de-
ben considerarse reservados aquellos documentos que contengan los aná-
lisis, opiniones o deliberaciones preliminares que hayan servido a las au-
toridades para la formación del criterio conforme al cual se resuelven los
asuntos que les son planteados. Esta tendencia ha sido reconocida por el
legislador mexicano, pues, como señalamos, es el criterio que ha sido re-
cogido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

Lo mismo ocurre en el caso de la difusión de información relativa a
investigaciones, procedimientos administrativos o de fincamiento de res-
ponsabilidades durante su desahogo y en tanto no se haya dictado la co-
rrespondiente resolución definitiva, pues atenta en contra de los princi-
pios de certeza, objetividad, legalidad y seguridad jurídica, y contraviene
el carácter de orden público que reviste esta clase de procedimientos.

La doctrina ha sido coherente con lo anterior. Baste recordar a Juven-
tino V. Castro, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
sostiene que

...el Estado debe negarse —y esto lo tiene que establecer la reglamenta-
ción en forma adecuada— a dar información que ponga en peligro la se-
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guridad de la nación, produzca alarma, temor o terror en la población, im-
pida la eficaz prestación de los servicios públicos, o se encuentre pendiente
de decisiones de autoridad, por estarse en proceso de estudio, de elabora-
ción o de evaluación. Inclusive el proporcionar información en estos casos
es ya actualmente un hecho delictuoso, tipificado en nuestro vigente Códi-
go Penal.24

Por otro lado, el Poder Judicial de la Federación ha emitido un par de
tesis aisladas que refuerzan la idea de que difundir información parcial,
preliminar e incompleta no constituye dar cumplimiento al derecho a la
información, sino propiciar, por el contrario, desinformación y la cultura
del engaño. Dichas tesis sostienen lo siguiente:

El artículo 6o. constitucional, in fine, establece que “el derecho a la infor-
mación será garantizado por el Estado”. Del análisis de los diversos ele-
mentos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se en-
cuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho
es, por tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana
que contribuirá a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el pro-
greso de nuestra sociedad. Si las autoridades públicas, elegidas o designa-
das para servir y defender a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que
permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de gru-
pos o personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder
participar libremente en la formación de la voluntad general, incurren en
violación grave a las garantías individuales en términos del artículo 97
constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a considerar que
existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra vida política lo que po-
dríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación y de la oculta-
ción, en lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces
para llegar a ésta y hacerla del conocimiento de los gobernados (Tesis ais-

lada emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número

LXXXIX/1996).
Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la informa-

ción instituido en el último párrafo del artículo 6o. constitucional, adiciona-
do mediante reforma publicada el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado
por la iniciativa de reformas y los dictámenes legislativos correspondien-
tes, a constituir, solamente, una garantía electoral subsumida dentro de la
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reforma política de esa época, que obligaba al Estado a permitir que los
partidos políticos expusieran ordinariamente sus programas, idearios, pla-
taformas y demás características inherentes a tales agrupaciones, a través
de los medios masivos de comunicación (Semanario Judicial de la Fede-

ración, Octava Época, 2a. Sala, tomo X, agosto de 1992, p. 44). Posterior-
mente, en resolución cuya tesis LXXXIX/96 aparece publicada en el Se-

manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo III,
junio de 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los alcances de la referi-
da garantía al establecer que el derecho a la información, estrechamente
vinculado con el derecho a conocer la verdad, exige que las autoridades se
abstengan de dar a la comunidad información manipulada, incompleta o
falsa, so pena de incurrir en violación grave a las garantías individuales en
términos del artículo 97 constitucional. A través de otros casos resueltos
tanto en la Segunda Sala (AR. 2137/93, fallado el 10 de enero de 1997)
como en el Pleno (AR. 3137/98, fallado el 2 de diciembre de 1999), la Su-
prema Corte ha ampliado la comprensión de ese derecho entendiéndolo,
también, como garantía individual, limitada como es lógico, por los intere-
ses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto a los derechos
de tercero (Amparo en revisión 3008/98. Ana Laura Sánchez Montiel. 7 de
marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Corde-
ro. Ponente: Juventino V. Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.
Amparo en revisión 2099/99. Evangelina Vázquez Curiel. 7 de marzo del
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero. Ponen-
te: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. La anterior cons-
tituye tesis aislada emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
número XLV/2000).

2. La participación de la Suprema Corte en el caso “Amigos de Fox”

El IFE concurrió a todos los juicios de amparo como tercero interesa-
do para defender sus atribuciones, pues los amparos no proceden en ma-
teria electoral. En ese contexto, en septiembre de 2002 el IFE pidió a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que se pronunciara, atrayendo
los asuntos en el momento procesal oportuno, y determinara si el IFE po-
día considerarse una autoridad hacendaria y sortear así de manera defini-
tiva la limitación del secreto bancario, o bien si carecía de esa potestad y
no podía avanzar en sus indagaciones sobre el caso “Amigos de Fox”.

Entre diciembre de 2002 y febrero de 2003, todos los jueces de distri-
to ante quienes se habían solicitado los amparos le concedieron la razón
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al IFE. Pero ante la sentencia adversa, los quejosos apelaron las senten-
cias; el IFE concurrió una vez más en las segundas instancias. Hacia
marzo de 2003, diez meses después de que el Tribunal Electoral autori-
zara al IFE para conocer las cuentas bancarias de los “Amigos de Fox”,
la autoridad electoral seguía litigando, en instancias distintas del propio
Poder Judicial, para poder acceder a la información que permitiera deter-
minar la existencia de algún ilícito en el financiamiento de la campaña
de Vicente Fox.

Para ese entonces, el IFE hizo otro llamado a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a resolver, en definitiva, sobre las capacidades fis-
calizadoras de la autoridad electoral e invitó a la PGR para que pudiera
concluir sus propias averiguaciones sobre el caso “Amigos de Fox” y es-
tuviera, así, en posibilidades de aportar elementos a la investigación que
desarrollaba el IFE.

La PGR jamás aportaría elemento alguno al respecto, pero en cambio,
uno de los casos en revisión llegó a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, la cual, en menos de un mes, resolvió el asunto. Una de las per-
sonas morales que interpusieron un amparo contra las indagatorias del
IFE fue BBVA-Bancomer en su carácter de institución fiduciaria del “Fi-
deicomiso para el Desarrollo y la Democracia en México”, constituido
por Carlos Rojas Magnon. Al perder en primera instancia del amparo,
que fue declarado sobreseído, esa institución bancaria recurrió a la se-
gunda instancia y solicitó que el caso fuera atraído por la Suprema Corte.
Así ocurrió, y durante el mes de marzo el máximo tribunal del país revi-
só el caso. Cuando la Corte iba a conocer la ponencia del ministro Gui-
llermo Ortiz Mayagoitia, donde se confirmaba que el secreto bancario no
podía ser una traba a las investigaciones del IFE, el fideicomiso de Car-
los Rojas Magnon decidió dar marcha atrás en su solicitud de amparo,
desistiéndose y dejando, en consecuencia, sin materia el caso ante la Su-
prema Corte. Igual suerte corrieron el resto de los amparos, que se desis-
tieron también el 7 de abril, tal como lo anunciaba ese día, nada más y
nada menos, el secretario de Gobernación, Santiago Creel.25

Entre la fecha en que se presentó el primer amparo y el día en que la
Suprema Corte emitió su sentencia pasaron 279 días, periodo en el cual
se interrumpió la entrega de la información bancaria que el IFE había re-
querido. No fue sino hasta el 9 de abril de 2003 cuando finalmente co-
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menzó a fluir sin interrupciones la información que el IFE venía solici-
tando.

Ya sin los obstáculos legales que enfrentó en el pasado, el IFE pudo
avanzar en las pesquisas, allegándose de todos los elementos documenta-
les que necesitaba para resolver en definitiva el asunto.

3. La trama identificada por el IFE

A partir de las pruebas documentales que reunió la Comisión de Fis-
calización del IFE, se identificó un esquema de financiamiento paralelo
y, por tanto, ilegal de la campaña presidencial de la coalición “Alianza
por el Cambio” que postuló a Vicente Fox a la Presidencia.

El dictamen del IFE reconstruye el origen de las entidades que, más
adelante, serían parte de la trama de financiamiento irregular. El 28 de
enero de 1998 fue fundada la asociación civil “Amigos de Vicente Fox”;
los únicos miembros de su junta directiva eran Lino Korrodi Cruz y Vi-
cente Fox Quesada. La asociación se liquidó de inmediato, el 20 de fe-
brero de 1998, pero vuelve a crearse el 18 de marzo, quedando Vicente
Fox Quesada como presidente honorario. Cinco meses después, el 4 de
agosto de 1998, se crea el “Fideicomiso para el Desarrollo de la Demo-
cracia en México”, teniendo como institución fiduciaria a Bancomer. Su
comité técnico estaría integrado por los ciudadanos Lino Korrodi Cruz y
Carlos Rojas Magnon. El fideicomiso mencionado obtendría sus recur-
sos —así lo dice el contrato correspondiente— de personas físicas y mo-
rales “simpatizantes de Vicente Fox Quesada”.

El 12 de septiembre de 1999, el Partido Acción Nacional concluye su
periodo interno para nominar candidato a la Presidencia de la República
para la elección del año 2000, teniendo como único aspirante a Vicente
Fox Quesada, quien desde entonces se convierte en candidato de ese par-
tido político. Más adelante lo sería también del Partido Verde Ecologista
de México, así como de la coalición “Alianza por el Cambio”.

Pero después del 12 de septiembre, y hasta el fin de la campaña presi-
dencial, el fideicomiso y la asociación civil siguieron captando y erogan-
do recursos a favor del candidato.

A partir del rastreo minucioso de la información del sistema financie-
ro mexicano, la investigación de la Comisión de Fiscalización del IFE
puso en evidencia que la asociación civil “Amigos de Vicente Fox” (de la
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que se revisaron 25 cuentas en 12 entidades federativas) y el “Fideicomi-
so para el Desarrollo y la Democracia en México” fueron las principales
instancias que concentraron el financiamiento paralelo con el que contó
la campaña presidencial de la Alianza por el Cambio. En ambas confluyó
el 90% del total de noventa y un millones de pesos ($91,227,572.23) que
detectó el IFE. En el caso de “Amigos de Vicente Fox” se trató de un
monto de cuarenta y seis millones de pesos ($46,252,868.67) y de treinta
y seis millones ($36,000,577.20) en el del Fideicomiso. El 9.9% restante
(un total de $8,974,126.36) comprende erogaciones realizadas por diver-
sas personas físicas y morales (como Carlota Robinson Kauachi, quien,
sin embargo, jugó en la mayoría de las veces un papel de intermediaria
de la asociación civil “Éxito con Fox, A. C.” o del “Instituto Internacio-
nal de Finanzas de León, S. C.”), que pagaron directamente a proveedo-
res de servicios prestados a la campaña de Vicente Fox Quesada.

En esencia, la red de financiamiento puesta al descubierto por la inda-
gatoria conducida por el IFE se componía de la siguiente manera:

1) Tres empresas, en las que Lino Korrodi era accionista mayoritario,
transfirieron importantes sumas de dinero a las cuentas de Carlota y
Laura Robinson Kauachi. Se trató de las sociedades mercantiles ST
& K de México, S. A. de C. V., que aportó $765,657.90; K-Beta, S.
A. de C. V., que transfirió $9,625,606.02, y Grupo Alta Tecnología
en Impresos, S. A. de C. V., que depositó $3,502,321.06.

2) Las cuentas de Carlota Robinson también sirvieron para concentrar
los depósitos de algunas de las 291 personas físicas y morales de
carácter no mercantil detectadas que alimentaron la red de financia-
miento (el resto de los depósitos realizados por estas personas se
hicieron directamente en las cuentas de la asociación civil “Amigos
de Vicente Fox”). También aquí confluyeron depósitos en efectivo
y otros que no pudieron ser identificados por el sistema financiero
nacional —pues se trató de ingresos en efectivo a las cuentas ban-
carias—, así como de parte de los recursos que Laura Robinson
Kauachi —hermana de Carlota— había recibido en sus propias
cuentas.

3) Los fondos que pasaron por las cuentas de Carlota Robinson fueron
transferidos a las cuentas de “Amigos de Vicente Fox, A. C.”, al
“Fideicomiso para el Desarrollo y la Democracia en México”, así
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como a “Éxito con Fox, A. C.” y otros actores que realizaron direc-
tamente gastos vinculados con la campaña presidencial de la Alian-
za por el Cambio. El papel preponderante que jugó Carlota Robin-
son —como su hermana Laura— fue de intermediaria para transferir
una cantidad importante de recursos hacia el destino final: pagar
gastos de la campaña de Vicente Fox.

4) Por su parte, Laura Robinson captó en sus cuentas, además de los
referidos recursos de las empresas de Korrodi (con excepción de
ST & K de México, S. A. de C. V., que entregó fondos sólo a Car-
lota Robinson), dinero que le fue depositado por el Grupo Parla-
mentario del PAN en el Senado de la República, así como por otras
fuentes no identificadas (entre otros, dinero en efectivo). Estos re-
cursos fueron canalizados, en su mayoría, al Fideicomiso y, en par-
te, como se dijo, a las cuentas de su hermana Carlota.

5) Amigos de Vicente Fox, A. C., fue la entidad que más dinero con-
centró y la que más gastó. Las diversas fuentes de esos recursos
fueron, además de Carlota Robinson, algunas de las 54 empresas de
carácter mercantil (distintas a las de Korrodi) que intervinieron en
la red, diversas personas físicas y morales no mercantiles, la aporta-
ción de once mil dólares que provinieron del extranjero, y una parte
adicional cuyo origen no logró ser identificado por el sistema fi-
nanciero.

6) El Fideicomiso para el Desarrollo y la Democracia en México reci-
bió, además del financiamiento de las hermanas Robinson Kauachi,
recursos de las demás 54 empresas mercantiles involucradas, de
personas físicas y morales no mercantiles, así como de fuentes anó-
nimas.

7) El resto del dinero gastado a favor de la campaña presidencial fue
concentrado por “Éxito con Fox, S. A.” y otros actores menores cu-
yos recursos provinieron de Carlota Robinson, de otras personas fí-
sicas y morales y de otras fuentes no identificadas.

8) En total, los recursos involucrados en esta red de financiamiento y
erogados en diversos rubros de la campaña de Vicente Fox ascen-
dieron, como ya se mencionó, a noventa y un millones de pesos.

El flujo de recursos puede ser reconstruido de manera general en el si-
guiente diagrama:
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4. Los ilícitos

La investigación reveló un complicado esquema de transferencias y de
intermediación que involucró a numerosos actores, pero permitió identi-
ficar gran parte de los recursos involucrados. En el dictamen se distin-
guieron las “fuentes lícitas” de las “fuentes ilícitas”. Las primeras fueron
aquellas integradas por personas que legalmente estaban autorizadas para
apoyar con recursos a los partidos políticos, mientras que las segundas
eran aquellas que tenían una prohibición legal para hacer aportaciones a
los partidos.

Las aportaciones comprendidas en ambos rubros significan un finan-
ciamiento irregular porque, independientemente de que se tratara de re-
cursos prohibidos o no, se trató de recursos que no fueron reportados al
IFE. Se trató de un financiamiento oculto y, por ese hecho, contrario a la
ley.

Dentro del rubro de “fuentes lícitas” se identificaron los recursos de
291 personas físicas y morales de carácter no mercantil que aportaron en
conjunto cuarenta y seis millones de pesos ($46,463,670.83). La mayoría
de estas aportaciones estaba dentro de los límites que marca la ley (el
0.05% del total del financiamiento público ordinario que reciben todos
los partidos políticos, y que en el año 2000 significó 750 mil pesos), pero
trece personas (de las 291 involucradas) excedieron ese límite, lo que
constituyó una trasgresión adicional a la ley electoral.

El rubro “aportaciones ilícitas” del dictamen del IFE se dividió en cua-
tro apartados: a) aportaciones de empresas de carácter mercantil; b) apor-
taciones provenientes del extranjero; c) aportaciones del Poder Legislati-
vo, y d) aportaciones de origen no identificado. En el primer caso se
detectaron aportaciones de 57 empresas por casi 18 millones de pesos
($17,947,246); del extranjero se descubrió una aportación de 11 mil dó-
lares de una persona que envió un giro desde Pasadena, California; como
aportaciones del Poder Legislativo se ubicaron dos transferencias de la
cuenta del Grupo Parlamentario del PAN en el Senado por dos millones
de pesos y, finalmente, las aportaciones de origen no identificado suma-
ron veintiséis millones de pesos, que fueron por lo general depósitos en
efectivo a las cuentas involucradas en la trama —lo que impide, per se,
conocer al aportante—.

Pero la coalición que postuló a Fox incurrió en una falta más: rebasar
el tope de gastos de campaña para la elección presidencial del año 2000.
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Los 91 millones, sumados a lo que la coalición sí había reportado como
gasto, superaron el límite de ley.

El 10 de octubre de 2003, el Consejo General del IFE aprobó el dicta-
men de la Comisión de Fiscalización e impuso las respectivas sanciones
al PAN y al Partido Verde Ecologista de México. Ambos partidos pre-
sentaron quejas ante el Tribunal Electoral, quien más adelante confirmó
en todos sus términos la investigación del IFE.

Con el caso Amigos de Fox, se demostró que en México, en materia
electoral, ni siquiera el presidente de la República y su partido pueden
estar más allá de ley. No es un dato menor en un país con una larga tradi-
ción de abusos desde el poder.

VII. REFORMAS POR VENIR

En México, el tema de las condiciones de la competencia se ha vuelto
cada vez más relevante en el desenlace de las elecciones y de la manera
en que éstas son percibidas por la opinión pública. El gasto excesivo, la
participación de terceros en las campañas —ya sea inyectando dinero di-
rectamente a las mismas o ejerciendo gasto a favor o en contra de alguno
de los candidatos y partidos— y el papel de los medios de comunicación,
son los asuntos sobre los que ahora se dan los diferendos electorales. Es
por ello que la actual fase de consolidación de la democracia en México
exige también nuevas reformas que apuntalen el buen funcionamiento
del sistema de partidos y contribuyan a fortalecer su credibilidad. En par-
ticular, nos referimos a la necesidad de aquellos temas que han llegado
para quedarse en la vida democrática, como los relativos a la manera en
que se financia y se supervisan los recursos que fluyen a la actividad po-
lítica.

La experiencia acumulada en los cuatro comicios federales que siguie-
ron a la importante reforma electoral de 1996, plasmada en la Constitu-
ción y en la ley, indica que no obstante los significativos avances en las
normas electorales, o quizá también por ellos, existen en la legislación
deficiencias para atender nuevos fenómenos que antes no se habían vis-
to. Las omisiones o fallas puntuales de la ley electoral merecen ser corre-
gidas para que se eliminen los elementos que ensombrecen la calidad del
juego democrático —y en ese sentido de su legitimidad— y, a la vez, se
coadyuve a que el debate político acabe por centrarse en los asuntos no-
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dales que la democracia pone sobre la mesa, como son los referidos a la
gobernabilidad en un contexto de pluralidad y a la atención de los reza-
gos sociales que se acumulan en el país.

Nos referimos a continuación a las reformas que observamos pertinen-
te discutir en el terreno de la fiscalización a los recursos de los partidos.

La subsistencia del secreto fiscal para el IFE. Si bien ya se avanzó en
una reforma que suprime los secretos bancario y fiduciario —aprobada
el 14 de diciembre de 2005 por el Poder Legislativo—, la misma no in-
corporó, sin embargo, la figura del secreto fiscal, lo que, en los hechos,
sigue obstaculizando la posibilidad de que el IFE requiera a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y a sus dependencias (como el Sistema de
Administración Tributaria), en el contexto de sus indagatorias en materia
de fiscalización, información fiscal de los contribuyentes que hayan teni-
do vínculos con los partidos, así como solicitarle la práctica de auditorías
específicas que proporcionen elementos útiles para controlar los ingresos
y egresos de los partidos políticos.

También es prudente permitir que el IFE requiera información a terce-
ras personas. Este punto se refiere a la necesidad de reformas legales que
permitan al IFE poder requerir coactivamente información y documenta-
ción a terceros que hayan tenido relaciones comerciales o financieras con
los partidos políticos. Se trata, en suma, de otorgar a la autoridad electo-
ral administrativa facultades de investigación y apremio a empresas y
personas físicas en el desahogo de quejas administrativas en materia
electoral.

Además, resulta conveniente retomar la propuesta del consejero presi-
dente del IFE y de algunos de los consejeros electorales que encabezaron
el IFE entre 1996 y 2003, en el sentido de que la ley establezca de mane-
ra explícita la capacidad de la autoridad electoral para solicitar a la Se-
cretaría de Hacienda que realice auditorías a personas físicas y morales
para desahogar las investigaciones sobre ingresos y gastos de los parti-
dos políticos.

Conviene, asimismo, rediscutir cuál es el órgano idóneo para fiscalizar
y sancionar a los partidos. Este tema implicaría un replanteamiento del di-
seño normativo e institucional de la fiscalización en México. En el es-
quema actual, la tarea de vigilar el origen y destino de los recursos ha sido
encomendada a los órganos administrativos electorales que tienen a su
cargo la organización y realización de los comicios; ello se ha traducido
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en una sobrecarga de atribuciones que los expone permanentemente a un
desgaste político, a todas luces inconveniente, que merma la legitimidad
y el respaldo de los partidos políticos que deben gozar dichas institucio-
nes, particularmente de cara a los procesos electorales. En efecto, mien-
tras que en la tarea de organizar procesos electorales transparentes, ciertos,
objetivos e imparciales, el IFE, como autoridad electoral, es acompañado
por los partidos políticos, en materia de sanciones administrativas se en-
cuentra en una situación de permanente confrontación.

Tal vez, por ello, sería oportuno pensar en que la tarea de fiscalización
no esté encomendada a la misma autoridad que organiza los comicios y
fuera atribuida a un órgano público específico y especializado en la ma-
teria. Asimismo, el IFE es, en la actualidad, el encargado de desahogar
las investigaciones sobre ilícitos de los partidos y, a la vez, es la autori-
dad encargada de fijar las sanciones correspondientes. Haciendo un sí-
mil, le corresponde la tarea de Ministerio Público y de juez de primera
instancia. Es pertinente, entonces, desconcentrar de la misma autoridad
la tarea de sustanciar una investigación y de emitir veredicto. Sería sen-
cillo darle al IFE la tarea de sustanciar, por ejemplo, y que las resolucio-
nes se transfirieran a las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, mientras que los recursos de revisión de dichas
sentencias bien podrían recaer en la sala primera del máximo tribunal
electoral del país.

La experiencia internacional demuestra que en materia electoral es
conveniente pensar en una normatividad en constante evolución. Mante-
ner bien aceitados los mecanismos de control de los recursos de los parti-
dos es, sobre todo, una condición para que los instrumentos principales
de la democracia mantengan su legitimidad. Es un tema que ha llegado
para quedarse en el México democrático.
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El poder de la transparencia: nueve derrotas a la
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